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INTRODUCCIÓN 

Esta investigación expone los derechos de los niños, con el propósito de 

darlos a conocer y a la vez, facilitar su ejercicio y respeto frente a todas las demás 

personas;"ya se"an ·sus padres o personas ajenas a su familia, y por el Estado y 

sus autoridades.'. 

Es un hecho que la niÍÍez represerita uno de los sectores más vulnerables en 

cuanto al respeto de s~s ·~-ere~~2s fll~,d~rn'e~tales y que es necesario estimular en ·· ... , ,•' -

la sociedad mexicana y tamb1éri~ri'tÓcto'e1 mundo, el interés por el reconocimiento 

a la dignidad de la infanC:1~>'só18"h:o~ 11lirlos libres, sanos y felices, se podrá 

alcanzar la grandeza futura de .~ria rÍaC:iÓn~ ·. 

En la actualidad 1éis~nf~~·t~i1aún son vlctinías del maltrato flsico y moral. Esto no 

debe ocurrir; ya · que Íos niños deben sentirse queridos y respetados, 

principalmente en su familia que es la base de la sociedad, para que el dla de 

mañana sean adultos responsables y a su vez, transmitan estos valores de 

generación en generación. 

Aparte, deben ser considerados para la toma de algunas decisiones, debe haber 

igualdad de trato entre las niñas y los niños, no debe existir violencia y abuso de 

autoridad para con ellos, y principalmente deben tener espacios para ser 

escuchados en todos estos ámbitos: familia, escuela y pals. 
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Asimismo, los niños tanto en su calidad de capital humano como en su calidad de 
. - ' ' 

seres vivos pens~ntes y actuantes, no valen sólo por lo que son, sino sobre todo 

por lo que puedenUegar a ser. 

La. imp.ortam::i~ .. de.,·la/'C~J?,Vención'.sobre.~/os Derechos del Niño", radica en la 

enorme prcitecbi~~ qu~· s~··1~·qlJie'r~ d~fal menor, tanto en el ámbito psicológico 
' . ::· . ·_. . _,- ~ : ~ ~ ', . ! l . .-..... _· ·"."· ---: • • ·- • ';_, . 

como en el ffsicci; r~~firma I~ ne~~~ldad ~~ brindar cuidado y asistencia especial a 
. '"•. ,-~. 

desarrollo dE)I m!smC>: De ig.ual · r:b.~d'.o, manifiesta la Importancia de proporcionar al 

menor protección jurldica y s~licita de la cooperación internacional para que los 

derechos del niño se hagan reálidad. 

Esta tesis contiene en su.primer capltulo los preceptos de derecho internacional, 

derecho internacional público, derecho internacional humanitario {DIH); además 

señala algunas particularidades del Comité Internacional de la Cruz Roja {CICR), 

asi como, de los principales instrumentos del Derecho Internacional Humanitario 

aplicables en caso de conflicto armado internacional. 

Asimismo, menciona a los instrumentos internacionales en materia de derechos 

humanos com~,son: la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre, la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Polfticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
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Sociales y Culturales, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el 

Protocolo de San Salvador. 

El capitulo seglJndo se enfoca ~Í ~i;:r~c~o ~~ 16~ trafados'. p~~vé su: estructura, 

clasificaéión,. inter~~~t~ciÓ~;cel~~~~Íltf~.~t~Yt)~~?J ;~~~ifi~¡;j(;>ñ f ~J~~-~D;sfÓn · d~ Jos 

mismos. Asirni~rno: ~~fi~!a' ~~,.·ccíritenicio de<ia tb'i~~~~~j¿~;:Ci~'•Vi~~ª ;obre el 

Derecho. de· 1~s• ~r;;t~d~; .. ?~·~¡ h~;rn*;:.f i_~;e,;l~;'~(:;J'~~e,~~i~1}(;~~~~1.&i~ic~d·de los 

Tratados entre Esta;;;~ y ,Oiganizaciones Internacionales o entre organizaciones · ..... -· · ·_.v:- ··:~,~-=-;.':;·:<~~\ ;:"~:;C:> :-·-<2 , ~ ~-- ~ ,~•- - ··',"1~~~: _,-;;:·~:.'-~-[;;<··-··~::_--' ~~"\·" \·::'·:··--:~· .. ,.,..~:·,. -~ .-

Internacionales". También contempla el· réglmén 'juridico de· los. tratados 

internacionales~. c~~i~~z~JZ·~~'~6i;n~i~f 6;6c;~~g:·~~:6·~,¿~;~%iiri ~~éS~tr~t~do. 
de igual manera, i'nciida'1él~iJr~~-~·;d~ ~~·~;(;:;~;~~Íó~.d~l2~g~·~-~~;ii;;iir;1c;:~ ,~.~~t;ada 

. ">- :':·.:;. -" _- ·;-.,;, ·_:,:.:_. (:".<~ ~---;- . :-:. ~ -. : "<. : .. .,: 
en vigor, el registro,_ publicación. y cumpÍimiento'élé Jcís'tréltados iníerríadonales. 

•>•'•' ,·. ,C.'-,- .. '-, ••"<:,"',.e-<•"•• • ', \ 

El tercer cápitülo establece . i~~ pri~c-i~ro:, -Y· ;'~jrru,~~( q.ue contienen 

respectivamente, Ja DeclaEaªión de derechos de/niÍio de 1924'y Ja DeC!aración de 

los derechos del ni;o~'de 1959; e intr~duce al tema de Ja ConvenCiÓn sobie los 

En el capitulo cuarto se desarrolla "Ja tesis de Ja tesis" porque se analiza y 

comenta de manéra objetiva· cada articulo de la· Convención sobre los derechos 

del niño. 

- ··-

Fin a J mente, en el quinto y último capitulo se puntualizan Jos alcances y logros de 

dicha Convención. 



CAPÍTULO PRIMERO 

l. EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 
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1. DERECHO INTERNACIONAL 

El nombre de esta disciplina "derecho internacional" se utiliza desde 1789. 

También es conocida con el nombre de "derecho de gentes", gua.viene del ius 

genlium romano. La palabra "gentes" significa, pueblos organizados pollticaniente. 

Esta denominación. fue aceptada• por .sus .importantes doctrinarios como. HUGo . . 

GRoc10 (1425), FRANéisco DE vm:iR1A(1539) y.ZoucH (1650). Per~ el té~rr;ino 

"derecho de gentes'.'.• ª!.ª:~m,bigu().' porque. no.se· referia :con exactitud· a lo que hoy 

se conoc~(;c)i;ic;-:;d~;~~g'c/i~f~'.~A~~¡i,*~1 ... 1 

' ~ :;·. ; .... >. ·;-;'·>;~ < . ·-, , ·-'·'.·:··,. 

la acepción inglesa .:inierriational 18w';' l{c~~.1 .. ~asó w~mero á1. franC:~~. como .. 'droit 

international'. 'luego, al espar\olcom~.:derecho internacional\ hasta generalizarse 

la expresión ~n varios idio~·~~-·}sirl'~~~~r~J:',hb~··¡~.di~ ú'ii¿~ i~dl~tinÍámente 

Antiguamente se· creia que el derecho internacional que surgió éon la "Paz de 

Westfalia" de 1648: sólo debla reconocer como único sujeto a los ·~stados;;·por 
consiguiente, nada mas regla las relaciones entre l?s Estados>Pero, desde que 

empezaron a emerger las organizaciones internacionales, ese pensamiento 

cambio. 

' Cfr. GAVIRIA Lu:vANO, Enrique.- Derecho Internacional Público. 5ª. ed.- Ed. Temis.- Colombia, 
1998. pg. 1 
, Jbidern pg. 1. 
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Y a partir del siglo XIX0 a las organizaciones internacionales se les dotó de 

personalidad jurldica propia; distinta a la de los Estados. Hoy en dfa es necesario 
-. - . . - . 

e indispensablejéglamentar las l"elacio~es de las organizacionesinternacionales, 
- - . . . .. ,,· - ., 

ya que tienen d~masia~a.fnfluencia y proliieración sobre la diversidad de los actos 

jurfdicos q~é cel~b;á~.-; . 

Actualmente : las . orga~izaciones, internacion~les; · hasta.· •cierto punto, . han 
--~·. 

desplazado a los Estac:f c)s dentro del derecho internacional. Est~ .se,. cjebe a que 
· .. ,::. ··: ~- ,": 

hoy en dfa, ·és más fácil y rápido qué exista' un :ai.íinénto de las organizaciones 
' ... c.- . .. ;.- .. .,. ..- - ; ·. ' ... ' ;.·.·.·y!-: ""-"'·· . - .• 

internacionales de manera ilimitada; a que ª.~istá el nacimiento de nuevos· pueblos 

y terri!Orios, ·porque• s~: ~recimiento > ~~~á, limitado; por\\a •misma e~-i~nsiÓn del 

planeta. 

Se ha definido al derecho Internacional como "el conjunto de normas destinadas a 
.. . . 

reglamentar las relaciones i::xistentes entre los sujetos internacionales".3 

No es una definiciÓnmuycompleta porque no menciona ·que se trata de normas 

jurfdicas y aparte no aclara cuales son los sujetos internacionales. 

3 GAVIRIA Ui;VANO, Enrique.- Derecho Internacional Público. Op. Cit. pg. 1. 
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1.1. ALGUNAS DEFINICIONES DEL DERECHO INTERNACIONAL 

"Derecho. Internacional es· el que ·regula las relaciones de unos Estados con 

otros, considerados :i::omo perso~alidades independientes; los. vlnculos .. entre 

súbditos d~ distintas ~acÍ~nes;,Ci; las situaciones,. derechos y .deberes•. de los 

·. ·. '. '· ~ 

Esta definicÍón e~ am~igua, pbrque° ho~.e;,(:l¡,\i'~I. Derech~ IÍlte;nacional aparte de 
:·_ ··;· • ··; ·-. __ ,,-,.,;_., , ~,-.\1.·,.-.'··~·:.•·~:·.'-~1>,".·;··-,.,r.~.,-;;:c .. ·-- ; ... ··"·. -.. · ,. · 

regular relaciones entr~.E~tá'd~s;,iaÍTibÍérUr~gul~ 'r~l~ci'cih€is entre organismos 

internacionales. 

Además las . relacÍones int~rnJcionale_s .. pu~den< ser •. "entendidas como . toda 

comunicación e interca~bi'o e'~tr'e Est~ciC>s y'tC>cto movimiento de personas, bienes 

e ideas más. allá de las front~;~s ~~ci~~al~~~.~, 

Con el común. deno~inador de lnternacionéll exi~ten dos ramas jur.idicas muy 

distintas una de la otra, se trata del Derecho Internacional Público y del Derecho 

Internacional Privado; En este caso, sólo se .atenderá al Derecho Internacional 

Público (DIP) . 

.: CABANELLAS, Guillermo.- Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. 21ª. ed.- Ed. Hcliasta.
Buonos Aires, 1989, Tomo 111. pg. 136. 
'' ORTIZ AHLF. Loretla.- Derecho Internacional Público. 2ª. ed.- Ed. Oxford.- México, 2000. pg. 4. 
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El Derecho Internacional Público "es el conjunto de normas jurfdicas que regulan 

las relaciones· entre Estados Y. organizaciones internacionales". 6 

A pesar de ser mu~ corta esta d;ffniélé>n,'; ~Íctefi~iía d~ maner~ muy general, el 

ámbito de apficac'ión d~f b~iecílb 1Ai~ºrg;a~i~há1 ·~¿~;iéo; .··.>. 
' , ":; /.~.'- .,'.-:·:-: ·.; ,. ~>. 

- ::~;:-,.·i_:::/~: >~-~~~F': -~~-~ 1 ,--y,. ; -~;·:- ;i,'._" _._'./' 

El Derecho f nternacional Públic':Ó .. ~~~~j c'onÍúAt6 d~ ;~()rmas jurfdicas que regulan 
·:_,o: __ ::-.''.·<;.i: '';._<:.;:.·::: ;,_,; 

las relaciones de· ~os ·: Est~dos ~·-·.«'l.n1r~ ;;sf,; las'' relaciones.'.' de ,;'los : organismos 

internacionales ·~ntr~·J~¡_:\1~"5 ;r¡.~¡~-~ió~i:ls • ·ci~; '1():~ ··'E~tidas',·. i:akd6s.' ~~~anismos 
internacionales,· 1as._re1ad~nes. d'é· 1o~'~r9á;;o~

1

d~ ·105 ·();ganisfo65• iñ:t~rA~~ion'a1es 
entre sí y con lo~ 'orga~i~~gs·¡;;f~rna~iCJ~~I~~; i~~ ;i1~c'iiln~~;id~· l~s'h()~iJies .que 

rebasan las' ironter~~:de;.¿~ ~~tá'db;~~~~•.inÍer~~a';;'~··¡~·· co~J~[~~a·•· i~fa(~~f:i~~al". 7 

,>·,,,-_··,:, :·::' ... _ -·· ,_. ·- -~' _)_ ·.:;· 
"<'.'!:. ·• ':._ •,•: ·:>;;~, .. ,,_ ,'··_:,~:'~-:::-· 

Esta definición espe~ifi~a ICJ~~s las rel~ciOnés queregG1a'~1 [)~~~c~61ñí~~·n~donal 
Público. Esto es· importan!~ porque siníe para distinguir ésta.área del Derecho, la 

del Derecho Nacional en la q~eseregulallrelaciollesjurrÚic~~cf¡f~r~~t~s. 

6 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS.· Díccionano Juridico Mexicano. 15ª. ed.- Ed. Porrúa.
México, 2001, pg. 1000. 
' ARELLANO GARCIA, Carlos.· Primer Curso de Derecho lnlernacional Público. 4°. ed.- Ed. Porrúa.
Méx1co, 1999, pg. 106. 
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El Derecho Internacional Público "está representado por un conjunto de· normas 

destinadas a reglamentar las ,re.laciones entre 1.os distintos sujetos i11ternacionales, 

esto es, las relacio11es entre lo!; Estados, e11trelas organ.izaciories .internacionales 

y. hasta ciertopun,to,enir~indi~iduo~".ª· <?' :··e .,.;;:·.; 
. ·, ·:'; ,·~. :.;· ; '; 

Esta definición habla·· ~e s~jeÍª~· ~nfe~ri~ci~~~l~s; ~~~~io~a qu_El, son los Estados, 

las organi~aci~ne~:\;t;rrl~~i~~¡;~~·~~)~;();é~e tambip·.~ i~.s in~i~i~u():;; .·todos 

. ;.·· 
El Derecho lriÍerna'cional ·¡>p.biico pUe'de definirse como "el conjunto d¡¡ normas 

. "\"-

jurldicas que regu'1i;i~.léls.~13~aciones de 1()s E,stados entre sí, o más.correctamente, 
.· '{º 

el derecho de,: 9.~n..ti;is~,!ig~; lai:;.:.relaqiones ·entre los suje¡t()S . .o de la 

comunidad int~rlla'd~·~~l'º;9 .. 

. . . 

Primero, esta d~fi~ici~n e \TienCiona que· el Derecho lnterr:iacÍonaJ .Público. y el 

Derecho de gent~~ ;ignifican lo mis~o; s~gund6, rec6noce qu~ el Derecho 
''" ....... ·. ,,. '' ·. 

Internacional Públi~o·r~gulaielaciones entr~ Estados; y terc~ro no precisa quienes 

conforman la comunidad internaCi'onal, por lo que la definición resulta no muy clara 

en este punto. 

• GAVIRIA L1E:vANO, Enriquo.- Derocho lnlernacional Publico. Op. Cit. pg. 3. 
9 SEPúLVEDA, César.- Derecho lnlernacional. 22ª. ed.- Ed. Pórrüa.- .México, 2000, pg. 3. 
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Otra definición considera al Derecho Internacional Público "como aquella rama del 

derecho que· regula· el comportamientó de los· Estados. y demás sujetos ali picos 
- . - . 

mediante un conjúnto 'de norrn~~ positivi;a-das por los poderes normativos 

peculiares de la ~omunidact 'i~t~rnacion~l~_;o 
- . ' ' ·- ·- .. ' . , __ . , .. -. 

. ,- ' ... ,_.·- '\"', 
Esta definición i10'és ;;;:,u~,:~í<:l~Gl~1'.f~o~q~e';habl~ ele sujetos allpicos, de normas 

positivizadas v de 1GI ¿amúniClaci~iriternadona1; no precisa qué es cada uno de 
,, ·;·-: -:- ; -,;_:,• ' - ,-,;, -~ 

ellos, sin embargo 'por normas positivízadas se podrlan entender como; normas 
" ' : • - ' - - ' .- • " •• __ <) • , ' ; • •• ' •• - • " - .. - • • • • • • 

vigentes en el momento d~··;J élplicación; p'~~'sUjetos atlpicos, sujetos fuera de 

norma y por ~omuni~Gld internaci~nal'. to~os lo~ Estados· miembros de un mismo 

convenio. 

El Derecho Internacional Público' "es el conjunto normativo destinado a 

reglamentar las relaciones entre sujetos internacionaies". 11 

En esta definición sé. omite' precisar, qúe;. se trata de un . conjunto de normas 

jurídicas pues ; exisie'n conjuÍltc:ís .. · .. normativos morales, 'religiosos y sociales no 

jurldicos. Ade~fis' sé 'désplaza' el problema a 'señalar cuále~ son lo~ sujetos 

internacionales: 

En síntesis, la función del Derecho Internacional Público es,_triple: Primero debe de 
' ~ .·:. . -" ...... : ' " .. -

es table ce r los derechos y las obligaciones de los E_stados cómo miembros de la 

· ' ORTIZ AHLF. Loreua • Derecho Internacional Público, Op. Cit. pg. 5. 
"SEARA VAzouEz, Modesto.- Derecho Internacional Público. ·19•, éd.- Ed: Porrúa.- México. 2001, 
~.~ ' 
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comunidad internacional; luego, tiene que determinar la competencia . de cada 

Estado; y por último, reglamenta las organizaciones e instituciones de carécter 

internacional. 

Con el paso del tiempo, la estructura del Derecho Internacional se ha socializado, 

porque se ha enfocado en el derecho de las organizaciones internacionales y en 

algunas normas novedosas con respecto al bienestar humano. 

2. DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 

El Derecho Internacional Humanitario (DIH) es una rama del Derecho 

Internacional Público y puede definirse como "el conjunto de - normas 

internacionales, de origen convencional o consuetudinario;'q~_e restrin~en -por 

razones humanitarias _·el derecho· de• i~s -p~rtés ,'en'i''~néi~é)nfii¿tcí·''aímado, 

internacional o ·naT~-'~tilii~i;~~bi¿;{é¡~''9ti~rr~"t~;E;;~9~~-~~í'°1~~-~ei;ici'~asrbi~ne~ 
afectados por el ~.Ís_'rn~;.~i2_'~_:i-_, ' 7'< · }~';{' ·•' ~:f-·"'' '-~-~ ._ ·?. ,:: -'';:~.:::; • -

'"' > '. <, :';·:_ . ¡ - . -. :.--.. -- ' .,, ·.1 

.;-.e .;·i'c·~ -':,;.·-_: <:• .)::: '.<<¡· :::~,~~.~f'-,}~;·· ,.~ .)(~:;\::: '~.:·\~ ·'" .::.<'..; · .. x:·-.·_, ~-

Esta definición indIC:~--qG~;~I c)~~~i~-l);it~~~~g(6'ri~rH1~a-~ii~rig-¡¡~r;~-c~nío valor 
. : . . .'/· -·-; ... -.~·, .. -~·~·-~, '. ~:-~¡~>-~,;~~-:;;;;';. ·,·-'J?c;:-.~;, "'-~-~~--;;..:;- ·~;,-- ·.,:_·.,. ·.' -.~.:.•·~·- ~ .,: . _: ._,- • 

supremo la vida de Un ser humano, 'al J:lusé:ar ~sü prótecCión • en "tiempqs de 

guerra·. y esto lo logra al limitar a las ~a~es de un con~icto ar~ad~ a emplear las 

armas en contra de la poblacióncivil. 

" REMIRO BROTONs. Antonio, el. al.- Derecho Internacional.· Ed. McGraw-Hill.- Madrid. 1997. pg. 
985. 
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El Derecho Internacional Humanitario se creo para aplicarse.en situaciones de 

conflicto armado y·contiene· reglas que limitan los· medios :y los méto'dos de 

combate, ccin el propéÍsi!O de libérar, a la población civil de los efectos de los 

ataques militares. 

·~\~·, -~·~\~~:· .. '(:;:'ro·'" ,"_ .. '. 

El Derecho Internacional Huinanitarib: t~rr;biérÍ '.e~Zcb~6c1db.,6'on ~1, nombre de '":< >"" ·:~ '.·~}~.,,, ')-" <.._,"').::>·•'' :e.-

Derecho del Desarme, porque tiene demasiadá influénciá'éii la''cci'nducción de las 
. . . ·.-.. _. . ·.::'.- ·.-.;~:(<:. ,_; .::.'</_:-.;-. i/·;·~~:;. ~_:·;-:";-~,.\'·. ,·. \~ ->.- · .. ,. . ·: .. -·:·-: .. ~ .. : 

hostilidades la prohibición de uso y de fabricación y almacenaje de armas que son 
---',· ·:-:;~~~~~ ..r ,'--~ ··:·;~ -,-\:.::·_--·~· /•' -. ~ -. 

particularmente dañinas o producen efectos inaisCrirrifríados o 'en masa .. Además 
:.-'·l~.--.·,..~ ... -·--. "-Ji··-:/·····'·«\:·_~'.-'"·'"·-~-,.,· . 

el Derecho humanitario se enfoca en ·-l_<:n;::~erechos· ~9: ~ie~o~,:g~pos de) seres 
. -- '-~-

hu manos, como pueden ser los'énféríno_s.' los heridos, lcís p,risióneros ·de guerra, 

en circunstancias particulares: ;y~r/perk'.j~~s de co~ftictÓ ~rm~do. ~ 3 ' 
-: .':;, ' - .. , ·, ~ 

En general, el De~:c:hi··l:~~ernacional Humanitari,o está constituido por todas las 

disposiciones jur,ld_ic~s/ internacionales, escritas. o consuetudinarias, que 
' . . -. 

garantizan el respeto, a la persona humana en ca~o de_ conflicto _armado._ en todo 

tiempo y lugar; de hecho, otorga una mayor protecciéÍri a .las victimas de dicho 
· .. '... ·: -,- -

conflicto, que las garantias generales de derechos humanos .. Inspirad.o en un 

sentimiento humanitario, busca evitar d~ñ6s ajen.o'~ al objetivo mismo de la guerra: 
. ·, .. - "'¡"• _,._;.·,.·-- -_, -- - . ., •. 

destruir o debilitar el potencial, del enem,igb.· . 

" Cfr. REMIRO BROTONS, Antonio. et. al.- Derecho Internacional. Op. Cit. pg. 985. 

17 



El Derecho Internacional Humanitario cuenta con dos ramas 

interrelacionadas y son: 

- .··. 
-. . - ' ' 

Derecho de Jos . conflictos armados.' .Tiene . pór, obje¡to. la regulación de la 

conducción de las hostilidades y 1a· imposición de .limites a los medios de 
. : -·._.-, -~. ' - ,-

hacer la guerra. Sus normas.se encuent_ran especialmente vinculadas a las 

ideas de necesidad, inte~és,milit~r y conservación del Estado. Es llamado 

también Derecho de' Ja Hay~ por. haberse celebrado allí sus convenios más 

notables. 

Derecho Humanitario Bélic~. Se centra en las victimas de los conflictos 

armados, está ba~ado en el hor'nbre y en las ideas de Humanidad. Tiene . . . ' ' . . . , - ---·~ " . " - ' ' ' . 

Derecho de ~in~bj"~;.~~'?r.'-h~bers¡,¡'_concebido .en 17sta ,sede sus principales 

instrumentos ~~~~~nbi~~~l~~.14 

2.1. EL COMITÉ INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA 
",. . 

El Derecl)o lnternaciionaLHumanitario. inicio su codificación a mediados del 

siglo XIX con el Conveni~ ~e Ginebra}e. 22 de agosto de 1864 para mejorar la 

suerte de los heridos y enfermoscie las. fuerzas armadas en campaña, revisado en 

1906. Su objetivo es, en _casode·,exist_ir·:un confli_cto armado internacional, proteger 

a los hospitales y a su person,a1.,asl,como a la población civil que hubiere 

albergado heridos o enfermos•. en sus 'casa, 'Asilllismo,. es: considerado como la 
' ' . 

••Cfr. REMIRO BROTóNs, Antonio,.et al.· Óe;echo l~ternacio~al.· Op. Ci't pg. 987. 
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primera manifestación de Derecho Humanitario Bélico contemporáneo, auspiciado 

por la Cruz Roja, la cual fue· creada por el empresario' suizo HENRI DUNANT 

conmovid,o por las miles de víctimas q~e habían qued~do en el campo de batalla 

de Solferinó: Italia (1ás9'> pr~ducto de 1as at~ocid~deS d6metidas:15 

Con la creación de la Cruz Roja, DUNANT hace un HamadÓ a los Soberanos sobre 
. . . . . . ·; . . 

la necesidad de proteger a las ~íctimas.de la.guerraa través de un.folletó llamado 

"Recuerdos de Solferino". 
. . . -, , , 

En 1919 el pacto o liga de Sociedad de las Na~io~i:is, reconoce lá'existencia del 

Comité lnternacloáal ''d~ :j~ : (;¡:¿~,;Roja. (CICR{ E~ta .. in~fü~ciÓn, · s~, establece . , .. ,. ,.. ·; .·.,_ ·.,, ... -- .. -.. -··· ·, . __ .-.. . ,· -·· . 

primero co~~la liga ~e· 1~·~·:~ci6i~ci~J~~ .té 1~ truz Roja cí 5Óci~dades nacionales y 
. . .· :. . -- ~ ,:. :;-;. - ,.._ ·, .. -~>'... . . . ' 

luego, en . 1928 ~e-subdivide ~ritri;~ffcon;'ité 1~'te~nadici~al~de Ía Cr¡jz Roja y. las 

sociedades nacionales-regida;''i~}la • 1'~~~ c~e ·~~dá;'~stact6.•~be~cie'ent6nCes sus 
:,_ ; ,_ >::··<:.-<·.-.:.-.. · ~~-L;>_::;-·::'~ .:.</:L:->·~,-:;-:.---:-'"-~~'.--.. :,,· '.-.: .)-.:.:·:< ;- .-,~-~-::-_:::.{-·;! ·<-r-'::><:· .. "--;·,y·-~: · 

signos distintivos corno :organismo. internaciona1:Cie socorro. o' aUxilio .son .. la .Cruz 
- .---.---.~~~--~· ·. ···-·· .. - -. _ .-·,_,._,, . 7· ... · '-·' ··:r:c_,.-. .. .: .. ··-•:.'ce'.':,,.,' ..... · 

Roja; en los países 'm~~úlfri~n~s-1~ iriedia· 1tl~·~';bj~/~~-~Ó~;~~bffittori0dd.bÍ~nco;.16 ' 
- : ; .. : !:-_:: .·,_, : > :7·:~.t-:::.:;:·::; :E". é '·: .:~, -,·.··, 

. ·,:.:: :"'._<'. ~-. --~-; ,, - . 
·;_ .. ,. _,., 

::. ~~~::::::.;! \t:!:tt,~.~~1~~11J1fil~;11~;1~!~~~jt~,::; 
le ordenan alCICR qÜe'actlié corriiJ instit~tiÓh neutral en'sitüa'~io-h,.es de guerra, 

guerra civil o lucha interna, y que 'procuregaranti~~~qu~~hi~cici''rTiory,~ntÓlas 
' ( - . ~' . •,.,.•· -- .. -.. •:. ,. : ... -

víctimas militares y civiies de tales conflictos y de_ sus ·coríseé:Üenéia's, directas 

,. Cfr. REMIRO BROTONS, Antonio, et. al.- Derecho Internacional. Op, Cit. pg, 987 .. -. 
••Cfr. GAVIRIA LlÉVANO, Enrique.- Derecho Internacional Público. Op, Cit. pg, 499. 
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reciban protección y asistencia y que funja, en problemas humanitarios, como un 

intermed.iario entre las partes'. Además, el CICR desempeña también una función 

muy importante ~n la promoción del desarrollo, la dhiulgacÍón y la enseñanza del 

derecho humanitario internai::ional".1.7 

. ;.- :.···. 

"Su modus operandi consiste en intervenir muy disc;~t~mente,y,n_~g~ci'3:r~on las 

autoridades y los funcionarios responsables .. Com~ rÍ~rl11~. '.~1,·¿IÓR no hace 

públicas las violaciones o los abusos que descubre; entrega su~ i~·f()rmes sólo a 

las autoridades correspondientes. Sin embargo, si ·.éstas Últimas publican 

versiones distorsionadas o parciales de las conclusiones del. CICR, éste d.ará a 

conocer su informe al público". 16 

. . ' .. . 

Además. el Co~it~ int~rnacional de la Cruz Roja realiza una labo~ esencial e 
- ·- • - - - ---~ -- - -· ----::- ; ' - - • -··- - -- - - o .- - --- " -- -- ·-· .-.;_ 

irremplazable el11a. lib~ra6ióri de los prisioner~s dei guerra, en su seguridad, en la 
i .. ; '-, ' - - . - ··-

presión que ejercé sobre las partes para que se comporten .de conformidad con el 
• :~;--·-' - • - - • - - -- ·-:....' - -- ~.e - - - - ,-_ -_ . - ,_ :~.' --~. . -- :- - . -'- .. -

Derecho establecido y, principalm~nÍe; rep~i;nan y s¡;¡ncicÍnensu incumplimiento. 

-:~-.·: -. : •, 

Finalmente, el Comité lnt~i~aé::icÍnaLd~''1a Cruz Roja éstá facultado para tomar 

iniciativas de ayuda y protección a las victiína,s dé situaciories de tensiéiri ,interna y 

disturbios, por supuesto, esto tarnbiérí in~:l~~e· ~ I~~ ~~~~¡~;ad~s. Pero· a veces, 

está organización se ve imposibilitada de re~lizar sus activid~~i~s hurrÍanitarias a 

i? BuERGENTHAL, Thomas.- Derechos Humanos Internacionales. 2ª. ed.- Ed. Gernika.- México. 
1996. p.p. 278-279. 
•• lbidem pg. 279. 
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favor de los desplazados porque, los gobiernos no están obligados legalmente a 

admitir en sus paises a representantes del Comité Internacional de la Cruz Roja. 

2.2. Los CONVENIOS DE GINEBRA 

Lós ·irisfrurr;entos • principales del Derecho Internacional Humanitario, 

aunque descf~'·iuego ~o son los únicos, son las cuatro Conv~.nciones de Ginebra 

de 1g49 y los do~ Protocolos adicion.aÍ~s a éstos, del a.ño 1977. 

E1 comité· 1ñ1eír1'áC:idna1 :·de .1a una ., Conferencia 

interguberna~erital(~ir1eb;~:19~9) enla que se adoptaron cuatro Convenios, que 

entraron en vigor en 19_50 y son ,los siguienies: 

1. Convenio de Ginebr~ ;para 'ima'jorar' la'• suerte de lcis heridos y de los 

enfermos de l~s fue;.zas arinéldas en campaña. 
,.-.e· --_.--,-·, .. -_,.,-_ -----·~-..,_,.·,.'~---:~ ~,,"-·.--·, :-. 

2. Convenio d~ Giiikbr~ G~~~;~,.¡'.¡ejÓr~r 1i·suerte de los heridos, enfermos y 

náufragos de l~s f~~~a:;~r~adase~ el mar. 

3. Convenio de;GiÍl~b~~ r~laúJo al trato de prisioneros de guerra, y 

4. Convenio de Ginebra relativo a la .protección de personas civiles en tiempo 

de guerra;19 ·-

•• Cfr. REMIRO BROTONs, Antonio, et. al.· Derecho Internacional. Op. Gil. pg. 969. 
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"El Convenio I reemplaza los i.nstrumentos suscritos anteriormente (1864, 1906 y 

1929) con el mismonombrE!. Las partes .contratantes quedan obligadas a prestarle 

asistencia a, lo~ herid.~s y enferm,os de las fuerz¡¡s. armadas, en ca!11paña y a 

proteger los hospltales y ,el personal sanitario; bajo el símbolo ~e la crui roja o la 
-· ·. . :- .. ~ '.'"'-. .-·' .. . _ .. ,.. , ... ' - .· . ·: -- ·-' _,:~ . . _ .. _ .. _, . '" '" ' . ' ' ... · - - .. : . . -,_ " " - '·;: ' ' 

media 1uria • rC:Íj~ ic:ibre fondo bÍanco. 

El Conllef)loÚsustituye a su vez al de La Haya (1907) para la adopcfó¡;~ ia guerra 

marítima" d~_lo~principios de la convención de Ginebra del 6dE! j~.lio d~ 1906 . 
. -. -- ' ' -.-· .. ; ' \- ·.'. 

Básicamente trata de aplicar la misma protección del convenio anterior, .solo que 
.. · __ ;·; ~- ·,· ' ·.. - '. _:_:· _·· - - _, __ > ·: -:. . ·.' .. ~ --, 

en este cas()._ se extiende a los heridos y enfermos víctimas.d7 la gi.ii;rra .en el ITlar. 

Su originalidad radica en que incluye a los náufragos como IJna categÓría espécial 

de víctimas de la guerra marítima. 
-.-:'• 

se enfoca·ª definir los .derechos y los deberes~d¡{ los militares capturados por el 
~ -_ '.;- : • '- , .-~- .-- · ',- _- _;. -=-: • --':--==-> -:,.11:~..,-'c"...;?-'.:.,:~~~;;j~:~~~''.'C~ ;;·"='.~:~ié:'~:-,_=-:.-:,-;'.·-;.~·~c.':;~<~-:¡~;:O-!.:'.• ~¡.·.:-: :;:-~- :_::.~--

. - . ,-:. :~--,- '.-.~-.;:. ;- ¡; ~,·.-

::::::n1ó · 1y ·~·~':,~1~~.;~;ªi:Y~~~21~~;":f~é~~~~;~V,~~;;i~ i"~'"b'º 
como reacción al ··~innúmero\cleátroci~~dei¡ C()rT1eti~ás '.contra~la'población· civil 

durante la Segund~J_~:~'~f;~·~~~~~~~!:~~~·,~~~j~g<·;~,g;~;~·~~~.,~;:1;f '::i~iles en un 

estado de guerra o a ,la 'población eri ün iérritod6 Cl~ÜpadÓ, 'aparte de .establecer un 
,, - . "' - ' · .. ' . - ~" '· ·- . . . . ., . .,, . '. . ' ' . ·' . . ·-. . . 

código de conduct~·llla~i~~~~~;··lt~~,t~~.f ifa:,1.~y'~~~r~;;_;,º· 
; .:~:~-: .·._ -
. ,;;; ·>--;~~-

Estos Convenios fueron adoptado~,~I · !.2 de: ago~tc) .de 1949, y establecen un 

sistema de supervisión, que es administr<ido por '1as llamadas "Potencias 

Protectoras". 

'° GAVIRIA LIEVANO. Enrique.- Derecho Internacional Publico. Op. Cit. pg. 500. 
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El" alcance de los Convenios . de Ginebra es en Ja actualidad prácticamente 

universal. En su cón¡Uiito'establécen mglas hÚmanitarias y aportan un.régimen de 

protección a las vlcti;;,~5 d~ l~s ~6nt1iétós armados más amplio; no sóio material 

sino subjetivamen.te;·,;:,31, iric;IJrpJrar.:iñeca~ismos' . de···. control 'qUe, aunque 

imperfectos;. cCJ~dyu~ari~ ~u ~~hi~1in;i~nto.• ·· 

Asimismo, representan un'for~id~bl~ adelanto eri el dere~ho'c:fo la guerra y en el 

Derecho humanita'rio. ),,j~¡IJr<i:n ~oda lo ar¡terior y ad13m.ás establecen pautas 

nuevas. Adeniá·s traen disposiciones comUn'eii; las cuales' se' plÍederí reC!UCir a las 

siguientes: 

Los convenios debén •respeÍarse ert tódas Jás Circunstancias y sus 
. . 

violaciones graves det:Íen'sér castigadas. 

Son aplicables 110 solo en,casos de guerra declarada, sino en cualquier otro 
:'::;_' -, 

conflicto armado:• _ 

Los derech6~cioricédidg~-~·1as'µ~~5c;11a¡:µ;~1eaiéi~i'··~~'n.:irt~rj~ri~.i~IJ·1~s. 
Se prohfben I~~ ~~~ida~ 0de- re~~~~á-ii~~' c~~tra•,l~~;:g~~~~~;,;~ t :•61:>]etos 

protegidos': ·';; \): •;:,, ':) ,,,;,·.~;; /;:<';',:; :>+;, ¡.;~\ ,:,;:q/ ·•~· :;¡¡,,J;~,, · 

El emblema y signo di~tl~tfv~ cfel~i~~ictJ'~ln~ta;i~-d~JÓ~ eJirdlcis'.''~s el de 
•• • • • • • ' < • ' • • • , ' ' - .: ·"- •• ' ' -~ •• - - • • 

la cruz roja y el de ,~· i{,eCii~' ,~ria rgja;'amt>65' ~()[)~~ iaílclo bla~co, en 
•;··· ;., _ _,_._:;. 

aquellos paises donde se' hubieren usado éstos signos.· 

23 



Las partes pueden denunciar los convenios, pero estos no producen ningún 

efecto mientras no . se haya. concretado la . paz o no . hayan terminado las 

operaciones de liberación y repa~riél~iém de las personas protegidas. 

La aplicación de esto~·~onJenioi{se;tiar<Í éon'la éooperación y vigilancia de 

una "p6te~bi~ i:>~bi~c:t()r~·ci1a'~%;n~~ii~~i~ ~:u~···1:•··~~¡J1~; y 

~:,:::;,te,~~~~¡~z~~~i\~~~~í~W::~· p~~,;d•• .• ,i1rarao 'º' 
1 .. -·:! :·::>:~···-- .,, T ".'~; -~··/···- _;:;:,< :/(\·,:'. ·. 

/.':··'.: :- - .-. ···~'.;·.;;¿-.> • ~:.1~ ·-~<:y~~:: ~)r:·· ·.·>~: ·., 

Ademés de la exisÍenCla'de e'stas dispÓÍÍiciéínes'comunés;~ los convenios también 

prevén la bbli;a~i¿~. ~J·~;~J~~Fdi/}¿;'trfi~~./~;~·Pi.i:~~nt~ p~§ible su texto; ·tanto en 

tiempo de paz ~6.~?~~~·ü~.rii~6:d.~;6i'etr¿f~·~¡ '.~ofnd'¡éJ ~:e;incdrl)6ra(slJ estudio a 

los programas d~ i.nsirUcé:iÓn'ÍTÍilita~y'h'ivii/esia"úÍtima ~i es•'pa~ible;.toció esto con 
~ ~ . .: .... :.-~,· ·.- ' :< -., . 

la finalidad de que susprir1ciíSias sean co11oé:id6s por el ccl'njuntode ia poblaCión, 
' -- C~- -- -. -- -. ···: - • -.--,. -- - • -., : • C - •. -.;• -· .• •• '' ,- .'· ' • ' 

las fuerzas armada~ c~hiti~tient~s; el per~onalsanitario y los s~c~~dotes militares. 

Por último, los Convenios de' Ginebra prohiben la'.celebración de acuerdos 
. . .... .·, -· ' .. · ... · .... ::·. ··,· 

particulares entre las partes que supongan una reducción del nivel de protección, 

asl como la renuncia a lo~ deréchos'en ellos recon~cido's. 

,, Cfr. GAVIRIA LIEVANO, Enrique.- Derecho Internacional Público. Op. Cit. p.p. 500-501. 
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2.3. ARTICULO 3 COMÚN A LOS CUATRO CONVENIOS OE GINEBRA 

' -~} -, ; 

Esta Confere11cia (Gi~ebra 1949), incluyó en los cuatro Convenios el 

artlculo 3 común, el cu~I const!~u~e.u'ria Convención en miniatura sob~~.el Derecho 

humanitario aplicable a los.c~~flictos armados que no son d1i'l~dole interílacional. 

El articulo 3 es import~nti. porque es la única disposición\ er~; Í~s. cuatro 

Convenciones de Giriebra que es directamente aplicable a los·~~~'~li~t~~ armados 
1 - - < 

internos, y se aplica regularmente a luchas armadas entre tropa,s·g~ti.llrílam~ntales 
e insurgentes armadosC>rganizados, a los casos de.dos o má~ f.,;cciÓnes ~rmadas 

dentro de un páis que se enfrentan sin la intervención détí-Ópas ~~b.3~naríléntales; 
' -·; - '" ,,,- ' 

esto puede ~er,·d~bido a que el gobierno establecido ha, sido disuelto. o. es 

demasiado débil pa~r~ hacerlo. 

. . 

Esta disposición . establece que Ías Partes.• contendientes están obligadas a 

respetar una seried~no~~~smlni;rnas qu~ ~on:. 

"1. La obligación de trato humáriitario igual respecto de .cuálquier persona que no 

participe.en el conflicto~ in~l~ido;> los miembros de las.fuerzas armadas que 

hayan depuesto las armas· o se encuentren p~r cualquier otra causa fuera de 
- . _, ' ,.- . - ' 

combate, y . . . 

2. La obligación de socorro y cuid~do de los heridos y enfermos".22 

n REMIRO BROTóNs. Antonio, et. al.- Derecho Internacional. Op. Cit. pg. 999. 
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Por lo que respecta al trato humanitario igual, están prohibidos los siguientes actos 

en lodo tiempo y lu-gar con respecto a las personas mencionadas: 

Violencia -_a la vida y a la persona,: par:ticulafrneríte asei;¡inatos y toda 
:.::.'e-',.-._ , ,:--

Clase de homicidios, mutilación, tratos cr6~1e~)'.f~;rtura~ y 'süpÍi~ios. 
·'.:~": ... :_ -.,.-

::.'··.'.>"~¡. •o La toma de rehen-es. 
'' - - ., 

Atentados contra la dignidad- per;o~~I. . ._,, 

Condenas dictadas y ejecu~io~~s ~j~ ~re~i~i~ni~ncia pronunciada por 

un tribunal legitirnarne~ie don~ti¡uid~ y-,~: ~c~~rdo con las garantias 
, .. ;· ··.·.' 

judiciales que los pueblos civilizados rkcó~ocen corno indispensables.23 

. . ' . 
Aparte, se prohibe el reclutamiento d_e los ·niños menores de quince años en las 

fuerzas o grupos arr:nadqs. ,;- . 

La aplicación de_las ~ánteriores disposicionesno surtirá efectos sobre el estatuto 

jurldico de las Partes en conflicto, . 

Pero, los acontecimientos _sucedidos: con posterioridad a 1949 demostraron la 

insuficiencia del articulo. 3 común, ;,por las:dificultades de interpretación que la 
- : • ,. • • -· ./ . -~",, !_ •• ·" ' 

expresión 'conflicto arÍTla:do q-úe no-~~ª de carácter internacional' y los vacios 

sobre algunos aspe~l~s :Í~~damen°ta;:~ deÍ dérec_ho_: internacional humanitario, 
- . -. :. ...... · .. -.-. ··;\_::¿::·-::: ... '•}'J,-

entre ellos, el trató que debe dárfa1~:~'.~os~~-~~riidos, el respeio a la Cruz Roja, las 

"Cfr. GAVIRIA L1t:VANO, Enrique.- D~r~~h~ lnté~~~ciÚ01 ~Úblico. Op. Cit. pg. 501: 
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condiciones para el socorro de la población y la precisión sobre las garantias 

procésales". 24 

Por lo que, la aplicación del articulo 3 común esta condicionada por apreciaciones 

subjetivas. 

Es por ello que, como consecuencia de la Conferencia diplomática denominada . . 

"Reafirmación y Desarrollo del .. Derecho Humanitario Aplicable al Conflicto 

Internacional", celebrada entre 1974y1977 e.n la ciudad helvética (nombre antiguo 

de Suiza), fueron presentados para·: su _firma en·1977 los Protocolos 1 y 11, 

adicionales a los Coríveniós de 1949.25 ·. 
:e --.',. ._ ~~ ·' . : ' .. , 

;,:/_:;'. :.;;:~'.;,;..,: \:;;<-°'. 

El ProÍo~óia':¡:~~fr~fi~i~ ~,1.i:'Ji6tdbción de las víctimas de los conflictos 
~ --_,- ' ·.z ..; ; iO -_ ~~O:, . : • 

armados interha'CfÓ;,a/~?y~el Protoé:IJ1611 •a la 'protección de las victima; de Jos 
;/J:··· 

conflictos armados si;, iJf¡rádt;;;.i;,te~na~i6na/, este último completa, amplia y aclara 

las garantias ;;xpie~~(¡~5~~¡,::;~1 ·~f:t'1'd~i~ Je común de IÓs do~~~~i~s de Ginebra. 
' .' ;: -::,- ~ .. _.. : ~ . 

Ambos han recibido Úna ·amplia aéeptél~iÓ_n·: ·• . · : •. : 

El primero de ellos es aplicable a IÓs cá'scis ~zg~e;r~•d~bla;ad~:ani~ 'cualquier . '. . . . ···.. -- . ,. -· . ' ~ . . -

conflicto armado que surja entre las p~rte~y'.~iJn~b~tl~~ ~~·'ell~s ~o rebonozca el 
- --~-7-C- ·~~~./~~: ~~ ,-_ . .-·.- .-

·~ > ,- : . 
" GAV1R1A L1~vANO, Enrique.- Derecho lntérnacio~al Publicó: Op. Ci(~~- so2. . 
"Cfr. REMIRO BROTóNs. Antonio, et. al.- Derecho Internacional: Op. Cit: pg. 990. 
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estado de guerra •. también es aplicable en los conflictos armados que se presentan 
. . 

con ocasión de. las ,luchas, que emprenden los: pueblos contra·· 1a do.minación 

colonial o la ocupación extranjera en ejercicio de la libre deÍermina.ciÓn, 

Asimismo, amplia la protección de lap~blaci~n y :bie~e;'¿Mles;~I se~alar como 

fundamental la obligación de las partes en confli~t~}I~ ,diridi~ ~~~· ataques sólo 

contra objetivos militares. "Se impone, asl, un J1111ite6b]~Íi;jo'a'1a.violencia bélica: 
. ~ .· 

el objetivo militar. El Protocolo define los,objetivos·mílítares como: aquellos que 

por su naturaleza, ubicación, finalidad o utilizai:ión contrib~yan eficazmente a la 

acción militar".26 

Además de todo lo anterior, el f?rótoc~lf>. 1 cón,plem,enta y amplía las disposiciones 

de las cuatro convencjo~.8,fi}d~;¿i~~b~a ~k~194g,y~lincluir .. figuras ... antes 

desconocidas po/~1 D~rei:ho Í~te·r~'á6i6~~(H~Ji.,¡~¡t~ri(i T-a:~bÍén h~ce referencia 
''. ·:,; .:~~· . ..,·. 

a las Potencias Prótéctoras,qúe; es úría de SlJS principales carácteristicas. 

: . ~ ' ' . '. : '.» -·. ' :'.- ' . . 

Las normas de Derectio .. liumanitario.·.,previstas ·en ·e1. Protocolo están 

estructuradas en seis titulas: 

Disposiciones generales. 

Heridos, enfermos y náufragos. 

Métodos y medios de guerra. Estatuto de combatiente y prisionero de 

guerra. 

26 REMIRO BROTONS. Antonio. el. a1·:- Derecho Internacional. Op. Cit. pg. 992. 

28 



Población civil. 

Ejecuci.ón de los Convenios y del presente Protocolo; y 

Disposicion~s finales.27 
: 

·.~ ·. / 

Por último, :·er Protocol?'' P.revé'el • establecimientó de una· Comisión Internacional 

de lnvestiga'éióriintegrada:'pór:.15 m'iembros:•,Las· funciones de ··la Comisión 
, • • -·_e .:,¡.C-,•1•,;_.-.. ' •'• ' ' ·•'•'"• . • • . . . 

consisten ~n.'.ill~~sÚg~~ vi6ra'ciones: ~raves de las' Cónvenciones y del Protocolo, y 
'······C _¡-,.: ; .. ·< .· ... ·.:··~ .. ·~;;_,:.c·u,r .. ,-,_ < o:•'"; '·.· .. _. · ... ,, 

facilitar, a través c1~;5~5 tiy~nos.~fl~iCl;,·,a resta~r~ciófl de.una actitud .de respeto 

por las Conv{;Jri6ion~~ y el prÍ:>t6c(llo".28,> . " 
·,-·:~- \ ~;~- . -~ .:_,,,)·_.-.· ~~/.-:r~::-.·~~- ~~, ~- . 

':::·,: " -·.,';·,:.~. t--/{º-' .. 

Por lo que· respect~·~1 li;i,~()/c)•.·1f, é~t~. ~ClnÚen~· disposicio~és •especificas para 
<(C:. ~-. : i'. - -

humanizar. y. ¡)f6teg,,;I", a ·ías]~ibúmas''cle ··.ros: coríÍlictos armadCls: ·~orno· son la 

población civil,l~s 'beÍige~antés fu~r~··de combat~}ras sociedades de· socorro 

Además, el Protocolo 11 entien'de por conflicto armado sin caiácter internacional, 

los "que se desarrolÍ~n en el territorio de una Alta Pa~e: CClntr~tante entre sus 

fuerzas armadas yfue~as armadas •disidentes o g;~po~ aímad~s org~nizados 
- •,' ,:-· ,.·. -·- .. 

que, bajo la dirección de un mando responsable, ejerzan sobre una parte de die.he 

,, Cfr. PUEYO LOZA, Jorge y PONTE IGLESIAS, Ma .. Te~esa:- Derecho Internacional Público. 
Organización Internacional. Unión Europea. Recopilación de lnstrumontos Jurid1cos 
Fundamentales. 2ª. ed.- Ed. Torculo Edicións.- Espana, 1999, p.p. 1101'1128. 
,. BUERGENTHAL. Thomas.- Derechos Humanos Internacionales. Op. Cit. pg. 273. 



territorio un control tal que le permita realizar. operaciones militares sostenidas y 

concertadas". 29 

"Los conflictos armados internos corístituyen{Una .de;las principales causas .del 
. ·,' -t· .. \ . ;;:-.'.'., '~:_. ·' -~?>:~~·-.,'!'.<;'·:,; · ..... -:;'. : . ~. ·:< . :· ... ~'/{»!. ',: -: .:' ~: 

desplazamiento de poblaciones"cÍ~iles: i;>C>;16''9enéral,:cuando su~eden·•·táles 

hostilidades, los derechos' hí.Jnf~ri~s'ifo~~fuiri~~t~Í~~;'d: i~s despl~Z.~do~ corren 

mayores riesgos y se enc~~Ó~(j'jf ~~~;~~~;~~~~;f~;.~.;:;~º · ' .. 
. "• ···':hl :,:(_:: ::..r_ .. ''••.-;:_, ... ,. ;','\:_ : ,;:.· ·. "<<<¡;;:·: 

A diferencia del Praio'é:o1ri '1>;:01 'Protciéoici'•11 :~~ ~nurii::ia disposición alguna sobre 
,,·;;;:,.:~ :,.· .. "•· . . - j -:·;._·-:: • 

Potencias. Protectoras ni le asigna funéiones especificas al. Comité. Internacional 
· · •',-,.~ .. -., .-~'::,";~~:-:·.·::.·-s ::·- ,-:·-4.:;z.!¡;·::·.~- · • ,._>,,, : ;;/-= ¡~~>'..:>',1.:.:.-_;·o. · · · 

de la Crü.z ;·Roja. Tainpoco' estabJÍ3c;·;ninguna· •. medida· de instrumentación o 
~--· ::$·; :·-~:-.~~\_::~:(:;·r:v~~:·-~·~:~"i:.?{>?,'.</··:/C'..·::_::r::/_·. -~--i:··.<:·, ._,,<.-.',,~L·: -·~- ~, ·.~~·.~/--~:.>' _,:-_·e::·· . ._: :e_:.,.-- : . 

supervisión pará ·garán.tizar 'quese'éúmplán sus'disposlciones".31 

· .. : .. :z;.:.... ;,~'..__. -0::'0",__;..¿z·."';\"~·"~~·,l,~·~':{"'.:-,~;::·-~<; _ ~ -~~.-,!~;_~·- '~; • '.'.,-/:::.'•,:.::..;.;~ .. .: ~: .: · --:"-:,· ~·-;; .: • -:·. • - . 

-·<~- _::;-~ ~-<~ ~::: .. ~'; -'"~:.'':;:" .. --,. -
¿.··/o· .. ,:; ·._:.,.::ó~·~~<'-:-<::_~~.:;_ ~:~:~;::'.:(~--~\--:~ '.-.:'~' .--; -,:-~~t-~:--' 

Asimismo, este Protocolo busca preservar los derechos humanos y las libertades 
···'"/<.-~~·:::,,:~t-;:.!'.;--:.;·.' ·.·.:>·-· ·;~·~·.":-:\:~:·!;: ·' ; .- .. _'. -·;.' 

rundamenta1es{dei'.aéiUe11as personas que h.:ibierensido privadas cie·Ja libertad por 
, '.~,_-,:....~-'. .,. . _'. ' ·-::_;-, .. , . . ,-- - . - . . . . . ' . . . . 

infracciones come!Ídas~n el desai-rollo .. del conflicto armacio~.A.de111ásdeotorgar 
·-; :-.,:.-t-.)'-"< ;>:--º-:'. _ -~ .\ . _,··P:.:·;.3 ;:·,/:·: -~ ~·-:;· .:'.':f"-:J;:¡~-~~- ;: .'·-::-. .\' ~--: .~.:.~.~; -<·/,-::.:-~' -<_'.« :, 

protección especial al :personal> ünidades y .m'edios de tránsporte.sariitarios y 
.··_':·•,;_;;;.f:c ... ~.;/>:"'«·;:;:.:,-.~·-,,!:~·,~':· .. '_:.1-:::.;·,;,_<:_'.·•ú ·. ,):':~;,-:;- .~:.:,_:.ft::r.:·:·::~· .·-,;,~<:. ',i:·::'\"·< !>·"::>.;·_:- : • 

obligar al reconocimiento del sÍgn9 di.sÍintivo de la c;ruz roja; cualquiera que sea .su 
. , .. - : i . ,· - .. . : ·.. - ~ 

emblema, utilizado por dichas personas y medios en cumplimiento de su misión de 

socorro. 

'º PUEYO LOZA, Jorge y PONTE IGLESIAS. Ma. Teresa,- Derecho Internacional Público. Organización 
lnternac1onal. Unión Europea, Recopilación de Instrumentos Jurldicos Fundamentales. Op. Cit. pg, 
1137. 
·•n CANGADO TRINDADE, Antonio A .. et. al. (compiladores).- Estudios Básicos de Derechos 
Humanos.- Ed. llDH.- San José, 1996, Tomo VI, pg. 291. 
" BuERGENTHAL. Thomas.- Derechos Humanos Internacionales, Op. Cit. pg, 275. 
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Las normas de Derecho humanitario previstas en el Protocolo i'I están 

estructuradas en cinco Utu1os: 

. . ~ .. 

Ámbito 'del 'pr~sent~ Pí-ofoé;olo. 
··, :;.··: .... -· ;, -~;·\·: 

Traio'hurríano:·: · 

He;idos, ~~reirn~~·· y néurragos . 
. ,.·_ .. · ' 

Población· Civil. 

Disposiciones .finales. 
32 

"En su conjunto'.. la• regulaCión. es más breve y menos ambiciosa que la 

correspondiente a los conflictos armados internacionales, debido sobre tocio a que, 
1·.;,,:._-,, 

una vez reconocido el caráéter intérnaciol1a1 de las Querías colOniáÍes.:íos iwevos 

Estados se rnanif~sta;ontan' poco propicios corno losviejosa·.aceptar otJHgadones 

de carácter hulllanit~íig· ~ii'"el d~~~;,:61iaci~ í~i;~~nfi'i¿t;;~ '~;~ij~~~i~i~¿~o~ .. • 
. ,, .-·· ~-.· ~ . . ,! . ''"·'·~~ f· \:,.,.:·.~_\·.>-~- :·Y) T.:\<·:-:¿/ ,.,.1; : _:~:~::: . .;»;;.;. ·_;~.:-_\·:--'."'-

.. -_,.,- .:..·· . -:c.·,;·.·_: __ -,:'-- _'.·;~-.:~;,·_:..:- .-'-'<3.=- · .• ·-._..,.: - -

ha La existencia -ci~~or~~s;~~~~~~·i~~·t9'n:'.~?'"o't;~6hg'¡~t~;~~~,i~~;1•' ~umán,itario 

:::"::'::~:iJ$~Wf ~t~li~1~;o/i~~~~1~:~~7!f~f {;~.:f im~"'óº ' 

32 Cfr. PUEYO LOZA, Jorge y P'?Nl"¡; IGLESIAS, Ma. Teresa.- Derecho Internacional Público. 
Organización Internacional. unión Europea. Recopilación de Instrumentos Jurldicos 
Fundamentales. Op. Cit. p.p. 1137-1141. 
33 REMIRO BROTóNS, Antonio, et. al.- Derecho Internacional. Op. Cit. p.p. 991 y 1000. 
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La violación de. una norma del. Dar.echo humanitario bélico genera naspo_nsabilidad 

internacional y la obligación de reparar si hubiere lugar a ello. Al· Estado le. son 

imputables los actos c~ni'eúd~s pCJrlas person~sque forman part~ de sus'f~~~as 
armadas: La referericiélqúe ¿9·ihace···a.la}~bligació'~ de,i~á~~f re~pet~r los 

convénios·y.ei P;bto~Cíi~.·~;¡¿i¡~tf1h;;¿~~i~s''p~·;t~5'·~~klkt~~'pci~~~tii~~;i;~~~ª~tes 
de su cJm~1í~i~~io.· ~~~,1~;~;~~~8ítd~@~eftf{,j'tiikr~i"~~;;Úh'~Jt~dt-~i'~~-·~ué' úéne~ 

. - . .;;t< "\'</'-,t:;.f.:-.:~· ·>:~·::)f'.~ !· ;'/.:~'.ú.;·: ,- :_;:_~;.'. :· :.,:~; ,:¡,;(· ~:~~·_<i::~·,;-E.~-t;~-~<,,·; :~~: .. -:.. ..... "f ~·/,' ·. ;~::".:-. >, ;_;~ '·' ;/:~ , :;: \ :.~ ._/_.· ~--. 
mejores cond1c1o~_es.para s.upervisar el cumplimiento'de.las.normas.del Derecho 

Internacional HÚ~~ríit~~¡¡/; ... \ ; / ·; \;'.;;.' / 
;-·.>:-·:;:_·,. 

:':ú:.·1. -~:'.;-~::.~:,~:~E.·:-~'.-~'.;~~~:. .}.~; ~ -:' ,.., __ ·-~· ·--.:-).;'.\·: ' . ·: ~·· ·::>> .- ; ' 
:."' .. , ;·- .. : \'-}'-~~-.; ~ 

"Las insuficierí~i~i del Dereb~~·H~~~n~iíário ~:~lico en re.lacióncon' la p~otección 
de la poblaci~·~\;¡Vu Y~c:í~~·~i~a~1ro1'':f~é:tivo éfé sl.J cúmplimiento provocan, en el 

.i" ;· ::·::,'. ;·[·:·;·.~ .. ?~:·)~~~~~:,~-(:::!~,~;_~·.:, ; '.·. ,:_::,·· ~;-· :.: · -:'{~/:-~:{?:t:·:·-_;_:'.!~ ~rt~-~ ·-.~:,,: ~>-'.:· :~(.-; :· ~; '.--::<;.;~<,,- ,:_::::, z ~·- :·: :,_:· -._<::.:. · '. .. 
desarrollo {de '.un·;co~Oi.cto. arm~do, , la· ••.•• apari~iqn·;:d~·re(ugi~dos 'y. '.p~rsonas 

desplazada~ .• ~~~~:~~:1~~~~~~J~)5~·.~{d;~::i~'ir~;i~a~~·y'.~~~ha'd'f-i~1·;e~~;~cio .•cruzá 

las fronteras del ·~~f~ ·~~~ '<JU~ ré~.i~·~ ~~~bl~~l¡'~~·n'i~?'1~:i~¡3;~~na ;¡j9;¡iazada 

abandona su hogar: pero. permanece dint;Cl :~: I~~ l1~ite~· clel 'Estado de su 

residencia. La asistencia y p;otecci~n de urios y C>tros ~onstitu~en una\ikigencia 

twmanitaria". 34 

" REMIRO BROTONs, Antonio. et. al.- Derecho Internacional. Op. Cit. pg, 1006. 
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3. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS 

HUMANOS 

El Derecho Internacional clásico sólo reconocla a los Esta'dos la capacidad 

jurldica de intervenir ante las organizaciones internacionales. Pero esto a 

cambiado, porque hoy en dla se les ha otorgado a los particulares y a los grupos 

no gubernamentáles capacidad jurídica; · para acudir a dichas entidades 

internacionales; para expon~nsus ~~~and~s·.·~or violáeiones consagradas en 

ciertos Convenios; "' , . . >, .. ;.:.;::>· .. 
'·~-· ·. -:/~::~·/~:>:_.,,, .. :·,,·:: :::-. 

,.;: . ,·~ . '· -- '.-.~.{~: .. ; 

El derecho intern~ci.;n¿l·d~ l~sder~é;ll~~·tiG~ano~. como sistema, surgÍÓ a partir 
•. ,· .- .• :.~-·:·.,_:_:_,;\ •• ~ .. _, -~-- ¡, __ , ····.-s·.<;·.L:··-·- ··-· - - -· ·. --~ 

de la Segun~a.~.u.fü~~-~~~¿i~;}é,~;~1Yfü?'.1J§;it~.~.~:9.~\n~a~ un trato más 

humanitario y altruista a los hombres améríazados por Un gobierno: 
• .• - - - ' . •• - . - •• ,.:..,~-; - - • -· : . . ·- , . ' . -- .;...,«• • - - ' ' _:,. - , - • ·- .. •' ' : 

-'.:::;> -\-~:- .. .. 
··. ,_ .: · ·'-i V .;.•-" '• ~-"- ·,~e; C ::· •• :; 

Es por ello que, ~~;~b. & d~· <i'g4aJ ~~: ~·el~b~i[l~·.c~Xf~reMciá ·de Estados 
' ,) . '( 

Americanos, en Bog~tá, y el 2 CÍe ri:iay~ ~~I rTlisrno a~; es ¿probada la Declaración 

Americana de ·los Derecl1os ·y Debered del Hombré. 35 

Posteriormente, el 1 O de diciembre de 1948 se aprueba la Declaración Universa/ 

de Derechos Humanos. 

"Cfr. SEPÜLVEDA, César.- Derecho Internacional. Op. Cit. pg. 514. 
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"La Declaración enumera y define, los más importantes derechos civiles, politices, 

económicos, social.es y .. c1:1.1turales, "pero no, instaura·, ningún derecho de 

reclamación de I()~ Pélr!icularesante insta.ncias internaci~nales. A pesar de,ello, la 

Declaración tiene granJ~pór:tancia porque sif'Vió de punto de partida para el inicio 

de la regulació~~~~~;~ ~~t~~iá".36 
, . 

.. _- .. ' -·;.--

' ·' "".·,-}· ·:~~i}:{\:~_,_;· .-... _ 
La Declarádó~ Ar!ler,ica~~ de los Derechos y Deberes del Hombre contiene más o 

menos lo inisín;i,'C¡L~ Ía D~claración Universal de los Derechos Human~s. pero 
• ~'" '· • ~ ' .·; •. ,_ .~ ·• . :. '·.··. ». :; • - •.. ·.' - - . . ' • ' - ' 

ofrece la par!iC:u1~[ic:lac:l}cle q~e además de los 28 articules que. proclaman los 

derechos hum~n~s:.Jncluye .. ~1.0. más, dedicados a .establecer. deberes .de. los 
- ,. ., •• -- -- - ' 1 -~ - ' • ' 

individuos! y.~~· ~ii."2o'~o :ie i~icia el. sistema americano. 

Tiempo después I~ Asamblei:i"General de la ,Órganización de las Naciones Unidas 
• . • . . . -.:•L ·•. .. -~--.,. . ' . , - • 

(ONU) aprueba dos. inst/umentosde gran 'traic~ndéncia: -· ' ; ,. .. , __ -.. -, ,, - , ... _ ·' - . -

El Pacto lnternaci~~al sobie oJre~hos Econ¿micos, Sociales y Culturales, y 

El Pacto de Derechos Civiles yPoliticos . 

. ·,,, 
>/·-·>.:' -', -_ ·-,.· •,· -: . . " 

Los cuales fueron c:Íispuest'os para sú firma 4311 diciembre de 1966,. pe~o tuvo que 

transcurrir una dé~~~~.~áS:, ~~ra qu~ ªrn,bos instrumentos se ratificaran; Ambos 

están en vigor; el primer~: c:Í~sde. el 3 dé. ene~o de .1976 y el segundo, desde el 23 

de mayo del mismo aÍio. 37 

'" ORTIZ AHLF, Loretta.- Derecho Internacional Público. Op. Cit. pg. 262. 
37 Ibídem pg. 262. 
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Los Pactos contienen muchas disposiciones sustantivas en común. Dos de éstas 

se refieren a lo que podría describirse como' derechos de/os·pueblos; El artículo 1 

de ambos convenios procl~ma que 'tod6s lo!> pu~ll16s tienenc~l:a~redho; de libre 

determinación': •Ambos: instrumentos re·co~oc~n en• ese '¡;:;is~o ártíc1.i'10 'tjue''todos 
., . 

los pueblos tienen .el derecho de establ~cér' libreÍíiente sti<cC>"ndicÍón polltica y 
'~' ·' ., '. ~ .- • ·< :·.- -- -

contribuir asirrÍi~rrÍ~ ~su 'desaírcillo ~c~l1Ómico; s6cial yi:uiiural'.38 
-· .-· .. :· ,·· .· .. ":"·,_, '· . '.· . -·.·: .. ,···" .• ,.<._ . 

' .... ·-·-·-'.·-'- . . . . 
Asimismo, e! 22 de n~viembre d.e ·1969 l,a·Asamblea General de·1a Organización 

de.EstaciÓs Amerisanos··.cóEA) .• apfuetíá,Ía' .. qonl/~~6iin.Ameri~~na'sobre Derechos 

Humanos, tá ;cual ~e ~~tÍ~~ó'.~~;·~éxl~~~I :;~:·~J' m~'iZo ciei' ~ 981 y se publicó en el 

Diario Ofici~ld~ I~ F~d~í~~iók~if~~,~~~6''d~1;;:;i~~6;j~~¿;~9 
-, __ :---!,.·.,.,,·~;"- :· .. -~--~:.::. > :~.;-\:;·. ,._,,"::·>;·:: ,::.._<: :'. .. ··-:.'(:.-:' 

'o:·~·~ ·-~-~~~ ~-~~/~ ;~~-,-::;~:·;}~:~···.':-~\~~·_;y;'.>:·::::_·· .. ·.~;-~- • •,'. ~~~f·_. : ' 

Además, el 17'ci~~··~avÍ~futii~~~;~'98;13:'¡~ mis~~Asam61ea·General adopta el 

Protocolo adicio~~1 'lia-!cohite~~iÓh ',:~fiie'rtcan~ 'sbb~~· berechos Humanos en 
-·:, -·· ·-:, ·-"(··--<·.-_-:_ ·;-¡': ,-_ ·:,_,·'.: 

materia de de:echos; eco~ómi~~~; socia/e~ y .culturales· (Protocolo de San 

Salvador). 

Dicho instrumento de ratificación es depos~tado por México. ante 1¡:¡ Secretaría 

General de la Organización de Estad~s Ame;ica~~s ~116 ~~ ~bril C!e' 1996 y se 

publicó en el Diario Oficial de la FederaCi~n ~I·~ d~;s~ptie~br~Je"19~8.40 

38 Cfr. TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).c . Principales Decl~'racio'ne~ ·y· Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos Ratificados por México .• Ed. C.N.D.H;- México. 1999, p9. 
229 
''" lb1dem p9. 270. 
'º lb1dem pg. 298. 
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Cada Convenio establece un sistema preciso de procuración internacional para 

garantizar que los Estados Partes cumplan con sus obligaciones. 

3.1. DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE 

Esta Declaración fue aprobada por la Novena Conferencia Internacional de 

Estados Americanos, el· 2 de mayo de 1948 (posteriormente desarrollada por la 

Convención Americana sobre. Derechos Humanos de 1969).41 

.· '¡·. 
·:; 

Este instrumento se.creócon:e1 propósito de proteger los derechos esenciales del . '• ·:· -- .. , __ .- ; 

hombre. Desde .. el· arilcul~-:,:1· .hasti:i el 28 establece los derechos que tiene cada 

persona y, a partir deÍ ~rtlculo 29 hasta el 38 señala los deberes a que se obliga 

cada individuo, _ 

En el capituló primero prevé t;¡I ~derecho• a la. vida, .a la libertad, a 1¡:¡ seguridad e 

integridad. de la ~;~sana (art. ·1).:,der~cho deÚ~uald~d ~;,{0: ¡~ l~y (art.- 2), a·.1a 
:·~. '· :. ''. ·, ' ' , . ·:··. 

libertad de credo y, de' expresión . ('aris: _ 3 • l4}; a 1~. protecaÓn de. la h~nra;. de Ja . . ·. . ·'< .,.,-_-" . - . - ,·· - ·- >·." . :- ...... __ , .. - -.. 

familia, maternida~; e i~;~~~ia c~i1~:·~;!_6;}.~>:}11 ciibr¡; Ír~~~lo(~rt: 8),• a·· la 
" - : ~·- .,. ,. 

inviolabilidad del domi6i1i•a:·x cir~~1t;~i~-~:;~~;1;X~~t~~i~.fü~~j~iitJ~i~Q!.·).~cX1,oi~.·~ 1ª 
salud, a la educación y a los beneficios de I~ cultura(a[ls.JJ,"i12'yJ3), al trabajo, 

:~:.:·,':.:: ;":~:::,::~:: :::f ;:: Á~~lJI~1W.~;~~~~f~~~,1f t~~;1:,~: :: 
nacionalidad, al sufragio y participaciÓ~ e'~ ~(g~~fe:ria·(~rt~P{~'y 2~). derecho de 

·.':-·:. ·- '>._:.: .. :;,?.'·' ·:··' ' 

"crr. BuERGENTHAL, Thomas.- Derechos Humánós lnlernacionale;.·op. c;1:·pg. 197. 
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reunión y de asociación {arts. 21 y 22), derecho a la propiedad {art. 23), derecho 

de petición, de protección contra la detenció.n arbitraria .y a proceso regular {arts. 

24, 25 y 26), derecho de asilo (a~. 27) y, ~eñaíél el alca~ce de' los derechos del 

Estos derec~?~ · p~~d~~;~~/~j~t~i~µ~~~;~~~~~.f,~·s~ ;;;.·r~speten los derechos. de 

terceros, con ~~tó>s~ b~;di;'s~l~a~~~ici~r·~16rd~~ pÚ.t)nci~ y I~ seguridad nacional. . ' .. : -.";, , ... -~>'"~ ·;:·--/;:.:::::< ("': .-,,·, .. ·.":•/' •, ~ ... , ·.· .-,·.· .. : __ ,:~:~' ~-- ' . '. ; . :-

sociedad (art. 2e)/p~r1i'con'1ós hi)ós y 16~·paél~~s (~,1~:3()¡;~1 deber de i~stnicción, 

::,.::::,:'ó; ::.:~::".::,:.~:;'j>jflJ~tr~j~~~~~~:~{~á~\:g~tt:; :: 
abstenerse de ;:;ctividades poUtic~s an pals ~.~¡;~nj~r~ {~~~:j;~~,;~h~3,'['' . 

En general la Óeclaración'.;m:~i6~~a·.d~·los;~~;tJLi,~~~beL del•Hombre 

prevé las aspir~ciones y los id~al~s de I~~· ~~t~cib'5:Áhi~~¡~~~os/1as realidades 

pollticas actuales. 

'º Cfr. TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados 
lnlernacionales de Derechos Humanos Ratificados por México. Op: Cit. p.p. 20-25. 
" lbidem p.p. 25-26. 
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3.2. DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

"La Comisión.de Derechos Humanos de Naciones Unidas, creada en .1946 
• • ' 1 • • 

y que inició sUs.<trabajos eí):ene·ro,de .1947 bajo la presidencia de ELEAl)IOR 

RoosevELT, tu~o}~~o;~~irÍl~r~obj~¡i~ola elaboración ·de. una declaración cie•los 

derechos d.e.1; tiorf,lb,i:e~;\'~)Ja'.,.~fd~.cci~n;.ét.e do.s proyecfos~:cl~ .ppc~~~·. J~IJ .. ~obre 
derechos ·d~i·I~~ ,~tpo1)ftc1J~::~.y{otr()~.s~9~~·d~~E)C:~~s '.E)~*~~foip~~<~·~cial~s .•. y 

culturales".44 

General de la Orgá~izá~iÓn de l~s Na~iei~~~ Unid~~ (ÓNU) ~¡ 1 Ó.de diciembre de . - .. , - "• .. - . - ' - ' ' . ' - . ... . . '' . : '·' ···. , ' . •' .' ~. ., '. . 
1948, mediante resoluc;ióll 2.fr~f: (Ul)?5 

.. :_-, 
.. -- . ,-·· ·.~ ~ --.o-\'.--

La Declaración es el. prihierJnstrume~to CCl~plet() d~ .• derechos. humanos que. ha 

sido proclamado.• por uílá. Clrganizacfon .lntern'~Cíonal =univé'rsaL Asimismo, esta 

integrada por un pr~á~bulo· y treinta '.arú6ú16s, ~n {i()~ ,que··~e establecen los 
• -.;. • • • • •• • :·~- .. -... , •• :. :·· -· • ·-; • ·: :·: '•' • ' ,. •• • ·:. ". ' - < ,., 

derechos humanos ,y las libei;tad~~· functament~lés a. l~s c~ales .tienen derecho 

todos los hombres ynÍUjere~, en cualquier. parte del· m~ndo y sin discriminación 

alguna. 

Proclama diversos derechos, como el derecho a la vida, a la libertad y a la 

seguridad de la persona (art. 3), prohibición de la esclavitud Y. de la servidumbre 

" 01rnz AHLF. Lorella.- Derecho Internacional Público. Op. C.it. pg. 263. 
" Cfr. TAPIA HERNANDEZ. Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 27. 
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(art. 4 ), prohibición de torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes (art. 5), 

derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica (art. 6), igualdad ante la ley 

(art. 7), derecho aún recurso efecti~o que arnpar~. contra ac;~s que yioÍen sus 

derechos. funda"1~ntal.es• (art:.'.8),· nadre'p~drá~t··arbit;ahámente·~·~tehidÓ,. preso 

ni desterrado. ·(a.rt. 9¡;. dere~lib · a'·~~~ ··~ú~~g~:i~·:'pú~;l,i~a:~jti1:· ~~?'J~·'tribunal 

independiente ª· imparcial (a~.·1x~·?r~%[~;~;·~~~~~~f ~~~)~~~~~ifü;füI~3.I~?~• no· se. 

pruebe la culpabilidad (art.11 k.la p~ohibiéió'fr'de.·injérencias··arbifrarias·en la .. vida 
o• • • •' ,, ,., , • -,.• • «"•' •(, :. ;• ;"':\.~~~'~;; '· .• ·~• • '"' •'-••~, ¡:·:,,-._,:/;.':-.~,;J,";;~·:,>~><.-:•::•-;:··_•c, . • • 

privada, familiar, domicilio .. o. ,correspondencia . (a.rt;• •.12), •¡ derech.o . . a} circular 
~-- •. "" ~ 'J" :-.<,;>~:. ,.1,-_'· :. 

libremente y a elegir el lug'ar deíesic:Íenciél{art:i:i 3), el'clerecho,de asilo (art: .14), 
· . ·: · , . _. ~< <_ · .< ".J :· '.>: .. ~:_:.·_,~_-:J~<s::,~:~-~:_.:-;':_;::L~~~:~·:;f~~;:p:.~~, ~-~-~J ... ~·:,~·<:~~;~(~l:::\~:;~::·;-~~ .. ~.':,···-i.~.~:·/{)::·irt"J·:.~-~,-L~-: -_ ·:: .:,_,__ . _ 

derecho a una nacionalidad (art;•15);:derecho~a·casarse· y afurida(una familia (art. 
. ~· . ·: _. _ .=: ·.-·~ ~\/ ;j;_~:_::< :i:. é ·,t{·-~;~~~~::_:\~~-~-~~ --~~·~ ·~)~rz~;:,~~,.~:_:;:J~~,~~ u~~: j'.i/~~ /'~~;~·:,; ~ .. ¿.:;?;.r::~;<:X~-: ~ ~:'.; ~ :. ~+-: · . · -

16), el derecho de. pri:íph3dad :: (~rt: .17),rderecho. a·, la• libe,rtad :de: pensamiento; de 
,_ . . . - c._·~_::: "-:_,_-_;:·r·-., -:-"-" -· __ . -.. ~ ~ ~~~':.~ ~ _ ... ~.:/!:_r,_-~;:.·.:·-7~=-:::: :~Y~>.\·}·\. ':~- ,:.,~·:< '---~·:~.\~'."·:":;.;._ · .. f-::·::--\·._·- _ 

conciencia y de i:eligif>,n ;<~S:~'}f!~; :1J.~e!_rt~d ·,?:~.ºP.i~ióf!'•X'~ª/ªxt>resión, r(art.' 19¡, 

libertad de reunJpnyde aso5:ia.ción;péÍcffica-(art.~2of~e;ec~~dé toda' persona a 

participar en el·g~~i~~hº~Ycf~n_ci6:~~~.·~~~~.~;i~Wde~Ú p~r~\~~ .• ,21¡.4 6.·· . 
·'. ·,:_~ ':·': 1;f,·.:,. :-J.r .~- - Y·-·' · .. '·;;:~-

"""~-. -,=._:. ','. .. ; - - -.··¡· _:<.'.' - - --~ 't::.. L. -'7--,. 

El articulo 22 ···~stabl~c~~u·~y'.ºd~\:~!~~~~1f,:·.~?~:··n1i•e~b·~o-d·é·1á,.s.ocledad; ·tiene 

derecho a la seguridad: soéiál.~ y: a'''obterie'r',¡rríédiante. e.l esfuerzo'.naCicinál y .la 

cooperación intern.36iÓnai.'' h~bid~"¿~~r;¡~;;c:i~;'1~;,org~nii~~ió;, y; io~. rec~rsos de 
, · ·'·"·· ~ .-: L'"i.-: ·, - -· .;:- -. '¡~ 

cada Estado, la satisfacción de. tos derechos ie_conómicos, .sóciales y· culturales, 

indispensables a su dignidad y al Íibr~d~~ári~1lo·d~·~u~~rsonalid~~ ... 4 7 

"' Cfr. TAPIA HERNANDEZ. Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. p.p. 28-31. 
"lbidem pg, 31. 
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Los articulas 23 a. 27 reconocen el derecho al trabajo y derechos laborales, .el 

derecho al descanso:y al disfrute del tiempo libre, el derecho. a un nivel de vida 

adecuado que.ase~ure·.l¿¡_sallld Y,c.elbienestar,cel ~erecho ... a I~ educación, y el 

derecho a participar en ia vidá cutiUral de la coniunidad. · ·· . : > : •. . :) 
_; , - ·:~ . ·:·> ·. .. ._ ;. :/,;' .·- >·'.,;' 

''._-,~ . ·-.·: .. .... ··-. ·. --- /;~:-·.-.-".':.-'·.•·.: .... -::·::~< -.::·.o-:~--':.·:~ '. 
-- ;_'.¡. _:_ ,'.''');;.-_'..·f¡_~~-).c~:-,.-,:':;::,: - - - - - "-,;· - .• ----.'-'. 

:.~:::~:::,::.::.'~~·tr]:~1:~~1~J~i~%;~~r~~~~~;:-:,:::~ 
para con la comunidad, y en el artículo;3o:se·sefiala,que ninguna autoridad u 

; '•: ,. :~ ---~;,_ •",; :.:.?_'-':·.·;·~;· ::}-_'{'~,, ~: .,,>:-;!:·:-~_e;~-.-:: .. ,_1:,.:-.-:<:. ¡ :-:-· .. ; .· --;~ :_::,, ,-:_ ,._ ., ·. 

organismo puede pri\lar aun'individuo de losderech_os o _libertade.s'reconocidos en 

la misma. 

- - ''· _._, .. -· ... ·-. -

La Declaración no' es ;oblig~toria,: sin emb,argootiene un. indiscutible. valor pues 
-,---~-----_ _., - :_·, :"'.·_ -.. ·· .. -. -~_·:_. :,; : : ·:;-' :_· ._ -~ .. _ 

influyó en Ja regUléJCión de materia .a el, nivel interriacional; además. de Servir de 

guia a las Constituciones y leyes in.ternas de los E.stádos. 

El Pacto de Derechos Civiie~ y; pollticos (PDCP) fue. aprobado por la 

Asamblea General de la Organiza~iÓn de !~~-Naciones Unidas el 16 de diciemb,re 
. . . 

de 1966 y entró en vigor )Unto con el protoc~lo facultativo el 23.de marzo de 197.6. 

En México se ratifico el 24 de marzo de 1981 y sé publicó en. el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de mayo del mismo año.48 

Cfr. TAPIA HERNANoez, Silverio {~ompilador).~· Principales . Deéiaraciones y Tratados 
lnlcrnacionales de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 228. 
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El articulo 1 es común a los dos Pactos y establece que "1. Todos los pueblos 

tienen. el derecho de libre· determinaéii:in. En virtud de este derecho establecen 
' .. .-

libremente su condición;polltica {proveen asimismo-a-su desarroffo·económico, 

social y culturaL 

2. Para el logró de sus fines,' todos los pueblos' pueden disponer libremente de sus 

riquezas· y reéur~ó~· ~aiúrélr~~}si~~~~rjSi~;~~t·,,~,t: ¿1,¡¡~~c1cin~~:~u0'. ¡j8~ivan,·de 'ª 
cooperación ·.e~o~ó~yJ~;;\~;e~naC:i~~~í)i·b~~~a~1'k~~'~c'e1'~pri_n~;pio•1••·cta·· ;·beneficio 

reciproco, asl conío d~; de;~~~~ inter~acio~~·¡·::k~ ni~~·~n caso p~drá privarse a un 

pueblo de sus prgg¡~~~rii'écii~td~·~;~~s¡~:;:ri'Cia~'~'·; ''• ; ~: , . <:· .· ... ,•,}i .···.· 
'.. ,. ::~ ·¡:: _.::, ",·· .· ·~: •... • 

3. Los Esta1ci§s:,éar1~5;5'~n:'~i ·µ~~:~·erileí·~-~~i~;:iné1~5ª; ias que' tienen la 

responsa~ilid~d' '¡j~· ,•.• ;~mi~i;i~a/ i (~irÍtóri65' ~o' autó,~bmos r territ~rio~ .·en 
·-:-·,.:, ,· ;·.: .· .. , ,·,-; ._·:·.~:.. ... ·~-~ _- >-:-.·: '-'; -

fideicomiso,·· prorno'!'er,árí/el=ej~rcició';del~~ere;cho::'.dei•fibre·· detérn:iinación,1 y 

respetarán este.derecll,odé cónfcirmidad'con las·disposicicines de.Ja Carta de•las 

"De esta forma, ún. presupuesto· necesario para el ejercicio ·efectivo de los 

derechos civiles ypouiicos lo constituye.el dere~ho ~ la libre ~utod~tern;iinación de 

los pueblos. Este p~inciplo ha. alcanzadb el rango denormél de ius cogensO además 
. '~ • ,. ', .'... -'.:;. ;".> '.---

de poder constituir SÚ violación un crimen interná~io~al C()nforrne' al Proyecto de 

Responsabilidad lnternacional.deÍa Comisi6~cie ci'e}él~hÓ {r;íer~~C:ion~1·~5o· .. 

. ::. ·- - :·"·, 

''TAPIA HERNANDEZ, Silverio (comp1lador),-Principal~s:Dec.laraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México:·op.>Cit. pg; 229. 
'"' ORTIZ AHLF. Loretta.- Derecho Internacional Públlco.·Op, Cit. pg, 265. 
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El Pacto Internacional. d.e Derechos Civiles y Pollticos garantiza la libertad de no 
. . 

ser encarcelado por deudas •. además menci~na elderech.o.de,todas las i:ersonas 

privadas· de' .su libertad' a recÍbir uri ·trato hurl1anitario. y cdn ·respeto por la di~~idád 
. ·- .,.,-._.:··:':~·': --~- :.:~_-·.-:-.-···:,:;"'·· ·;··_• .... ·;···:·~·~'-f:-··--,·:·.~ ·'--"· .. ,·.-:·:'<:;·\''>''• .. -. -.·: /'-,·:··. ."" 

inherente.•ª .. la. persona ,llürna'na.,Tarlibién .· •. establede u~a. serie. de di~~.osicion~s 

,::·::.~~~,:ili;1:.;~~r :~:~:i~~?,~'.i:';:~'ii,:~:J'~:d·:~f E:~~~,:: 
trabajos ir1Í~,ú~~t~~~R~?.d~d;~j~~·J.~~i~~~1.~f ;.tl~E3;~t~~.?A~'.6f:j~f :\~r,'~!.it~~~:.~.~.~i~Í: 

De igual torm~.·'iec~A;c~:~í~~;~~hb'~·\¡/Ji'J~;;j;1i·n~~~~d~?:1~~:~~·~~:·~~;~ºnales, 
·;r , .. -; , .. ¿··, ., "-'·'':,.· .,- ,;~·:·;:e- .,··:· ;_.::: ·: '''.::_: .: 

el derechod~reuni~n pacifica;0de asociación fsind.icación;,el ~e~echo' a .la libre 

::~::·:º:~i:g?f ~¡,~.i~~~@~~~i~!~~f li~~~::~~:~:::~.::: ':: 
protección que exige' su condición de menores. 

~~-:,:·2; ·e: ·._::._::~-;,_{¿ ·;;:.:Z ·:.····-,• 

· · · --> /~-- :·~-: -~·;x-\;<: ::?}i::.':· '.-' _ -
- ~\.,. 

El articulo 20 d°EilPactolriierílaéfon~lde Derechos.Civiles y PoliÚcos es importante 
~"..._--: O:_~:o:--:i: _ -~~---:-:>;~·-.:>- º'~:·_·;;,.·-",:-'¡·,.'.Y-"-''~:, ' _ _:___. ·~ •· ·::_,_: · · ~ !.' · · - ·: ' - - - - ·. · ' "-· 

porque señala que.;·á:Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por 
••. .. «:' . .'.':·(···/·.' --". , ___ ._ "-· ·. • .. -.· -_ . .. .. .. . - ' 

la ley. 

2. Toda apologfadel codio nadional; r~cial o religioso que constituya incitaciól] a la 
'. . -: -.' ; , ., ~' -: . - . ...,. _-,:·. :~ , ;:,·· ' ;··'--'• -.. "" ·: ' - _·_ .. _ -.-:"' -- -~. - .. " · ... · ... .. : , ·. - ' -' 

discriminación, la hostilidad o 1~ viol~ncla estaré prohibida por 1~ ley".5~ 
,;'·, · ... -.., ': 

.~-"-' .. :::~·:. •/ ' -- . 
-- ··:-.}--

Por último, el Pacto Internacional de Derechos: Civiles i Pollticos en sU articulo 4 . . , - , _:,.,. ·- . '• 

contiene una "cláusula de derogación;, que p'en11ite< a los. Estados firmantes .1a 

°' TAPIA HERNANoez, Silverio (compilador).- Principales· Oeclara~·iones: y· Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg; 236. ·· · 
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suspensión temporal de los derechos fundamentales contemplados en. el mismo 

instrumento, dicha suspensión deberá ser proporcional'. a'. la situación de 

emergenci~.1a· cÚal se deberá decretar oficialmente y comunicarse,• por conducto 

del Secretario Gene'ral ~'31á Org~nización de las' Naciones Unidas, a. los' demás 

3.4. PRIMER PR.OTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 

CIVILES Y POLÍTICOS 

Este Protoc~lo 'tü~ apiol:>ado por ia Asambléa General de la. Organización 

de las Nacione~'.Unidas eí "·15 ~-~ clici~ri1bfo de 19S6, y enÍró en vigor el 23 de 

marzo de 1976.'.i'i~s·~_·iía5b~i:ricil:>id~ · ~iez · i~~í;umeritos de · ralificáCión o de 

La finalidad dei ~~ii8b~i;;;i~·él\i~4Sr~f ~1.ine]6r·Íagr~ cÍe;~¡'µ~()Pi,~¡;c)-~ ·(j~¡ Pacto 

Internacional 'dé Ó~}e"i;~(i5'~6i&lr~~-'~--pl:ífíii~()~\bir;i10 61)81· }~;cfüi~;,;~l(¿o~ité de 

Derechos Hurfi~~Ós -~cr~:ihir; y cori~i~~:~r las comlJnic~6io~:~: ~ ~~ti~i()nes de 

demanda de ios'\;Ín~ílliduos que: 'áleg~en: se'r 'víctliria's•:~~; violaciones. éte los 
. :' . ... ·· \. : - ~ 

derechos allí reconocidos. 

" Cfr. TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).· Principales Declaraciones y Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 230. 
" lbidem pg. 249. 

4J 



Las peticiones deben reunir los siguientes requisitos: 

El Comité puede únicamente considerar comunicaciones dirigidas contra 

un Estado Pa~e del-~acto: qúe haya r~tÍficado el Protocolo (art. 1 ) ... 

El individuo afectadoclebe haber agotado los recursos internos (art. 2). 

Se con~lderái-á i~~~~~i~i~I~ t~d~ c~~~~i~ación ~nÓnima (art. 3). 54 
. . . - - - ; ·. - -··, - -· - -~ ·- _ .. - -~.,. --- -. ,,- . ... , --· - ' ' .· - ... " ' - !•': 

"'El Comité maneja e~tas' clémandas en dos fases .. Primero debe aprobar la 

admisibilidad d~ 1áié.d~~nic~ciÓ,~. ~~i(). lé! ~re~ul~~ió~ éle !~~disposiciones de los . 
··,-, 

articuios 2. 3 y s é:ie1,f>rotóé:éi1_o;'só1cí cuando .se résl.Jé1y~ que' 1á comunicación _es 
'e--';¿\·" ,.;,_..·,,>< 

admisible, esta/pasa ,a/la,segÚnda fase .. de, '.ós p·roceclirn\ento~,;,en·la .cual . se 

:::::::::: ~~~~g~~~t~i~J¡~~~~t~f ~±~E~~:H,~ 
-'i.: -~--~·~.,_>:. .. _, ''"'c::,i·::.y, ".' , ,'.,~<'-.-··.'· 

cargos. Las comunici!cio~nés p_or:esci-itci,d~'í,Éstaélo parte y la. demanda Indiv_iduai 

son analizadas en~onces•p~f.:1:"6::t1é.~~.1b~ resultados de su inv~stigáción, 
comunicados a las part~s.· E~ el,• ¡~forme anual que presenta el Comité a la 

Asamblea General se publica un sumario de estos resultados".55 

"' Cfr. TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales . Declaraciones y Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos Ratilicados por México._ Op. Cit. p.p. _249-250, 
"ORTIZ AHLF. Loretta.- Derecho Internacional Publico. Op. Cit. pg. 71. · · · 



3.5. PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

El Pacto, de;'. Dereéhos Económicos, Sociales ·y Culiurales {PDESC) fue 

aprobado p6r la Asarriblea General de la Organización de i~s; N~ciones Unidas 
"-. · ... ·' - '. . .•.. «'. ·•·· ' 

mediante reso1J6ióri;~OO{Xxl), el 16 de diciembre de'19~s~'rvlé'xiC:010 ratificó el 

23 de ma~o ci~?19a1'.~;~e publicó en el Diario' Oflcial de la Federación el 12 de 

mayo del mis~~;~&.;~··· 

·.:.*':1 

En el Pa~to 1.í'ternacio;ri~1· de DereC:hos EconÓíni~os/Socialeis y Culturales los 

Estados .·Partes s,e·.·c~mprometer.•·a•torñar las ~~dÍclás'nE!c~s~~ia~.>tarito en 

derechos recoriociclos ~rf e1~J;¡~~ó<~8~~~~¡,,·n~:.c:C>hiien~:;.t6ilas' los· derechos 

fundamentales de c¿~iJé~~; ec~h~~i~Ó:. s~cl~l 'o '~Ül;~ral, ~¿ornó 'fo ';¡Ü~~I~ el propio 

articulo 5. ª' establ~ce?en ~~r:~~.~~~~b1 /Wji~~.·~~i'~b~J¡·ii~·~i~irie'2r~s'tri~6ión º 
menoscabo de• iÍingiJn~ d~ 16~ p~r~~b~·~·-H~~;~;~::iJf ~a~~~t~l~s/~~6n'6cidos· o 

vigentes en un•pals~en'vidu:d•·.~~·l·~~~~/(:6~J~J6i6~~5,;/egl~~:eUiciici.~óstu;,,bres, 
a pretexto de que' el pres~ritE;; p~(;t~;~~· 1~~· reconoce' o' 16~' reC:Óno6e en menor 

grado".57 

Uno de los derechos previstos en el Pacto Internacional.de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales es el derecho al trabajo {art. 6), el derecho al descanso, a las 

vacaciones periódicas pagadas, a la remuneración de los dias festivos y a un 

"" Cfr. TAPIA HERNÁNDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 258. 
57 lbidem pg. 260. 



salario equitativo por el trabajo de igual valor (art. 7), in_corpora el derecho a la 

huelga y a la sindicalización (art. 8), a.la seguridad social.(art. 9), el derecho a 
. ~ ' -

tener un nivel de.vida. a~e7_uado (art .. 11 ); el derecho a la educació.n (art. 13) y el 

derecho a participar ell.la vi~a ~ultural (art. 15).58 
" '. ·- ' . . ~ - • ·- ' '•'",o - .• " • 

No hace. refereri~iá. al , derecho de propiedad, en virtud de existir grandes , _____ ,,_._ ... ·",·· . 

diferencias de opiniones y limitaciones respecto de la misma, tampoco establece 

ningún meé<mism6 df? demandas interestatales o individuales. 

En cuanto a las medidas de aplicación y sistemas de protección de los .d.erechos 

consagrados em el 'Pacto :Internacional_ de Derechos Económicos, Sedales y 
••• ,· • ' •• : ').-- ·,>. .'. -~:-- -·-. •• ;· 

Culturales; éste e~táblece en _el articulo. 16 un .sistema. de)nfo~~~s 'periódicos 
-- • - ' • <- -- ' ;;-_--- " --~·::;·_·:··:,;-- .:- . ,. -

sobre las medidas adoptadas por cac:la;una•de lasf"artes. Dichos informes son 
•:,·'.~- --.-.· __ .,-o -.~,-.:,;:' ___ , . . º···-- ----.;:;-- .'. ~-~--',-''-;--.-~-.:-~:·~ --

presentados al Secretario General ;de. las' Naciones Unidas;·. quien a su vez los 
• -- , ..•• , •. -·. -- ' . ". » ,,. •. '"''· '· /'· .-- - >.-· '"•' - . ., . 

trasmite al Consejo Económico· y Socia·I ·para . que los · exainin¡; · éonforme . a lo 

dispuesto en ~I . Pacto . l~~ernaci~~al ···~e··· Derechos . Econ6!11ic~s;_ Sociales y 

Culturales. 

"" Cfr. TAPIA HERNANOEZ, Silverio (compilador).- Principales . Declaraciones y Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos Ratificados por México: Op. Cit. p.p. 260-264. 
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3.6. CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) fue aprobada 

por la Asamblea General de Ja Organización de Estados Americano~ (OEA) el 22 

de noviembre de 1969. Fu~ ratificad¡;¡ por México el 24 de má~o ·d.e 19~1 y 

publicada en el DiarioÓficial de JáFederación el 7de mayó de(mism~¡1ño.59 

La Carta de .la Organización de Estados Americanos;'firm_ada 'en Bogotá'.el 30 de 

abril de 1948, proclama entre' sus;CprincipÍos; el: r~á~~t~ : a· los:' derechos 
. - . - ,. -; . ~ . ,. ' ·i . - -- . ~ - ' . . . . . ,_ -· . - ,_ '. - . -

. -:· . ~<· :_ .~.:----~\ .'. :·~:~---~'- :(:.~~ .·· ;,;:;:;>'1.::~>: ~{'.,t·?):; :.,_ :~;-~·. ~;·::.::;;.\~.:.;_~ ~~~?<>'_: :.~ _:.:~~ ·-.:;·:.:;::·~- ·-
fundamentales de la ·persona humana:: Basándose'en'dicho'priné::ipio,"en la misma 

::::::::.·:~::::::;º::! ffe~~~;f~il~~~~~~n~:~f~t;:":: 
San José de 1969, mís'rria.qu~e~tr6 ~~',ti~Clr~I "Í8 d«::'J~lió d: 1978>MéxicÓ se 

adhirió a ésta el 24 de marzo et~ 1ga~.60 ,:: ·:· 

- .. ,. ;· ·-. .- -·; . 

La Convención· Americana sob~~·Óerechos Humanó~ esfabíeceen su preámbulo 
- -·· .---' .- , . 

el propósito de consolidár.· en este Continente; dentro ·del cuádro 'de las 

instituciones democrátic~s.' un régim~~ ~e Ub~~á?. ~erso,nal ~ .de jus:ic;a social, 

fundado en el respet~ de los derecJios esencla1e:sd~l~brl19~e/ 

El capitulo 1 señala los deberes de los Estados.Asirnismo, el ·Capitulo Ur~gula los 
- }, '.~-·:.~·- ~- ( ' >-;- -.'"· 

derechos civiles y políticos desde. el articulo 3 hasta el. 25; proclaina.cdiversos 
-; . -. - ... _____ , __ -_--, ;. - - -- - -_~'.-

'" Cfr. TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales D~claradones '. y Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos Ralificados por México,'Op. Cit. pg, 270. · 
"ºCfr. ORTIZ AHLF, Loretta.- Derecho lnlernacional Público. Op. Cit. pg. 271. 



derechos como, el derecho al rec.onocimiento de la personalidad jurldica (art. 3), 

derecho a la vida(art. 4 );'derecho a la integridad personal (art. 5), prohibición de la 

esclavitud y servidu~b.re (~rt. 6), derecho a la libe~ad personal (art. 7), garantias 

judiciales (art. 8), principios dé· legalic:Íadéy.d~retroactividad (art. 9), derecho a 

indemnización (art. 1 O), proteéció~ 'de: la ~8~ra y de la dignidad (art. 11 ), libertad . -. . ·- . 

de concie~cia y de religión (art. 12), iu~~~~d de pensamiento y de expresión (art. 
- ·. ·• 

13), derecho de rectificación o re"spuesta (art. 14), derecho de reunión (art-::.15), 

libertad de asociación (art. 16), protección a la familia (art. 17), derecho al nqrnbre 

(art. 18 ), derechos del niño (art: ~ 9), derecho a la nacionalidad (art:??l· ~€frecho a 

la propiedad privada (art;, 21 ),i°derE!cho de circulación y de resldenci.a.:(ar:t. ;22), 

derechos políticos (art .. ·23), .igJalcl~d~nt~ia .. ley (art:· 2,4 ),. protecJiél~fudibial (árt. 

25).61 

La Convención Americana· sobre. Derechos Hurna~os menciona· en ·.el articulo 26 

los Derechos econó_mic!)~•o;~ciai~fy~~uliur~:le~;.•lb~,cuales son precisados en el 

Protocolo de San saivacfor, ad.qpt~do. ¡)~r la j\s~rnblea Gene raí de lá Organización 

de Estados Americanos ~'117 d~ no.vi~Írlb~~·d~:.¡-988, 

En cuanto a la· suspe~~iÓ~ i'd~)g~~~¡,tiii's.~1~;c;on~etjción .Americana sobre 

Derechos Humanos (;!~ el articulo ~7 ~~¡~¡;1;~~:~~~1 ~~\¡J.:n~c) de guerra, amenaza 

pública u otra emergencia que ponga en·pklig~~l~;i~d~~~~~d~ncia o seguri~addel 
~' ,·,' .,;'. ; • -~· ·, ·-._~:":' .¡. .-. '. - ··¡ ' 

Estado Parte, se pueden suspender algun'os":cie:lo~'derechos'consignados; pero 
.·__:: .. :.:. __ ::.__-.. _ _;-:,:__.:_ . 

• -~e~.~ .•' ~~:~:::-·:~-,~-~ •• 

• ,. Cfr. TAPIA HERNANOEZ, Silverio .·.(compilad~~;;.: •• ,.~~¡~¿¡~~!~~ .;iec;~·:;ciones 
lnlernacionales de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. p.p. 271-279. 
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por ningún motivo podrán suspenderse los siguientes: los -derechos al 

reconocimiento de la personalidad jurídica,'a la vida,-•a la integridad personal, al 

nombre,· a los. derechos d¡I nÍii();:ca Ja nacionalJdad> a los derechos·polÍticos, a la 

prohibición< de,; la·•- ''e~~lcivitucl :'y ~~rVidüi;;t)¡.80:: al -· pri~élpio; de legáJrdad •y· de 
.::,,-.. 

Por último, I~ Conv~n~ÍÓnA~~~i<::a~~ sobre Derechos Hu~anos "también contiene 
"•' ,:-:« ". ;-'·:;:-~· -: 

una disposició~ cCÍ~bbicl~·foamÓ ·~Já¿sul~ f~deré' q¿e I~ perlTlfré a·· lds Estados 
';:.-,::. ·-·(, -·- .. ··· "··.1.: 

federales ·asumir ÓbÍigacldne~ 'más li~itadás si _ellos mismos sé comprometen sólo 

en relación - con_. ~~J~i~!i .. ~~br~ ; 16s .:¿Üales· ejercen . jurisdicción legislativa y 

judiciai".63 

3. 7. PROTOCOLO · ADÍCIONAL A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 

HUMANOS EN. MATERIA DE _DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. 

"PROTOCOLO DE SAN SALVADOR" 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos contempla en el 

articulo 31 y de acuerdo con los procedimientos establecidos, en los que los 

Estados americanos pueden adoptar proyectos de protocolos adicionales a la 

misma con la finalidad de incluir progresivamente_ en el régimen de- protección, 

otros derechos y libertades. 
- _·>.: ·. :·· . ·'./ :.' ·.:<:~·:,," 

' __ ., . __ . '"\:_> _,-. <-~.- ~·." -
•

2 Cfr. TAPIA HERNANoEz, Silverio (compilador).- Principales • 6eclaraciones· 
Internacionales de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 280. · 
63 BUERGENTHAL, Thomas.- Derechos Humanos lnlernacionales. Op:Cit. pg. 210. 
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Es por ello que, la.Asamblea Gener.al de ,la Organización de Estados Americanos 

el 17 de noviem.bred_e.1988 adoptó el "Proto.c()IO de .san Sal~ador''., México rati~có 
. ·-· ' 

el instrumenÍo el 16 de abril de 1996 y se publicó ,en el, [)iario Oficial .. de .la 

Federación el 1 de sepÍierrib;e de 1998.64 

Para su entrada en vigor se requiere de 11 instrumentos ,de ratificación .o .de 

adhesión. 

Dentro de las disposiciones de carácter general; el.Protocolo~ en su .articulo 1 

establece que los Estados tienen la obligación. de agotar todosl~s recursos . . . 

existentes con el objetivo de hacer efectivos todos ios dere~hos reconocido~ en el 

mismo. 

. . 

De igual manera, . en ·el articulo 3 indica que los ·Estados. Partes· del Protocolo 

deben aplicar los derech~s EinuncÍados en éste, sin hacer algún tipo de 

discriminación. 

Alguno de los derechos señalad~s por el Proto~olo son: el derecho al trabajo (art. 

6), el derecho a condiciones ju~tas, equitativas y ~atisf~2tori~~ de trabajo (art. 7), 

derechos sindicales (art. 8), derecho a la ~egu~idad.so~ialÚart; 9); derecho a la 

salud (art. 10). derecho a un a~biente sa~o (a~./1).·~~r~2h(),.a\~ ~limentación 
,: ,,· . ' -- _):··~:"/ ." .<' 

(art. 12), derecho a la educación (art. 13), deréch~·;a'Jcis ~.~neficiosde la cultura 
-~----·,---":.• ~~~::_;·-~--.,,-~-~""-:..~o~)'·.--·---

G4 Cfr. TAPIA HERNANDEZ, Silverio (c;,mpil~dó¡}_/ ~rinci~~::~ ~~~l:raéi;,nes y Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos Ratificados:por Méxlco·.·op. Cit .. pg ... 298.· 
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(art. 14 ), derecho a la constitución y protección de la familia (art. 15). Asimismo, en 

los artículos 16, 17 y'18 se coritempla una protecciónespecial para los niños, los 

ancianos ylosininusválidos.65 

> ·.·. ... '.' _., < .-

Finalmente, los ~e¿anismos de protección constituyen uno dé los aspectos más 

interesa~t~s· del ·Protocolo, ya que logra un avance• respec;o· del: Pacto 
'··;<:, , .... ,' . ,··, 

lnternacionalde Derechos Económicos, Sociales y Óultúrales, al establecer un 

control jurisdiccional cuando los derechos violados sean el derecho a la 

sindicación y.a la educación. 

'·• Cfr. TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tralados 
Internacionales de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. p.p. 300-306. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

11. LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES 
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1. DERECHO DE LOS TRATADOS 

"Se entiende por Derecho de los tratados el conjunto de normas 

internacionales e internas. que rigen la vida de los tratados desqe su formación a 

su terminación, pasando por todos sus efect~s ;; aiteraciones'.'.1. ,: ' 
• - ~~·.. • - ',-::-·' •• 1 •• • ••• -·. 

,·; '~.-- "J.. --::::{~/ ,'" ;'. :',:;~ 

La convención· de viená: ~~bre ~'., ~7,'.~i~~~·;~~}'.1~,~-·;r~~t:ad_~~-',~~ ';i de'~ayo de 

1969, en su artiéulo2 define' el términotratado'.al ~en~ion~rqué "Se entiende. por. 

tratado un · acu~;cJo;,Ínt~~h~~i~d~Í,}~:~~~~~~o;~~;,i~~~E[~1'tj1f ~7 ~,~.t~~.6~ •• Y.,regido ·'por 

el derecho internacional!' y~\::ónste.·en"ú~''.'i~sti~m·~~ríi.;;\,'riico: o' en -dos· o .más 
'-·' -' - ., ' ,' " •' - ;:_,.;" ,';.'._; ·- -.,._~ -~ 

instru mentasc'~~~~6~'V6ü~~-g~¡ci¡:~':~'J~~~~ -iJ de~6;:;,i~'a6iÓ~· p~~-i6Jia~·.2.ii·•• · . 
.; ' ,',:;_~- ._.,~·-, ·.: . .,· - <:.:·.: ''"~; ~· -:». . -:: '· /.> ¡·. ' ">~,_.,~ ·-

"'. - ::_ , __ :;>:. /~~-;:t;;' ._ ·.~ :,: ·::::;·;· _:;-;;_\'".:.·\~-: ·: .... ·.:, .· - •J'(: -~-~j¡-~-·.-~--~:.·.::,-·.·_-.::/~: ·,{_,~,:-~~~-:.i,_:_::_-,-~-: ....!,-.> 
'---'!-. :~~ ~·-·-:~·· -::.~:-----"--t_,>,(:.;::-:: .... :',.·::.-'.- ' -. .. -· ~ -

. ,_;~;:~<'.<--~-: /--·-"·-'e-:-~~--.·. ,. · .. ,, \ :;i/~_:>---
Esto significa,· que nece~ariamente el trátado (a-cuerdo. iritemacional)tiene qué ser 

" ' . - ,._ ·-~: - -· '· . .. -... , -. - . -- ' ~\,~ :»:.. '.-· ·, ...... '• .. -·- . . ·"-" ' . ' . 

por escrito, o seá, no pÚedé'ser un acuerdÓ verbal;tie'ne que ser entre Estados, 

por lo que excluye~~Íta~;o a· los ·~articul~resco~C>~ ic,~ ~¿:~~cjo~,r~gidospor el 

derecho interno de alguna de las partes; es: por ello,' qí.ui{ se regula pÓr el Derecho 
. . . ; .. - ·,' ~-;·.' . - .. 

Internacional; no importa si consta en uno o· más instrl1mentos jurldicos,cualquiera 

que sea el nombre que se le asigne. 

' REMIRO BROTóNS, Antonio. et al.- Derecho Internacional.- Ed. McGraw-Hill.- Madrid, 1997, pg. 
1~. . 
;• PuEvo LOZA, Jorgo y PONTE IGLESIAS, Ma. Teresa.- Derecho Internacional Público. Organización 
Internacional. Unión Europea. Recopilación de Instrumentos Jurfdicos Fundamentales. 2ª. ed.- Ed. 
Torculo Edicións.- España, 1999, pg, 43. 
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Generalmente Jos tratados se celebran por escrito, por lo que adquieren una 

precisión muy considerable, que conlleva a una mayor cérteza en cuanto al 

contenido del derecho . 

. , >' 

Además; para diverso~ Juristas el tratado internacional es "el actojuridico regido 

por el Derecho lnt~rnación~I que .entr~ña .el acuerdo dé vo.l~ntades entre dos o 

más sujetos ; de' la.•·. comunidad ; internacioná(,, principalmente Estados, ; con· la 
,' . _) ··;, ..... ~ ' ·~ .. '· ·~ 

intención. licita, .. de , crear/.'• transrnitir;.",modificar;.>exHnguir,'' corisel"Var, 
- ·-· .. -. -,. ~/. ; ';; 

certificar,·det~ll~r.:~¡cé'te~a:d~~~cll'~~·,,,~IJfl9~cici,re~;\~ .••.•... ·•· .. · 
- ,,,.·, :· .... · . .-,., -·. ' , ~-~ _:~::"·:· _·,. > ~---_ ::·.: -. .:: ~,, ,· ,. 

'. -::·., :-:.: ~.::--:~~.~?:· ~r--- .'.'·:•::: .z:'::-:\~; S _'·T;'.-<: •. -.:_;. 1.~;.>:· ~>> ~-:- .· ~ <<·· -- ;_,.,- • .. , 
' - "'::,~ ·--" >. :..::_• · .. '··: -

aclarar, 

Es una de las definiCiónes más Cclmpiétas: pues aunque no especifica cuáles son . . . ,.•,•''" . . :L·-.¡. . . . . • . . . ' 

Jos sujetos que ComlJorie~ la co111unidad intérnaciónai, si indica cuál es la finalidad 

de un tratado.~:_-.:."··· -\-: ~-":{::~i:-~ 

•·!:,, 
;··-·-

Otra definición es la del jÚrista';a~siriáco.HÁ,f\IS~Ke~se:~;~,qu~dÍce)'.tratado es el 
, -. - " . - ··: .... :~_".. __ , '>" \_\,~: .• _-, 

acuerdo entre dos o más Estados por el que se estabÍecÉ). Ja expresión. de su 
-.; : ·. · . .' • • ,. : -J,; ¡' ,: • ·: ~·· .. <e;.'~ • ;)·:: ''. .:: • ,.·:,>' • " "• • • -;·:,,·~:::;>:e·:~ ··:.~.;~,-·.;~,:< .~· .:C>;-~ ', ':·· '.'._:,_\ • 

consentimiento común en relación con una.conducta rriut~a:,Por Sste.aéuerCJo se 

crea una norma que impone obligaciones y;, corifie.re .;ae~E)~hos;c.a 'las'. p13rtes 

contratantes relativas ~I comportamiento mutuo acere~ .deÍ ~u~I están de 

acuerdo".4 

1 ARELLANO GARCIA. Carlos.- Primer Curso de Derecho Internacional Público. 4ª. ed.- Ed. Porrúa.-
México. 1999. pg. 632. · 
'VARELA OUIRóS, Luis A.- Las Fuenles del Derecho Internacional.- Ed. Temis, Colombia. 1996. pg. 
18. 



Esta definición dice que el tratado es un acuerd.o de voluntades que va a crear una 

norma, la cual regulará u_n determinado comportamiento, que ha sido señalado 

como común entre las pa~es que celebran ese acuerdo. 

_\, 

,. ~' 

Otra definición . se~fa que - eJ :tratad~. es .:'cuaÍquier acuerdo_ internacional que 

celebran dos o'~é~- E~ia'.ciéis ~ .C>tra~ persona~ JntemaC::ionales; y que está regido 

por el derechCl:i~~Elf~~~~~~!1P'.~~·,'.·; - - . - • ' -- . ._ . . 

'·:r.o.:.!~·:·-r:-:·/:·:s -- , 

Está deftnlciÓri 13~;;m~y concreta,_ pues establece que tratado es un acuerdo 
·~ . - .... -

internaciora1;c;elE)bf~do entre Estados yregulado por el derecho internacional, sin 

,--:-_-- "_" ..... , . - . 

"todo acuerdo concluid_o _entre dos o más sujetos de_ Der_echo 

Internacional. Se_ habla de sujetos y no de Estados, con el fin de incluir a las 

organizaciones int~r!lacion~l~s".ª 

Esta definición especifica>que_ los-sujetos del Derecho Internacional son las 
• ,' . '"e·:,··.·•.····•·. • 

organizaciones internacion·a-les y los Estados. 

Asi, un tratado internacional es el acuerdo de voluntades, entre dos o más 

Estados u Organizaciones Internacionales, que desean ei;¡tablecer por escrito 

5 SORENSEN. Max.- Manual de Derecho Internacional Público.- Ed. Fondo de Cultura Económica.
México. 1992. pg. 155. 
6 SEARA VAZOUEZ. Modesto.- Derecho Internacional Público. 19º. ed.- Ed. Porrua. México. 2001. pg. 
59. . 
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normas de carácter internaé:ional, por lo que deberán regirse por las reglas del 

Derecho lntern.acional; 

1.1. ESTRUCTURA DE LOS TRATADOS 

El preámbulo del tratado'señala el objeto y finalidad dél propio tratado. Más 

adelante, dentro del desarrollo _del_ cont_enido. del traiélcio; 'se'-rriencion-an ·las 

disposiciones de fondo y las,c_~~usu_l_as fin_alesrelativas a la.formademanifestar el 

::;::::~:'.·:~.;;;;Ñ~~~~tt~·~1~$;~;~1·;¡;,~t~~J:~t::t:~::~·· 
Al final el tratado ind·¡~~''1a·f~~ií~' 9 '~¡ 1~'ª~r'ci~1~ ~dcipC:ÍÓ~ de ~{i t~xfo -~:O si 'éste fue 

redactado en varios icliornas; áqUel que constituye su texto auténtico. 
-~ . : ,-,:;..« •• 

·- "':"·w·- -- -,-:,,---,·ex~ ,'-_ ,_:-~-;· 

Algunos tratadbs ~o'ntierÍ'en ane~BS~que regulan materias de carácter técnico; los 

cuales son parte integrante del 'mismo. 

1.2. CLASIFICÁCIÓN' oe'LosTRATADOS INTERNACIONALES 

"POR EL NúME~o-6~-~~~f~s,doNTRATANTES. Son bilaterales, cuando son dos 
- - --,.,>,:·· ·-. . 

las Altas Partes_ 'co~Úi:it.;;nt€i"~'"i\i'-,-~on ·multilaterales o plurilaterales •cuando 
__ · .. ;/',-· ,. 

intervienen más de dos 'Ait~~ P~~~s contratantes. 

POR MATERIA. Son juridicos, _ecC>nómicos, comerciales, administrativos, politices, 
J-- .. ·- .- ~-- ?;;- :~ -''; 

militares, de alianza, culturales, tecnológicos, de defensa, etc. 
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POR LA NORMATIVIDAD. Son 'tratados-contratos'. los. que establecen normas jurldicas 

individualizadas ¡>ara}_os Est¡¡dos yson,"tratados-leiyes' l()s quei efitablecen normas 

jurldicas generales para 1c¡s Est~do;. 

POR LA FUTURA ADHESIÓN DE OTROS EST,Jl.DOS. Son abie_rtos . los que permiten 

expresa o tácitamente la adhesión futura. Son cerrados los que no permiten ésta. :', .. '.' ~ ·. : - ' .. . -. . . '. 
POR su DUR~ClóN> Son _transitorios si su duración es limitada temporalmellte y 

tienden a ·r~s~l~er una situación de manera provisional. Son permanent,es l~sque 
presuntamente son destinados a una duración prolongada. 

POR LA PERMISIÓN o RECHAZO DE RESERVAS. Son estrictos los cjue no .adr;nÍten 

reservas y flexibles los que si las permiten. 

POR EL ALCANCE SUBJETIVO •. Los tratados pueden ser de alcance limitada· cuando 
. . . . ·.. ;: ·-.''·."~.:-'<-· • ;· .,;: .:. <-e' . . , 

sólo establecen derechos: y obligaciones para IÓs Esiados: celebrantes o de 
. . . , . _;:· .'.o;~-;:::.,"' .. _,_._ .c.:..:- . ·,, 

alcance amplio cuando establecen.derechos y oblig~cione~ ~~ra los gobernados 
-,-· .. ,.,---

federativas miembros de los Estados sus'ci-iptores: o cúando establecen derechos 
- :· ·'· .. ' - - _- . __ - -·;.:_·.: ·· .. ~--~'. :>_ - _,_; l _' ': « ~- . ,. . . !_- '. 

y obligaciones para terceros Estados·:.? 

1.3. INTERPRETACIÓN DE LOS TRATADOS 

"Los tratados internacionales contienen normas juridicas y toda clase de 

norma juridica es susceptible de interpretación. Interpretar. es desentrañar el 

sentido de una norma jurldica".8 

' Ar<ELLANO GARCIA, Carlos.- Primer Curso de Derecho Internacional Público. Op. Cit. p.p. 638-641. 
• lbidem pg. 673. 
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La Convención de Viena (CV) de 1969, en su articulo 31 apartado 1 menciona la 

Regla general dé' interpretación de los ·tratados. Diée que un tratado deberá 
- ' • • • >. • , •• -

interpretarse de buena fe, siempre y cuando,' nC:Í: contravenga .1;,S 'términos 

establecidos en el ;ni¡mo'~; le tenci~fi·;::¡n :~üerltisú c:i~jetO y fiñ'.~~emás's'¿~ala en 

art1cli105''32 ''9 ".33 .'.'r¿sílectfv~nie~tei 'Yas·~~ecii~s •··· d~\_¡~i~~pretación sus 

compl~me~ta;ía~'.. as(b~J'.rlo; la i~t~rpr~tá~ión .'detratados autenticados en dos o 

más idiomas.9 

~ ... - . -· . ·. - ' : . . _.. - , - .' 

"Un problema'cte irlterpretéléÍÓn surge cuando el s~ntido de un tratado es.dudoso o 

controvertido. La Í~terp;etación del t~~t~~o tiene pe~ objeto dete~mÍ~a~. el ~e~tido y 
. '. . . , . ". - . -' __ :~ . «-: ., . ':-

alcance de ·.sus disposiCiónés: Ante~ de ar)iibar 'un tratado hay que interpretarlo . 

~- : -- _,,_ - . - -. . 
Por lo tanto, inÍerpretar' u~ tiat~do es .aCl~'rar perfectamente las disposiciones que .-. . ; .. , ' . . . . . ~ - ·. . ·, . . . 

éste establee¿_, c~'"°el ~rÓpó~ito'de ciícli1~ normas sean ~plicadas correctamente. 

1.4. ELEMENTOS DE LOS 'ÍRATADOS INTERNACIONALES 

Existen dos tipos de elementos. Los eiemen.tos .de esencia que son: el 
. . . . . ·- . - . . 

consentimiento y la posibilidad física\/jurldic~'del C:Íbjeto: y los elementos de 
. ..- -·. ,,· , 

validez, los cuáles son: la aptitud legal de quien~i> r~présentan ·al Éstado, la forma 

' Cír. PUEYO LOZA. Jorge y PONTE IGLESIAS; Ma.:·~Teresa.- Derecho Internacional Publico. 
Organización Internacional. Unión Europea. ·· Recopilación.. de · Instrumentos Jurldicos 
Fundamentales. Op. Cit. p.p. 48-49. . . . • · , ·... · · 
'º BENADAVA, Santiago.- Derecho Internacional Publico.'s•. éd:--Ed. Jurídica Conosur, Santiago de 
Chile. 1997. pg. 47. 
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escrita en el tratado internacional, la ausencia de vicios de la voluntad_ y la licitud 

en el objeto del tratado internacional. 11 

1.4.1. ELEMENTOS DE ESENCIA 

El consentlmient~de los sujetos que celebran un tratado internacional se 

expresa -m~di'a~t~·zri~ ~~~le o múltiple -n'.ianifesÍación cié•- voluntad que . conlleva 

hacia la ~;~aciÓ~; - transmisión, rnodifica~ión, éxtinción, etc., de derechos y 

obligaciones~ 

Para que ~I con~e~'limiento se~ totalmente válido _debe ser libre: y es necesario 
: '•' . 

que no tenga ún fin contrario al Derecho Internacional o a los principios que lo 

originan: 

·, ·, .. ' 

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 en el articulo 

11 señala las formas de manifestación.del consentimiento .. _ 

Por lo que respecta al - objeto,· deb~ s~r fisicá _y Ju~ldlcarnenÍe posible. La 
,;, ' "\·. !.' 

posibilidad jurídica se refiere a que una_ norr+ia]urÍdic-a' no_ podrá ser ún obstáculo 

para actualizar las consecuenciásde derecho: y la posibilidad física consiste en 

que una ley de la naturaleza no será un impedimento para que se lleven a cabo 

las consecuencias jurídicas. 

'' Cfr. ARELLANO GARCIA, Carlos.· Primer Curso de Derecho Internacional Público. Op. Cit. pg. 644. 
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1.4.2. ELEMENTOS DE VALIDEZ 

El articulo 6 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 

de 1969 menciona que "todo E~tado tie~e capacidad p~ra .celebrar tratados".12 

··.·-,·,·. --- - _,, ·-· -· - . 

"En lo intern~d~-n~) 1~· c~P,a.c~~~d ~e refi43re a la actit~d de u_n suj~to para realizar 

un acto porque' ti<:!}': oportúnidad, lugar o medio de hacerlo. con carácter 

vinculante" .13 

La forma se refiere_ a que el tratado deberá celebrarse forzosamente por escrito, 

es inadmisible la' forma verbal., 

En cuanto a· la ausencia de vicios de voluntad, estos son violencia y error. La 

violencia puede ser. física o_ moral. 

"El error puede ser de h~~ho o ele derecho:· En' ambos casos anula el acto en el 

que dicho error fue d~te~Ínina;;te de la voluntad. El error provocado se denomina 
-, ·~ -i ~ - ·: • 

dolo; el error aprove~hado ~e cier'i'omina 111ª'ª fe. La lesión es un error consistente 

en la suma ignorancia o en la notoria inexperiencia, seguido de una desproporción 

en las prestaciones reciprocas". 14 

'' PUEYO LOZA. Jorge y PONTE IGLESIAS. Ma. Teresa.- Derecho lnlernacional Público. Organización 
Internacional. Unión Europea. Recopilación de Instrumentos Jurldicos Fundamentales. Op. Cil. pg. 
44. 
03 VAHELA Qu1RóS. Luis A.- Las Fuentes del Derecho Internacional. Op. Cit. pg. 45. 
"ARELLANO GARCIA. Carlos.- Primer Curso de Derecho Internacional Público. Op. Cit. pg. 651. 



La Convención· de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 en los 

articules 48 ,y 49, hace referencia al error y el dolo respectivamente; .Y, el articulo 

50 habla de.otro vicio.del consenti~iento, elcuáles corrupción ~~!representante 
.'•.. ' 0•_7 : •, > H 

de un Estado. .,_·, ~ ,,: __ , .·.~ .. : :.~·:r:>«;;'._·.< 

Por último, la licitud en el objeto del tratado internacional es necesaria y consiste 

en no contravenir las normas jurídicas que establece el Derecho Internacional. 

2. LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS 

TRATADOS 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, por Resolución 174 (11), el 21 

de noviembre de .1947, crea la .Comisión de Derecho lntemacional (COI). para 

promover el desélrr()Ho ,Prog~esivo :ci~t,Derecho. iníernac,ional. y su.codificación. Es 

por ello, que .• e.~~~4?~~-fe;~~!,iió~ •• ~E~~~~ifé~:'-'.1p:t~0~FsI~n3'.;~~~ifica·1.~.·~~t-~ria de 

tratados; y en 1966. logra corícluir.la·:ponvención:d.e:Yiena sobre el Derecho de /os 
·_..-;·i<.~.; -,(.'<-:q~:;-s:;::~>:;<-.. ~0::)::·;;.~----~~·1~;·~',~·i1\;(-"-;,"::.' .. / ·~~:}) ,~;_:;_";;·--;.~·i,Y·' P~ 1,,_-;, _,- ..... : 

Tratados, la cual es adÓptadaen Ía Conferencia'de\Íiena, el 23 de rnayo de 1969, 
' -. ' - ,, - - ;--;~, ;-. :··.--:.. -,___ - .• ·: -;; ~- i h_r :.:·~·- ' 

fecha en la que se tlrmÓ:E~tr~en~Ígo·r ~l 27?e ene¡cÚc!.eJ9aQ y ;,,nMéxico se 
,-.. . -,,-, - ~-.,· .. -.o:'"·• .·. .. . <'. _.,. '" ,., • '·· - .. ·- ; . ' • :· . • 

publicó en el Di~rioOfi~ial de la F~der~ciÓnel-Í4de febrero de 1975.15 

' 5 ARELLANO GARCIA, Carlos.- Primer Curso de Derecho Internacional Público. Op. Cit. p.p. 735-736. 
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Pero, más adelante: la Comisión de Derecho Internacional decidió complementar 

dicha Convención con la ' Co~~endón sobre• el.Derecho de ·tos ·Tratados entre 
' .·· - . ,.. ··- '·- ,. ." ' '. 

Estados y OrgéJ~izaCÍoríes /nternacio~ales o• entieOrganizaCiones ·internacionales. 
. ·': ' . . .·--·. ·--· , .. - ' -. - .. .. .. .. ;.', .. ' 

Fue adoptad~ ~1.2; .de ma~~ 'cJ~ 19a6/'e~.1~:éi~~·~d:d~·~\iien~.·.En México se 

publicó en el Óia;i~>ori~i~I ct~ ¡;;•Fecl~f~cii~~j'k~3de.1briÍcte'.1 gaa;16 . 

::\~:~.}--2-- -. -~-.~:~:\:· .. :.->~.:~>>Y;·:·-~).{.-~. ·;t~~;~=:- :_~:~:~~~- ~-<·-:;~-}-·; ;_~~<;q~t;2~~{~~;~~,~-: ,. __ 
2.1. ~oN~>eNBr~~fie@i~~'~g!:~~,·~(~:~~~~~Í·g~"~*~i~~~~oos .(1969) 

-- ""'>' :_.::~1;:~'-;/ ·~:,~:~...: - -- - "" . -~.:.~;-- -- -··-

.·:---~-~-'. <:~~~~-:;~ ~.r .·-:::~,: .. ·_:,:;-~ -:~;:~':-: c<':.<i.' ~ _;;,;o'.··. 

La ?onvención cle'Vi~na·sotlre'.el?9,re~~o1d~i~sTratados (CV '69). en su 

::::::;: ,'.~;Ji],~~¿¡~J~ij~~~(~~'Wi~4~1~~[~;.:, :: ,:: N:::::: 
Unidas, como son: el. de•mantene'rl~ paz; Ja se~~'ridád internaéionales y fomentar 

la cooperación:;nt~;~aci~~i1\A~i~¡~·~i;. ~~!ma.á~~ .la;····· no~mas cd~ ·derecho 

internacional··. con~uetudi~~~i8'1:'t~gs1~;án\~~~:. cuesti~n~J no ·~r~~ista~. en las 

disposiciones ~i"1~~i~~ia''~~~~e~6;ón'.:;7·' ·-
, --~- .• n - ~ ·>- " : .. · ·>,,-.:... ;;:' • ·, ·• '-

.~- ' . . . 

En el apartado 2 del articulo. 2, . relatfvo a los términos em~ieados en dicha 

Convención, indica que se le dará primacia al Derecho Internacional sobre el 

Derecho Interno. 

'
6 Cfr. BENAOAVA, Santiago.- Derecho Internacional Público. Op. Cit. p.p. 35-36. 
', Cfr. PUEYO LOZA. Jorge y PONTE IGLESIAS. Ma. Teresa.· Derecho Internacional Público. 
Organización Internacional. Unión Europea. Recopilación de Instrumentos Jurfdicos 
Fundamentales. Op. Gil. pg. 43. 
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Por lo que respecta a la. observancia de los tratados, la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados de 1969 en el artículo 26 recoge un principio 

fundamental.en todo.tratado que es Pacta sunt servanda; y hace referencia a que 

"Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplid.o por.ellas de buena 

fe". 18 

De igual forma, la Convención de Viena sobre el Derecho de los.Tratados de 1969 

en el articulo 28 menciona que los tratados no se aplicarán retr()activamen.te; en el 

articulo 29 también establece que un tratado será obligatorio para cada una de las 

partes respecto de la totalidad de su territorio; siempre que éstas, no tengan una 

intención diferente. 19 

Asimismo, los articules 31 y 32 prevén las reglasfmedios.deJriterpretación. En 

cuanto a l~~;~cclón del idioma, .el articulo 33 señala quesi .. I~~ Estados.usan el 

mismo idio111a. ~I frátado se debe redactar em el idioma c~mún; pero, ¡i se utilizan 

idiomas difererite;, e~ist~n. tr~s.opcio~és:. 

' < < ' . ' ' 

Redact~r el tratado ~n uri~ sola lengua; se utilizará u~ idioma oficial. 

Redactar el tratado en dos o más lenguas. pero con preeminencia de una 

sola versión; y 

1
t1 PUEYO LOZA, Jorge y PONTE IGLESIAS, Ma. Teresa.- Derecho Internacional Público. Organización 

Internacional. Unión Europea. Recopilación de Instrumentos Jurldicos Fundamentales. Op. Cit. pg. 
47 
19 lbidem pg. 48. 
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Emplear tantas lenguas como Estados contratantes sean.20 

Pero sea como sea, un tratado siempre .deberá interpretarse de buena fe y no 

podrá contravenir lo que éste establece. 

Por lo que hace a la enmie.nda y modificación de los traiados, ANTONIO REMIRO 
r 

BROTÓNS, considera que enmi~n~~ ~~~tCJcla modificación formal de las cláusulas 

de un tratado potencialme~te;;~~en~i·~I~ ~todas las partes en él"..21 

/- - ', -~ .''.·';·_~·-· '. ,»,. . ,' 

~~--">-.' .('.»:·-·,"-- <'~:;.··~:\:· ... - o'..:;·::F:., ·<\~:<.:\· .. 
,,-;,-._'· 

La diferellciá entrÉi °enmienda 'y moclificaciÓn rádica en que la p~imera se refiere al 

cambio .en algÍ.Ína o'a;dúna~·de l~~disposiciones del tratado, que afecta a todos 
-· ~;; - .... - '. ,·' .. . ' 

los Estados Partes. E,M'.cá'rT1tíio, ia' rTlcldifiC'ac'ión se enfo~a ~ úrÍ acuerdo celebrado 

entre algunas} d~; I~~ ~~~e~ •• ;~ara cmC>dlfic~r el ·.tratado' respecto de ellas 

exclusivamente. 

2.2. NULIDAD DE LOS TRATADOS 

El consentimiento .de un Estado er:i obligarse .por un tratado puede estar 
. .. ' 

afectado por vicios que ocasio.nan la nulidad del tratado. Estos vicios pueden ser 

el error, el dolo y la corrupció·n del representante de un Estado. 

'ºCfr. VARELA Óu1ROS, Luis A.- Las Fuentes del Derecho Internacional. Op. Cit. pg. 34. 
2

' REMIRO BROTONs, Antonio. et. al.- Derecho Internacional. Op. Cit. pg. 269. 



Los articules 51, 52, y 53 ,de la Convención de Viena sobre .el Derecho de los 

Tratados de 1969, establecen las.cau.sales de nulidad:. Estas son: 

La coacción. sobre ~I r~pr~~e~t~nte ~e. u~ Estado (art .. 51 ). 
'· ·-- ,. . ... •:•. ·'''. ·,, - ... · ._,-, --· .,., .. 

Lo,s. tratados que e~táriie'~ (;~g~iciÓn con' una norm~, imperaÜva de derecho 

intemacJona'),9ér.~)~!~i~~I.~;!i':~~~-~lJ. •> . ,·.··. ·. • •. ·., . , . . . 

El artículo,69,de,lafCoríve'r1dón deVÍenasobre el Derecho.de los Tratados de 
- ~:x?~;,:_~~-~:~,:-~ - ,,. :/;_,~-- .¡: /:;:: - . 

1969, puntualiza las'.éonsecuendas de la: nulidad de un tratado; y el articulo 71 
'';;. ".~:: •. ::,,, ,,,_ ~<:{c.,'_..:_,;'_;"'.. • - .-{· 

precisa las ~ons~~l113íiéia~ 'de la: nulid~d de un tr~tado que esté en oposición con 

una norma imp~r,¡;¡,tiya éi~ iu1:c6~~~s.23 

·. -~-º>, :~:\> ._:- -
2.3. TERMINACIÓN oe L<ls TRÁTADos 

La terminación de un tratado exime a las partes de cumplir éste, sin afec,tar 

ningún derecho, obligación o situación juridica creada por la ejecución del mismo 

durante su período de vigencia.24 

·''' Cfr. PUEYO LOZA. Jorge y PONTE 
Organización Internacional. Unión 
Fundamentales. Op Cit. pg. 52. 
:.! lb1dcm pg 55. 
·'' lbidem·pg. 55 

IGLESIAS, Ma, Teresa.- Derecho Internacional Público. 
Europea, Recopilación de Instrumentos Jurldicos 
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La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 regula de los 

artlculos 54 a 64, lo relátivo a la terminación de los tratados y suspensión de su 

aplicación. 

"Las circunstancias quÉ{ múeven a la terminadón de un tÍ'at~do están, o en la 

naturaleza de'l~s·C:os~s. ~orno o~ur~ec~~ndo~I cum~IÍmiént6 s~~ haC:e im~osible, o 
' - ' : -. • " ' ~ - • • • • • • ,. '- ' ' p. 

en 1a voluntad de uña ~6 Cíe tod~s 1as p~rtE!s::qLe a1 aíJíecia( c:·ambios' objetivos en 
. '~'-_·.:. -

la situación.o en sus expectativas e intereses se·inclinan a abandonar un· tratado 
"·- ~ :-· . 

que ya estirria'n i'nsaÚsf~~tciri6'?'56'vierpri' f~~~béi~ a aC:~pia'r'eri eÍ'pasado, al 

ejercer urik 1it>er1~ci ~L;~~r;;'~~i~í~r~~1;;:2~ 

De acuerdo con esto, uri irat~d() ~e puede te~~inar por dos causas bésicamente; 

una es cuand~ su cu~~i'i~iéntC> ~~ vJe1ite ~()mpletamente imposÍl:>ie realizar, y la 
. ~- .-- ; - . - . . ,_ . , . -- . - . . ., -~ -

otra es, cuando para lb~ .~st~dos Partes y~ rio r~sulta factible pernían~cer dentro 

del mismo, porqúe lo q~~ establece el propio tratado resulta contrario a sus 

ideales como Nación.· 

2.4. SUSPENSIÓN DEL TRATADO 

ANTONIO REMIRO BROTóNS señala que "suspender la aplicación de un 

tratado es cesar provisional y temporalmente en su observancia como 

"REMIRO BROTóNS, Antonio, et. al.· Derecho Internacional. Op. Cit. pg. 282. 

(j(J 



consecuencia de circunstancias originadas con posterioridad a la conclusión del 

tratado".26 

Asl, el articulo si _d~ la Converídó~ ·~~ vie~á sobre el Derecho de los Tratados de 

1969 establepe,c¡;¿~. 1.a ~u~-2~;s;~~-cie-;~:~nC:élcil:i'n~d~\n ~ratéléto opera 'en virtud .de 

:::.:::~:~!~¡~:~:i~~~'.~f f~t~~J::t:~'.:.:~tl'~'º 72 '"di~ 'ª" 
En razón de)istéio;µrftrata~o- al suspenderse libera a las partes de la obligación de 

cumplirlo y:n() 'causa; algún .deterioro en las relaciones juridicas que el propio . ' , -·>: :: .;·~,.--·· ... _,_ - ' 
tratado haya estabiecÍd() ent.re fas partes. 

2.5. PROCEDIMIENTO CON RESPEci:o A LA __ TERMINACIÓN, SUSPENSIÓN o NULID.AD DEUN 

TRATADO 

La Convención de Viena sobre el D~recho de los Tratados _de 1969 prevé 
; ~ 

un procedimiento a seguirse con respecto a 1.a terminación, suspensión o nulidad 

de un tratado, en sus· art_iculos 65 y 66. Este procedimiento· es b~sicamente el 

siguiente: 

-'
0 REMrHO BROTóNS, Antonio, et. af.. Derecho Internacional. Op. Cit. pg. 288. 

" Cfr. PUEYO LOZA, Jorge y PONTE IGLESIAS. Ma. Teresa.- Derecho Internacional Publico. 
Organización Internacional. Unión Europea. Recopilación de Instrumentos Jurldicos 
Fundamentales. Op. Cit. p.p. 52 y 56. 
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La parte que alegue la causal deberá notificar a las demás su pretensión, e 

indicará la medi9a que se ·proponga:adoptár con respe,cto al tratado y las razones 
·- . ·__ -_·;_- . ·"'·.··· · .. - .. -.- : ·_· ::- -

en que ella se funde. Si dentro de fres meses ninguna parte formula objeciones, la 

parte que hizo 1~ notifib~C:ió'n ~~eCle ad~~t~r I~: m~~i~~ p¡o~ ~;la p~opu~~i~:i~i, pOr el 

contrario: áÍ~~na de la~· d~rnás paAe~'f~rrriJ1~';c;¡;]~cii>n'~~¡j¿~¡;¿; 1d~a:~í~ plazo, las 

partes deben buscar una solució~ p~clfic~:si~~;~~rc>i:í~ij~~~~~~·~'n}~~;Isdoiitados 
desde la objeción no se lla llegádo a u~a íi~1~~iÓn:"~1'di'j~~i~d'~~~~:·§~~·~bjeto de 

"· -'.:-~':..<¡ '-i\:;:.··. ,_,. ,. ... -

un procedimiento de concil.iación contemplado~en los.:anexos':de .la Convención. 

Excepcionalmente, 

cogens, cualquiera 

si el ""difSrido·.·vers~ •. ·.sobre"" .. 1a¡•écji~'g8~¡(;'¡ó'k~~ .. ··~~18\"i~a"s al" ius 

de las. pá~~s. aºt~~vé~';d~;·u~·~-~;~·i~ir&cf,~~ .. escrito, 'puede 

) "-.·,_· 

- -·¡·<= :_~ >~-, : 
: ; ;-: -~ _·' --· -.' -.- ., : . 

2.6. CONVENCIÓN soBRE:;EL DERECHO o"E Los TRATADOS ENTRE ESTADOS v 

ORGANIZACIONES ",INTER~A~IONALES . O ENTRE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

(1986) 

Al igual que 18: Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 
' . . . . - ' 

1969, la Conve~ciÓn·d~·Viena ~obre el Derecho de los Tratados entre Estados y 

Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internacionales dé 1986 

menciona en la parte final de su preámbulo, que las normas de derecho 

~· Cfr. PUEYO LOZA. Jorge y PONTE IGLESIAS, Ma. Teresa.- Derecho lnlernacional Público. 
Organización Internacional. Unión Europea. Recopilación de Instrumentos Juridicos 
Fundamentales. Op. Cit. pg, 54. 
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internacional consuetudinario regirán las cuestiones no reguladas . en las 

disposiciones de la presente Convención.29 

.: , . 

Está ConvenciÓri,~~;.Viena sotiré el Darecho dé los Tratéldcis entre _Estados Y, 

Organizacion~s lnÍ~rAaéi6ri~les () eritre Organizacion~~ 1riterna~ion~l~sde ,1986, 
···.-,,:: 

establece en: el 'árti~ulo 2 que ·~se entiende por tratado Un· acuerdo internacional 
-.;,-.-·e:. ____ .,-··--:,·. ·' .•. - ... •- - - .. 

regido por'Ell'dElrecho. internacional y celebrado. por. escrito:' 1m'tf"El !J,1'10:,o_ varios 
,:-· 

Estados yúria o varias· organizaciones internacionales; ,o entre.~;ganizaci()nes 

internacionales, ya 'conste ese acuerdo en un instrumento único o en dos o más 

instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular;·:3o 
• ,· . . - '. ,- "¡ - :, 

Esta definición es',prácticamente-_igual a lá que señala la Convención de Viena --,,·. 
sobre el D~recl1C> ele 16s Tratad(); c:te.) 969 eri su articulo 2; la.diferenci~ estriba en 

r -~,-- .' 

que la Con~~;,bióri' d~ Viena . ~obre el . cierecli6 d~- 165 ,.Tratad~s, entre. Estados y 
'. --... -<.'··);-_:.: :'·.·~·· _,.; ·-: . . ,. _._,,. -,_. :_.·:º'.· '-: ~"-·:.,··; . .':·::,,.:::.:.~-,-:''<"~;_,.(. --:.:" •,,. 

Organizaclones'. lriternacionales o entre Órgani'zaé:Íon~s .lriternacionales .de, 1986 
-- .· <. _:~ ~: _ ~- -: _:.:_--_\_~,~ < · · .. --:: --~ ·: -. -·:'.:-~--.;:"-" _,_-:~.- :>-:''--'.·'. __ . ~-~~>_:'~~;.· ::.-~r_:(:_'·~·:·.-.\;'~:':~· -::-~ .. ·.·-;.-;:_·::.:::~~ '? · :·'·_;· ~ ·t> 

aparte de. indicar que lo~ Írat~cids ~óló púede¿_,c~i~tir;;~se 13ntre',Est~dos, también 
• -. ,•i•"' ·, •·· '.; , •. -~ ,··'',; ... ::".-.-"·'.•''."•,'·.''f•'::.";'·~'.'.'.;r.>· --~ ·.•·-~·'.:~~····,·;,· ,• ·. ,. 

incluye a las organizaciones intérnácionáles::En'virtÚd,de¡.esto~'JaConvención de 
1 ' >-, : .·~- .-- • ·' .,. •• : .... _ - ·~·""'.'':"¡.· ·: - ': .• . -

Viena sobre el Dere~hÓ- de_ í&i':T~aY~_c:Ío~: éritr'e:'E's~a'8ósfy',organÍz~ciones 

Internacionales o. entre _Organizáclone~ Ínl~'~r;~~i~~~1e:~0~~:~~9J5:_corísideráque 
· · - ·. _ .. ·-_-:,·o_: · ._-_, .:--~- · ;~- _i_:·::'. :·;;_---~;~;~;;;:\;r?~_:s:~'.~\)f;;:?.r2.<~,_::-~-~'.:'.:: :::.r:::_: .. :->~-;:-_.,._ ··- .. -

tratado es todo acuer.do internacionaL11 ~e!E:llJ!'~~C>.,'\13n!re'.•'. E,~!ª?~s._:,; Es!ados y 
:-' :_ - .-,., :. ·. ~;'¿- :-· 

organizaciones internacionales o; entre purás 'o~ga11iza,9ioriés internacionales. 

~·, Cfr. SZtKELY, Alberto.- Instrumentos Fundamentales do Derecho Internacional Público. 2ª. ed.-
Ed. U.N.A.M.- México, 1990, Tomo IV, pg. 1989, . . . . " . . 
·'" lbidem pg. 1990. 
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Por lo que respecta a la capacidad, el articulo 6 de la Convención de Viena sobre 

el Derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales o 

entre Organizaciones Internacionales de 1986, menciona que "la capacidad de 

una organización internacional para celebrar tratados se rige por las ·reglas de esa 

organizaciÓn".31 

Esto significa que las organizaciones internacionales sé regirán porsus propias 

reglas internas al celebrar un tra.tado .. 

- ·- - ' -

En cuanto a las formas de 'inanifestaciÓn del' consentimiento en 'obligarse por un 
,- .,' . ;. ,. - ; ,. - -.,· - ·. --, . ' . 

tratado, la Convención de Viena. sobre él. Derecho· c:Íe fos Tratados entre Estados y 
,• ' - ; . - ' ' . . ' . , - -; "' ~' ; : ~·.- ' - -··: --- -.. ', . . ·. ,_ - - -.' .,- ' .· - .' . 

organizacionei3 1 hter2~·cidrí.i1~·s·.6·~~tr~forJ~riiz~ci6n~¡;;ri1~;ri~bic:ln~ie~;de ''· 1986 

:::.:::::~a'i~Xf ~~~rr1~~~i:]~~~~11~\tf~t~~E 
ratificación, s~·(j~i,J~¡i,~;'.~~10."d~;9¡jf'lfirf1!;C{~~rbrrn~Í.ºy;~~,'.~eg~Jici6~·es:en todo 

análoga al de 'aquéua'.32.·, 
. - -- ,-:.- ·-·-··' 

De igual manera, la Convención de Viena sobre el Derecho - .· .. •:,· -··· -.. - ' 

Estados y Organizaciones Internacionales ci ·e~tre Organiz~C:iónes lnterriácion~les - : .. ·, -.,-_. ' 

de 1986 prevé en el artículo 26 el importa~Usi~~· principió: de .!'pacta sunt 

" SZÉKELY. Alberto.- Instrumentos Fundamentales de Derecho Internacional Público. Op. Cit. pg. 
1993 . 
.• , lbidom pg. 1995. 
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servanda", el cual anteriormente ya ha sido mencionado: y en su arti.culo .28 

señala la irretroactividad de los tratados. 

' ' . . 

La irretroactividad. dé los tratados. consish:~ , e~:.~ que,;; las , disposiciones que 

establezca .~n t~~t~do, antes de la fecha en. que par~ ~na, parte· entre en vigor 

dicho trátado, no serán aplicables para ésta; salv() qu7 'úna,intención diferente se 

desprenda del tratado. 

Asimismo, el articulo 33 de la Convención .de. Viena sobre el .Derecho de los. 

Tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones 

Internacionales de 1986, aplica las mismasieglas ,de interpretación previstas en. la 
,-:··-

Convención de Viena sobre el Der'ech() de 16s Tratados de,1969; ·y;dEi los artiéulos -- .. - ":: - . - _, -- ·-,- -:-.::_.· - . - - -· - - - . , . -- - ~ . . 
' -~ . ~ 

39 a 41 la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados entreEsiados y 
_,-.--;- --~-;:\".~:,-~--- - -,-: -. 

Organizaciones· 1ríternacionales o entre Organizaciones,l~Í~rnacioriale¡; ·de. ,1986 

regula lo referente a' la enfriienda. 'I modificación•· de los tratados; que no' difiere 
- : --·---. ' .. - ,.-., ·'. :'--'::'·' - .l -- .. ,- ·'-----· ··-' - . ·-.-- ; ----- ·: .-.·-· --·.'. ·- ---·· .· - ·-

mucho de.lo que se'ñala la Convención.de.Viena sobre ei Derecho.de ios Tratadós 
' ; . ' -_ - . . ' - ~ -' - - - ' - . ·' . . 

de 1969. 
-- '' .. - - . . 

Por lo que respecta~ la nuiidad,te;minación y su~pen~iÓn de ia aplicación de los 
, ··"·•_;~:.:u .. ;·:_,.:,-:·,~,¡._.;;.~~-·i~::-:<.~- · ~ ----:~,,::;'".:~·c_:y;./<·'. · · "\'-,_ 

tratados, el articulo ·43 '~éncio~á que esas' condici6ne's "no menoscabarán en 

nada el deber de un Estado od~ una organizaciÓn internacional de cumplir toda 

obligación enunciada en'el tratado a'la que ese ·Estado o esa organización estén 
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sometidos en virtud del derecho internacional independientemente de dicho 

tratado''.33 

De los artlculos 69 a 72 la c6nvenció'n de Vien~:scibre el Derecho de los Tratados 

entre Estados y .· Organiza~i~_ne~ V1nt~r~~~i.fa~_1t;)~. '.o -eriir~ Organizaciones 

Internacionales de 1986 establece. las can·se'cuericias de•la nulidad, la terminación 
¡'.·!,., ··'·;'-:'."°' 

Finalmente, lo que resalta. d~.,~- d~~~eri~:;¿~:'.cl~ Vie~a. so'bre. el. Derecho de los 

Tratados entre·. Estados y ~~¿~;;~~ci~;~~\~~~;~aCl~~:~¡eso· ~ntre•··O~¿anizaciones 
Internacionales· de1986: ·~~-·~¿~;·pr~~Cin~-:¡~~'via 'par~ ~~solver Í~s• ~6ntroversias 

~/'• \• ;~O'~,,'c•;·,(' ';'••: .·~,.; ... •.~:: 

relativas a 1á incompatibilidad cie Un l"ra'tacia corí ius cogens preexistente: y además 

su regulación en muchos aspectos, 'e·s· an-éloga' a la regulación de la. Convención 

de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969. 

3. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

3.1. LA CELEBRACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

Por lo que respecta a la celebración de los tratados internacionales, existen 

diversas cuestiones relativas a los actos que sucesivamente efectúan los Estados 

33 SZÉKELY, Alberto.- Instrumentos Fundamentales de Derecho Internacional Público. Op. Cit. pg. 
2011. 



y organizaciones internacionales para perfeccionar el proceso de elaboración de 

los mismos. Una de ellas es el régimen de los plenos poderes. 

3.2. PLENOS PODERES 

' ·- ' ' 

Los plenos poderes son necesarios individuos, .llamados. 

plenipotenciarios por representar al Estad~ c;ém plel)ó~_ p~deres, fuedan .llevar a 

cabo la negociación, la adopción o la autentfoaC:ic'.i~ def t~xtode un tratado, o para 
. . , .• ;, '·. ·.>: ,,,.-' -·~-, ... •:;"' •... "' .,- ·. ',">-',·-: ,-.·.·. ,_, .• ' ' : 

manifestar el consentimiento del Estado en obliga·;~'~ p~/~ri tr~tacto"34 ·· 

-·· -~ _···::,:. :·- ~ - . ''. /• 

--~::-~:<··'.-~-<: ~-- '·"<h _-"'-~:,·:' 

un Estado o del órgano interno competenÍe de 'Uiía organización internacional. En 
,. ' • ,;;-; ' - • _,_,_,.~,.•_;, •• , •• _ ... ~~,¡.._}_,__' ~:..·_,,_ --<·-~·"·' -·~-~-'- - __ , _____ ,,_:_, . -· 

ellos se indica en qué eta~~s .de I~ celebración d~Lt~~tado puede·participar el 

representante. 

Sin embargo, hay persona_s que sin. exhibir plenos poderes pueden representar a 

su Estado y celebrar. un tra_tacl.o .. 

El articulo 7 de la Convención de Viena sobre el. Derecho de los Tratados de .1969 

en su apartado 2 señala quienes son: 

" Cfr. PuEVO LOZA, Jorge y . PONTE IGLESIAS, Ma. Teresa.- Derecho lnlernacional Público. 
Organización lnlernacional. Unión Europea. Recopilación. de Instrumentos Jurídicos 
Fundamentales. Op. Cit. p.p. 43-44. 
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"a) Los jefes de Estado, Jefes de Gobierno y Ministros de relaciones exteriores, 

para la ejecución de !Ódos IÓs actos relativos a la celebraciÓnde u.n tratado; 

b) Los jefes de misión diplomática·, para la adopción del texto de un tratado 

entre el Estado acreditan!~ y··· ~1.• .. éstado ~nte· :el ;duáÍ 'se; erÍc~entran 
acreditados; 

c) Los representantes acreditad~~: 8or los' Estadós' arite ~na conferencia 

internacional o ante un~C>rgani~a,~\óri iníe~nacion~I o un6 de:sus Órg'anos 

para la adopción del text.o de 1;m·!ratado en tal conferencia:organizaCión u 

órgano".35 

. . .. 
Cualquier otra persona que no fue~a de las ~ntes mÉmciórÍadas debe p'res.entar 

plenos póderes para Cel~.brar·un tratado, para que éste produzca los efectos 

jurfdicos corresp~cínCÍient~s. · 

El proceso dé. celebración de un tratado ·internacional : consta. de varias 

etapas, las cuales son: negoc.iación, adopción, autenticácló~ dei te~to del 'tratado y 
, . ' : .. '. 

manifestación del consentimiento en obligarse por medio .dél tratado. 

" PuEYO LOZA. Jorge y PONTE IGLESIAS. Ma. Teresa.-. Derecho Internacional Público. Organización 
Internacional. Unión Europea. Recopilación de Instrumentos Jurldicos Fundamentales. Op. Cit. pg. 
44. . 
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NEGOCIACIÓN. "Negociar es participar en. la elaboración del. texto de un tratado, 

proponiendo, discutiendo" contraofertando o aceptando propuestas para las 

cláusulas que h~n de ~oinponerlo''.36 

El proceso de negociación ·conlleva al acto ]urldico de la adopción del texto del 

tratado. 

ADOPCIÓN DEL TEXTO. Todos)6s Esta~o~SPartf'.s expresan su c~nsentimientopara 
que se lleve a cabo la aé:Jopcióp:.,11.cioptar es cónsi:ntir la redacción definitiva de un 

tratado. 

Mediante la adopción d:I ;:~to quedan 'fijados ~contenido y forma del tratado; 

asimismo, a la adoi:>cióo_ctel_i~xtodei tratadosigüe súautenticación .. 
<;·.: :~-J·.~i;-: ; ; . -,..,- -~."· - .. ,, . : _. 

- -i :;..::. ·.-·_:~: .• -:·_'._'._~·-'. ·.::·<:.··: .. ·.~,'-¡ ¡ .;:'.::~·:.·: _:.:;·: 
. • .... , 'f)'.--:·-_,;;'"' 

AUTENTICACIÓN Dit}É~TJ. léÍ au;en!Ícación es e.1 ~acto jurídico, formal y solemne 

mediante el cua1,'16~~~g6Ci:dbr:~ ~~füfi~:~·q~·e es~ t~xio e~ corr~cto y auténtico 
' ,--;. .. .-.· _, .,.--_-__ .. :··: ,·,_":-,--.,c. .. - ',. - ..... ··' ,: . ' '• " . 

y lo establecen de rci:~~\:i~fÍ~iti~~\:i7},; ' :/ 

- ''-· .. -/ ;,._~·~:-~;~:~ :_~:~:/ ~:;/(_:-,· ~ 
~,-.>.'· -~>:>:\:~·:·: -. 

Una vez autentic~d·~ elt:xto. dkt ,traÍad~ poqrá IJ16diÍicarse, sólo. a través de. la 
-:, 

enmienda o la modificación. En el caso de exi~tir erro'~es; el i~xto se modificará por 
..... . . .. , ...•.. - .... - - ·' . . _ .. .,_ :· <·.:~·-< .. -· . -. . 

medio del procedimiento de corrección previsto 'en el. tratado· o según las normas 

del Derecho Internacional que. con carácter su~leto';i~;;~~ul~~ elpmcedimiento y 

- .. - - -· - -

'° REMJF<O BROTONS, Antonio, et. al.- Derecho Internacional.O~: cu: ~g. :20~'. 
31 lh1dern pg. 205 - , 
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efectos de la corrección. Cuando la lengua de los negociadores no es común, la 

autenticación del texto de un tratado se hará en varios idiomas. 

·. ·~; . 
. , . -

MANIFESTACIÓN .DEL ~ONS!=NTIMIENTO. : Se 'pc;drá manifestar el consentimiento 
,: ,• ,_, ·"· 

"medianté la fi~m'a, el~canje de' instrume~tcÍs' que constituyan un' tratado, la 

ratificación, ia ace'piádón;.iél.aprcÍbación o la adhesión. o en cualquier otra forma 

·-·:';_-<; ;;'-"' 

" 
Cada· Estado'' ri_~g~~'iéldo~ •. debicte •-m:l~~mente cual' será la ·forma concreta de 

manifestar el cÓn~~~Úmi13nio.' (Articulos _12.•13, 14y15 de la Convención de Viena 

sobre el Derecho.de-1bs~~~tadós-de 1969) · 

,-· ~ '. 

FIRMA. La firma j:Í~~<fa ~M;~d ;~r;Jfeiidu~ cÍ IJriél rúbri~a• sí es firma ad ~eferendum 
-·-.·-<':·;p --}-_'./ - ",;· ;., - ,;,. 

-firma sujeta a icorifirllláción~ equivaldrá a la firma_ dé,finitiva del tratado si su 

Estado lo confifinél; y si 1él'-'firiná es Una rúbrica :.:.fir~a'abre~iada redu~idél a las 

iniciales del ot~rg~~te'~ eq~ivaldrá a la' firma ~-el tratad(); ~~~ndÓ conste que los 

Estados negociador~s asilo han convenido.39 

Por lo tanto, la firma puede cumplir funciones: de ·auteritica·ción del texto de un 

tratado simplemente o de manifestación delcon.senÍimiento.' '" 

" PuEYO LOZA. Jorge y PONTE IGLESIAS. Ma. Teresa.- Derecho lnternacio~al Público, Organización 
Internacional. Unión Europea. Recopilación de lnslrumentos Jurldicos Fundamentales. Op. Cit. p.p. 
44-45. 
:t~i Ibídem pg. 45 
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Asimismo, la firma se podrá efectuar: 1) al momento de cerrarse la negociación y 

adoptarse el texto del tratado, 2) posteriormente, en una fecha fijada al efecto y; 3) - .···." .. . . ·,·· . . .> ,.• .. · .,. . - ' -· ·:- -
cuando el tratado este abiérto .a :·1a.. firma en. lugar, determin~do, ya : sea 

indefinidamente/hasta una fec~-a,llmit~.~o. 

cuando en los 'tratados bilaterall3s ei: inst~ulllenio de ratificación emanado de cada 

parte debe ser entregado a la ofra: En los tratados multilaterales los instrumentos 
' . ' ,. •. • ~ -·p.·; -·--· .... { .. - • • - - . -- l' 

de ratificación o de adhesión se e.ntregan:en custodia del depositario que indica el 

tratado. El órgano depo~it~~io:re~ib~ todos. los instrumentos relativos al tratado y 

transmite copia certlficada de 13116~ a Jos demás Estados interesados.41 

·'··,_,,.·¡_ 
• ·'>'¡': - ;., ·- ' - ... ~ ' 

: .. : ~- :~'.'.) ~;,;·, ~/:~ ,~- >~-~·-_., 
~.-:..-,>.::·; - --

Del acto del canje,~~:i'lstrUTentos::~l.depositario generalmente levanta.un acta 
' .-~::~7·'.-.'.~- ;:·:·:· 

del correspondiented~pÓ.sitO pa,ra .n.()~ificar ~-1~:sp~rt~s.en ~1 l[atacio. 
;'>_;<<~:.-~ 

.. 
--··.'-J··'--

Los artículos 76 y 77 de ía'C:orivención deViena sobre ,el Derecho de los Tratados ···.· ·_ .. .,.' '·-. ·. - .. .. , 

de 1969, indican respecii~amente ·~ los ~epositarios de• los tratados y sus 

funciones. 

'º Cfr. REMIRO BROTONS, Antonio, et. al.- Derecho Internacional. Op. Cit. pg. 206. 
" Cfr BENADAVA. Santiago.- Derecho Internacional Público. Op. Cit. pg. 40. 
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RATIFICACIÓN. "Ratificar es un vocablo que proviene del latln: ratus, que significa 

'confirmado'. y facere, 'hacer'; es·é!ecir;r'atificar·es aprobár o confirmar actos, 

palabras o éscritos dándolos por valedero; o ciertcís".42 

A•I, la callfiooolÓ~ 000~1.~'e~ "", aoto• ~~-)~ali,: poi ª'""'º el m•• ano ócg""o 

del Estadoal fi~~ar·G~·¡;J;~,d~j¡~;~~c~¡'g~aÍ, ~I: cJal detie notificarse a los Estados 

partes. o ~I d~pdsit~'ri¡/yi;i;?r~ªi~~'.;c-~~for~~: al pro~edimientó que ;establece el 
., '; < ,~'- -,,~··-'::'e\ ".,;·.:·;>·: ~-~ :- :'. ::~~ 

propio tratado .. Ói~h·;; a~~~ no e~ obligatorio. según el Derecho 1 nternacional, por lo 
' ·- ..:~· ~- .. ;· -. ··J • • - -·-'· • • - •• - • - - • -

-, .. ' ': ... ~ '." •. -;·:~.;.-(:.~0 >;.·\~~.,~··.:,'(:!\ ~';;_.:~_:i.-(~· -.. -<·;;_~~·~-· :-::~:,_:;' ·:; ,_:.:.-:.: 
que tiene naturaléza'polltica'y,~_iplomi3tica, 

:>.~»-:}-: .,-~ <i;:~;\']::\¡,ji '.\>;)_:: ~--::_ ---_,·' -·'. -·: ~- -~;:ft:;~ ,_" . 
",:)':·:-;,· 

ACEPTACIÓN. Lá ~cepfaéÍ<'.ln'"Eí;·~~n~ideÍrada como un medio de acelerar la entrada 

en vigor de los tra~~d~s rli1J1i¡1~Íerales. , . 
- .;_:.' :.· -~·.';· :--:\~ :_::_>-

- ::~:·_·:;:- .. ·,,_ ;º~ 

APROBACIÓN. La apr6haclón es igual a la aceptación. 

. . . 

ADHESIÓN. "La adhesló~ ~s .el a~to media rite el cual, un Estado que no ha firmado ...... ~ .. · .... 

un tratado puedeen¡rar á form~r~ártei de él".43 

Para que se pueda realizár·; el acto juddico de la adhesión es necesario que los 

Estados partes la hayan acE!pt~dode alguna u otra !llanera en el tratado, o que 

posteriormente, se pongan de acuerdo sobre ello. 

'' ARELLANO GARCIA, Carlos.- Primer Curso de Derecho Internacional Público. Op. Cit. pg. 669. 
43 SEARA VAzOUEZ. Modesto.- De.recho Internacional Público. Op. Cit. pg. 210 
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En razón de esto, la adhesión tiene carácter definitivo y no requiere de un acto 

ulterior de confirmación o ratificación. 

Asimismo, la adhesión s¿ lleva a·. cabo a través .. del dnstrumento escrito de 

adhesión firmad~ 'por ·¿I ¿~g~no competente del Estado y, en su· caso, por la 

organización que cor~~spond.a. 

3.4. RESERVAS 

. . . 
. . 

La Convención de Vien~ s~bre el Der~ctiá de los Tratados de -1969 en el 

articulo 2, incis6 d) niencion~' qÜ~ "~e'. e~tiende por reseri/a una decíaración 

unilateral, cualqu.ier~q~~.l;~~és.u~:nG12ciél~b·() ~~.n~n1,inéJ~ión. ti~¿llª. p()r, Un.§stado 

al firmar, ratificari·ac~pt~ro·ap;()tía'~:un tratad.o o af.adherirs~ aé1 .. C'on_,objeto'.de 
',- ·'°':~- ... -•,,,'-;,='.--';-,"'<"--'-'"'""<···">": ... -e-:---_;-.--.,· ..•. - __ -~ ----, · -·,'- --·,·. _. ___ ,__ : . ,. · .. 

excluir o modificar' los ei~éto~. jÍ.iridic~s. de Ciertas disposiC:iones del. tratado en su 

aplicación a ese Estacic?F~';'. " 3 j 
,.- . _··-.;~ -~ "•:·.'--::':t-.::.c::~." 

Es decir, los Est~d;s·~~:i~:·d·~ ~n;;tratado: in.ternacional pueden expresar, con 

posterioridad a la r~da6~{6rici~¡ mi~mo; su .voluntad eón la. finalidad de excluir 
,· 

cierta disposición del tratado intern~cional para Hmitar.,o.ampliar el alCance del 

mismo . 

.. u PuEvo LOZA, Jorge y PONTE IGLESIAS. Ma. Teresa.- Derecho Internacional Público. Organización 
Internacional. Unión Europea. Recopilación de Instrumentos Jurfdicos Fundamentales. Op. Cit. pg. 
43 

79 
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Sin embargo,· "si la reserva no está expresamente autorizada en el tratado, los 

demás contratantes podrán oponerse a que el tratado. entre :en vigor con dicha 

reserva respecto a cada uno de ello~; pe.ro ~I tratado' tendrá validez con los que no 
,_._ .::·: '.. f : • 

se hayan opuestó expresamente" .~5 ' · .. · • . .··· 

El proc~di~f en to relaliv~ ~ la f~rrn°ü1áC:~¿:~,:~~ l~s re~~rvás; el retim de reservas u 

objeciones se ericuent;.áregLlad·;,.en~;~~artfc~los22 y 23 de la Convención de 

Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969. . . 

El artículo 24 de.·1a. Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados - , - . -

entre Estados, y 'Organizaciones lnié~riacionales. o entre·· Organizaciones 
·-;.-·· 

Internacionales de 1986 E!sta~leC:e·que "un tratado entrará en vigor de la manera y 

en la fecha que. en é1 ~~ dis.¿ong~ c:l q~e acuerden losEstados n~goéiadores y las 

organizaciones <n~ci~~i~d~ra~ o, s~gÚn el .. caso, 

negociadoras".46
, 

las organizaciones 

Asimismo, la Convención de Viena sobre el Derecho· de; los Tratados: de 1969 .· .. . -, - -··;·. 

señala corno y cuando entrará en vigor un tratado. En. ~ste· caso 'se omite a las 

organizaciones negociadoras, porque ésta Convención úni.cament.e se refiere a los 

tratados celebrados entre Estados. 

'
5 SEARA VAZOUEZ, Modesto.· Derecho lnlcrnacional Público. Op~·c';t; pg. 211. .. 

'" SZEKELY. Alberto.- Instrumentos Fundamentales de Derecho Internacional Público. Op. Cit. pg. 
2002. 
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Ambas convenciones entran en vigor el trigésimo dia a partir de la fecha en que 

haya sido deposit.ado . el trigésimo quinto instrumento . de ratificación o de 

adhesión.47 

3.6. REGISTRO Y PUBLICACIÓN DE LOS .TRATADOS INTERNACIONALES 

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 en su 

articulo 80 menciona algunos aspectos· sobre el registro y publicación de los 

tratados. 

La publicación de .los .tratados_ internacionales evita la celebración de tratados 

secretos y; el registro de ·los tratados sirve para concentrar toda la información 
! ~. ' .. •' . . . - - . ' -

relativa a los mismos y_asl poder ser p~blicados en el ámbito_ internac!onaL 
' . ;,i..; --~-· 

,.• 
•• ",--,~,, > • 

3.6.1. REGISTRO DE.LOS TRATADOS. 

Por lo que ~e :'~esp~ct_a al reg_is,tro •. 1¡:¡ Carta d~ la _Organización de las 

Naciones Unidas en el.¡:¡rticulo 102 .establece que: 

"1. Todo tratado y todo acuerdo internacional concertados por cualesquiera 

miembros de las Naciones Unidas después de entrar en vigor esta Carta, serán 

registrados en la Secretaria y publicados por ésta a la mayor brevedad posible. 

" Cfr. PUEYO LOZA. Jorge y PONTE IGLESIAS, Ma. Teresa.- Derecho Internacional Público. 
Organización Internacional. Unión Europea. Recopilación de Instrumentos Juridicos 
Fundamentales. Op. Cit. pg. 58. 
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2. Ninguna de las partes en un tratado o acuerdo internacional que no haya sido 

registrado conforme a las i disposicion"es del pá~rafo 1 · dé esté' ·artlcllr:O; podrá 

invocar dicho tratado(¡ ac~erdo ~·nte órganoalgurio de .ras Naciones Unl~as"~48 

La falta· de regist;ó·ci'~"Jf;'. igJ~~iJb ~;~~~·¡~~ó ~·() ~f~i;¡~ ¡~·S~:lidéz~~~r iTiis~o; pero si 
-, _:.'.:',,.,::. . :~.~ . ,., ~· .--- .. ,_ ·--t-·. -- ,:- - : - :· , .. ·; -,;:~· -

conllev~ ala.imp6sibilid~dde in~ocaÍ~lgÚncfdeeUCis:anté''cü~iquier.órgano de las 

Nacione~ u~id~·;,é~~~6J·~~Jd'j~/~~·~~~~ r~:i~rÁ~ci~n~I d~ J~stic;a:·. 

3.6.2.' PUBLICAélÓN DE LOS TRATADOS ' 
-~:'· ····/:: :.": 

· ,;La difLÍL ~er".texto·;;~,()5·tratados internaciciri~ie~ :es'éo~veniente para 
;,; ,·· -:-. _. ' .-

conocer el, ~;~cl6''.'.á,~ '•e\.IC:irúéión 'a. qué'. Heg~ ~I Derecho iriternacianal 'en sús 

aspectos cciriv~ndonál~~.t~'ara c;;i~ntani 'ótroi EsÍados' co'n -~-ntecedentes que 

serán tomados::. ' similares tratados 

'.: . ' ; ·,'' ~- -

La Carta de la Organi~ación ,de las Na~i'o'~iiis Unidas prevé ~n elapartado 1 del 

articulo 102 la publicación d.e los frafaélós internadonales al señalar que todo 

tratado será registrado en la Secretaria de las Naciones Unidas y publicado por 

ésta lo más pronto posible.50 

~ 8 TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México.· Ed. C.N.D.H.- México. 1999, pg. 468. 
"ARELLANO GARCIA. Carlos.- Primer Curso de Derecho lnlernacional Público. Op. Cit. pg. 675. 
5° Cfr. TAPIA HERNANDEZ, Silvcrio (compilador).· Principales Declaraciones y Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos Ratificados por México Op. Cit. pg. 468. 



En el ámbito interno de los Estados, es indispensable la publicación . de los 

tratados internacionales para .que sea.n dados a conocer a los órganos del Estado 

y particulares que deberán darle cumplimiento. 

3.7. RECEPCIÓN DE LOS TRATADOS EN EL DERECHO INTERNO 

Los sistemas internos de recepción o incorporación de los tratados 

internacionales pueden clasificarse en dos grandes grupos: los de incorporación 

automática y los de recepción especial.51 

Los primeros no requieren de ninguna n.ormatividad especial para la incorporación, 

pues una vez que eltratado se vuelve obiigatbrio internacionalmente y exige 
' . . . . - . . ,. ~- ' 

ocasionalme~te · la pl.lbli~~ción del ; rilis~~. ~ste se integra al sistema jurldico 
- . . - -· . . " - - : '.__ __. __ - - - ' . ,_ ----~- -- --- -- . . - -- . 

interno: en cambio; 1(;5 s~g~n~b~ requiereri de. una transformación del tratado, a 

través de. un acto d~ prdd~éci6n norlTl~tivél interna como puede ser la ley, el 

decreto o el orden.: 

3.8. CUMPLIMIENTO DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

El Estado obligado debe estar al tanto de todos los deberes que surjan de los 

tratados internacionales para cumplirlos y mantener así una trayectoria de 

respetuoso acatador de los mismos. Si el cumplimiento del fratado internacional 

" Cfr ORTIZ AHLF, Loretta.- Derecho Internacional Público. 2•. ed.- Ed. Oxford.- México. 2000, pg. 
40. 



suscitara problemas en el pals obligado, se pueden iniciar negociaciones 

tendientes a sU révisi6n:52 

-- . ,'. -- ·-·, -_· - .-· . : 

La revisión de los tratados in¡erría6kibales .se puede llevar a cabo a través de la 

enmienda y modificación; ~~·9i:1k.~e~:~¡ á~s(); 
;.· ~ ;;.,,.,:~·- - - -· '-':..'·. · .. 

5''.'\•··.··•·····.······ . . ·. 
Asimismo, un tratado' int~/ríi3dti~~I siempre debe tomar en cuenta la norma de 

.·.·,, __ ,. ,.,,_ 

derecho internacional general que es pacta sunt servanda, la cual indica qúe todo . . ' . . . . 

tratado que entre en vigor~~~~ ser ~úr;;Ílido' pcfr los.Estados partes de buena fe; 

" Clr. ARELLANO GAr<CfA, Carlos.· Primer Curso de Derecho Internacional Público. Op. Cit. pg. 667. 



CAPÍTULO TERCERO 

111. Los DERECHOS DEL NIÑO EN EL DERECHO 
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1. DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO DE 1924 

"Por la presente Declaración de Derechos del Niiio, llamada Declaración de 

Ginebra, los hombres y las mujeres de todas las Naciones, reconociendo quc la Humanidad 

debe conceder al niño cuando estime rncjor y nuís beneficioso para él, afinna como sus 

deberes, excluida toda consideración de raza. nacionalidad y creencia religiosa, los 

siguientes: 

1. El niiio dche ser puesto en condicione_s de realizar nonnalrnente su desarrollo fisico 

y espiritual". 1 

Este apartado prevé el entorno en el que el menor deberá crecer. Desde el punto 

de vista flsico se refiere a que las personás qué' ten'9aó'i>aio su ré~ponsabilidad el 

cuidado de un menor, deben propor~ionarle una ~Íviend~ digna con los servicios 
--- - ·-- - + - - -_: .-••• .,'·--:::__:--· _: ~ .;--,~:_-· :. ~ -: : -_ - ;-; • : ..... -· 

necesarios para que tenga un bue~ .de~~~~~~g<e~ 1á's ~cÚ~idades q~e realice, 

como por ejemplo las compleme~;a.ria~'.~J~~~'u2~ciÓ~. A~i-mismo: deben cubrir 

Por lo que respecta al punto; de \lis;~ ~~pi;iiOal, éste s~ enfoca a que el J1lenor, en 

cualquier momento; de~é cc:iniaréo/i todó ei'apoyó m.Oral qlÍe se le pUeda brindar. 

Además, se le debe inculcar val~res y prin~ipÍos fÜridamentales sobre .la vida; y 
; . . . ' 

también, transmitirle afecto e _interés para que pued~ c'recer con seguridad en si 

mismo. 

' ALVAr<EZ VELEZ, Maria Isabel.- La Protección de los Derechos del N.iño. En et marco de las 
Naciones Unidas y en el Derecho Constitucional Español.- Ed. lcade.- Madrid, 1994. pg. 23. 



"2. El niilo hambriento debe ser alimci1tado; el niño enfermo debe ser asistido; el niilo 

retrasado en su educación debe ser alentado a proseguirla; el niño desviado de la 

buena senda debe ser vuelto a ella; el hÚérfano ·y· el abandonado deben ser 

corregidos y socoírid·~·sn.2 

Este apartado plantea lo.qlie·se:debe hacer con los;me~oreSdesahuciados. En 
' ·,' ~ ': -,:_ .' .. ~·/ .-:·.···.- --<:-_,::'.;_' '·-.-~--- ·:<: .~·:, :~'.: ~,---~:<_-_:-;_-:;_'. ~ -,;' ( "·/':::.'_·> ,.' .... :. 

este caso al menor hámbrienio se Íe procurarán alimÉihtc:Ís: AÍ.menor enfermo se le ... - . ' . ·- ... - . . - - . -· - ,,.-: .. ·. 

proporcionará . a~isténcia . médica, ·. p~r~\íJe ~é~up~r~'y\n~nt~~g~' sC -~alud. Al 

menór defici~nte se' le b{i~J;,¡;á"·~j ap~yo bkcei¡rid ~'süii~il~nt~·~ara sÚperar esa 

incapacidad. Al menor desadaptado se l~. inst~l~ré ·~n !:í~ lug~~:·p'e;~manente 
' ' ' O rn • ''' ' • " • ,'' ' ••' ' : _ ~;,:, • 

determinado. y los. menores· huérfanos y aband'o~ádos d~b~:rán ~éi.~~;piciados y - . . - .. ' ' "" .. ',.', . •'"· . - . . - . '· -·. -~ . ' .. " . 
asistidos, para que sean protegidos y atendidos ~n toda~ s~s carencias: 

- • - - • - .. •• ._ • ~_.' -0. -- ·- ' • , : ,. ___ , • .. ......... '" 

"3. El ni1io debe ser el primero e1{'recibir socorros en:_-tod~ ocasión d~ \:afomidad 

piiblica".3 

Este apartado purítuaH~a que sI acont¡¡ce._u~_a catástrofe: in~ediatan)~nte los 

menores tendrán que se~ rescatados y auxiliados, antes que un adÚlto. 

"4. El niño debe ser puesto en condiciones de_ ganar la subsistencia y de ser protegido 

contra toda clase de explotación".4 

Este apartado señala dos cosas. La primera establece que el menor·debe.rá ser 

puesto en condiciones de ganarse la vid~. Esto significa que el menor t~ndra que 

' ÁLVAREZ VELEZ. Maria Isabel.- La Protección de los Derechos del Niño. En el marco de las 
Naciones Unidas y en el Derecho Conslilucional Español. Op. Cit. pg. 23. 
3 Ibídem pg. 23. 
'Ibídem pg. 23. 



contar con Jos conocimientos necesarios para saber trabajar y poder sobrevivir por 

él mismo., Esto se logrará mediante una bu.en a ed.ucación escolar. 

La segunda· menciona, ·que· en él· súpuesto de existir 'co-ntra ·el menor alguna 

explotación laboral,
0

'é~té deberá ser defendido y cuidado; incluso si es necesario, 

alejarlo de esa actividad. 

"5. El niño debe ser educado, inculcándosele el sentimiento del._ d'?ber. que· tiene de · 

poner sus cualidades al servicio de sus hermanos". 5 

Este apartado se ocupa de los aspectos morales de la educación del menor. Asl, a 

éste se le tendrá que enseñar el amor por uno mismo y por sus semejantes; y se 

le exhortará a una actitud de servicio para con los demás. 

2. DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO DE 1959 

ººAprobada mediante Resolución 1386 (XIV), por la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas. el :rn de noviembre de 1959. 

Preá111b11/o 

Considerando que los pueblos de f;1s Naciones Unidas han reafinnado en la Cana su fe en 
.· ' ·. , 

los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y_elvalor de la pers~n~ ,,;;mana. y 

su dctcnninación de promover el progreso social y elevar el nivel de. vida dentro de un 

concepto más amplio de la libenad, 

" ALVAl<EZ VELEZ. Maria Isabel.- La Protección de los Derechos del Niño. En el marco de las 
Naciones Unidas y en el Derecho Conslilucional Español. Op. Cit. pg. 23. 



Considerando que las Naciones Unidas han proclamado en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos que toda' pcrsona.·1icnc lodos los dcr6chos. y libertades enunciados en 

ella, sin distinción algtina de ~:1za •. color, ,scxo,,i.dionrn, oph1it\n politica o de cualquiera otra 

índole, .. ~rigen nacion~l. o soci~I. _p~sición ·.c~on.ó~ica, naci~nicnto o cl_rnlquicr otra 

condición, 

Considerando que el niño,.por su falta de madurez lisie'.' y mental, necesita protección y 

cuidado especiales, incluso la debida protección legal. tanto antes como después del 

naci111icnto. 

Considerando que la necesidad de esa protección . especial. ha sido enunciada en la 
. _., ·'- _ .. :' . 

Declaración de Ginebra de 1924 sobre . los Dc~~chos del Niño y reconocida en la 

Declaración Universal. de Derechos Úum:Ín(ls y .en los convenios constitutivos de los 

organismos especializados y d~. las., orgat)izacioncs inlcmacionalcs .q~cs,7. int.ercsan en el 

bienestar del niiio, 

Considerando que la humanidad debe ~l~iñ~ lom~jor que pue;le darle, 

/.a A.rnmhlea Genera/, 

Proclama la presente Declaración .de los Derechos del Niño a fin de que éste pueda tener 

una infancia feliz y gozar, en su propio bien y en bien' de la sociedad; de.los derechos y 

lihcnmlcs que en ell:t se c1rnncia~· e insta a las··~ad;cs, a ··los 1~6;11b~cs y ·mujeres 
. . . ~ 

indi\·idu:tlincntc y a las organizaciones particufarCs, _au.toridad .. cs.' locales. y gOhicrnos 

11acio11aks a que reconozcan esos derechos y luchen por su ohs~rva~1cia con rnc;didas 
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legislativas y de otra indo!~ adoptadas progresivamente en confonnidad con los siguientes 

principios:_"'' 

.. ,. <~·' : : ·-

Esta exposición den~~tiv~smaríffie~ta ,;,¡preocupación q¿eexiste'_en la comunidad 
'"• y ,'•,o,·í': -: ;, .. <' .'.:";·_- 'o""~. 

internacional por defehder;y prC:Ít~ger los(derechos >de tocios'1os. niñds del. mundo, 

sin importar su posicióriieco~6~id~/0:;¡~~ •• · 1Üga(}cie n~~imieni~;~r~Íi~ió~:.·~exo o 
· -. -· - ' ,~--- '·. -.·~- ,'-_.;~~::'..-t"-~·:·: ·i'·:Y-:-:::.f~'-';'..-:· ·;·:;;_\':»' ::·-;'"..: '::\:~:\·tT'~--·;;::;-'" í".-;~';-';i·'r~. \'~;,':;\ t~_-)·~--~.·· ~-~.' -::·.·- - ·;,-. : · 

... 

Señala también que los niÍioi ~()~' ~{9rS;µ6'~éi)J~JJ1~;~~¡'~'¡j~;1'.\ic:í6ied~d •. por lo 
- ·- _; '<.>.,-·: ·--~--·:.; 

que necesitan de instrumentos\]ÜrldiC:os creádC:Ís especificamenté, tanto ··por 
• . ·. : _ _. .,- ·, " _. -' _-_ ,-.-._·.: - . ·:, •. ': ; __ - _· ,. - . - .. -. » ~ - ·- '-· ' ~·. • .. - . ,. 

organismos internacionales;c6ine> p'O(iiád6naiés(para' quepueC:tan ser protegidos 
~--:-.-,.:>-<~:>Y,.:::-·-~,,:-··".';:<·:·.~~-·::-.-,·.,:'·:·~··." ··:.'· ·':·· ···-.·;_, -'·. 

de cualquier acto que atente cóntra su dignidad, persona, derechos, etc. . . - .-._ .. ;:\:>··~:~::e··~~ . ~·-,-;," ,~ ·- ... . ': ... ~, 
. ~ :.~-~-~---~;:<·_;.-:· ·.· ,-_:{:,/ _:._; ·: ·i:·_·:·'.~~~-"~ 

El propósito de esta, 9ecl~rél~ióh ~á lograr que se respeten y protejan los derechos 

fisicos, morales, s~éial~s;'éspkit~al~sd~ los nÍ~nores; ~ara que gocende una vida 

digna. 

Se cita como antecedentes de esta peclaración, .en su preámbulo, a la 

Declaración de Ginebra de 1924 sobre. los Derechos del, Niño, reconocida, a su 

vez. en la Declaración Universal de los Derechos. Humanos. 

" TAPIA HERNANOEZ. Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos Ratificados por México.- Ed. C.N.D.H.- México, 1999. p.p. 33-34. 
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Finalmente, la Declaración de los Derechos del Niño de 1959 se creó con la 

finalidad de proporcionar a los menores _un ml.mdci mejor en todos los aspectos: 

salud, hogar"° educación, alimentación, viviendá; etc:"::Además, exhorta a los 

padres, a lá.s oig~nizacion~s ¡,() ~·Úber~~fo~ritales': ~ ia's;2utoridade.s lo~ales y a 

los gobiernos ;riá~iÓnales; a recono6~/ lo~ :~er~~hos. con. qu'e ~ue~téln los niños 
. ·-. ·. ; - .. ·:..: . . - .· -· . _: '_ .... ·.-: .·. ·,; ·-. - - .-·-- ... ·,-· ~ 

para hacerlos valer a través de lá vla legal o de cUalquier.otro medio que les sea 
. . . -

favorable; 

"Principio 1 

El niño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta Declaración. Estos 

derechos serán reconocidos a todos los niños sin cx~cpi:i.ón alguna· ni·. distinción o 
- ._· '. ~. :· . - . 

discri111inación por 1notivos de rnza, color.; s_cxo. idionut<'fcligi_ón;· opir:-ioncs 

políticas o de otra Índole, origen nácional o sociál; pcisi~ión'~c'oriísrni~~: ná&imicnto 

ll otra condición. yasca del propio niÍlo o de su frm1ili;~ú: ,· 

- ' .. \ ; .·' ,'· ~ -~··=·· ;,..·:_ ' 

Este apartado señala el derecho que tienen tocjcis lo.s ,m~r1ores; para gozar de los 

principios que . establece la' declar~ción; ,dichos 'prirídi)i6:;;:·~~b~~- ser válidos para 

cualquier menor, sie~pre que 16 ~equiera;·no i~port¿¡'sti condición flsica o 

psicológica, ya sea de él mism'o'() de la coniüniclád'enla'que se désárrcille.' 

7 TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).c Principales ·Declaraciones y Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg, 34. 
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"Principio 2 

El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, 

dispensado todo ello por la ley y por .otros medios, para que pueda desarrollarse 

ílsica, mental, mora_!, espiritual 'y socialmcnic .. en forin~·· saÚ1clllblc'y 'nonnitl, así 

como en. e'?ndiciones de.libertad y dignidad. ÁI: pronmlglir ley~~:,con e~té .fin, Ju 

consideración fund~mcntal a ~uese atencJe~á se'rá elh11cr~~:¡ucpe:~ió;.d~lniño".8 

Este apartado. indica que a los menores sé les éléb'e proporcicmar'Ya segu'ridad 

suficiente y el·.apoy{~e¿e's~;i~ para qué puedan·érecer; sa~~~. responsables e 
:\; .,.,'l, ' ' .· '· ,- . .' - - .. '~ -~-~'' ·, -~;.;·· 

independientes.Ásimismo, neé:esitari.-ta''ay~~a de''ia's.autór}~~des•·()~e cualquier 

otro medio se~ejánte par~ q~e dicho objetivo s~'púec:l~ iog~a~/éon esto se busca 

que el menor te~ga una mejor áténdón pers~néll y óbténga Jos rñé)or'es beneficios 

de su educación. 

"Principio 3 

El niño tiene derécho desde su nacimiento a un nombre y a una naeionalidad".9 

Este apartado menciona el derecho que tiene todo menor para que _se le asigne un 

nombre y una nacionalidad. El derecho al nombre es innató al ser humano,'por el 

'l TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).· Principales Declaraciones y Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 34. 
" lbidem pg. 34 
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simple hecho de serlo; y el derecho a la nacionalidad significa formar parte de una 

nación y a la vez, cumplir con los derechos y obligaciones que ésta _esta~Jezca. 

Es decir. la nacionalidad es el ~vinculo que déscribe la pertene-n~iacle ~n individuo 

a un Estado".'º 

Ambos derechos son importantes porque forman parte de la personalidad jurídica 

de la perso_na. 

"Principio 4 

El niiio elche gozar de Jos hcnclicios de la seguridad social. Tendrá derecho a crecer 

y dcsa1Tollarsc en buena salud; con este lin dcbcrím proporcionarse. tanto a él como 

a su madre, cuidados especiales. incluso mención prenatal y postnatal. El ni1io 

1c1ulrñ derecho a disfrutar de alimcnlació_n, ~'ivicnda. re.creo ,y_s~rvicios 111édicos 

adecuadosº. 11 

Este apartado manifiesta el derecho con que éuenta tanto el menor como su 

madre. para aprovechar y recibir los beneficios .de Ja asistencia médica y para 

adquirir y mantener una salud óptima. En el caso de Ja madre, podrá recibir ayuda 

hospitalaria antes y después del embarazo; y en el caso del menor se ie deberá 

"' REMH<O BROTóNS, Antonio, et. al.- Derecho Internacional.- Ed. McGraw-Hill.- Madrid, 1997. pg. 
473 
': TAPIA HERNANDEZ. S1lvcrio (compilador).· Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 34. 



proveer de comida, hospedaje, esparcimiento y se le prestará la atención y 

cuidados convenientes, para que este sano. 

"Principio 5 

El niño lisien o mcntal1;1~nte in;pedid~ oque sufr:lalgün impedimento social. debe 

Este apartado éstable~e'C qÚe~. e~/~1 icaso de que un.· me.nor tenga alguna 
., .-.'-, ... ;~.::·; · .. ". 

discapacidad·ya ;seá\flsica'o mental,' o: sufra de• algún. rechazo;por· parte de la 
,.,: ••,', ••,,::.•,• "'•' :,•,r '• •• ' • • •• 

comunidad por su i:oll~di~i~no ~~~~eta fi~ico,.deberá r.ecibir la ayuda adecuáda, la 

enseñanza y los ~~idad~s lle~esa;ios, segú~ seael caso, . par~ que se pueda 
.:· -º. -.· .. .-· ·- . . 

recuperar, y reincorpor.ar a las actividades propias de sú . edad lo más pronto 

posible. 

"Principio 6 

El niilo, para el pleno y am1onioso desarrollo de su personalidad, necesita amor y 

comprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la 

responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de afecto y (te 

seguridad n1ornl y 111ntcrial~ salvo circunstancias cxccpcfonalcs/'no .. dc-Ílc~ú separarse 

,,~ TAPIA HERNANOEZ. S1lverio (compilador).· Principales Declaraciones y .:r:ratados lnler_nac1onales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 34. 



al niiio de corta edad de su madre. La sociedad y las autoridades públicas tendrán la 

obligación de cuidar especialmente a los. niños sin familia ci que carezcan de medios 

adecuados de subsistcnda. Para el . m"antcnimicnto · de los . hijos· de familias 

numerosas conviene conceder subsidios estatales o de otra índole". 1
.
3 

Este apartado señala que el menor, para tener una buena estima. de sf mismo. 

debe crecer y desarrollarse eri un ambiente de respeto· y cordia_lidad hacia él, 

donde se satisfagan sus necesidades básicas materiales, debe estar bajo el 

cuidado y protección de sus progenitores durante el. más fargo tiempo que se 
·;. 

pueda, para transmitirle seguridad. ·En el caso de: ros menores;·a~~nd¿n~dos. 

desamparados o de la calle; la comunidad. y las instih.icione·s;públicas· deberán 

proporcionarles el apoyo necesario para subsistir. En ·el c~sci de fas ra;J,mas con 
' - .. . .• - -- --- ·, -·· - ' - --·-- -- ! -

varios hijos y que tengan problemas para la manutendó¡; de'los mismos, el Estado 

les deberá brindar ayuda eco~ó~ica ode cualq~ier otra ~sbecie. · . 

.. Principio 7 

El ni1io tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria por lo 

menos en las ct:tpas elcmcnl:llcs. Se le dará una educación que favorezca su cultura 

general y le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades; desarrollar· sus 

aptitudes y su juicio individual. su. sentido de responsabilidad moral y social, y 

llegar a ser un miembro útil de la sociedad. 

·--------------
"' TAf'IA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. p.p. 34-35. 



El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tienen la 

responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad incumbe, en 

pritncr ténnino~ u sus p<ldrcs. 

El niño debe disfrutar_plcnamentc dejucgos y recreaciones, los·cuales deben estar 

orientados hacia . ·l~s ::.fines pcrscg.uidos · por la educación; la sociedad y las 
; .. - .. -;-.· .. --., .. _-.,_-... -,- ; - ·--·. 

autoridades públi~ris ~c·~~for/.~rán po'r ~romovcr el goce de este dcrecho". 14 

Es le apartado indica la obligació~ q~~ tielle el Estado· para otorga~ gratuitamente 

educación· básica a• 105 
1

nienore~.-La éciú~adón' deberá·· ser cornpleta;·~~~-rcará 
" - '. . ; ' . ' .• .. -~, -·- . -·--· -- - . -- , - - . ' - - .. ., - ' , . -

temas de cultu~a' general 'y cle'disul"lt6s C:61"lacimientos · d~. ~odas;,~~ diséiplinas .. ·· • .. ·. ·: - .· -· . . - . '>,-" :' '" --·, . ... . .. - . ., . - . . . . 

existentes, adecuadas a ·Ja ·et~p~ d·e: c!~sarr611?. del ;mé~8r, y; télld~á que ·estar 
,, -,O,,~ ·_e- . -( ·~ 

encaminada a formar personas; útiles: ·y. · productivas· para ·la 'sodedad. 
-· .· ,, ... /,,- ~ 

Principalmente la educación deberá· comenza'r en é(; seno' ·~i~· ia' familia, 

inculcándose a los menores valo;es ~~il~rsal~s: ~'~6i á¡;('~~~~~~ )alprÓjimo. La 
.:: ~-:=··.':- ~ •,'' ¡ :.;.._:· ,~.- _; -

comunidad junto con el Estado, .tendréri ia responsabilidad 'é!e educar a·I menor en 

diferentes ámbitos y a la vez, procurarán emplear en los métOdos o técnicas de 

enseñanza y aprendizaje diversión y ent.retenimiento: 

u TAPIA HERNANDEZ, Silvano (compilador).ª Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
ele Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 35. 



"Principio B 

El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los primeros que reciban 

protección; soi:orro".15 

Este apartado. determina· que: en 'cüalquie(·acontecimiento.'· de consecuencias 

graves, los m~rlClr~s serfin: prioridad ytendránpreferencia'·p~fa' s~r ~~ÍvadOS y 

rescatados. 

"Principio 9 

El niño debe ser protegido· ~ontra to.da forma de abandono, crueldad y explotación. 

No será objeto deni'ngi111 Ílpo d~ trai~ . 
. · .. -,,; : .. -. 

No deberá pc~n·iHrs~·~J· ~i~~ . . ' 

trabajar antes de una edad niinima adecuada; en 

ningún cas() se.le dcdiCar:\ ni se le pcnnitirá que se dedique a o~upaciÓn o empleo 
, . ..o,·;,-¡-.' ºº- o.-~ -~- --· - • ._. , , . - , . . 

alguno que pu7da ~e~udicar su salud o su educación o· impedir s~ d_esarrollo fisico, 

mental o moral". 16 

Este apartado .señala que los niños desamparados~ níaltr~tadds: y>expÍatad~s; 

deberán ser cuidados y no podrán ser Utilizados p~r~ fines·sexÜ~J~s)T;;;rnpoco, -·- - .. - - . - ...... ' . -.. ~ ~-·. - . ' ... -

podrán ser sometidos a realizar trabajos pesados; ti~~ta ¿¿riJf:i1Ír la :~d~d ap}opiada 
·,.'.".: 

para esa actividad. •; .... --': 

·;._ - - -

" TAPIA HERNANDEZ. Silverio (compilador).- Princip~ies Declara~i~nes y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op, Cit. pg. 35:' 
'
6 lbidem pg. 35. 
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Los menores podrán laborar, siempre y cuando, esa actividad no los exponga a 

contraer alguna enfermedad o los separe de sus estudios. 

"Principio 10 

El niño debe ser protegido contra las prácticas que puedan fomentar la 

discriminación racial, religiosa o de cualquier otra índole. Debe ser educado en un 

espíritu de comprensión, tolerancia. amistad cmrn los pueblos, pa.-: y fraternidad 

universal, y con plena conciencia de que debe consagrar sus energías y nptitiidcs al 

servicio de sus sc1ncjantcsº. 17 

Este apartado se refiere a la ayuda: que: los menores deberán recibir contra 

cualquier acto de racismo que se;ejer:za sobre ellos. ~_:-fambién .tendrán que ser 

formados con buenos principios, actitud ele cÓ,inpañerismo:respeto parios que le 

rodean y también, con espfritli de ~eíVicio ant~ 'el rnÚndo •.. 

·:e-..·. .,: .·· ., 

.. Publicidad que ha de dars~ a la Declar~ción de l_i:is Dc;echos del Niño. 

l.11 .·lsamh/ea General 

l '<msidcrando que la Declaración de los Derechos del Ni1io insta a los padres, a los hombres 

y mujeres individualmeme y a las organizaciones particulares, autoridades locales y 

gohii:rnos nacinnah:s para c..¡uc reconozcan los derechos ·en ella cnunciudos y luchen por su 

,,hscn·ancia. 

TAPIA HERNANDEZ. S1lvorio (compilador).· Principales Declaraciones y Trata.dos Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 35. 
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1. Recomienda a los gobiernos de los Estados Miembros, a .··Jos organismos 

especializados interesados y. a: las· organizaciones no gubémamcntales •pertinentes 

que den la máxima publicidad posible al texto de. la D~claración de. los Derechos del 

Niño; 

2. Pide al Sccrelario General se sirva dar·;;mpli;;dif~sión de la Déclar;;ciÓn y que, a tal 

efecto se valga de todos los medios dé que dl~~6~~~p~rá 'pUbÚca~·~ hacer dis1ribuir 

su tcxlo en todos los idiomas en que: ~~;:p~sible;~.)~ <· <~. i•: 
-·. •.,-. ·. "'- -, '· 

Estos dos últimos párrafos indiéanqlie'a'1aoedarélcióncie l~s Derechos del Niño 
'!' "-.·, - - '. . ;--::.:> • '.:.·:~•··· 

de 1959 se le deberá de'dar'.l.Ína'extensa'divulg'ación para qile se de a conocer 

ampliamente .· ª· nive1·tnt~r~~:¡¿_~:1;·' di:~hél .•• divulgación estará a '~argo. de los 

gobiernos de· 16~; g~¡~~?s~;~~Él; .de.:í6s ·· organisrnos especializados ~ • de las 

organizaciones· partic¿l~~E}~'. , 
~ __ , .. - - -· -- -· - _-,_. - - ' ":·"·.;;'. 

Además, solicita ~I :;;eicret~rio 13ener.al ~e la Organización de.las Naciones Unidas 

que para que hay~ ~ni(~Ze~a difusió~ de la Declaración, se auxilie de todos los 

medios existentes pa~a ~~op~gar y difundir el. texto en diferentes idiomas. 

" TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
do Derechos Humanos Ralificados por México. Op. Cit. p.p. 35-36. 
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3. CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO DE 1989 

Esta Convención fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1989 y se publicó en nuestro país en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991.19 

Entre sus artlculos;·destaca él 1<.· que contiene el concepto. de ni;¡o, al señalar 
.":"'"'' • ~·"· -,,.:/: ;·~,(«:'..,"'. ···'':."·.- ')-:··~ .c·;i: ,--:r:·· ·> ,-. '". 

que " .....• se entiendéipc:ir niñó a. todo ser humano menor; de dieciocho años de 
.-·- .. • : .-· ' . ·,. :'., /.' •·'. _._" _:, -- -- \;-., .' . ' . . . \ .,. -· ;·" . ::.o .• ';·~· .. -: . : - : ~-: .· . ' 

edad, salvo q¿~; e~ ~¡~;Jd d~ laiey que le ~ea aplicabl~. haya alcanzado antes la 

mayoría de edad".2º ·.·. 

. • . l • • 

Otro artlculo qu~· con~i~~~ de~tacar es el 42, que indica la difusión qu~ debe dar a 

la Convención, al ~;t~bl~cer que "los Estados Parte se comprometerán a dar a 

conocer ampliamente. los principios y disposiciones de la Convención por medios 

eficaces y apropiad6s, tanto a los adultos como a los niños".~1 

Y por último, otro artículo· importante es el 46, que establece. el c~rácter abierto de 

la Convención al mencionar que "estará abierta a la firma de todos los Estados".22 

'" Cfr. TAPIA HERNANDEZ, Silvcrio (compilador).- Principales ·Declaraciones y TraladÓs 
lnlernacionales de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 361. 
:·o lb1dem pg. 363. 
'" lbidem pg. 377. 
" lbidem pg. 380. 
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En general la Convención sobre los Derechos.del Niño es importante porque 

explica los cuidados y asistencia que requieren los menores de edad para su sano 

crecimiento y desarrollo. Su propósito es brindar atención a los menores, a través 

de mec:Íi~s légi~l~ti~~s ~ "1ef~r~r sU~alidád de vida en todos los ámbitos. 

3.1. DIFERENCIA ENTRE:' CONVENCIÓN y DECLARACIÓN 

Cabe de'sta·~~/~J~.I~ b~nvencíón es un acuerdo entre Estados que dispone de 

una fuerza Íu;rfdlb~'de,~b;ligado cumplimiento por parte de éstos, siempre que lo 

hayan ratificado: 

Asimismo, los Convenios ·son llamados tratados-leyes, por ser tratados _- - . :, -

internacionales eri,estri,cto' s~ntido. 

En cambio, la Dec/~r~ció/'e~~ndocurl1ento que détalla algunos derechos, pero 

no implica un cumpli~ie;,to :f6rzosÓ por ~art~ d,e los ,Est~dos. 

Generalmente la Declaración es considerada ei paso' previo a la elaboración de 1 

Convenio. 
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Al respecto, CÉSAR SEPúLVEDA señala que la Declaración significa una 

manifestación unilateral que produce efectos jurldicos y éstos últimos son los. que 

propiamente deben considerarse como negociaciones jurldiéas i~tema.ciona.les.23 

que en la pdmera su cúmpli1Tlient6 es 'de carécter obligatorio y; en la :segunda su 
.. ·, . ..-- - : '._. ' : ";· ~.; "_: •. : ;_ : ·.": 

cumplimientó.no es forzoso: 

n Cfr. SEPÚLVEOA, César.· Derecho Internacional. 22•. ed.· Ed. Porrúa.· México. 2000, pg. 119. 
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CAPÍTULO CUARTO 

IV. ANÁLISIS Y COMENTARIOS A LA CONVENCIÓN DE LOS 

DERECHOS DEL NIÑO 
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1. ANÁLISIS 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 

1989. Fue rati!icada por México el 21 de septiembre de. 1990 y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el.25 de enero de 199.1. 

Preámli11/d 

·/.os Eswtlos Par;~s~,;'.la présell/e 'co~l\;J11ciÓ;,, 
' .. ·. '. ·,1> . 

Considerando que;' de éonfon1iid~d · ~()~' 1()~"p'rini:ipios. proclamados en. la Carta de. las 
.-<'.~~<~:·:;'.: '•.>;:::·~··· <;_',,. 

Naciones Unicla~:-~1 lib~rÍac(l¡Jj~~tiela y i~ '[l~z é~ c.i ~ímd~ se basan en el reconocimiento 

de la dignidad ii1frÍ1i~ec~ y dc'ids clcrccl~o~ ig~alc·~·c i11aHcnablcs de todos los miembros de 

la fantilia hu1nanri: 

Teniendo presente <JllC los pueblos de l~s ·N~cior1cs Unidas han rcalin;rndo en ll! Carta su re 

en los derechos fundamentales del hor;1brc y en I~ dignidad y á ;;;~lor de fa person; 

humana, y que. han dcddido promover el pro~~~so soci,al y elevar el ni~el ele;' vid~ d~ritro de 

un concepto más amplio de la libertad, 

Reconociendo que las Naciorics Unidás 
0

han proc.lan~atló y acordado en ti \)~cla~aeión 
,_ .' :' 

Universal de Derechos Hu1;1~nos. y e·~ lo~·paetos intemacionales de derechos hum~rÍos, que 

toda persona tiene todos· Íos, de~echos 'y libertades enunciados en ellos.,. sindisti'nciÓn 
' . . -

alguna, por motivos de raza,·c~lor, sexo, idioma, religión, opinión política o.de otra indo.le,·· 

origen nacional o social, posición econÓmica, nacimiemo o cualquier otra con«i'icfon. 

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos H111m111~~ la~ 
0

Nacio~·es Unidas 

pwclamaron 4ue la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales, 
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Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural 

para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los. niños, debe 

recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus 

responsabilidades dentro de la comunidad, 

Reconociendo que el niño, para el pleno y annonioso d~sarroll~ de sú 'pcr~o~~lidad, debe 
,,·.; .. -), 

crecer en el seno de la familia, en un ambicn,tc de feÍicid;.d; amor y c~m~rcn~ión, . 

Considerando que el niño debe estar plenamente pre~arado para ~n'a ~Í~~ j·~d,<:pe~diente en 
,,\·:,::<· <" ·.¡~ ~ :. -_ ·,'.-'¡:·, \;:· :':.'.{ .:..' .-.; .. ;-

sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la C:arta de las Naciones 
. ·- ,._. . . ·--_'.>:>_:·.··;·¡-,-:-"':·---".; .. " 

Unidas y, en particular, en un espíritu de paz; dignidad, toie:.-írú:ia; 1iib'drt~d, :igualdad y 
,_-: ·~-,- ~·.:::·- ·;/h;·_::.h·,. ·; 

->-'~- •,, --~;.,:=,. 
-~"~; ,.. , :· .• ._-. ¡ '.~- , ~-----.' ,~·,~: .?-.:~;:_-~-r-~-«T -.... 

solidaridad, 

Teniendo presente que la necesidad de propordonhr.al nlño' uni proic~~ió'n csp'c'ci¡¡Í ha ~ido. 
' - .. . ,;;.. .. '.(;"! .. _-,,, '1'··(<>··" 

enunciada en la Declaración ele Ginebra de if2,1~i~IJ~~i~i~~l)J~~~;~~,5.~'!Ef~i~~ ; en la 

Declaración de los Derechos del, Niño adci¡itiida :·¡Jar,,:1a~Asariiblea '·General: el 20 de 
-;-_~'):-· -~,-;_;~<: - ' ·-··-- -- :_ "~\:;:¡..~: - ;' - "'>• 

noviembre de 1959, y reconocida en la DéciaraciÓn U1Íívcrsiíl de bcrcchós H·umanos, c1» el 
>;,_;:~ ¡.,. ;'J,': · .. :,,., . '' ~,, 

Pacto Internacional de Derechos CivB~sY,P()ÍitÍ~()'S(cnp~~,~11fr,fn l()s artículos 23 y 24), 

en el Pacto Internacional de Derechos· Eco~ómicos', S~cialcs y'Ct1lturalcs (en particular, en 
. ,· '•, '/.',':':"."' - . -.... , -' •' .' . -

el articulo 1 O) y en.· Jos . c~tatlitos •.e. instrumentos. pcrtii1cntcs de los organismos 

especializados y ele las orga~iza.cioncs intcmacionáfos que se interesan en el bienestar del 

niño~ 
' - ;_' ,' - ' - .-· -

Teniendo presente que,· coÍnci se in.dica ·en ·.la Declaración .de los Derechos del Niño, 'el 

ni1io, por su falta de madÍlrcz fisica y 1i1cntal, néccsha ·protección y cuidado especiales, 
• ;", '>• ' • ·-~.. <_. : -. . -. - . ' 

incluso la debida protección legal, tanto antes como después del. nacimiento', 
' --- "'' -·· - -.----- ·--- -- ·- - - -

Recordando lo disp;1csto en la Declaración sobre los principios sociales y juridicos relativos 

a la protección y el bienestar de. los niños, con ·particular referencia a la adopción y la 
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colocación .en hogares de guarda, en los planos nacional e internacional; las Reglas 

mínimas de las Naciones Unidas para la admini.stración de la justicia de menores (Reglas de 

Bdjing); y la Declaración sobre la protección de la mujer· y el niño en estados de 

emergencia o de con nieto amrndo, 

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven ·en condiciones 

excepcionalmente dificiles y que esos niños necesitan especial consideración, 

Teniendo debidamente en cuenta la imponancia de las tradiciones y los. valores culturales 

de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño, 

Reconociendo la imponancia de la cooperación in.tcmacional para el mejoramiento :de las 

condiciones de vida de los niños en todos los países, en particular. en ·los países en 

desarrollo, 

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE! 

Artículo 1. 1>ara Jos .efectos de la presente Convención, se. entiende por niño todo 
. .. ·. - '-· 

ser humano rúcno( de. diepiocho.· años de edad, salvo que, en vinud. de Ía ley que le sea 

aplicable, haya alca.n~ad;; antes lamayoría de eáad. 

. . . 

Este articulo indica qÜe: para esta Convención niño es toda persona menor de 18 
~ . . . . . .. . " . - . . . ·- ' . . ' . . . ' ' - . ' 

años de edad, a. men6s qué, alcance la mayoría de edad~antes; según la ley que . _ .. , .. ·- :-, ., ·- · .. ,. ·._' . "' . ·.· / ·- '· ;· 

le sea aplicada. 

Al respecto. el Dere.cho Mexicano en. la Ley par~la Protección de.Íos Derechos de 
, . - - ' '·;:· ._' ,·."': ·, . ··- :. _. . 

Niñas. Niños y Adolescentes. señala eri el articÜ.lo 2 que "Para los efectos de esta 
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ley, son niñas y niños las personas de hasta 12 años incumplidos, y adolescentes 

los que tienen entre 12 años cumplidos y .18 años incumplidos";'- · 

Articulo 2. l.· Lo~-Estad.os Panes respetarán los derechos. cnuri~iados en la presente 

Convención y asegtirar.in su a;Íi~ación a cada niño sujeto a su jurisdiccló~,-si~di~tiilción 
alguna, indepcndient~mente d~ la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión,.I~"opinión 

- : - . ' .. -·····' ·: ' .. 

política o de otra fndolí:, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los 

impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otm condición del nH'l?, de sus padres o de 

sus representantes legales; 

2. Los Estados Panes tomarán todas las medidas apropiadas para ·garailtizar que el 

niiio se ven protegido ·e.entra toda fonna de discriminación o casÚgo por causa de la 

condición, las ncth•idadés, las opiniones expresadas ó las cr~cndas de suspadrcs. o s_us 

tutores o de sus fomi_Jiare.s .... 

Este articulo señaia' que es obli~acÍón d~ los Estados qUe se adhieran a la 

Convención a;~gur~;.-_q~~':loclo~. los'_meriores ·._~u~ ~sténi b~jo.~u)urisdicCión 
.;,·· -

reciban un nÍislllO'' trato· siri impdrtar: Cara~terístic,as;: ~er,sonales, 'far:nHiares o 

cualquier ofra: Aci~iri~~:;•¡6~~.:~i~6s'cl~GEik·~~~; r~~g~t~clri~' ~i~· tÜiíi,~/·0;, · cuenta las 

opiniones o actividades de ~J~ -~adres~o de'6'u'~1~'J~~r;t1:~~~er'soria qu'e los' tenga 
. ~~ · .··:;. ~>· •'.' ~ >,:ce<:: ; ~,:··~~·-~--:-': <·~-· -~.::~~ .. :~-~ .. 

bajo su cuidado y protección. '"· / /' 
;·_,· 

Asimismo, las autoi"idades correspondiehtes/deben procurar proteger al menor 
'"· ''. \~-

contra todo acto de discriminación oe~c'i~sióií dei~ s~ciedad .. 

' Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes. Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
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Al respecto Ja .Declaración Universa/. de Derechos Humanos menciona en el 

articulo 7 que, todos los seres: humanos "son iguales ante .la :ey y tienen,. sin 

distinción, derecho. a igual protección de. la: ley. Todos·tienen · .. derecho •a ·igual 

protección contra.· toda ~iscriminacióri.~~~ infrinja_' e~ta>p~~l~raéiÓn' y c~ntra. toda 

::0::::::;·::::~:=,~~f ::r]Y : .. ~ E~:~b~,:~"ª'ª ·º" ., 
- .. -:_;. ,,.,,.,- -··-· .,.- ,-• ... ·... . 

• · . .; i'~c;. • ,,.,_·}, 

articulo 2 que "Todas las personii~.so~ igÚales ante' Ja Ley.y tienen los derechos y 
... ,,.;\·.,,-.·; 

credo ni otra alguna".3 

La Declaración de:los Derechos del Niño en .el principio .10 prevé ql:le "El niño 

debe ser protegidó.co~ir~{1¿.~·:'pr~hú6~~ qÜe p~edan·•·rolll~íli~r Ia.·cfi~criminación 
racial, religios~ p ~~,~~~.Íq~_!~~~~}r~'lh9~J~".~( ·, .. ·· .. ·. ·• -. ,, ;S '•'. -'·' .· ... '. 
El Pacto lnternacion~/de Derecho.sCJvilf!k;y~olitic(Js•i,ndicéJ:en el. élrticÜÍo.26que 

;::·::.~~;iii~~~~~~f tl~ií~~~~;~r~~~;~~~J/~ ::¿:::::::::: : 
garantizará·· a,,' todás•i las;é pe~sonaS.~ protecdóri'~Jgual -;:y( efectiva<' i::6nfra cüalquier 

-.\">··· ::_:~;,_~/-~ <::~: ,.-''\'.~~;:_>.!¿_~~--" <:,_.; . , . 

discriminación, por;;motivos,de raza;;,,color.>sex6, ;idioma:- religión, opiniones 

politicas o· de ¿u:1¿ui~r>¡~ci61~~. ici~i9eri ria~i~n~I o sÓéi~I. posiciÓ~ ·económica, 

nacimiento o cuafquierofra condición social".5 

. . . 
2 TAPIA HERNÁNOEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tralados lnlernacionales de 
Derechos Humanos Ratificados por México.- Ed. C.N.D.H.- México, 1999, pg. 29. 
' lbidem pg. 20. 
" lbidcm pg. 35. 
5 lbidem pg. 238. 
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El Pacto lntemacional de· D.erechos Económicos, Sociales y Culturales menciona 

en el apartado 3. de su éutículo 10 que "Los Estados Partes en el presente Pacto 

reconocen que: 

3. Se deben adoptar medidas•¡;s~eciialesi~e pr6te~Ción:y ~sisien~ia e~ favor de 

todos los niños y adole;¡centes,sin diSciriminél~iéiri algUna por raz?ri~cle filiadón o 

cualquier otra. condÍcíéÍn". 6 
< < '• •• ·.' ' > ...•. >cf }' ..... · ,,,· < < <' < i ' 

Y la Convención Americana s~6;~oeiechos'Hurn~~¿s·~n\eliartlc¿¡o 24 señala - - ' - :·; 

que "Todas las personas son ig~al~~ a;.;t~ la le~.· En con~ecuenci~. tienen derecho, 

sin discriminación, a igualpr~tecci¿l1 de;~ ley';.7 :> •. ;/; ·\:, 

Por su parte, el< DereCh(). Mexib~rio ,en Ía cónstitución' ~~mic~ < ~~'.105. Estados 

Unidos Mexicanos est;b1e6~~~·.~í:~¿;~;~fo ~'del ···~·~16'~1();;f'e¡L~:·~~1b~. Estados 
:---.·--:,.'· 

Unidos Mexicanos 
1"a~~cia·'·.p~ohibida 'toda :.c:!i~¡;;iiiii~ái:fóri·t rii6Macia?pór•órigen 

-r - ~ ~ ; ;'.~--~~;·,'.::. ,· • • ,·-,·_.:,.:~~·''.~'¡ 

étnico o nacional;•el 'géne'iÓ; 1~ '.edad f~j~~'.ci;iJ'.ia~ldi;ic!és"'dÍfe(e'iÍt~s';'; 1~¡ ~ondi~iÓn 

social, 1as condiciones .• ctésa1üd; ¡~ re1i~i¿~;' 1~~;,6'~iAicin~~~¡;f~{;~~~~i~~bia's. e1 

~~~~~:~;0~~~~1:~:~i:~~~í~!!~~lil~i;;t; 
de la protección de los der~chos de niñas, niños y adoleS~~n¡es:>; "· · 

B. El de la no-discriminación por ninguna razón, ni circunstancia".9 

i; TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).· Principales Declaraciones y Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 262. 
' lbidem pg. 279. 
8 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917. 
' Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes. Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
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Artículo 3. l. En todas las medidas concernientes a .. los niiios. que .tomen las 

instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales,, las .autoridades 
. . . .. . .· ' .. 

administrativas, o k;s órganos lcgislat!vos, una co~sidcrnción primordial a que se atenderá 

será el intc~és superior.del ni,iio. 

2. Los Estados Panes se comprometen a. asegurar al niiio la. protección y el cuidado 

que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos, y dcberc~ de sus 

padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin,, tomarán todas 

las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Panes se asegurarán de que las instituciones, servicios y 

establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niiiós cumplan las nonnas 

establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, 

sanidad, número y competencia de su pcrsonal,.asi conio Cfl: relación con la c,xistencia de 

una supervisión adecuada. 

Este articulo menciona ,q~.7Jº~ n)ños, su 8i,enes.tar y protección, .~()n. prioritarios 

por lo cual. IÓs: adulto~. 1a's i~stitudories '~úblicas () privadas y l~s · autoridades 
; . ">.·._ -: -.. '_:,. . -'· ":. ·. ~:·._, .. ' . ;-·--- .'< -. ·- : --~· -~;~ -.--»--•. : <' -i .~··. :<t <·"·•:'.\\ :¡. "- : • ; ·::;:";:;'.,·:.o;.-·: 7 ~: .. ,,- ,; .: :··,; .·: '. -' ' -. ; ';'_ 

correspondie;,tes,debenconsidera; lo .que<es lo:.ml3jor···para.:eUos; Esto se· puede 

llevar a cabo a··.tra·~·~~·~~·:.l~··a·~H~~.~;~~~;~li;~e~,;~!;~~ii~~i.~A.{~~,;·~.~~~sa.ria~ para 

supervisar a las•. persoñás ;'qUe. te'rigá. bajo ~~.L~~é~i;i~~b¡ff ~~~'.•~j ~J}~~do .·y la 

protección del nien~i/•L , ~ : :';;;}.< •, '?' .. · '.• . ··. i ..••... ··••·· ·.· ·:. 
,, 

De acuerdo con esto, l,os' EstadCJ~; p~rtE! de la Cc>r:1venc,iÓn; deben asumir la 

responsabilidad de proporcionar a los menores bienestar, seguridad, protección y 
. - - • . • ·. -., ; . , ' "· _,.,_~_. . <· . i:-. ... -. ,•. - ' . . 

mantener un Sistema 'para>.ello, medfa~t~: la; vigil;3~Ci~ ~Ú~ ~e .'_re;~lice a las 
e;:/:~··,,;'..•., -_, ';:· ~ -"· 

instituciones, establecimientos y servicios públicos o ·privados que tengan a su 
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cargo el cuidado de un menor en cuanto a salubridad, salvaguardia, 'número y 

competencia de su pe'rsonal, etc. 

En razón de esto, JÉROME BONNARD; considera qlÍe"el inÍerésºdeÍ r'iíenor pÜede ser 
' . •. - --'·· . ···."',<-··, .. ·, ·¡ ·- ·'·. '.···· .. 

visto desde una concepción tradici6nal •• conform~ a'1a ~uai·se l~:~o~siclera' corno 

una persona 'protegi~.~>~;~\f ~.~"~~~~i~~;~·~~i;f t~,~~°:f -~r~i;«~~.f~rt~~~d~}~b:'al.se le 
percibe corno una persona. ·:aútónorna;' Ca :·primera 'fornia 'de'.verléi ·es difícilmente 

. _::'.·,--.:·:_ ·:::: .. :_(··<:-~~-,-·:_.---i}\~-~-.;~~~~i~{:_¿>~::; .. i::·~¿){.~~~-:'\(::~:;;::~~;.·;~_-~},\C~-~:}~::·'.L-}T~,:;·}--'.~-\~-:~~~:~\¿ : .... 
conciliable con las ne'cesidades'dei aútoñomla deFadolescente:cúyo·interés es el 

- ,.,~. ~ !'.··, _;: .h! .··.;1".~~-.: ".' .. _•.-~ .-,· . · _ _,,- .. ------~., .. ~~__. 

de ser ayudado a 'adquirir,"J paso: ª''paso, ·su. identidad ,collío;p·er,sohii'. adÚlta 

autónoma, · .. rec6~ocl~'~·~~fe' .:?~~úg6fi\~;~:·lib~~~cl:f~~:8~~~,pÜ~cJ,8,'~~¡~~er / por SÍ 

mismo". ~-0.'' . ~~~~:~ J}J!~<~~}~-f~~~: · ':.::-.;·:·_:-~:'-•: .. ~;~"-·:,:-.:{-: . ..:-· "" " .-,,., .. , ,., "~;<:~) ;~;. <-: ~-~'i,i;':-~i~¡fr;fr~.--~;_.,\\\,, ;·,. 

:,:~:::1:·:r~~t1~r~~~~~~r~:~~J~~~~~~,~~~;:.::,:: 
dispensado ·1odq··-e110::·por~·1a·:

1

1ey;y·_,,PófTotrO'S·:·med;oS~-;.·pará-:~qu~: .. puecfaí':_des-arra11arse 
;-,~- ,.,-.,, .. ,'!· .·:;< <:;: ,; T;L:~;.<':Y~:'.':~<:·~:··_ :<:~,_;:_ .e:.'·\ 

fisica, rnenta1,':rrioral,''éspiritlia1.y'sodalmente;en forma'.salud~bleiy .normal, asi 
_-, .: •.. ·:~ <:I-:: .. ~::· ~ ·.\::/. :<: ;~~ .. ~::~:~,i:{;;:::~;~.~~\.:;·?s:>/;~> .. ~,-- -~>~:u.~:~;:·:~ ... ::~-'.-.?:,;:.·~:~;-~~:~·.:':>:,. . '. :-· - . 

corno en condiciones del.libertad.·y·dignidad:~AL'prornulgar:leyes•con este fin, la 
-.·_ · ~ _;-.-: ·: :~; _.:; ;:.-'..~~L .. rn~,:-~: .:::::·-·};:~ -~,t~-~~ ~~2-;~::~~~~:t,";: ~~;1:::j~~;/~~:;:.~-:_:!;:.¡~· }.~ ~:-\ +;;]:~ i. ::: ;;~ :~_%/<·:.'~;:-:;_·. :·_- .··.. . · - -:- . 

consideración fundamental a qué se ª.tenderá'~erá a,1interé.ssuperiordel niño". 11 

De iguál manera; ~~:~l-~ár~~xo1 ;2:d~s\; ~rinbjJ¡~~:ls~R~faju~.~Ei i~terés s~perior 
del niño debe ser el 'principio recÍord;,¡ é{Ji~;~e;~,tl~~~n 1~ r(:;spbn'sabilidad de su 

educación y orientáción; dicha responsabilidad Ínc~rnbéi, en ~primer tér~inC>f a sus 

padres". 12 

'º COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS.- Análisis Comparalivo de Legislación Local e 
lnlernacional Relativa a la Mujer y la Niñez.- Ed. C.N.D,H .. - México. 1997, pg. 34. · 
11 TAPIA HERNANDEZ. S1lverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ralificados por México. Op. Cit. pg, 34. 
" lbidem pg. 35. 
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El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polltfcos mencionaen el apartado 1 

del articulo 24 que "1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por 

motivos de raza, color, sexo, idiom~. religión,_ origen n~donai.o social, posición 
' . ·: ·~ . ' . '; ,, : ' . /'. : ' . . ' . .' ' , . 

económica o nacimiento, a lás medid~s'de p~~t~c~iónqu~'sUcondición de menor 

requiere, tanto por parte de su f~~ili~ ~~~~~~)él '.~~~i~d~d ,y ~~I ~~tád~;;. 13 .· 

La Convención Americana Sobre D~i_e,fo.o_~:H~/n'i/,C,~ er;i.~I ~~lcul9,.19_ s_eñala que 

"Todo niño tiene derecho a las meciid~~de1 p~~te2dónqu~ su condiciÓ~ demenor 

requieren por parte de sufá~m~: $~.1~'.~~~i~~##y;~~L~~tado~. 1.•, . .. . .... · 

y el Protocolo Adicional a '1a (;~-:iv/3'nciÓ~ j{i,;~rÍca~~ sobre Derechos Humanos en 

Materia de Derechos -Ecóriómic'os;;,~~2~1es y '6uiíurai~s ,"Prot~colo de sán 
•'"•:'<'>•'":' ,':..'· 

Salvador" en el articuló 16 e~t~ble¿e:~ue\';TodC>;riiÍio',seá' .ciual fuere.su filiación · •'o · .,. 'e:·;: ' ' • • • ,"<(: ," "• ' ~· C.• ., • ·' •' " •' • •.· , • ; , •• !~.'- ~ • '; 

tiene derecho a. las rneciidasde p~otección 'qu~ slJ ccÍndición de.menor requieren 

por parte de su f~~:·lia, ~·~L~ ~~;i·~~~cl~-g~J~~~~~~~}-~'-:J2'l}:.I~:,,.~. , . . 

Por su parte, el D~recho fl.4exiCano en_ la Lefpara¡a prÓiefción de, los. Derechos 

::"::::~::~:.::;:;¡~~;1~uWt 1?~1;~;: f ~~~!:i~t~~!"~º±~:,"::, ·: 
"•;.. ~·: ;:·:-{· .. ,. • '·' '>.'· ;o;,. ;;>'.·· 

adolescentes, se entenderán dirigidas á procu~arles; pi"iniordialmente, los cuidados 
·: : ·: .-·-. :;_,·.· _-;>.,:,:'(:-~~P,~"._·'.,·r'.''-'. :.',o.'-'•;':;·.· 0r;<·-'; ··;· ·, 

y Ja asistencia que requi;;ren par~ logr~r'ún biebfrni~iíto y un desarrollo plenos 
O ' '' ' '': r '•' ~- •, L ; • O''•, .. • ,., ,.,,,. • ', ' 

dentro de un ambiente _de bienest~r familiar ~/social. 

11 TAPIA HERNANDEZ, S1lverio (compilador),· Principales Declaraciones y Tratados lnternac1onales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 237. 
" lbidem pg. 276 
" lbidem pg. 305. 
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Atendiendo a este principio, el ejercicio de los derechos de los adultos no 

podrá, en ningún momentc:í, ni en ningUria cfrcunstancia, condicionar el ejercicio de 

los derechos de niñas, rii~~s y adCllesce~tes". 16 .... 

Del mismo modo, en el artíc~lo 4si·iriciic~ ·qu~ ·"Para úria.'. ~ejor . defensa y 
protección de los derecho~ 'de niñ~~~;~iAd·~·~ adbl~s¿~~t~s;éÍ''niv~I ria'cib,:¡al, ·ras 

instituciones que la Federación/ el i oj~{,:¡i~; F~·~:~,f~(16~"E!5t~d()5 ·~·municipios 
establezcan, en el ámbito de sus r~~P~¿tit~~0 C:()ri:i·p~tencia:·~~:.cbnt~rá'n: con el 

personal capacitado y serán instancias especializadas·· con' funciones 'de· autoridad 

para 'ª efectiva procuración del respei6"ci~i~,i,;-~·~·i;~cfi~~<1 ! ,:.. · 
,._ :~, ~ :·\f-:.,_ .• _.~~"'.~~-r~·:~ ~:~':< -:.~.;,. '. - -,,:.~·.\.·~: , \:~~~;:~ :,~·· ~:·;.·~;:; :· 

.;.;;;··"' 

Artículo 4. Los Estadó{;.~ii·fci(~J~~1~rári 't6das · 1~s il1edidas administrativas, 
. · ..... -.. >'.'·.'<:i:;J;··',,.':·.;·:,f~·~·>·' :;-.;.·.:.,~.-:, .• ·.>;·.··>.- :· ... ·. - - . , 

legislativas y de.otra inil,ºJ':,P~~~·dar,efeetividad. á'ios derechos reconocidos en la presente 

Convención. En }º q~ci r~~J;cidá'.a;i()s· clcrécl;os· ecm1ómicos. sociales y culturales, los 

Estados Partes ad~pt~¿á~~c~~;1i1~didas hasta el niáximo de los recursos de que dispongan y. 

cuando sea ncccsJd~~·d~~t~~rlclm~rco'de la cooperación internacional. 

-· ~ :':, "·-·, 

Este artículo s~ñ~la . que. los . países . miembros de' ia . Convención tienen la 
. . . ' . ' . . ' ~ 

obligación de cu:fupii~ los cl~r~chos reconocidos en la misma .. Asimismo, cuando se 

trate de derechos económicos;· . 'culturales; ·(as autoridades 

correspondientes deben agotar todos,:los. r~¿r~'os e;istentes, y cuando sea 

indispensable, 

derechos. 

"' Ley Para la Protección de los Deréchos de Niñas. Niños y Adolescentes. Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
17 lbidem 
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El Pacto Internacional de Derechos. Civiles y Políticos menciona en el apartado 1 

del artículo 24 que. "1. Todo niño· tiene derecho, sin discriminación .alguna. por 

motivos de raza, color, sexo, idioma, r~ligiÓn,, origen nacional o' social, po~ición 
económica o nacimiento, a las medidas d~ prote~clón q~e su c'ondici6nde. menor 

requiere,· tanto por parte de su familia .c~m~ de la ~oc;~d~d-~ d~I E~t~cl~'~ ,k, . 
La Convención Americana Sobre Derechos Humaf}o_s e~ ~I ártic¿¡J,~9.~e~¡:¡la _que 

"Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que ¿··~áridicic'.m d~ ~enor 
. .. . ' , .-· _,_, ~· - ., /· \ ' - ,•-. - . --· 

requieren por parte de su familia, de la soci~dady del Est¡:¡d~". 1~:·:;,:;·:: ,;; 

Y el Protocolo Adicional a la Convención Americana ~obie Derechb; Hu~ar10.s en 

Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturate:i 'Prot?co/O de San 

Salvador" en el articulo 16 establece. qu.e ~T~,do niño se,acual:f~eir~ .. su,,filiación 

tiene derecho a las medidas de protección que su',conclidón de men_ár requieren -· ·- ... , ··_-;-:_.-; - ... -.. -- - - .,, ~- ·-. . · ..... ' - . - . ' .. -· . .. . .. - -- . 

por parte de su familia, de Ja socie~~d y dt;I Est~do''. 15 
¿ __ :.<_->~.:.:·.~ -

principio del interés superior de la infancia;'. las 'normas'aplicables' a niñas; niños y . - -. ; ·-.-:-::.'' '• - ; .. ,. . ., ... "' ..... - . ' 
¡' - :~-: 

adolescentes, se. entériderén dirigidas a procurarles,· prilllordiallllente, los cuidados - ' .. .· ... - . ' -· ·- -· . .· ' - '_, ___ .. -. . . . ~· - - .. . . . . 

y la asistencia que requieren' í:laraclo'grar un ~reéimient~ ~ un dei_sarrollo pié nos 
:··, -. .' . -'. .. < . - ·. . .. < :·~. . :· . ·: 

dentro de un ambie~te de bienestar famili~r·y.s6cial.," 

13 TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).· Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg, 237. 
" lbidem pg. 278. 
"lbidem pg. 305. 
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Atendiendo. a este principio, el ejercicio de los derechos de los adultos no 

podrá, en ni~gún mornento; ni en ninguna circunstancia, condicionar el ejercido de 

los derechos ele ni~~s~ ríifi6"s y adolescentes".16 
'· 

Del mismo ·in~cii:l;~ ei{~I á.ircii1ci:·.;if3 '.i~dica 'ciúe'~ ''Pa¡á una ~ejor defensa y 
·--· \ ; ~\··,:-e - ·-~·. 

:::,:::~~J}'~'á•~;mrb:~.···~to~··.·;··d~e~"."s;u·.fsi.1.'.;r~e~"1s;·p~efec&t··.•vtaisf ~[~~~¡~~1~~r 7~:::,~::: 
establezcan: :~n:~I ! . :~cir*pet~nC:iá'if~contarán con el 

personal capacita~~-··.;'~e~n.· in~t:~~ias -~speci~li;a~as .. con',.fúncionesdé. autoridad 

para la efectiva irg¿ü'r~~~i¿~,~~f:~l~~{~'d~ ·1~1~ s~~J6~~~".17 ··• .. ·,. 
>\ > -<;i > ''· ·-"· í-'· .-,.;-,,. -, .•) .. _,., • .,,~ 

,_:.« ",-:·:-'~·~ .. ' . -·,:i'J .. ;;:3iJ;¿, __ ,_. ·.+'.i_:;.':\'..{:.:< ~--· 
- '--· - ·>:···;,_ ··:··-:-} 

. _:-- ~ .: . .'; .'. :.' :;_-_;; ,- ·-: --~- - ,:·' '• 

Articulo.· 4. Las·• Es1aé16s '. ~~Jgt·~~~µ·¡~¡.;\~ ,!6d;¡'s :,~s rncdidas adn1itlistrativas. 

1egis1ativas y de otra. indci1e: ri~ra' J~r crc'dli~;ci~;J<;¡•I~~ <i~recii~s réconcicidos en 'ª prcscn•e 
~ -, - ,_- ' " ., • -· .,._.,_. _,.' ·.>o .•. • • .. - .• 

- ·,_.·. _·_:, __ ·.-. '. :_:. ,--,~ ·:::,_' ·:·· ,-~';~;.:7'•-.·- ._,: ,.,.. /; -.... -~-; .; . . ·,· ' 
Convención. En lo que respecta•·ª 'los •. dc.~ecl)OS ;·económicos.·. sociales •y culllirales. los 

___ , - ·-·,:~"~~·>'"··-·--·- .. , -

Es1ados Partes adopt~rán ~saslnedlcúlíi hás't~ ~I niáxin.io dci 1J~<rcCíirsos de que dispongan y, 

cuando sea necesario; dentro de/;~~~~o iiii~ ~~~~crácú~· i!ll~niado~al. •· 

·,·,> 

Este articulo señala 'que'{1~~·'.palse~''mi~mbfcJs''.(je''.' I~: Convención' tienen la 

obligación de c~;¡plirlÓ~·deír~~t1o.s'~~6i:Jr1C>~i~;~ ~Íi 1~ ~isrli1; AsimÍ~~o; ~u ando se 

trate de derechos económi~~~. : s'Ociale~ ' y,, ~úitur~les; .. las . autoridades 
: . . . . . 

correspondientes deben ag~tar todos los, rec'ursds' existentes, y cuarido sea 

indispensable, dentro de la comunidad internacional. para proteger dichos 

derechos. 

" Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y AdolescenJes. Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
17 lbidem 
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En virtud de esto,· el Pacto Internacional de ·Derechos . Económicos, .. Sociales y 

Culturales prevé en el.apartado 1 de su articulo 2 queº1. Cada uno de los Estados 
- : . . . 

Partes en ~I : present.e Pacto se, comprom~te a adoptar,, m'edi~as; tanto •por 

separado como í)1ediante la asistencia ' y Ja <cobper~c;ión ·fnte!,nacional~s. 
especialmente económicas y técnicas, hasta el má~'imdde\l~~}ei:~~~os deque 

·~; ~ .. '~;'.,'_ ;;; 
disponga, para lograr progresivamente, por todc:ls 1c:>s rT!e;(jjC,~:'aP'fOpi~d¿,~¡:i~clusive 

---.o'·--:,,,.;·---,,,_,_.:' j;, .. , . -

en particular la adopción de medidas legislativas; 1a:pi~~~''.•€li~~~¡¿Jciad del Jos 
,.·º··:·' t· '.·:·~· '::.<;~};i5~f(~:: ~~:-~_:!;>:~!J(:.;::;_:·:f; .. ~:·· ..... '.~ ~-- ·; 

derechos aqui reconocidos". 16 
~,-;-:_.,-~ ;~: !;'-·'.i<· '.'$;·.::::'.":;·;~·· .. '·"-«:~" ~.,:;: 

Asimismo, la Convención Americana Sobre De;~~hos'H~m;~~s e~ ~Íarticulo 26 
,.,., ,.'.," .; .:,:_.~::':.,:. ,,·,;-i"" ':.: ·>> 

menciona que "Los Estados partes se é::ó~'pr6rn~i€l~;~·iJ'cl'g~t~f,·brciJid~n~ias, tanto 
··---~··>·--~' ··,«.: .. <;.;·'>·---··: ·-·-~:-;\~-~-..::-:·-',\:-·:··- .· ... ·,:·::.-,;\·;"' ·:--· .º 

a nivel interno como mediante' la ' cooperadó'n\inter~a'éiona1;''. especialmente 
- - ' : '' .. '· '._; ·, ·.. . . -.?.-,· :'· .. ~:. ": '~ -: .:.: -. -• :, ; ,·j"..: ': ¡ .- ·-·' ,,_, :- ·, _-,. . ·- . . . ~ 

económica y técnica,. paraJógrar,Jprpgr~si~arnente' la pl~na efectividad de Jos •--- •• _ '•·•••• :· .:-:,-<-~- .'n''.C_";;·,·-C:--,1 ~--,.'.;-.~~'.·,,._:'•-,-,•·~- ,,•.\ --•••. ?~• • ,. 

derechos que se derivan de.las normas e~bnÓriiicas: sC:ibial~s y s'obre educación, 

ciencia y cultura, coAteni~as ·~n ,;~ ~~rt~· de. la Organiz.~c;ón de I~~ Estados 

Americanos".19 

ArtícÚ/o 5 .. Los Estados Partes respetarán las .responsabilidades, J~s derechos y Jos 

deberes de Jos padr~s o, en su ca~o. del~s ~iemb;ós de la ;amilia an1pliada o de Ja 
- . . ' . ' . . ' . . . . 

comunidad. según establezca la costun~bre '1ocal, de.lo.s.tutores ~ ~tn.is personas encargadas 

legalmente del niilo de impartirle, en eonsonai1cia con I:; evolución de sus facultades. 

dirección y orientación apropiadas para que el niño ejer¿a los derechos reconocidos en la 

presente Convención. 

•• TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador) .. - Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 259. 
" lbidem pg. 280. 
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Este articulo señala que es obligación de los tutores, progenitores, o de cualquier 

otra persona que tenga bajo su responsabilidad el cuidado de un menor, inculcar a . ·- ... __ ··.: ·._ .. - ,.. . 

éste, los. derechos·. que .establece·esta. Conyención.Con la finalidad de· que los 

pueda hacer valer :en.• b~neficio própié P~;a ~Íio;· se' d~ÍJ~ tener' en. cuenta ·fa 
<... -· >"~'"' ,. /- :r:< :'.:¡·:~\: 

capacidad intelectúál del 'menor .. En esté caso JoS' EsÍéldciihíó d~ben intervenir en 
.· . - ' - . - . ' ... ., . ":._;'.:"' • ' ~={·• .• -.- ,. ;·; _., -~_;.-·· .. • ~ _..:_.-·:· .. e·. . t. _: --· . 

el ejercibio'd~ ~sta ~bligaéi~~···.· ;• ,. ·' ,;('.~;; '.~~";~> ??; : ,~, :;•" < ' 

Al respecto, !~ Decl~~ción 0nive;~ai·~~ ~D~~~~h~~'Hum;~dsfen '.ei'·~~:lculo • 29 
. • . . "/·.•· •'.':,.:~~';.·,;;o-;:··-,, . .. ···-~;j. ·''•~',•·O <: \'. ~ 

menciona que ~1 .. Toda persona tiene,deb~res re~pecto~ la cornur¡idad;'puesto 

que sólo en ella puede desa,rrbll~r 1ibr~'.~'.~1ip~~:~ie:~~'{J~~~~;:1fd~d·.,·> :.·. .. . . 

2. En el ejercicio de~iu~ d~i~chC>~·y ~ri ~E~i~irGI~'~~~;~~~ ii6~;.f~~~~~ to<:la 'persóna 

estará ·solamente suj~faai'J;'¡í~Ú~'bi~H~~'Ef211'bí~6'~~~;l~~f~l~;\~~·;;~~~I ¿~ic~ fin 

de asegurar el r~c~~~éif i~·~t~:Y;~~t;~~p~Í~'18+Ú9~~d~{~b~i~';Y lib~·~~tes'de los· 

demás, y de satisfii;;er,¡as]ti~i~s'exige-néi~~'.~?í~f~~ral,'dei Órden público y del. 

bienestar gene;a,·-~~6~a--~¿~iri~:~~·~~~Í:l·~~~~i2~~c(,: ;;'.':;>· 

3. Estos deric~~~ ~ ;,ib~rt~~~s./~~~;Jod~é~)'~n .ningún caso ser ejercidos en 

oposición a los ~ré:J~¿'~itÓ~'y'.pr~~~;ib:ib~d~i~sN~Ciones Unidas·~ 20 
. - . :; '.:.' : ~-~- :·.:' ::··~; . . - -. ~ . . .. 

Asimismo, la· Dectáración'AmeÍicarii/de /os' Derechos y Deberes del Hombre en el 

artrcu10 30 prevé Cilie '.'T~ci~ J)é;~Jiia liene e1 deber de asistir, alimentar. educar y 

amparar a sus hijos menare~ de.·edad;.21 

'° TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Dcrecl10s Humanos Ratificados por México. Op. Cil. pg. 32. 
" lbidem pg. 25. 
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Y la Convención Americana.Sobre Derechos Humanos indica en el apartado 1 de 

su articulo 32 .que "1, Toda persona tiene deberes ·para con la familia. la 

comunidad y lahumanidad".22 

Artículo' 6.· 1 ;' Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho 

intrínseco a lá vida:," ' 

2. Los EstadosI>artcs gárantizarán en la rliáxima medida posible la supervivencia y 

el desarrollo d~l ~i~~-;<: 

Este articulo establece ·q~e ¿;LO,enor,~iene'~erecho,a fa vida)a.1<:! longevidad. y a 

un sano creci~i~~fe>;; E1dere~hí6''a 1a·.v¡~~ ;;~;i0fi~;ti; íl.qÚé 0(ir;énor tiene derecho 
·~;·. -·.::' ,_;¡;\.,; ,. ;-' ·-<::,.:•::·:,_. ,',_, .. " .' 

a nacer; asl,: los .• Ést~~:()~;uen'enla 'ob,ligación{de respeia'resé d'erecho.: n,o sólo 

porque es inlp~tl;;t·~~~~·:.;]~~·~.;~:~:{~:in~~~~~~~;es;~J-~~~~?~.~ ~niversal con el 

que cuenta todo s¡;ir.hurii.ano\,, ~} .. ;,(;iiií,.,;i;.1:•·;:c)> ,:,;;. , ,.· , , . ·" · 

:m::.::.: ;·;~f ;:g~~~~r}~t~~Jfi~t,~f ~f~i~~f,,tº,~:;~::::·: 
suministren las atenciones adéC:uadas;para que'. ésie ¡:iuéda ~·G8si~tir y sobrevivir 

.. , ',- .. ~ ~--~:.} . - .-~ .. , 
de manera salud~ble.~n'las6ciedad. ·\; <.:'> 
Del mismo modC>, deben proporcionar . la . a~i~t~nci~ y el 

conveniente para que el menor tenga una buena formaí::ión y crecimiento, para 

que pueda criarse en las mejores condiciones. 

'"' TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 262. 
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Al respecto, la Declaración Universal de Derechos Humanos en el artículo 3 

señala que 'Todo individuo.tiéne derecho a la vida".23 

También la Dé,;laración Americana de los. Derechos:y;i}beres del Hombre en ·el 
··:·-.:_ :;>.~_:_-· _.:_ - .: ,_::_~·:."') ,_ ~'.<:_··: __ ~: . .:: \.:·._<:--.' !'->> ·:. ··::Y---:··.· _·· -

artículo 1 defiende -ésie derecho ardedr>qúé"T~~~ ~er tiUmáno irene derecho a fa 

vida".24 ; /~~-; · ···~-. . ;, .is;,;, O: 

Asimismo, el PéJCtotnternacional de Derecho;,C;/~ite~íy f'olltic~~~~ el í)é'~rafo 1 de 

su artículo~ 6. ITlenciona ··que "El, d~r~ch(;;~r1~:;'~¡cj¿;e¡~~frih~:;~~té a la persona . . . . - ... - - .. ,,- . . . \ 

humana. Este derecho estará protegldCJ pC,;,:;~ f~~-· N~~¡~· p~drá ~~r privado. de la 

vida arbitrariamente".25 
<· .. ·.- ,:.,:_~:·.··;;-~-, --.. <_::~--:_-_;_-.}-::~::~-.. :: .. ?: 

.·,,: _ _ :. 

La Convención Americana Sobre Derechos HÚmáno; pré\:.éen e¡apartadó 1 de su 
.. " "•'.- ·.·i'._· 

artículo ·4 que "1. Toda persona tierie .. de.~ect,Jo':a)q~e)~~ respeie•su,vida .. Este 
"l/,-·; 

derecho estará protegido por la •. íeyy. ren -~e~eral.''~,partir del~.moniento de la 

~.:,:::,::::·:::;::b:;:d::d~d~;~f ;~;·f it~:i7~~r~J~.::,""ª"º ., 
:::d::0:::.~·.T::~:;~~~tf@J!\l~~~ili!~~it ttrlzt·~z~"~"é Wd• 

.··-,_ .. -. ' :--'. : . . ; ~.-.. :·::';).\-.5-.-·?'.-.-:.-:¿'.;·,.,,'.,.:,::..-:r.~~· .. _-.. >.;.. ~- .. ,-- .. ::_: .. ~?:: .. ·~··: ·,>º: .. - " 
persona a la vida.' De -acuerdo 'con·,esto/:JORGE(ALFREDO~_ DOMÍNGUEZ; MARTÍNEZ 

. •' ..... ·" ...... , ...... _ .. _ ·.-· .. ·' <, . .',... -·· . . . 

jurídica y por ende, se debe considerar el _de,rect!o a la vida; el cuaí se tr~duce en 

" TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- PrÍncipales 'Declaraciones y Tratado~ Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México: Op. Cit. pg. 28. 
"lbidem pg. 20. -
" lbidem pg. 231 
'º lbidem pg. 272. . . 
" ÁLVAREZ VELEZ, Maria Isabel.· La Protección' de los Derechos del Niño. En el marco de las 
Naciones Unidas y en el Derecho Constitucional Español.- Ed. lcade.- Madrid, 1994, pg, 23. 
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el que se tiene para desarrollarse en el seno materno y nacer sin impedimento 

extraño alguno en el desarrollo intrauterino. 

Asimismo, el Derecho a conservarla - vicia se tiene al nacer; debe ser respetado 

por los demás. En materia ci~il.' larazón dEl ser, de la IJ'iJ1lg~6iémalimenticia es que 
. >-~~ :· · :-< ·• ·> .:· .· .. r·. 

el alimentista tenga a ,SU· alcance;jlo ,necesarfo ,paraf;subsi~IÍr,:o'.;sea,_ .. lo 
' • ' • ..• · .'".·, (. ·~ \ ~. +:." : . "• ~ - _, '- '" " • • ' \ ::; .. ", '' . •",•.•;: -':· ::' " - ;< •, •. - ;e '., 

indispensable para con~e.~~n~~--~iéa''.~e~~;~1ff~1frn~-~~J.~rfsi~~-9;:gíI€lp~_~cia 
haber, como el valor jurldico en tornó al:cÜ~'(giran:todo~ los demés i~póí- 10 que 

; ·:·· ·.·. :· ,'~ .. , ', ::: ·-·;: ', "'.>''.< :·.:< ;- < -:,. ;:-:; _i/"'; ,-~- '; ·~··'«~!_'•\ • ,:·.'.<_">• ·., .,;; .,·~-;--:;>' 'f·,-/."i':,.;: .. ~" < 
todo se pone en actividad.~~;:"~:· 

.. • "r~ 

Además, el articulo _15 de; la; Ley para la'PÍ:ÍJÍ~cción):ie~los Derechoside Niñas, 
• •,, •e' ".·.:"..,.:.:••,'•:,~·:.")'\'~~~O~•.'.'.;:,,;·_:/'•, -.''.\::'/,t··.',','.:'.•> •_:,~,'..~~>'::.·-'·',;,·~· ,1·, ,:,<·~-· ·-::, •>• '; • ".;,:: ·\::,;;/.' '.• '.:.::•,:,',J_","'." • • 

Niños y Ado•l~~Centes señala que ·.1cfs • rrieíl~res"tienen dere¡ho '( ia·~:ida' .. se· 

garantizará e~ ;~ ;;,¡3~~~~ ~!~¡~~ ~o·~·Í.~J~ ~~:~~;~;¿i~~~cfa):~:~·~~;;:rf~ii~: •. 2~ .' .· . 

~i~:i:iíf ~l~i~tl~it!t!~tlilf rt¡~f tf :::~: 
momento en que._un indi.;iél~6 ~{C(;'~c!eb'ici'6.~rii~~ ba)o'ia pioteé:ción ·de fa ley y se 

''.·e·_,,;,. . - > ·. . • . .., .~ . '. 

le tiene por ~acid~ ~ara' 1_6s .~r~6ta~~~ciá'r~~~~ .. ~~,.k1 Wr.13~~n.te:c;~8~0:;;:~. . . ,' •. 

Por último, fa Constitubión Polltica de io'S Éstaé:Jos u/1Ídós fvtexician"os en el párrafo 
~·., • , • f ;· : ."' ".· •. -•• e ·-. ·; > .. -.' , :'·· .·'.---- .•'. :• ' "'-'.', ·.•. · ·-

6 del artículo 4 señala tjue "Los niños y la~ n_iñas tiemende~e6ho a la satisfacción 

º" Cfr. DOMINGUEZ MARTINEZ, Jorge Alfredo.- Derecho Civil. Parte General, Personas, Cosas, 
Negocio Jurídico e Invalidez. 8°. ed.- Ed. Porrüa.- México, 2000, p.p. 271-272. 
"' Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
30 lbidern 
"'Código Civil Federal, Diario Oficial de la Federación de 26 de marzo de 1926. 
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de sus necesidades de alimentación; salud, educación y sano esparcimiento para 

su desarrollo integral". 32 

Articulo 7. 1. El niño será inscrit'~ innicdiaian1cnti.:: di.::spué~ de sú na(:imicnto y 

tendrá derecho desde que nace a u~ nÓmbrc,'a ~dquirif'u1ia ría~ionálidad'y, c~l'/rri~dida de 
. . ~·.:.f - .. 

lo posible, ·a conocer 3 sus padres y a ser é'uid~ld_ó_~~~:·?~~~-~;~;\ ·/. ·;·{" <:r:<{'_: ::~·';·· ~ 

2. Los Estados Panes velarán por la ~plicación d~ csto~'d~r~cl1o~(J~ c~~fo~idad 
con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído . en :.virtud . de los 

instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera; so~~e toclo,cu~n~o-~/·~¡~o ~és'¡;ltara 
de otro modo apátrida. 

Este articulo indica. que el rnénor al nac~r debe ser registrado :ánt~ la institución 

correspondiente~ Asirril'Srrio; tiene dereétío 'á qJe ~e le otÓrgue un nombre y á que· 
_, _,---,·,~·--=-~··-------·'e-·---~ .. '.~ó--~----·····-,--•- ,. ·<·.· .. ·; ··. •. ' ' . __ -

obtenga una. nacionaÚdad; En 'el caso de'. la adopción, se debe ÍJrocúrélr' cjÚe el 

menor conozca ·a. ~¿~ -·~i69~~ltai~~:dol (;J~i~~ ~~B.~n:¡J~6pbrcib~c~~1ÉÍ~prot~~ciÓn y 
'"·,o--..'.".' .·e .';,.c. ·.o-;. ·- \ .--.,, • ,7 .. " .,., .- ... 

cuidados nec~sariosfaj;.;:·;.'' :~-' ·· ~'._;~; '''~' i'.:'~,,:/~,\ '.'~. '·' · -'.;/'.?; .. ·'' 

Los Estados fn¡~i'ritii6~ d~·i1~,~~~Je:~~ió~cJ~bEi~:~¿¡g~~·r·. ~i'.<::'u~:¿'frrAi~nt~\:ie ·esos 
- -:' . " - ~ . ·:).-- : 

derechos de ·~cufirélók_4'~'.·~t·o~~facti~f1~1-e·~~ci;yN!J1':ra~¿~,1Ci~'.1~~:'~biiÉ¡~ciones 
internaciorialeS .:conf~iííd~·~;-;>: ~,~-S·~::~~·~·::i''.~J~·~~·9:'.-~~¡~·~:~--(~·1· ¿~-'~6, .. -_;d·~:~--~~·<."~~-~Or sin 

-_: -~·,,: ". 

nacionalidad. 

El tener un nombre yuna nacionalidad es importante, porque forma parte de la 

personalidad jurídica del .individuo. 

"Constitución Polltiéa de los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917. 
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JORGE ALFREDO DOMINGUEZ MARTINEZ dice que "El nombre es el elemento por el 

que el sujeto adquiere individualidad para . ser reconocido por. el Derecho y en 

sociedad. 

El derecho al.nombre, .se tiene por el mero. hecho. de la procreación, pues 
-<· ,· ' ·:· ' . 

automáticamente, al momento de que alguien es· engendrado tiene' los'apellidos 

paternos del hombre y la mujer que lo procrearon". 33 

Por SU parte, IGNACIO GALINDO GARFIAS menciona que "El nombre·, es eÍ atributo de 

la personalidad que señala a una persona, individualizándola~.34. 
,•. . - ' .... , 

Por lo que respecta a la nacionalidad ANTONIO REMIRO BROTóNii'.~eñala que ·"La 

nacionalidad constituye el vínculo jurídico que une.a un indi~idu~ ~o~ un Estado. 

Es decir, la nacionalidad cumple con la función de identificar r~'~'p¿~~ri~n~ia del 
.. -,: . 

individuo a.fa comunidad estataf".35 · \:·;;,. >_>: ·: ;', ·'" 
De acuerdo con fo anterior, f~ Decla;~ció~ iJbiv~r;~/~Cj'~~iec~dd~ H~manos 

.· ........... '. :· .. ; .. º'.~;:~~~- ... ,~-~.~"'~· ./:f:.·:-/:: .·; .. · ':. ·:?r,·' · ::: ..... __ :·.--~ '-~. . . 
señala en el articulo 15 que "1. Toda persona' tiene' dereéha· a.Una nacionalidad . 

. :;·'~:>,_ ~;·;, :~~ -'") .. ··; .-,·-

2. A nadie se privará arbitrariamente de sÚ naéi~8aiidad· ni;de.f de~eého a cambiar 
·.-.. -y-_.'.< - ·;,::-: .. c.;' - ' "L:.:.f·-· 

de nacionalidad".36 ·--, .. ;-:,:··' ..... __ ,; .. ,-: 

La Declaración Americana de los Derechos y D~b'eres del Hdmbre indica .en fas 
. . . ·. 

artículos 1 7 y 19 respectivamente. que 'Toda persona tiene derecho a que se le 

" DOMINGUEZ MARTINEZ. Jorge Alfredo.- Derecho Civil. Parte General, Personas, Cosas, Negocio 
Jurídico e Invalidez. Op. Cit. pg. 275. 
,.. GAUNDO GARFIAS, Ignacio.- Derecho Civil. 21•. ed.- Ed. Porrúa.- México, 2002, pg. 361. 
35 REMIRO BROTóNS. Antonio. el. al.- Derecho Internacional.- Ed. McGraw-Hill.· Madrid, 1g97, pg. 
4n . 
31

' TAPIA HERNANOEZ, S1lveno (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 30. 
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reconozca en cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar 

de los derechos civiles fundamentales (art. 17r.3
' 

.• ., - • . o ·.' : 

Asi como también, .;Toda persona tiene dei:eého a. la nacionalidad qÚe legalmente 

le corresponda y el decambiarla)si asilo desea/por la de·cua1qi:liér ofro pals que 
--~ . ··:. ;/, •.. :·. '·. ,· . . ,,; ~'".:' -. ·. ·.- ',' 

esté dispuestó a otorgárs'l;1!i (~rt:; 19)'!.3~\; :r ..... r ' ,.,}·< ' :;,> . ' ,, . 

La Declaració~·cl~.los.pe;~~h~1);1;(N/~:~,.Pr~~¡.;~~.el p~íric;¡¡,¡9 3;qy~ ~El. niño tiene 

derecho desde su'nacirnient~'~Un n~rnbr~'y~·liria 11~Ciol1afictaci":39 
,;_-:; 

El Pacto lntetiiacionáÍdeDerech~:;c;vil¡,,~ yPolÚí.~~~.~eftal~e~ l~f> apart~dos 2 y 

3 de su artículo 24 q~~ ,;2. Todo niftb~erá ·insciito i~rriedi~i1ri;erí'tedespues de su 

nacimiento y deberá t~n~r u~ ~()~:~:e.: 

La Convención AmericanÉrSo6re perechos í-liimanos·~estábÍéée ~n el artículo 18 
- ' •• -.';. :-- ¡. ";""";,: :: • ~ ·- --'"·-- )'.-~ ·• ' ~ --: -~:. 

que "Toda persona•.Íi~~e.~~érechCl;á ~nnbrnbrEi i:>ropfo :J.;/¡·16s.apellidos de sus. 

padres o al de :ur16 de/ellos: La: ley>reglamé~tárá 1á t~/rná'.di:ásegUrar este 

derecho para tcid¡;s}ITI~c:liant~ nombres ~upÚest65,;s¡ ru';re·néceísa~io".41 

Asimismo. reconoc~ en ~I artr~ulo 20 que."1.T~da·~e'rsó~~ tie~~~derecho a· una 

nacionalidad. . .. 

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en'c~yo territ~rio nació 

si no tiene derecho a otra. 

" TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraéiones y Tralados lnlernacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cil: pg. 23. · · · 
•• lbidem pg. 23 · · 
'" lb1dem pg. 34. 
'º lbidem pg. 237. 
" lb1dem p.p. 277-278 
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3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 

cambiarla".42 

. . 
En cuanto al dere'cho ,que tienen los menores de conocer a sus progenitores, el 

"Protocol~ de ~an S~lv~dor';/m eÍ ártlculo ·.16, mandona que :Todo. niño. tiene· el 

derecho a crecer· al. aniparo .y bajo la responsabilidad . de sus padres; saivo 

circunstancias excepcionales; reconocidas judicialmenie, el niño de corta. edad no 

debe ser separado de su madre".43 

De igual forma, la Declaración sobre los principios sociales y jurldicos rela.ti,vos. a la 

protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción ·y. a la 

colocación en hogares de guarda, en Jos planos nacional e interna~ional est~bla'~e 
en el articulo 3 que "Como primera prioridad, el niño ha de ser ~·uiclad() p(i~~~us 

' ' -~ , - ·- .'-' .. ~_, .... -·· 

propios padres".44 

Por otro lado,·'ª Convención sobre eLES,~.~tyt?· q;_.,lp,~.~~'¡3~1fa~~%~Qéci~~~ ~n .el 

apartado ·.1 de .sú ar11C:u10 .1 que '.'.1.t·: los efecios''.C!e la presente;Coriveri'ción, el 

término a~iiirida. designará ··a 'toda,persblla ~teni~s~~~oniíd~~~;~· como ria.~ional 
-~,. ,·-_:··~ ~~-:e j:' .O'_·.-"~,,._~~_,-.:-.--~ _ ~ _ ·;..._c:.f_ '-. -~-.-~.-· .,- 1 . :_, ·.;:,_~{"-._'_.;~~--- ,c_'c '_ :-'~ .'':-·f\c''- >':_,:' -.; : ':--'\;:o. ,-•·-,:-.. --',"c.;>l;~-'::-.'-:'.-~!..~.' -' ; ., _ ,;'· _,; 

suyo por ningún Estaéfo, coilrórme. a su iegislación·:. ·~ )• ,. ~ 
• --~---- ': . ·- ·• •. ' .. ,...,_ "· _,, ·' _.,. ' _,, .-.. ., . . ::-.- '•'¡' ·.-,,.•', ·' ;. __ ·-<·:y-

Asimismo, .el D~recho Mexica~otambÍén pr~v~ n~rm~s·. que re~ula~ éstos 

derechos. El Código Civil Federal menciona en el articÍJlo, 58 que el acta de 

"':! TAPIA HERNÁNDEZ. Silvcrio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 278. 
"lbidem pg. 305 
44 

ÁLVAREZ VELEZ. Maria Isabel.- La Protección de los Derechos del Niño. En el marco de las 
Naciones Unidas y en el Derecho Constilucional Español. Op. Cit. pg. 175. 
-'!'> PUEYO LOZA. Jorge y PONTE IGLESIAS. Ma. Teresa.- Derecho Internacional Público. Organización 
lnternac1onnl Urnón Europea. Recopilación de Instrumentos Jurídicos Fundamentales. 2ª. ed.- Ed. 
Torculo Ed1c1óns.- España. 1999, pg. 784. 
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nacimiento contendrá el lugar del nacimiento; el nombre y apellidos que le 

correspondan al menor.46 

Además por lo que respecta al registroO'elrni.srrio Código indicaen el articulo 54 

que "Las declaracion~s d~ nabi~ien'.fc) s;~:hará~·~r~s~~t~ndo ~I niño'anie el Juez. 
" . . . ' .. . ... ". ~,.,:· ._.,, ·'· ' .. '· . ·, 

del Registro. Civil en su oficiri~C> '~n ~;1 l¿¿a'r dc):~a~·:~~~él hubiere ~~cid()",47• . 

. ':. ·,,.··,:.·· .. ··-:;:;~~-:-~;;~2~:~~;~/\g.:~,':·_,_·:· ..... ,,_.;:.'.:,·- .. -. - .-, . .. ·.-' . 
De igual manera, la Ley para la'.Pr:ote.cció'.'.''.ae¡os Derechos de Niñas/ fl!iños y 

- ·,:-: :.:.~ ;j "' :I·/·. •. 

Adolescentes señala en el último párrafo' de sú articulo 22 qüe "A fin de que niñas; 

niños y adolescentes puéda·~: ej~r~~;·pfe~~~ente el derecho· a su identidad, las 
--:· ~--. '::··:.,: 

normas de cada EntÍdad)=eciera'tiv~5pocfrán disponer lo' necesario para que la 

madre y el padre los r~~:i~tfJri/;~;~ ·ci;~¡f nci~~ env'irtud •de· 1aS~irC:unst¿ncias de su 

nacimiento".48 ,;'.:- )~'' '>f;: j,, 's • ' 
• '",; _.·. 'S{ :i·:-~>: 

Finalmente, fa C,~f1Slil1JcióhU=:o1i«~~- de los Estados Unidos Mexicanos establece 

en el inciso A) d~! ¡,¡ef~6~1037~uei.''Á) Nirígónmexicanopor nacimiento podrá ser 
:,, .---

privado de su riacbna1ic:laci·:~9 <·: .·.· · 

La Constitución' iambiéri 'indica' en el párrafo .. 1 de sti articulo 30 que "La 

nacionalidad mexicana !>~adquiere por nacimiento o por naturali~ación".5º 

Articulo B.' 1. Los Estados Panes se compro'meten a respelrir el 'derecho del niiio a 

preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de 

confonnidad con la ley sin injerencias ilícitas. 

'
6 Cfr. Código Civil Federal. Diario Oficial de la Federación de 26 de marzo de 1928. 

"'
7 lbidom , 

'" Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas, Nii\os y Adolescenles, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. · 
.1

9 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. del 5 de febrero de 1917. 
c.(l lb1dcm 
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2. Cuando un nit1o sea privado ilegalmente de algunos. de los elementos de su 

identidad o de todos ellos,. tos. Estados Partes deberán prestar la. asistencia y protección 
. . 

apropiadas con miras arestablecer rápidarl1ente· su ·identidad; 

Este articulo .menciona que los Estados de acuercfo con .la ley y de forma lícita, 

deben salvaguardar todos los elementos que.hacen al menor único y diferente de 

los demas. Ademas, cuando esos elementos sean violados arbitrariamente, las 

autoridades correspondientes deben brindar al me.nor, los cuidados adecuados 

para devolver a éste su identidad lo mas pronto posible. 

De acuerdo con esto, JORGE ALFREDO DOMINGUEZ. MARTINEZ considera que "La 

personalidad jurídica es la aptitud para ser su¡'eto de derechos y obligaciones".51 

Asimismo, la Declaración Universa/ de Derechos Humanos en el articulo 6 y.el 

Pacto Internacional de Derecho~ ~i;i/~s yPollticos.en el articulo;16 séñalan que 

"Todo ser humano tiene dere~~~.;;~n todas partes, al :~~co~ocimiento de su 

personalidad juridica".52 · :.••. _; 

También la Convención Ame~i~ana 0So~'re'o~r~chos ~urrianos prevé en el_ artl_culo 

3 que "Toda persona,tierie ·,clér~cho, al -:~coÍl~cimi~~to . de_ su personalidad 

jurídica". 53 '·(\:~:~.;·· ~::' ~.; ~:-

. . 

Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoies'c~~tes:el Derecho a la 

identidad al señalar que "El derecho a la identidad esta compuesto por: 

" DOMINGUEZ MARTINEZ, Jorge Alfredo.- Derecho Civil. Parte General. Personas, Cosas. Negocio 
Jurídico e Invalidez. Op. Cit. pg. 129. 
!>

2 TAPIA HERNÁNDEZ, Silverio (compilador).· Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. p.p. 28 y 235. 
,, lb1dcm pg. 271. 
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A. Tener un. nombre y los apellidos de los padres desde que nazca y a ser inscrito 

en el Registro Civil. . 

B. Tener una nacionalidad, de acuerdo con lo establecido en la Constitución .. 

C. Conocer su filiación y su origen; salvo en los dasosque Ías leyes Jo prohiban. 

o. Pertenecer ~. ll~tgrü0po' ¿ultura( y ~omp~rtir '.con• Sus :intE!gralltés costumbres, 
... . ~ ;.:, .. :: - . . . . .. 

religión,.· idio~ióL§~l~~-i;{ua,;~i~·::q~e esto pueda.· ser entendido como razón· para 

. • .. _.. - . - . . 
- . . :,:·. ,__ . 

Artículo 9'. 1. Los Estados Partes velarán por que el niño no ·sea separado de sus 

padres· contra; Ja voluntad. de éstos, excepto cuando, ·a rcseiva de revisión judicial, las 

autoridades competentes 'determinen, de 'conformidad can· Ja ley y·Jos pro.ccdimicntos 

aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación 

puede ser nccesariÍI. en .. casos particu_Járcs, por ejemplo, en los casos' en . que. el~ niño sea 

objeto de maltraÚ:i ·.a: descuido por p·arte de sus padres o ·cuando éstos vivén scp.arados y 

debe adoptarse una_ dcdsÍón 1:11:erca ·dél lugar de residencia del niño . 
. ·,_,_, 

2. En cualq11icr'/r;;¡:~éJin1icnto entablado de confom1idad •con cF.párrafo• 1 del 
::·~_./·:::: '.·;:-<::::.:_:-:-:~_-·> ' - . . . . . 

presente artículo,: se ~frcccrá ~-;odas.h1s partes inter~sadas la oportu_nidad de participar en él 
<.·.'"..e":/< 

y de dar a conoc~-~-.-SJ~ .~J~-~·~·i?_r_~~~~} ,,. 
3. Los Es;a~los Parte~\é~¡Íctarán el dcrécho ·del· niño que esté ~éparado de uno o de 

ambos padres a mnnt~n~r·•~el~~'¡rn~s:'p:~so.nalcs y contacto dircctó con ambos padres de 

modo regular, salvo si ello c.s contrario_ al interés superior del. niño. 

"' Ley Para la Prolección de los Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
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4. Cuando esa separación se~. resultado de llna medida adoptada por un Estado 

Parte, como Ja dctenció1~, el enearcelamierllo, el exilio, Ja deportación o Ja muerte (incluido 

el fallecimiento dC:b.ido a é_uaiquic:(.c_a_usa mi_eíllras Ja persona esté bajo Ja custodia del 

Esiado) de uno .de fos· padres e del. niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte 
' - -,.:.-:: .- ~. -"; ,• ~'··,·:; ,';'.- ,., . ,,, .-· . '·. - .. ~- .·. :, -

información básica aé~rca del p~racl~r<;>'del familiar ofamiliares ausentes, a no ser que ello 

resultase perjSdicial p~rJ el biene~tar. del niño. Los Estados Partes se cerciorarán. además, 
. ' . . .· ' -· :·' ·.",. -.-·-_, .. ,·•. . ·>' -· 

de que Ja presentación ele tal petición no entrañe por si misma consecuencias desfavorables 

parn Ja persona o person.as ._interesadas. 

Este articulo señala _qu13 l_o~ Estados tienen_ la obligación de supervisar que el 

menor no sea sep~r~CJo d~ ~u~ pr~ge~itores. En los casos en que las autoridades 
- .._'---_-~:--:·:.,·:_·<->··:-·/~-~-:::·ó:·_,,:·<.">>>:':'._";'·,·· - . ·, -~-.:·. .::.: -_·_.·- ' 

correspondientes,' con apego a la iey.y mediante los procesos judiciales aplicables, -··.: ·:::'- ~,_.:¿,·~:¿:;:;·'..'~~.::t~~-,->=-'~'·-"--:~/: -'· 5- ~:/_:-·-·-_:":!,,_:A-:-.·:--:~':·.~ ··._· .:'.:-~!-"- -.,. ''._'·-~·:: ·---.-· 7 ' - • --~:: _: :- . · -. __ , -->::: -_-·:.::é". --· .. _;-- ,-. 

verifiquen que ~I m'eríór su fié de hÚmilfacionés ci falia de atención pcir parte de los 
'.. '.· ... ···._:: · :;-~ :. \\\ '~.)7':·:'it:.?:: ,'._.:·:.:;;/· ... ';:;:_.: :::'}!f:»'':.:~~::·~/ .",.::-'. .'·.:·~;·~··.¿, :~-':..:;. ;;;:-;:~(-:·.,·~:;;';.~f;.·_·; -~,~--:·.-:~i·~·-':::." ;, . ··\:-~;' ··.:. -·.:, 

::::::::~~~~0$1~~1!!~1~~i~~~J~~~tf ll;tr,S:: 
sus tutores o prc:igenitores de manera frecuente:• . ,· ·.:,; , '' ··' 

Asimismo,. si, ~·1g J:;~·~,;:,1~,~·J}~~~~j;~t:~~-?k~f~if.~~F'~#~:i~~'~j~,;~:~;~sl~~o:r P;~so, 
desterrado, expatriado o:. muerto,: el · Estado~·,debe·: informar.é a•, cualquiera de• sus 

: _, < ·:~: .... --,.,--__ ::::.::-- ,..,-::1:;~~~~:.:;.~:'''.;.,0'tz··"~;?~·~ ~\.!~_-.'.-:·-..;·{i:t,;~-t~~ -.1~,r·:"'\·~~·""·'~-:·:~~;::~'~::·~s-;: .>::~: .. ~:r- ··-zr ';: _r· -'. '>_: .. -·:,· -- _:. 

familiares sobre el lugar en éionél~ise ericúentre)a' persona éxfraviada:'siempre y 
--~-(- f: ¡,;,>:" :_:0~~'.':~·--~:¿~'.-!-':~~·'..i'?:~'.·t::'.{{,):=;~::~·>:~ .. ·:··~ ~;: :: '~: \.:..:~::~5'.í};·-:!-: :;·: ~:;. ::('.;:.~ :~ .. :': j ~~'.·:~)--' :.~' '.·:·' ~:;:_ .- : .. ' 

cuando, esto no cause. algún' daño ~a, la·. salud 'de(ºinenor~ También _se deben 
' - ·J,. ' - -. ... · - , - ~- .•... ~·~·· .. 

asegurar de que la sofi~iiáci'J)cir'~i.,~~6i~'no (;aÜs~·~t9ú~.n~alhahia lbsi;:Jciividuos 

concernidos. 
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Al respecto, la Declaración de los Derechos del Niño en el principio· 6 indica que 

"El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de ~Ú personalidad; necesita amor y 

comprensión. Siernpre·q~e.sea po~ibie; aebérá·~recer·a(~:~par~ y bajo la 

responsabilid~d ·.de. su~ 'i:iáares) .• •:~F'tci~o d<Ís~Xein·~~~rT1~i~·~;~ Je ~f~'cto y de 
- ;. . ;·;,···, -~!;": ';·,.~ ~t·/~·,; .:·~. : ""·': 

seguridad moral•· y material; salvo cir~uri~fanbia's•"e~~epcionales, no deberá 

separarse al niño de cort~ ed~é:f·cie;·~,J~~~dr~~:s~ ;.h/ ';:¡,. ;~'.: < ': ; /.' 

:;:~::::· .'.' d::;::00~g~~f f :~;f t~~~~~;f ~~1~i:i~}j:,~:;:: 
salvo c1rcunstanc1as excepcionales,· reconocidas 'JUd1c1almente;· el· nmo :de. ·corta 

., .. :.'. ', ·':i ·.·.-, .. --· ·,<:-::·./ .. ,., e· ,-· -: ·. -.«: ·:<:::'.i--.'.: ;. 

edad no debeser separado de.5,~ iliadr~·.5: /' >_ .. . :" :: ' 

De igual modo;. el·. óér~c-hc{Mi~fa~~i~~'~i artícüi6 23 ~e '18 t~V~iíi1 ?a~iói~~ción' 
de los Derech~~,d~ iJ¡¡,_~<~;·:"¡J¡,f¿';iy~7~~aí~fc~~;~~:.;'esi~tii~6~~ qJ~·~·~ii~. rilenOrés 

. --~-.,.: \. ·;:. 

"tienen derecho; a·. vivfr:~en:'tami1iá: La iatta 1 de red~;.~65''~6'; p';;·c)·~~i~'¡;~~icie~arse 

motivo suficienie;·ií~Na'JeiJa~a·~1~éd~·;J~-¡i~¿¡~95 oci~~io~ t¿~iii~f95•:¿~~:1os· que 

convivan, ni c~~~~ dé't~:'gé[~ici/~.~ I~ ~~t~ia: p6te;t~ii.'•: .'.-'··E' j¡'~'; '' ')" 
E1 Estado ~.~~1~,:~·:'b6#:~~~~b1~ ~eíiín' 5ep~rad6~fa~.· ~~~\'~ii~í~~·/ éie ·sus 

· : . ··,- ... : ; : .-· ·;:;(-,~;~.)~ ~~~'.;~·.:L-. -~·:.·:·'. i .·· ,:·~~,_~.,1 ~. :_~~:·.~ )-;-:; ;·: ~l - -;··:~.--.-~_:: ::·>--?·<:~:_,~~ .. t: ·-)~-N~-lJ;-~.z:ú;·¿<-:{·_,;·;~(_:~:.-· }.: · ~-
madres media rite se'"!te.ncia: u .. orde_n preventiva judicial que decla,re, legall)lente · 1a 

separación y de·~~~rcir~i~~~···C:~n·b~~;~~s pr~~i~m~~Í,eclis\&ü~~{~5•~'~:·1ii.'Í~y~~~-~1 

La misma Ley también señaía enel artic~·lo 24 qu~';··~i3;~;{~;~:g¿;~~~~~iorit~ria: la 

necesidad de que niñas, niños y ad61e~é:~nie~.';~'¿/6[:g~~fa·~¡~µ~\~~:~~~~'¡~dos 
tengan derecho a convivir o mantener relacione; p~r~6~~1ts :;~tfafa :directo con 

" TAPIA HERNANOEZ. Silverio (compilador).· Principales D~cl;,r~cio~~s y_Tratad;,s Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 34.:• · ·· · ' ·" " ... · 
'"' lbidcm pg. 305. · · ·. 
'' Ley Para la Protección de los Derechos de Nii1as, Nii1os y Adolescentes, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
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ambos, salvo que de conformidad con la ley, la autoridad determine que ello es 

contrario al interés superior del niño".58 

Artículo 10. l. Dc.confonnidad·co.n Ja obligación que incumbe a Jos Estados 

Partes a tenor de Jo dispuesto ·ené:l párrafo I ·del árticulo 9, toda solicitud hecha por un niño 

o por sus padres para entrar en ui1 Estado Parte o para salir de él a Jos efectos .de la. reunión 

de la familia será aiendida por los Estados Partes· de manera positiva, humanitaria y 

expediia. Los Estados Partes garantizarán, además, que Ja presentación .de tal petición no 

tracrit consecuencias desfavorables para Jos peticionarios ni para sus familiares. · 

2. El niilo cuyos padres residan en Estados difercmcstcndrá. de.recho a'niantcner 
·- ·' . 

pcriódicmncntc, salvo en circunstancias· excepcionales, rclacionCs .pcrs~Ílalcs- .y c~~ltactos 

directos con ambos padres. Con tal fin, y de confonnidad con Ja obHgación"asuniida por Jos 
- ' - - "-.- -: ._ .-. 

Estados Partes en virtud del párrafo 2 del articulo 9, Jos Estados P~rtcs'.rc~pétarán.el -· ·- - .. - _ .. - , __ -· -, ----:--. --· - > , .· 

derecho del ni1io y de sus padre~ a ~alirde cualquier páís.Inclúido;el ¿r~~i;o;.yde entrar en 

su propio país. El dercého de salir de cualquier pals • esiará .~~jcÍ~ ~~;anientC a las 

restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para·p~otcg~/la .. se:~ridad ~acional. 
. : ·. , . · __ :_ .:· ', . 

d orden publico. la salud o la moral públicas o Jos dé:rcchos y libcriadcs de.otras personas y 
. ' ' . . . . . 

que estén en consonancia con Jos demás derechos rccon.ocidos por Ja pn!s.ente. Convención . 

.. . ·. . ·-
Este articulo indica que toda petición realizada por. un rJie.nor, o por sus padres 

para reunirse con su familia debe ser atendida de for~a i~m:ediata, i111parcial y 

completa por los Estados miembros de la Con.vendón: 'Además·; ·deben procurar 

511 Ley Para la Protección de los Derechos de Niñ8s. Nif1os ·.Y ·Ád~r~~:~e~l~s. Oiari~ Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. · · 
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que tal solicitud no ·cause efectos negativos ¡Jara ninguna de las personas 

solicitantes. 

La forma inmediata se refie.re a que la solicitÚ~ debeser at~~dida rápidamente. La 

forma imparcial significa que á toci~s las d;;r~o~~s ~e ¡~s;~eb: dar uri t~~to igual y 

darle la razón a quien la tenga:v lafor~a·comp};t~i~dicj'~U~ ~~dás 1:~'peÜcii:>nes 
(•. r • ', .'-

que se demanderi:d~~e~~~rs~ti~f;;ch~~ ell sú ~otalicta'ci:'.}WF;%T;~,.~_'"yi····' 
···;'·'," 

Asimismo, señal_a. qúe <:Ga~do por alguna razón uno;•ciefi-;)5• progenitbres se 

encuentre en otr6.país, el.Estado debe otorgar las facilidades paraque ~I menor 
. ' . . ~-h 

se reúna con sÚ familia. En este caso, se debe recó~()'~e¡.''é1;'der~C:h()''.allibre .. , .-,,-.-·. .. ' 

tránsito, el cual está sujeto a las leyes internas de cada ~s~~d~; p~racbl'ls~rvar el 

orden público y la seguridad nacional. 

Eón virtud de esto, la Declaración Americana de fo{;<Der~chos·· y Dedeies del 

Hombre menciona en el artículo 8 que "Toda lleriona tie~e'~I cie.recho de fijar su 

residencia en el territorio del. Estado de que es naCi~nalj de transitar por él 

libremente y no apandonarlo sino por su _voluntad".59 
, -.-·--.. 

Además en el articulo 24 establece qué "Toda persOría· tie~e -~~rechCJ de presentar 

peticiones respetuosas a cualquiera autoridad compete~'te'.' ~a;~ea por '~()uvC:i de 

interés general, ya de interés particular, y el de obt;;~~;;;p~Ó~t;á;~ésolubi¿~ ... 6~ 
,"'.•;,• r 

La Declaración Universa/ de Derechos Humanos en el artréÚ10'<13 sef'j_ala que "1. 

Toda persona tiene derecho a circular libremeÍlte fa elegir ~ü re~
0

id~ncia en el 

territorio de un Estado. 

•• TAPIA HERNANDEZ. Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México .. Op. Cit. pg. 21. 
"º lbidem pg. 24. 
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2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier pals, incluso el propio, y a 

regresar a su pais",61 

El Pacto Internacional de Df3re~h()spivifes y f='olitic~s. i_ndi.c;a en _el arti_culc> 12 que 

'"1. Toda. persona que. se,ha;ltiJ legalITle;,te.en ~I ter,riiorio de .un E~t~do tendrá 
- ·: .-·- ; '·:.>:{· ·,·,-1:>''~¡-,• .·'] ,,· .. ·::·'~.----". : -. ~;·~--·::.-.-·-,_, ... _. ,: .. :···~ .. ·;· ?'!'·-- ··-·;; '<·.-.' 

derecho a circular librementepÓrél yá escoger libremente eii él su residencia. 
r,• c•".'!·'•·':.,,•,,,:'~··.'~\o',:·;:·:-·~:· '·'>-• ,':.~r•·•,,-·,.'-·;••",·.·•'•·>~"<"::;·•,'.••·;: •'':• ... •·... '.' 

':,;·-

2. Toda personatendrá'dére_cho a•salir,li~~em~nte ~~cu~lcjú_ier.pals,·inc,luso del 
. .:_:'_·-·-: -.. -·:·::· ... - .... :~· ·- ,_ -. ·~ .. :~_:- . ,--. : - . ~-;_" - - . ' - ' 

propio. . <,.,;~:• .. }:,;.;: .. .. :;/ ,<.,;;_:: . ;, · ; '·, , : 
3. Los dereéh~s á'nles rÍÍe~cÍ~;,ados' ~o podrán ~e~ objeto de r~'stricCÍones salvo 

'., - /" --·,._, · ',.::. ~ :;..., ~f ~; ·<·-··: '·.:,~ ,·,-_:OJ: . ..'_ · ·,_:,.:; '•'<-;'.:; ~,-: '.' 2', ·~· : · :· !"r • ''·''";" f -.- •J, ·. "" ··:--:,'::.'~¡'. ~'.;" . ·" ~ '. ;::• ,- " ' - ·· .• : . 

cuando éstas •• se'· haile~ •.'previstas, éii .•·· ,á ley ;'seáii' rlecesari~s para próteger la 
.· . - ., .. ' . : . ,• '. ,. •, ·'·"'.:; -· ·-,,.. ·•· 

·,. ,,_- :.:·.··';' 

seguridad· 11¡;¡~i,<:Jr;i,a1; E!' ?~~en¡>~~li.co, '.'él s.~lud. ()'lajJ1_orcil. pú91ic;¡;¡~0, los. 9,erechos _Y 

libertades·_ 9.El·t~rc~~cis~·-·~-.~~a~·.~ó,Tf)~,ti~l~~;,S~.~J~~?~~~~.~er~f~ºs' reconocidos 

en el prese~f~.P¡:¡~~.ci;,,.·· · ·• .. r~: ;, '.-;;; ,1_:": <~ ... : <::).:•: _,, · 

4. Nadie podrá .s;r'arl:ÍiJrf1!iar1Jen!.e _priv!~~füK~.~t~~~6._a JÓtrnr en su propio 
.. ·-:,-:.·~~-~- ., - ". ::~-":~ - - .. , 

país". 
62 -~ ~: :~-:; ~-' :;.t-~.:~>:'~:~ii:.;ifa.;,/r~~~:~~;.: . .- ~;-{~·: - -1 • .':\•·> ":-~-; · 

Y la Con~~nci~~.Ji.&~~í~fié1,;~(]&~~fafli~~~ij~@'rJl1~is);J~mbié~d!~.~§noce, el 

Derecho a(libretráiisitoál .. sE!ÍiaÍar:én lo~prirner~s6indsos d13I ~~icul.o22que '.:1. 

Toda persbn~· ~:.t:~~-~iél;'(~:'.:~l+~~t~~;~;!f ;~&¡t.if i~·~·~~C;~~~~?;~o~ii~F~-~·~r~~ho .a 

circular por.E!! ryiisrnciy;:;;iresidir eri él_éon;sujéé:iónalcisdisp~si.ci~n,eslegales'. .. ; 

2. Toda per~~n·a· tÍen~··der:~~~ ~ ~~1i/1i~;~ment~11/~~~l~~i~~··d~\~.Í~~Í_u~~v~ ·del 

propio. 

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino e_nvirtud de 

una ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir 

61 TAPIA HERNANDEZ, Silvcrio (compilador).· Principales Declaraciones y Tratados lnternacionale-s 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 29. 
"Ibídem pg. 233. 
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infracciones penales o para proteger la seguridad nacionál, la seguridad o el orden 

públicos, la moral o la salud públicas o .los derechos y libertad E!~ de los demás.·· 

4. El ejercicio dEl ICls derechos ni,conpclclos.eri Ell lnc!iso·1 plJéde :asirr\ismo ser 

:~s~~:~:d:I0°:~ªJ;;~:~~;t¡;J!j~¡it;~;;::~~~it~!t1~fJ~1·t~é,]~e:iil~r··ni.ser 
' .. :~ ':; ~- ,.,._ ,,-; ," ' -.·: f'; ' - " 

privado del dere~h6·a· ingres~'r·~~ E!{~_¡};n1a'.··::'·: :}•·:~<: >>; f'',,::~1 : ,. :/ • 

6. El extranjero que se halle legaliriente en 'el iE!rritoriÓ de un Estado parte en la 
' ' , . ·'·· .:--.,·-,::' : ... . -,, : ,.,.,_._ .. 

presente Convención, sÓlo p~dré ~~¿~~pJl~~d~ d~ éi en cumplimiento de. una 
,~~~--! 

decisión adoptada conror·~e ª::·¡a ·,e·y,;~~~ ~::>;·· .. "f.<>>:·_·-~:.:;:·-','. : .,.,:,. •' .. -.;. J·-. -

Del mismo modo, el Derecho M~r¡~~no i:sta?blece en el·. '\3'rÚculo ·8 'cie la . .. . . . .. . . .. ~- -· -

constitución Potitica de tos Esiada·s · ÚiíÍdo~T~~~fcaii~s qu~· .. Lcis":i~r'icici~arios y 

empleados públicos respetarán el ejercido c:Íel d~refti6Ae petiéiÓn~''siempre que 

ésta se formule por escrito, de. manera pacÍfii:~'\;'.'r~#~fd8~~;2per~:e~ rh~tE!ria 
polltica sólo podrán hacer uso de ese dE!recho i6~ cil.idada~os ele I~ .RElpúblicá. 

A toda petición deberá recaer un acue~do es~rito'c:ié'.1a;au'tc)ri~aéia qLJien se haya 

dirigido, la cual tiene 'obligación· 
.· .. ,,, 
breve ':tér'rnino al 

peticionari0".64 · >f ··;- · -~·· ;· ·· : ·'. · 

La Constitución también prevé ÉÍn 7eí' ar1fcu1CÍ' 11 el Óe'~~~ho al libre t~ánsito al 

señalar que "Todo hombre tiene:der~chb'~a'r~'enirar'ef11i~_~pubiié¡;\aHr d'e ~lla, 
viajar por su territorio y mudar de. resid~ncia; iin n~c~~id~d cj~·c~rt~ de seguridad. 

pasaporte, salvoconducto u otros requisito~' ~-~in~já~i~s;:'E:(ejeré:icio de este 
,·: ,,··,-. '. .' 

derecho estará subordinado a las facu1t'acies de'1á':autoridad juc:i'iciaÍ, en los casos -- .. - .. -_, ._ ... 

63 TAPIA HERNANDEZ. Silverio (compilador).: Prinéipales ·b~cl~ra~i~nes. y ·Tr~tad~s Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México: Op. Cit: pg: 21a:·· ·· · · " 
'~Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917. 
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de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que 

toca a las limitaciones,que.impongan las:leyes sobre emigración; inmigración Y 
' ' . . -

salubridad generál de la· República; o sobre extranjeros perniciosos residentes en 

el pais".65 

Artículo..11 .. L. Los Estados Partes adoptarán ·mcdldas para 1J~h:ar contra los 

traslados ilícitos de niños al extranjero y Ja retención ilícita de niños en ·el éxtrnnjero. 

2. Para este fin, Jos Estados Partes promoverán Ja . concenaciót) de acuerdos 

bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes. 

Este articulo menciona que los Estados tienen la obligación .de implantar me_didas 
.. -.-. . ' 

de seguridad. efectivas para evitar el tráfico ilegal de menores haCia el extranjero. 

Asimismo; se:~~b{promover la celebración de nuevos instrumentos ]uridicos o la 

adhesión: ~í','·~!:<~;~vi~to, como es la Convención lnteramericana sobre Tráfico 

Internacional deMenores. 

En razón d_e~ esto, .la Convención lnteramericana sobre ·Tr¡3fico; lnternadona/ de 

Menores establece.en el articulo 1 que ''.El objeto de la presente Convención, con . ~, '. ,-

miras a la protección de losde.rechos ruhdám~~i8'1es'.y eí· interés superior del 

menor, es la prevención y.sanciónélei triifidd>int¡;~~8'~i~ri~1 de menores, asi como 

En tal sentido, los Estádos Párt~cl~ esta Conve~ció~ s~ 'obligan a: 

a) asegurar la proteC:cióncl~I ~enor en consideración a su interés superior; 

65 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917. 
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b) instaurar un sistema de cooperación jurídica entre los Estados Parte que 

consagre .ra prevención y sanción·del .tráfico· internacional 'de menores, 
. .. 

así como -adoptar las .disposiciones .:regales y administrativas:.en la 

materia con ese propósito; y 

c) asegurar la pronta restitución del menor vfctimádéf traficó internacional 
'·~ ·_, ,. ', ', .. ' 

al Estado de su residencia habitual, teniendo en. c~~~~a' el .interés 

superior del menor (art. 1 )" .66 :·/·:.:;: 

Asimismo, define en el inciso b) del artículo 2 ;u~·~fr~~c~ ·¡~2~ici~nal de 
"i- -~ - '2'- ,'; __ ,: --

menores significa la substracción, el traslacfo e/ta retención.~ ;:;'.'1a Íelltaiiita de 

substracción, traslado o retención, de t.in menorc6l~~6pó~Í_t~~6.%é~i~~·¡ucitos".67 

Además, en el artículo 3 prevé· que dicha' C~J'ri~~ri6i6~;~b~~J~'.."to~'a~~~6tÜ~' ~iviles 
·'· •• _.·: -".' • •"•e ~.:.:;,:::' '.'··•?/ 

de la sustracción, •·e1 traslado.••:Y•·1al'eíenciÓn'i1 .. íCit0s :cie'1c)s m'Einor~sien' el.'ámbito 
O .• ~ ,, -¡-·::-< •"._:::~· ' '' ,;_ .'."I • • ~: ¡.-~- ,- ··:·- 7-: ':'~, .•, ':;•. r ,~· : 

::::::.~::na1 n~ .. ~.revi~_tos p~rCf ir~~·~r;J~:.~~,t~ne5-.:;\~;:trir~~·~;:~:s~?r~·la; .• ~aieria 
Y en el articulo 7:5E)fia1::,~ú~'."los~E~{~~~~-·~arte's~ éom'pr~~~t~rí' ~·~doptar 

-. '·•:+-· ,__ -· - ,~ _-., r, ,,.: 

medidas eficaces. ·· ~onrcirn:ie ,.~ ; 5~.:d~~~'~ti~·jint~_rn~~·'· iJ~r~··prMeni~:·y sancion~ r 
severamente el tráfico internacional de nienoresdefinido én esta' Convención (art; 

7)".69 

'"' TAPIA HERNANDEZ. Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. p.p. 423-424. 
"' lbidcm pg. 424. 
68 lb1dem pg. 424. 
"'' Ibídem pg. 425. 
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Artículo 12. l. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de 

formarse un juicio propio ·el derecho de expresar.su opinión .libr.emcnte en todos.los asuntos 

que afectan al niño: tc;1iéndosc dcbid;mente en cucntalas ~pinioncs'cl~Iriiño, en función de 

la edad y mádu~ez del niño. 

2. Con tal fin, se dará en particular al niñc; oportu~id~cl 'dci ~ér\scuchado, e~ todo 
• • • • •.- • r.• •' • • '"• - •' ,_ --.~.''.":• '• ",:' • • • •' • 

procedimiento judicial o administrativo que afcctc~al ~ifi?"{YiG~#.ci¡;¡,~\~ii'ii;~te .ci. por medio 
,: - -. .'·.' '·'.,': 

de un representante o de un órgano apropiado:, ;:;~·'co1ls"D'ní.'ncia' cc;n h1s ,.normas de 
- --<·,.;:-·· ·;'.' ·;,,, -~¡· ~: :r''.:·:·.>/~ 

procedimiento de la ley nacional .. 
-.·"e_.!:.;,•<) :·._ -->"''.····-·•.e-.-

·-'.-.··_--;~,:,.:-_;:,.. ·-· -~~~,~~~~: 
·-· .. '.:?·>;;~~:· ~-1_<( ¿/~~: .. -. --- > .. ·i'-

;1.' 

Este articulo establece que todos Jos menóres:Íie~eri .derecho a manifestar su 
, ~-~ _, -: ... -. 

queja respecto a,'º que 1.es caus~ ·qañ~(paralo é¿ai s'é?ebB ten e~ en cuenta su 

::::,:~!:i~~~¡;?~~:lil!~t~f ~[§~~~i~~~·EE 
. -:,'·. ~i -~' 

::,·::::n~::~t rt:rr1::~1~~l4~i~f Ht~f ¡g~l~~i~~,t:~ .. '"s· ~·, · 
Hombre señala. en.·el,pá'rrafo·2 c:l8'5u'articÍ.Ílcl'26 que ~Todá ;persória.élcusada de 

delito tiene· derechb a··s;;~;~~a:.é.~n;f~~~a.,im~arc.~1~~.···.pú~~H~~;!~·'~;~~~r.juzgada .··por. 

tribunales anterio~:7~~~ '~~·~rbf ~j¡ji:s~~;':~~§~~~óz~~für #~~:~:.~\f~;~¡:t~nt~i·Y a. que 

no se le imponga penas ~rue,ies, inf~.~~rit~!;,,<J.,h~~itá.~~s_':,~~}~0{: .. :,;\fic' , ·.· · 
La Declaración Universal de Derechos Humanos .. en e1:·articÚÍÓ.:10 menciona que 

''.·:·""-·-::;·'"-\·.':,::":·''.~··:.~';~·.:::.:·t .... ·_''.':~::~~-º'':-.. _-:,·.: "·' . '. ,. ' 

"Toda persona tiene derecho, en condibiorie's CJe 'plena 'iguaÍdad, a ser oída 
·:~·~~--""· :'r_~---- ~~)~i 

.::);':J: :,-::;: 

'º TAPIA HERNANDEz. Silverio (compilador).-· Prin~ipal·e~· D~c1kraciones: y: Tratados '1niernaéionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 24. · 
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públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 

determinación de.sus derechos y.obligaciones o·paráel examen'de cualquier 

acusación contra ella ~n materia ·penal':. 71 .. · 

El Pacto lnternadonai d7 De;e~ho~ qi~il~s.y Poifti~os. pre~é\ en' el iapá~ádó '1 . del 

artículo 14•que H1:.T~dasl~s·b~~só~~~~sÓ~'.i~Ú~1~~,~~t~1J~ tri~Jg~¡~~Y.~ortes de 

justicia. Toda·· person~'t'.~~~r~~.~~~f~h~.~;.~fo~I~~-;~g~;i~afo~·~}iy.~#~Jas/ciebidas 
garantlas por un Íribü~al cÓmpeténie/il'ldep~ndienté·,~ iiliparCiái/e¿t~bJeCldo por la 

rey, en la subst~~cia6ió~ .·ci~·. 6iJ~·lq~\er ~6~~~c¡<J·n · ~~-~~;~~ter'~~ria1. formulada 

contra ella o. para fa deter~i~~~;~~ ~e ~G~-,~~;¡~~~s G 6;i;;fg~Cio~'~s'de carácter 
.. , . ·: : ·;/< ,, ,,.:: v>~ . . ,. .:J ~ 

civil".72 ·1;·,:.\:c.;::,\:; :;:·~~ ";\dfr:t~;: h?!"~j,~1;.~i~:.~,<J;·:~~ .~·~ "~~ ·:·~ - ·_··<~:o-~\.;~~:.~ ''i~}k r.:. 

Y la Convenclóri1;i1(nJ;i~:~~·:ko~~e'b~~iRo~"HJ~~~~i';·i~dig~:~~:~,~C~~~~~ci61 de 
. . . -':. '" .... ; . >., ~ . 

:~,:::,:~0y·d:~~'t:~~~~.~¡~4~ii~~:4J¡~j~;1i~~t~!~I;t,t'. 
independiente·. e im'parcial;'.' ésúi'biec:ido:"c:ion. anie'riorida"ci·: por~la :·1é'y,· en ·1a 

sustanciación de cualq~iei'i' ~¿~-~;~ió@t~·n~1;'rcir;ri\11~da. c6nfr~_~llai o ..• para la 

determinación de su~ derechÓ~'y 6tíiig~~ÍÓnes de'order{~ívn: 
0

l~borá1.'nscal. o. de 

cualquier otro carácter". 73 ·r:: . .,.<'º 

Por su parte, el Derecho Mexic~no'á íél bport~nidád que có~ceden las autoridades 

a todas las personas·· para ~~e·· sean bid as .. Y' e~cuch~~as m~diante un 

procedimiento judicial y puedan defenderse de -c;~~lq~ier acto de alJ!Oridad en su 

contra, le llama "Garanlla de Audiencia". 

71 TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).· Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 29. 
72 lbidcm pg. 234. 
13 lbidcm pg. 274. 



Asi, la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en el párrafo 2 de 

su articulo 14 establece que "Nadie podrá ser privado de. la _vida, de la libertad o 

de sus propiedades, posesiones o derechos, sino.mediante juicio seguido ante los 

tribunales previamente establecidos,: en el que ese' cumpla'n'• Ja,s' formalidades . ._. ,, .,, ._·. '•- ....... .," ... ," ·.· .... , . .,. · .. · ._ 
; .. ;' ''•l·· 

Adolescentes ~n .el. ·ár:Úc~i;;:~~j.·;íri~_nclon~ _qu_~· .•. EJ,d~~~ch:l .•• ·a:expr~sar, .. opinión 

implica que.a los ~~nor~s'.s~,!~~·¡~~~·~u p~r~~e; respecto'clé: . 
. . , ·, ·;~: :;··" 

A. Los asuntos .. qüe'.los ~_f;d1~;.cre1,C:6~tenido, de ._Ías' resoluciones. que les 

conciernen. ··' :•./'. •}'. ,: ,.:. 
, '"'• 1 ·~ <; ····~< -_-;. ··.,,·' , /· :._ ·. 

B. Que se e~c~ch~~:Y.Í~.~'ei~'e~.cuenta .sus opiniones y propuestas respecto a los 
, .•. '""'.:",:·; -· ·L-:-:-~c'· --~- . ' ::--.'' , . . -

Articulo .1.i~/ El nÍl"Ío ,témÍrá derecho a· 1a. libertad .de expresión; ese derecho 

incluirá la libertad d~)~;s;;1;::%c
0

ibi·~·~d·frJ,{dir info~n~cioncs. e ideas de todo tipo, sin 

consideración de fro1~tcia~. ;y~ :~;;~ 6r~h;1enic, ¡)br.cscrito 'el impresas, en forma ariistica o 
·.,<-··.·.-'.::-". ·.:.:''_ ,•,_. . .. ¡,'• ,. ___ .. ··; ...• '.. ,'··· :· •..• 

por cualquier otro medloél;;~í3o pg'~ ~Jnii\o./· · · 
2. El cjercici6 de t~l d~rccho p'ocÍrá c~tar sujcÍ~ a ciertas restricciones, que serán 

' .. - ; .. ·' . . . ·' . ' . ~- . . ; . . 

itnicamente las que la ley prevea y sean nccesariús:. 

a) Para el respeto de. Jos derechos o la repumción de los demás; o 

"Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917. 
75 lbidem 

IJ6 



b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la 

salud o la moral públicas. 

Este artlculo reconoce el derec~o a la lib~rtad' d~ expresión .. ~n base a este 

derecho el menor puede investigar/obtener y propágar'noticias de toda clase por 
. ·., .. ,. - ., . ' ' ''• -

todo el mundo. La manifestación d~,l~~jd,eas puede ser oral, escrita, plástica o de 

cualquier otra forma. 

Se puede hacer .uso_. de. ést~. derecho si.empre y cuando, no. afecte a· terceros o 

perjudique la estabilidad sedal 'o mbral púbÍica' cíe ci.ialq\Jier pats: 
En relación á esto,· la· Óec/a/EJc;ÓiJ Úni.;¡ersal de: Der'echÍJs Humanos señala en· el 

. - .\· ~.;.-... . -· . . - -·· .- - ..... : _:·.. . 

articulo 19 que ~'rocié::(iñdividú~ ·üerie~derecho: a 1á: libertad: de opinión y de 
' ,'; ' • ' "'' • '• • •,r • •• • • ,,- • .- • ~·-.··' •·. •• ' •• -'• •' • • • • ' " • • ' - ,• '• 

expresión; esteder,~6;'c{;~~iq~~·~?.~~s~r:m,:6.í~~¡~·~6.~>~~J~~id~;~~~·8¡iirli6nes, el 

Hombre 

i';~;-1~:'1¡8ertad' de 

medio". 77 , ., . . - :_ -~~: :2~:;; -.~s~~:~--{-~;~:':~·;:.~~~·i:<;_~:~-:~;¡-;j~i;:~yi __ ·.;·-~'._, ~;~~,.-~: · 
. ···"'- · '- ·_'.'_'.;·~>:::<,.>. 

El Pacto Internacional de Derechos c;Ji/e~:y/=ibi1tic6s''e~ ~I artlculo '1 g indica.que 
.. -," '.;<,"·. :;~-·:> •' -. •". 

'"1. Nadie podrá ser molestado a caus~- de su'~' Ópi~i8rí'~5.<· } 

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de .i~p'resiÓ~;.;78 
. . . ··'·':-'·'· 

rn TAPIA HERNANOEZ, Silverio (compilador).· P~inciPale~ b-~~¡araci~nes y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op., Cit. pg. 30. · 
'·' lb1dem pg. 21. · · 
'' lb1dern pg. 236. 
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Y la Convención Americana SobreDerechos Humanos prevé en los apartados 1, 

2, 3 y 5 del articuló 13 que derecho, a la libertad· de 

pensamiento y de expresión., 

2. El ejercici~ de,l,d~r~c0o previ~Ío en ~I in~i,so prec~~ente n() p~~~e estar sujeto a 

previa. censura~, sirio'~ª.; responsabiÍidades -ulÍ~riÓres;,.las ., que, .. deben,. estar 

expresamente fiJadas por la.ley y.ser'neéesárias, para as-egür'<3r: 

a. el resp~to'~ lo~ d~~ech~~ o ~ la reput~~i~~ ~~ lo~ ~e;,,~~. o 
., ,,.-. ·' ·. ."_· .·.: '''. . > .. : :·.'·" ·.,.· ·: .. :: . ' .... :·::·." 

b. la proíección de la seguridad nacional, elo'rden pl'.Íblico o la,salud o la 

moral publicas. 
'- .. -·,,,··: .· ·., 

3. No se puede restringir el derecho de .~~pres¡óñ IJor, vlas () medios indirectos, 

tales corno el ,abuso de ~ontroles ofici~1eio partic~la~es ele papel para 'periódidos, 
- . - ~ " ' . ' .. ,_ ~ -,' . .:: . . ~,-- . ' ' '•, ~-: -- . . . . . ' "' - ' -

de frecuencias radioeléctricas,' ode enseres y aparatos .usados em ·la' difusión de . . . - _,. - - - . - - _,., •" --- - ... ·-·· -- . .. ... - - . - . " ' - - - ~· - ,. - -

información o por· cualesqui~r~ otr~~>;,,Eldicfs:,~nd~~i~~·da'~ •oaj:l\rnpedir la 
- ~-.--,;, ~---· "· •. _. ''~ , ... , - .::~---·,= ;_·_·~~,-~~;::~ - • '-f. •. 1-· :".~ •• 

comunicación y la circulación deJdeas y opiniones;' ; •;<, · >·:).';" •.. · ,;: • . - ·- •"· .... '..-• -,~··-:-_···,>'-·-."··-~ ,':.~:"/:.·~-

5. Estará prohibida porléL)ey toda' propagánc:la,en:.tá;vor•.de;la guerra y' toda 

apologla del. odio na(;i~~~1'. ,;~~:i~;º~¿:;;~iJs~~~~·&~;;bl1;~~tZt~~.¡~~it~~i~ne~ a la 
.. · '.'",-

violencia o cualquierófra acé:ión ilegai similar C:ontia cualquier persona o grupo de 
'- -'- •.•·,·, '';-''" ' - • ',, < • :, ,;; ', ~ :··.:• <'' • • ,, ; '·,, ''• ;> •' 'T'<, ,• • ' • • ' 

personas, por. nirigú~'~Óti~Ó. 'í~clusiv~ los de. ~aza, colo~; r~iigiÓn, idi()má.'~· origen 

nacional".79 

. ' .. ·, 

Asimismo, el Derecho. Mexicano reconoce en el i artículo, 38 d~,la Ley:para. la 

Protección de los Derechos de Niiias, Niiios y Adol~~~eni~s qu~'.;105: rne~ores 
"tienen derecho a la libertad de expresión; la cual iricluye ·sus· opiniónes y a ser 

;~1 TAPIA HERNANOEZ, Silverio (compilador).· Princi~~;es:·. D~~-;~-;~:~:-~~M~-~ :;y,i4;~,,~-d~~: Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg·. 276.: 
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informado. Dichas libertades se· ejercerán sin más limite que lo previsto por la 

Constitución".ªº ·.· , .:, .· : · .. · . 

Además en .. el· artlcu.lo: 39 señala .c¡ue: ios menores ·"tienen derecho·a ejercer sus 

capacidades. d~ ·opi;,ión/análisi~/crlti~~ y de. piesentár :¡J;.c;p~estas.··e;,·.Íodos los 

ámbitos en los q~e ~iv~n;' t0rátes:d·~ r~iriilia,'éscuel~,'sociedad ~ cualquier otro. sin 

más Hmitacio~e~ qú~,l~s:~:~~éstable~~a ÍaC~~-~t:Íuc{ó~ ~~;cte elrespeto de los 
, ·-. ·' '.': ·::~.' .:: ~ ' 

derechos d~ te~c~~cis·:~:S.~·L{: .·· .•.. ~o.:'.:···· ··,· .. :? • · .. 
""º>_: 

Por últim~: la c:'o~~íiÍi~;¿;~:}iaútrca de los Estadas Unidas Mexicanas en el artículo 
.. " - -· ' ··.;·.:.<.;:·:_:-:_,».>,;'.' '" .... -..... · 'º - . . ' . . ., ---· . - .. _,, 

6 menciona q~e "la J~anifestación de lás idea~ : no ~e~á ób]etcl' de ninguna 
"'»"' ,. __ ., 

inquisiclón.·judicialo;administrélti\la, sino,.en ~r'casode'qu~.•.ªtaq~e•a la'·moral, los 

derechos de t~rc~~o;·~ro~~qú~algÚn d~lito 6 pi~clrb~;~/~~d¿f1:'~libn¿·o ... 8~' 
. +.~~~.;~ '."~: .. '.3"- ;._:<,: .,_, .. ~ ,,. :~:. 

,-- o ' • <':.~ ;-:; -• '•;•; ',A- • 

:· . . .· ' - .. -.··_ :."_;-. ~: . : '-. '_ 

Articulo· t4. 1: Los Estados Partes rcspet'~~fuÍ el'dcr.i"él10\1cl niño a l<Í libcnad de - - --- - - ·. - . .. - . ~- ' . ,· . - -

pcnsarnicnto~ de conCicncill y de r~ligión.> ~::, -:·_. '· · :·;~;:~: ~;·· j'·t·.~ /;,_;_.-:;';:· 

2. Los Eslridos P¡incs rcspctarái; los;~g;rccTi~; /deberes d~ los pádrcs y. e~ su ciiso. 

de los representantes lcgaics,'dc 'gtliai;'al 0niíl;,'~.~~6Ji~jcréÍ~io de su dcrcc.lio de modo 

confonnc a la evolución de susfa~ÜJtaC!i:s) ' .. 

3. La libcnad ·dé profc~a'r:ia··:~ropia religión o las propias creencias estará sujeta 

ünicamcnle a las limitaciones prcscritus por la ley que sean necesarias para proteger la 

seguridad. el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades fundamentales 

de los dcnuís. 

1:1o Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
'lt lbidem 
"'Consl1lución Política de los Eslados Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917. 
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Este articulo señala que e.1 menor tiene derecho a profesar la religión que desee. 

Asimismo, los tutores y progenitores_tienen la obligación de orientar al menor 

respecto al ejercicio de ;éste derecho. Se debe tener en cuenta .el intelecto del 

menor. 

La única limitante · pará ejercer• la · libertad de credo es : que no se afecte. la 

seguridad riacionalo losdere'chos de terceros. 

En virtud de lo anterior; la Declaración Sobre ta Eliminación.de Todas tás Formas . . . . . - . 

de Intolerancia y Discriminación Fundadas en la Religión o .. tas: Convicciones 

establece en el articulo 1 que "1. Toda persona tiene d~Jec-~c>óa,la libert~d •de 

pensamiento, de conciencia y de religión. Este derecho inclúyei I~ lib~rt~d de tener 

una religión o cualesquiera convicciones de. su eleéció11/a;E~'óril~é1a libertad de 
, l' ,_ , __ - 1. - ···- -.- -~< • • - - -

público como ·e~.[P~i~!'Jd~;(~edi.ar1iei"e~~c,01fré:f.¡~_j/ól:>~~rY-~!1~i~;\,l~·,;p'r<lctica y .la 

enseñanza. .?¡.~'.~'.'.,';,,~j;· ;>;~F:yi· Si; •.: )~~ ·~'.'.{;'.;;_ i,\,_&:¡:~{i;,:G<,:;. '·> 

2. Nadie será obj~t~d~ ¿()~¿~¡Ó~:q'üt~i'.i~dk.'~~~b~~~¡;~¿;JJ~ii~~~ai:J ~~tener.una 
religión o conviccio~::~"d; iZ:~J&¿i~~i :-'.iZ;ti\§·;+,;.; ~-~~-,:~;;:f .. ~i ~;.;~¡_.;,\~.;>; .·· .. -
3. La libertad de ·~~;;i;~~tl;iia'propi~ ~;eli~l~~tB'.i~s b;o-~iZ~' convicciones. estará 

-- ' ;.::·-'-·.· -.:·;:'. :·.-,::_:-:_·;·;·:--'.~:"¿.··:T'~-; >;·:-.::,:•.:-.. :;-)~¿ ___ --,:t.:·.-.·)·;.;;~!--.~.::;--._._,_.:.·. 

sujeta únicamerite.a. laslin;Ítabiciiles'qUe~p~~s¿riba Ía':'1~y:yque :sean :necesarias 
. -:.:;.,·.: ;~::. '/>;.··~:.;< ~<~::::'..' -,, ··: ~---~ :: -~-·'' ~· . :',:•:-~' ' ·. -

para proteger Ja seguridad, ei Órden:;1a(salud'q la .:noraí públicos o los derechos y 
-.,,-,. '<~ -~·" : ., - "-,·,~ 

libertades fundamentales de los dehí~s;::ª~,~;r~~;;,~;~i'., ;,~·;;,::'. .': (,~ 

La misma Declaración en .el articulo 5 indic;a quEi'ff. Los padres o, en su caso; los 

tutores legales del niño tendrán el dérecho de organizar fa íiida dentro de la familia 

" TAPIA HERNANOEZ, Silverio (compilador).-:pr;,;Cipales':D~claraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit.. pg. 111. 
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de conformidad con su religión o sus convicciones y habida . cuenta de la 

educación moral en que crean que debe educarse al niño: .• 

2. Todo niño gozará del d~re~h~ a tener acces"oa edudació~ en materia de religión 

o convicciones conforme con los deseos desus pádre,~ o: en su caso, sus tutores 

legales; y no se le obligará a\nstíufrse~en Ún~ ~~li~ión'Ó cc:inviccionés contra los 

deseos de sus padres o tutores le~~·:~; sf~ie~~~·~¿, p;i~'Jf;¡();(¿~t:()r el interés 

superior del niño. 
, . :, ·.':,'·:_. :·.·.•.·.~;.· <'~ > , ~·, -. ·:.:-·.Pi . , 

';' :•·~?,". iif;t{(~· (·'.>:_."-"• ,. '' ;~ :. '··::~;,,.d .. '. I 

protegido efe .cualquier fo~m~ d·~·~iicri~Í~ación · ~~r. motivos• de 
·_<. :: •. --. },--': ',¡~;~; _::. ;._ :_-;._,._/ ~·.«;,~.-_ ''·',<'"··.:· -:~<: . . :-·,; . , >- 7- •• • •• ·0:' 

3. El niño estará 

religión o convicciones. Se le ~duc~rá'erÍ\u~ ~spírilú:de C::~~p~e~·~ión,'tolérancia, 

amistad entre los· pueblos,; p~ziy: líerllland~d 'uríiver~af.~ re~pet~\i«;C1a' libert~d de. 

4. Cuando un niño ria se.halle bajo la tutela de sus padrés~nL'éie sus tutores 

legales, se tomarán debidamente· en consideración lo~,d.iis~o~··e~presados· por 

aquellos o cualquier otra prueba que se haya O~te~ido d.esu's d,e~~éis.e~ rri'ateria 
-.~- -~-

de religión o de convicciones, s.irviendo de principio redor ennierés superior del 

niño. 
' ,:· ' -.·. 

5. La práctica de la religión o convicciones en ~~e se educa a un niño no deberá 

perjudicar su salud física o mental .ni su desárroua; integral teniendo en .clienta el 

párrafo 3 del articulo 1 de la preser;i~ Decíá~ácÍóri;.6'.'•:.·?• }:,,~;; " :> 

Asimismo, en el artículo 6 menciona que "De'confo~midad,con.el•artícÚlo 1 de la 

presente Declaración y sin perjuicio de.16 dispÚ:~to ~X·~1.iiérrarri 3 ·del artículo 1. 

"TAPIA HeRNANoez, Silverio (compilador):: Principale~:'oeclaraclones Y,Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ralificados por México. Op:·cit p.p; 1_1,2-113.. · 
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el derecho a la libertad de pensamiento, .de conciencia, de religión o de 

convicciones comprenderá, enp.articu.l,ar, .las. libertades siguientes: 

a) La· de praclicélrel~~itoo.de. c.elebrarreunion~s en r13lación. con la religión 

o las convicciones; y de fundar_y mantener.iugares para' esos fines; 
... -· .. ·;· .... :,,·.e.,,·;··: .. <·'.,;'. ~J ··.~;·.r·:-;'--: ·' '·'\ .--_;. -. "~- :·· · ~· - ... ., · 

b) La .dii fu;,_darY ll1~;,t~né~.i~si'iíuci~n~~ cie: beneficencia. o humanitarias 
-·-:·:;:··{~~-;~ ·":·.:.,.: -~-~· 

adecuadas; , , ., .· . ,, 

c) La de confecCÍonar;:~dquirÍr) :Útilizar en cantidad suficiente los articulas y 
- :,~·.:;:--~~7'/'". -~~-~--- ·:_-_:· ., 

materiales necesariós pará lós_ri!Oso Cóstümbres de una religión o convicción; 
·:· •.· •":'.' - :· ~,-· . - .:-.'.'-'·· é''" ~ • ;·-.'":e-':.~'· -,-;.·1, :.·: .·•, ,:,·. :·. ·. : :·· ·• • 

e) La de ens~ñar{~ r~1i9idn o l~s conviCciones en lugares aptos para esos 
. • ·.,, '· ,\o,"'< ... -' ,:.' •. \ •• 1t,· ,.·.,-.,;,.-" •••.· : ·'· • ·,· · , ·: , : 

fines; 

f) La de soli~ita·r y r~~ibi;·~~nt~lb~~loriesvoh.1ritariasfinancieras y de ouo tipo 
-'•'· <·,,7c~:·_r-·,-· •. -·{-; •. ·--·,--··:C;;:.'~.:'.;·--,'.;:~-- --~~~~-.!o~c·,,· .. ··~.G----- ,. __ ,-.· !' --~····- •- · ..• ' 

de particulares ~ i~~titÚ~i~·n·~~i -.ú. '<L .. ·.· .. :, }:,.'.. . · ' : ; )'~ · . 
g) La de ~apacÍtar~ nornbrar: elegir y;d~~ign'ar por. ~'üce!lión los "dirigen~es 

que correS¡JOlldán «·~_e_~¿_~·,: ;~s.,· n.~~~si~~d~~: ;.· nor~:s ~~" é:,ll~¡q~ier religión . o 
.-, ',,.\, •. '' 1.: 

convicción; 

h) La de observar di as· cié descanso yde:celebrar, festividades y ceremonias 
e.··-~ ,,• • '/ . T "-· . . 

de conformidad con_ los prec~ptos de una religión O' convicción; 

i) La de establecer y. mantener i ~~~:u~i~a~iories ·. con .. individuos y 

comunidades acerca de cuestiones d~ religió~':() co~vicciones, en el ámbito 

nacional y en el internacional".85 

!1
5 TAPIA HERNANDEZ, Silvcrio (compilador).· Principales Declarac~onE:'S y T~atados lnterna_cionales 

de Derechos Humanos Rarificados por México. Op. Cit. pg. 113. · · 
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De igual manera, la Declaración Universal de Derechos Humanos en el articulo 18 

señala que "Toda 'persona tiene derecho·· a. la: libertad de pensámientO, de 

conciencia y de religión; este dérecho' inclu~e '~ • 1ibertád dé éa..nb.iarde religión o 

de creencia. asr cº~º 1a' 1ioertWa~frianif~~i~í-.sú r~lidi~n 1o·su·~"ª~~ci~findivi~uar 
y co1eciivam~n1e. 1arito eAµ¿¡;lic;¿ é¿ni~:;~~'?riv~c1Ci;¡;c,¡: 1~;~-"~~~·~~z:~·:·1~ práctica, 

:~ '~::;.:,::·2j;:{S~i,j:~z~~É#~t;'ic~,~~~R;~~to/ i:;: '" " 
artículo 3 que "Toclél persona tiene el .derecho de profesar lil:lrement.e una creeni:ia 

religiosa y de riía~if est~i1~ %;~~g~¡¡;~~l~:~~;;;éJ¡;jj¿g::9 ~k~";f#i~i(a~· ::X. '.; , -· : . · 
El Pacto lnternacional:~~·;erl~~b~.~i~;:~:)~bt;;~6os mencionáeri'el artículo 18 

que "1. Toda pers6ri'~'t{~~~~~¡~~·~g2~-¡~-:Íi6~~~~¡~'e;i~~~~g,¡~ntb.~ci~'.c~~~i~ncia y 

de religión; este der~gtio'inciu~~:1a'.1i~ertacI~e'teneriode.adopta1<fa'reHglÓn o las 

creencias de su ~i~i~i¿A:;:iQ:2~i'.f~·r1~'di~i~~8j~9:·rii·aiíiteií~?s~'religiÓ~'·o sus 

creencias. indlvid~al ci'~c;le~Íiv~~:~~J; i~~tCi ~:~ pÚbli~o· como'en' prl~aciCi'.•' mediante 

:: :::;~'::~;itr~~~~~¿~~J'g~~l~$1t:g¿~;g~¡¡¿~:¿~~;'"~~·. 
:· ~:'.:.:::~f ,•&j~;~Y~~~{~~füir~~~!1~~¿1~~,¡~~:1~~'.J:;~ .,; .. , 
únicamente a las 1i;i;il~ciÓ~~~;;~r~'~ifrit~~:~·J¿¡· l~';l:;fy\¡Ce s~an:ri"~cesarias para 

proteger Ja segurldaa. ~I · oi~e~;' 1a'~a12~~:éi~ la{~c)r~H)~biicaíl: o los derechos y 

libertades fundamentales de los clemés.f'· 

,; TAPIA HERNANDEZ. Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados lnlernacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cil, pg. 30 .. 
"lbidem pg. 21. 

143 



4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar.la libertad 

de los padres y, en su ¿aso, de los. tutores legales, para garantizar que los hijos 

reciban la educación religiosa. y rryor'.al qu.e .. esté de acuerdo con sus .propias 

convicciones". 88 '·" 

Y la Convención Americana Sobre 'oerechos Humanos prevé en el. articulo 12 que 

"1. Toda persona tiene'·dereéhb ,~·ia ... li·b~~~ci'·~~)~&~\.~~ci~'Y,·ci~;.;~ligiÓ~'. .Este 

derecho implica la libertad de é:'onservar.su'religió~ o sus ¿reencias!'o 'ele cambiar . ' . ". ., .. _, '" ... - .- .-.:. -'· ... ;. .. <_ "i:-" · .. · '-·' :-:-,_··7-" ·····~ ,;.·_,'"'' . : 

de religión o de creencias, asl.ccimo la Úbert~d de prof~sar y.dilllJ1garsu'religión o 
i '-. -~ ;,~:"\:~- ,'_"_.·,-,··.--.>~.:--".:.·:··· .. --·<«·~;· .... ;:/. __ ,._,'.::-·-.. -: ... _.-._: 

sus creencias, individual o colectivamente, t'antO,en 'público comoén privado.:;, ' 
... -.. ·--· ,_ ·.· ·-::, -~~:;.~;-<.-.•'>. "';<-::~~i;:,·.;, '',;:_-¡-·::.::. ·.-· -. 

2. Nadie puede ser.objeto demeclic:Ías restrictivas:que plJ'ecian:menoscabarla ·- _.,- . - "· ' _<-:·:'', ---~--!?:: ->- ... ·_,.:,_, -'<. ····'. _,,,_ -

libertad de conservar ·su· religión ci· súS creen8iás ó cletd~mbia/ cle'religlón o de 
-. -.. -: . ' ~- -_ :-,-,. :--¡ 1._.~-;~, ... - -.· ,;.·:, .: 

creencias ... . ,-~- ···-· ... " ~~--~- 'f;~.'.: ..•• :-L:.<i: 
· ·· ,\:. 'o.::,::~·:f~.¿~-(~:::~~f'.S. -e-::- ,. - ¡. : !: 

3. La libertad de manifestar la propia religiÓn y l~s; prbpi~s' ~reer:\cias esté sujeta 
.'-~" _< _,<·:~- -'.'~'.::>. ,,;~ ;="·:·:-o.c;;·~~.o-···.::.-::~!-~->"·:s-~ ·. ''.i ~· > :':-.· ··-~- .·_ -·:_ -· -~ 

únicamente a las li111itaci.ones prescritas'.par.1a 1e"y,;y,qlJ.~~s~an:n~ce~arias· para 
>!.·' ·' .. L l 

proteger la seguridad, el. orden, la .~alucl.;~ .1~Dií?ratr,9.~li,c,0~. cÍ, 1~{ derechos o 

libertades de los demás,;; ···.. '-' , ?·~:,{\' . ,, .. ;, '."'~ "'.•! ' 

4. Los padres, y en, su,8aso lós)utÓr~s,' tien~n d~r~cho' él que sus hijos o pupilos ·. -,-._~<- '. ·.·-' ' , ... ''.'., . ,., ' . . ' . :.- '' . " . . - . . . 

reciban la educa ció~ ,·religiosa y . morál' qué' esté.· de a~Li~rdo éon sus' propias 

convicciones'". 89 

Por su parte, el Derecho Mexicano también reconoce el Derecho ~·la .libertad de 

credo. Asi, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en .el articulo 

24 establece que 'Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que 

R8 TAPIA HERNANDEZ, Silvcrio (compilador).· Principoles Declaraciones y Tratadas· lnternacional'es 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. p.p. 235-236. · • 
" lbidem pg. 275. 



más le agrade y para practicar las ceremonias, devociones o ·actos del culto 

respectivo, siempre _que no constituyan un delito o falta. penados por la ley. 

El Congreso no p~ede dictar leyes q~e .establezcan o prohiban religión 
,' ~: . . ' -. 

alguna~os áctos. reHgici~Ü;~~ l:u1t~ i~blicf ·s~ 'celebrárán ordinariamente en los 

templos. Los que e~tr~cirdi~.a~i~~~~ie s~ c~lebr~n fuerá de ,éstos se sujetarán a la 

ley reglamentaria".90 : 

Del mismo modo, la Leypara.la Protección de.los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes en el ~~lcú16 3~ p;evé que los :menores "gozarán de libertad de 
' .. -·--':-.-- -· 

pensamiento y conciencia":.91 

Artfcu/o .15. 1 .. Los Estado_s Partes rccoíioccn los derechos del niiio a la 1 ibcrtad de 
. . 

asociación y a la libertad de céicbrnr rcunicines p:i~ificas. 
_,:- '_::·'.-··· ',-· ·--·--. 

2. No se impondrán restriccirihcs _al· éjcrcicio de estos derechos distintas de las 

establecidas de conformidad C:o'n Í:i'ic)i y_qLie· sean necesarias en una sociedad democrática, 

en interés de la seguridad nado.~aio plihHca, el orden público, la protección dé la salud y la 

moral plihlicas o la pr?tcccióhClc,l~s'der~éh.'.sy. lih.i:nadcs de los demás. 

Este articulo mene.ion~· tjue los menores tie~enderebho· a asociarse y· a reUnirse, 

sin que por ello se afecte a los' dér~cho~ ·(!~'t~fcere>s'. Las; a~o'é:iaciories 'que se 

conformen y las reuniones que se re;lice~ debe~•~'~iableé:erse co~forme a la ley 

para conservar la tranquilidad de una NaCiÓn.' ' 

90 Constitución Polltica de los Estados Unidos M~x.icíii~o~; d~l 5 de febrero de 1917. 
" Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas, ·Niños ·y Adolesce'ntes. Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
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En este sentido, la Declaración Universal de Dere.chos Humanos en el artículo 20 

señala_ que".1.T?da persona tie.ne .. derecho ,ªla libertad de reunión y de asociación 

pacificas. 
·';:-

2 .. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a:~n~ ~sociación".92 
r.' " ' ·' ; - : • ~--. . • --.. ",>c.·"<:.,• ;, •'</< '.· ·.-:·· . • 

Asimismo, la DeC/aración America;,a de.· 105 De¡ectios y Deberes del Hombre 
' . - ,.,_..:.,,,--.. -··-: < :·· .. -<-·::':.-'""'·'.:::\··:\'. . .::·.<~--i:· __ !:._'>:~;;::~·-.:·"'_,:::,.,y_-·:. ·. 

indica en los articules 21 y 22 respectivamente que" Toda persona tiene el 
- , ' ' 1 -: •• :- - --· , ~·- - ; - ' 

derecho de reunirse .• pa~ificárl1eniei ·~;,n 6Úá~. erí ,manifestación pública o en 
•' - '·-, •. . •. "'--',,t.'····- •. ''"':'.' ._ .. _,,_. -

(art. 21)".93 

,, ' 

Así como también, '.Toda persona tiene. el derecho de asociarse con otras para 
"'..' '"'• -

promover, ejercer y prot~g%sus interese.s l~giiimos .de orden político; económico; 

religioso, social, cul¡ural, profesional, sindical. o d~ cualquier otro orden (art. 22)".94 

' ___ ; -_ -~ -~ -.:~·----.:._·_. ,~t:_~-~---·:-~': '':•_ .. .,..,_:~---._e: __ '·:_-''.<<.'·::·::·.----~- -.-- .··:-~-

Además, el Pacto Internacional. de. Deréchos e Civiles' y Politicos reconoce el 
- .. - .. . . . , :·" - :_~-~-e::-:;-:,•·.:~·-.:~'-;':"•~:.:': '·-=:<~--..~-" ·--:-,-~~'.'.. .. -- - ··- - - .. 

Derecho de reunión pacifica, ~si, menciona''~n'él-~rti~úlb 2{qu~ :'El ejercicio de tal 
. ._·.- . : '.: .-: ,,:::.':;',>> ;''·'.\~'"'?><.\;t·..t:, ;-~:.~·!>~<-: ... ;"'. · . .f- ,,.~·.;::·:/, -;.-_·,.-;¡·;:.- ._.;.··::·i' ,·•.' 

derecho sólo podrá estar sujeto a: las reistri~ciC>Íl~s:¿r~Sistá~p~(la ley·.que .. sean 

necesarias en una .soci,ed?~··~~'.~~~tii&~;;·.t~~·'.it:l~~~~·~;~·:~·;~~;¡1'i~%i~~'~;1,·'de 
la seguridad pública o.del orden púbiiéo,•;c(par¡),'proiiíger'.Ja salud o, la .. rrioral 

···:· ::·:. //~ ::'.:_7(~/~'- ~ ~-~~ ~:~· ·\-~.:~:r .. ,_:.~\.·I'::::·y t~~,.;~r- :·:. (~.:i-r,?:~i:N;" ::?·· .. \_:·.:.\.~:-:·~·::'._, ··· ;'!.'. ·i" 
públicas o los derechos y libertades éle ícís demás".9-:\ •. : .. , ···- '· \ •· 

. ·,• •'· '· .. "•""<'<>~\·>: . / - ~(1).,.:"" ._f',;~·: 1'.:."';-:;r¡::4,~~;_:~~1.::\~ -~<~' ·)·-· -·.,:,y"· -~;.-,;;C": _: 

El mismo Pacto establece en 16~ ap13~~~g~;~g~;.~~~·:~~~~·~!c~:l·?i~~jLT•:'.'.1· Todá 

persona tiene derecho a asociarse librement;,;'/~onó'oiras,, inél~:so (el derecho a 
·.- _.' .•. ; . .···- )· "7'.' -:~·.:· ' ... • .- .. ·' .•. ': • -

fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección dei sLs fnter~ses. 

" TAPIA HERNÁNDEZ. Silverio (compilador).- Princlpale~ ~L~;~~ion~s y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit; pg.'30: ,. - - · · · · - · ·. · · 
"' lbidem pg. 24. 
"'Ibídem pg. 24. 
"

5 Ibídem pg. 236. 
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2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas 

por la ley que sean necesarias en una soci~dad d~mocráÜca; en interés de la 

seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden pÚblic~. o para prdteger la 
', '·,',.'.:',_ .·-.; ,"·'.,.;,:>,>_~¿~'.'. \',<~.2:!/~1 .. .._:.;~:.-. ';',·;L : ' 

salud o la moral públicas o los derechos y libertades· de· 1os: demás:'. El presente 

articulo rió impedirá la imposición de restri~~iOiies i~;g;~j~~'.~·r:~jeibicio' de tal 

derecho cuando se trate de miembros de las·fj~~~;;if~'i~;~;~,~~}.~'p'~@¡~:;·.96 
La Convención Americana Sobre Derecti().S HilniEfr7'os\1~i6~~Jn''~1':~rtí2;i1c) 15 que 

--·"-- .. ·-· '·- ._,_,_, 'k·,·,:.--.:,;:-r,~.:·:_;~<:.:5;:~· .. _' 

""Se reconoce el derecho de reunión. pacffica:y'.'sin armas·r:Eltejeri:icici'.de tal 
. ,'.-- ··,:-. i_:'1.·:·_1,:~-· -· ~:··:~ ~'~;;·· ·',_/•' -··~ 

derecho sólo puede estar sujeto a las resfriccio·n~s 'pre~ist'a~ por la ley; qÚe sean 
• ~ • • - - ~. -·. _ 1 •• '( •• >~-.. :;~{:>~}~/::{é5A;.~~::~,:-:t::::;~~ .. ;~:~:-:_-'.~-~·:'.:.~:~~:~;;~~y~-:~-:~<~;\~~\~;):1:¿/ ~-,.;_ :> :-~,~-;- >::: ",:: . -_ 

necesarias en. una soc1edaddem~crát1ca, en.interés de laseg~ndad n~~ional, de 

:.::::::~;~.~:~~~i~~ff r~;~~~f í;~;":;,:~',;•;1~',:~~,·~~·,,~. º 'º' 
Asimismo. · ª.n ~.i1.:~·~1i~1.r,"lt~i~f~~:.·K~:~··.~Í.:~.~~~~1~~f ~~:;~B~~~~:~if ;i~ii;~.e~re;hº .. a 
asociarse libr•e~e11te ... con•·'.finfs .id~()lógic.os:: religiosos:·poliUcos,'<económicos, 

labora les, so6iilh·.fa~¿r~,~:~jJ~~~~~i~~ITi·f .1t.~~~'~J~;~J~j{~::~~,~t~~~~i··'.\é •~··., ·.·'·. . ·. 
2. El ejercicio ce tal de_i;echo;,~ólci•púede;esta(sujeto a las: restricciones previstas 

por la ley qu~·:~e~~' ~·~aé~~-ri~~·;i~'.·~~:a·~~&i~d~~~;~~~·~:¿r~ii&~.:~~··¡~ii~é~ dé la 

seguridad nacional, de la s~;U~id~di;dél :;,rd~~ p'úb1126~. o para,'prot~ge~ la salud 
• ..l_ e,- -·~ '. -

o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 

"" TAPIA HERNANDEZ. Silverio (comp1Jador).· Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. p.p. 236-237. 
97 Ibídem pg. 277. 
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3. Lo dispuesto en este articulo no impide la imposición de restricciones.legales, y 

aun la privación del ejercicio del derecho de asociación, :a los miembros de las 

fuerzas armadas y de la policla".98 

Por su parte, el Derecho Mexicano señala en el articuló 42 de la· Ley ·para la 
, ·-,._,·_.·· .. - . -.· ' _·. -_ 

Protección de Jos· Derechos. de Nifias, Ni;ios ·y Adolescentes que. los menores 
. .'. ' ' ~, . . . . . ' 

"tienen derecho de reunirse y_a'sociarse. Las leyes deben dispone~ 16 nec~sario 
' : '' .: ---<,. .. • - . . .. ·- ··-., ,., " ., ; 

para que puedan ejercerlo sin más limites que los que establece la CcmsUtut:i.óri'.':99 

Y la Constitución Politipa d~los Estados Unidos Mexicanos indica en el ~árrafo 1 

de su _articulo 9 que "No s.e podré coartar el derecho de asociarse· o • reu~irse 

paclficamente con. cualquier objeto licito; pero solamente los ci:idadanos ?e la 

República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del· pals: 

Ninguna reunión armad~ Úene derecho a deliberar".'ºº 

Articulo 1~. ) , ,l~i.ngím nliió sc~á objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su 
,, ·__,~-· .. ··'< > ···,·· '.. . . . . , ' .. -.. ' . : 

y a su reputación. 

2. El niiio tiencdereclí~ J I~ ~rot~~é:iÓ~ de la ley confra esas injerencias o ataques. 
~ i ,. ;'·' .. . , •; ···~. 

Este articulo indica que el menor tiene derecho a ser prÓtegido por las autorid¡:¡des 

correspondientes, cuando sea ofendido en su persona, honor, prestigio.residencia 

o parentela. 

"t1 TAPIA HERNANDEZ. Silveno (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados. ln_ternaci~nales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 277. · 
!i<J Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Ofario Oficial de Ja 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
"),

1 Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917. 
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Al respecto, la Declaración Americana ·de. los Derechos y Deberes del Hombre en 

el artículo 5 reconoce que "Toda persona tierie derecho a la protección 'd.e la Ley 

contra los ataques vida privada y 

familiar". 101 . 

La DeclaraCión UniJeisa/d~: ddre'6h~';· Hu'rri~11¿5 :eñal'a 'e~ el artrculo' 1? que 

"Nadie·. será ¿bj¡to\d~{i~~re'n.ci~;. ~:r~lt;~~ia;s)~·k~¿ ~{d~;p~f~~·d~. su '.familia; su 

domicilio ~.··su. éoriesp6rld¡;'~(;¡~, nÍ dé f ta,.·qqe~~éÍ~~; ~iJ~r~'~ a' i;tr~púiáclón.' Toda 
. :·¡, 

persona u~~e c!é~écti? .. á 1á pr~Í~cció~ cte · 
ataques",102 <•'-,'' · · \e-''<":: ... :;-,<:;.,... ~'<. :"" 

El Pacto inter~~cio~~i.fJa''o~~ach~~ ci~;1é.S'y P-¡;!Íticos en eí ·artículo 11 menciona 
.- •. . -·· · .. _· .. ,_. -·' ·- . - . , 

que "1. Nadie''s'erá éibje!cí dei"'inJerenCfás arbiÍrarias () ilegales en su vicfapriÍiada, 

su familia,· su d~rnli::ilio o SIJ coirespondenciá. rii de atáques Íiégaies 'a sU honra y 

reputación .. · 

2. Toda persoria ti~ne derecho a i~ protección de la ley contra esas fnjerencias 6 

esos ataques":10~ 

y el articulo 1 .1 dél~ Con~el1ción Americana Sobre DerechÓs Hunia~'os indica que 

"1. Toda personá ii~n; derecho ~I respei6 de su' hon;a y al r~C:ón~;cimlent~ do su 

dignidad. 

2. Nadie puede ser objet~ de inJerencias arbltrari~~ o abusivas 'érí sG'vida 1p~ivada, 

en 1a de su familia, en su domicilio o en su corresp~ndencia:·ni~e· a.iaqUes"ilega1es 

a su honra o reputación. 

101 TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales·_ Declaraciones y 'Tratados ·Internacionales 
do Derechos Humanos Ratificados por México. Dp. Cit. pg. 21. 
'°' lbidem pg. 29. 
'º' lbidem pg. 235. 



3.Toda persona tiene derecho a la protección de, la ley contra esas injerencias o 

esos atac¡ues".rn4 

Del mismo modo, el Derecho Mexicano prevé en el párrafo 1 del ~'1.i<;llio 16 de la 

Constitución •. Polltipade./o~Estad~s Unicio~ Mexicanos .. •qu~·.;;Nadie'·.puede .ser 

:::::=1¡~~i~E\~:\:Jit~i~~i~ii~;~~;~~1~~~r1;::~::: 
legal del prOC~diñíl~;rt0·{~·~ 0~::~~\::·~·~·\.~-.-;·.:··.·:·.·;::,:~.:(:·':: · ·.·::: ... ·-:· . ;,: •e,,::• •:;•,:.·:·r' 

-: -· ,'.)'·"~··., ·- . r·.;<:· ' .. '¡ ;:: '··-::·',.··:. -.~ '.',''· ' 

Esto en el Derecho Mexicano es'r'econodcí() éomola""Garantfa de legalidad". 
·· .. , .... - ~.~.:·'.~, . --·;<·~-{~.:~' ·-~~,. :_ ~)';:·~:';?:.:~\§;!.~~~<(_?·:-~\:·;:~·~;~f.'::};.;'~"·::\:'·";··'"\;_~_,;.··,·-. r·.:· . -:,., 
·.~-~ t ;?-'/~/ .·,·4¡ ' :·,, o.<~.:~;. ~-,:.~:·· .~'.~.~;(:.;~~ :.·-;:~.~·;\· i ·¡~ .'.:~~-~:;.::;\<· '.:.:,·:,· .. :·:,:' -;- ·:. :'.~:·: > ~ ~·<::~ .. 

Artl~uf~ t ~- . Lo; ¿~:~~·~ r1~es r~conc;ce~ Ía iri~pórtanic f~nción' que desen1peñan 
"\,'' " ~ .,,,.-, 17_·~\i:'o:"·./.' •;_ ,·~:,->:- ,_,.~ .. -.f.": - ... 

Jos medio~. ~~f~~iu~,ica~,ió~;Y ~~!~~*fl,;:'~~~·:§,u,~;é,1/f:I:i?:~i!~.~ga'ac~cso ª·•.inrof"inación· y 

material procedentes 'de di'vc~sas fu~nics nacicinafos e internacionales,\ en especial ··la 
.. ·-~:. ; ::_ -::::.:·;·:-,~ - ·'·". -"- :_;_,~ :.· i<\ ,: -~;... .. :-~:· ... _·. ;~,_\·~··::¿:·-.:~~<-~ '.'..~~'-:.)_:>··:"·~; :i->:·~~~s~--~·:;{ ~-:'-i-· -·'-:.:-- ~-~:.e-··-~¿.-~.·.;.:---~:;_: '..:. -~\·:,·:,,_:, -:_· : 

moral y su sal~d flsÍ~~ y n;g¡;;aJico"'n'lllJ'obJ~to, Jos E~t~dosPnrtcs: • 
~- V ,; ':,~· '• •,; 1''~• •" f,'-i'"ó' 

interés soci.al ycultural para CI niño, de coitro1111i~adcon ciJ espíritu clcl art.ículo 29; 

b) Promoverán la c~?perac.ióll · i,llt~l'lla.cío~~~l ~ll.:,1~ J?fOduceíó.ll~ el Íntcrcan1bio y Ja 

difusión de esa .. ínfa,~nacíón y es.o~ m~t~rial~s,' pró,c.cdentes.de, diversas fuentes 

culturales, nacionales e internacionales; 

c) Alentarán la producción y difusión dé libros para niños; 

'°4 
TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 

de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg, 275. 
'°5 Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917. 
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d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta 

las necesidades lingüfsticas del niño perteneciente a un grupo min~ritarlo o que sea 

indfgena; 

e) Promoverán la elaboración el~ 'dire~tri~~s lipropf aÍla5 ~ani ;~~otegcr al ~iño contra 

toda información y matcnai pcrj~ái~iai';;irr{~ii:bi~tii~. t~n'i~~~J'~ri cuenia las 

disposiciones de los artÚ~;~;\~'~, 18.''.c ; ~ · 
,._.,_· 

·-<~ ·-~·): ;.~·· 
' .. :, :.~·:i .. ,_·,<···· 

Este articulo recónoce'.ei deréchÓ a la información. De igual forma, señala que los 

Estados' deben admitir ~r·Car6r a: ;~s ~edios de comunicación y supervisar que 

los menores. ~~~~an''eséu'cli~r ~~ti~:ias:Y'vér're~6·~ag~'dé,;o:d() él,mundo·' que 

ayuden a· g~~~~~~ ~J ~~tá~iri~a'a~iist~~ ··9 · ~~6~i~~a1.' Aci'Ein!í~'5!(ciítti~k"¡;:;ind~r a 
, ,., ".~ . . .. · .' ' 

:::~~:{~~t~~l~f¿f~~fttf~~~¡~~:~t~~~1~1l!l~t1E,~~f 
prevenir que el menor tenga,accesoiii i~f~¡.~a¿¡~~:e¡U'¿·~U~d~:.~fect~r'sJ salud e· 

.,_ ·_·:.~ 

intelecto. -·. '",:_;.'/ . .,'.;'.:-;~:~~'.~~}.:~{-;o> ·;:?"";·<·'J:.i:~ :·~-. 

De acuerdo con esto, la Declaracló~'lJrifv~fs~{'(/j¡~~~¿fi"ds'Hu"m~iiJs y el Pacto 
Internacional de Derechos Civi1éi;'Pbiiii6iíX'fn~ri~ib~~~,~n "~J.-~riici.u1c/ 19 ·común 

que Todo individuo tiene derecho ~'reéiG{(¡'í;ró)fii~¿¡;j~e~: io~ • C.. ~ . : .' · · 
Además, fa Convención Americana Sb~/¡)?Jere~hÓs f-IÜ',;;/J'nas indi'c'a en el articulo 

. . . - . 

13 que Toda persona tiene derecho a· recibir informactones: 10r' 

106 Cfr. TAPIA HERNANoÉz, · Silverio (compilador).· .. Principales. Declaraciones y Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. p.p. 30 y 236. 
10

' lbidem pg. 276. 
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De igual manera, el Derecho Mexicano en el artlculo 40 de la Ley para la 

Protección de. los Deff1Chos de 'Niñas, Nifl<?s y Adolescentes señala .que Jos 

menores "tienen derecho' a Já.informaciéÍn".1º6 

Y la Constitucióñ P~Ntf~a,de los .istad~s Unidos Mexicanos éstablece én el 

artlculo 6 que '.'~:,-~~r~éti6}1~ i'riformación será garantizado por ~I E~tado". 1 º9 

: . .;,·_<r ·-·· 
" ,:·.:::.·. ·;, 

Artículo 1B. l. Lc;s Estados Partes pondrán el máximo e111peño en garantizar el 

reconocimiento ·del prinCipio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que 

respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los 

representantes legales la responsabilidad pri111ordial de la .crianza y el desarrollo del niño. 

Su preocupación fundamental será el interés superior del niñO. 

2. A los efectos de garantizar y promover· Íos .derechos enunciados en la presente. 
, .. -.-

Convención, los Estados Partes prestarán la, 'as'i~te;1'cill:. apropiad~'ª los .padres· y 'a los 
~ ·:.-" • >,J, - - ,- -º 

representantes legales para el dcse111peño él~ ~ti:~ fun~ioncs':s1í 'iC> qué r~~rc.~t~ ~.la c;rianza 

del niño y velarán por la creación de institucion~s. i;;5;;l~cÍ0!1cs.~ scrví~i~~ para ~l cuidado 

dclosniños. · ... ,<.···c~·,, .. •i~~ .. ?<:'.·~> •;.,. L,.i,.,,• 
'···.¿-~ ·, 

- '··.· 
3. Los Estados Partes adoptarán todás .las :,¡.¡~didas:aprÓpiadas pa~á :que .1.os niños 

-;.•; '. "-·'.,<'" .· --·:.:··.<:·::~···.~··;;:·:···· 

cuyos padres trabajan tengan derecho ca béncliciai-s~' dc.'los'scrVicic)s. e, instalaciones Je 
. •' ·,·. .. ., ... , . '.~:.J .. ·,. __ ~-;:}:~.--;·.:·.::·". 

guarda de niños para los que reúnan las.condiciones rccjúc~idas~: .·i¡:C,, . 

Este articulo menciona que los progenitores y tutores'Íieríen la responsabilidad 

principal de proporcionar al menor los medios de s~~sislencia adeéuados para su 
·,'.''-,. 

108 Ley Para la Protección de los Derechos de ~it'Ía~ •. ,Nin'~Jy Ád;lesc~nÍes;.Dlario oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. ..: > :·, ,,_ ·., , .. , . ' · 
109 Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de.febrero de 1917. 
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sano y correcto desenvolvimiento. Si ésta obligación no puede ser realizada en su 

totalidad por.ellos, el.Estado debe brindarla ayuda necesaria para que esta acción 
'· - . -

se lleve a cabo por completo. 

Del mismo rn<lda: s~ :d~b~ procurar la fo~macióll de centros o instihJciones que se 
>"-'. ' ·~ ''): .••• 

' .-:<: :_.:.: .. < -:. 

lnstitu.ció~ ~~ ~I ~~;g~nismo de un Estado que, ca~ c~~~~c~e~:~~;~a~e~t~. regula 

las r~lacf~~es ~ei u~~ sociedad en orden a aténd~r'a';él;~;n~J~~;~~d~s humanas, 
-. ..' ;. ·:::,:._'~.>:·:·:··:~~/"·;• ·;.·,' ' e 

mediante la reéllización de alguna labor social" :m. .;' . 
En virtudde. esto, la Declaración Americanf/:Cie 1~i·d~rechos y Deberes 'del 

Hombre indica en el articulo 30 que ;'Tod~.;~~fs~.~~:tie~e el deber de asistir, 

alimentar, educar y amparar a sus hijoi m~ri~r~.r~ei edad".111
• 

De igual forma, el Derecho Mexié:ar:ici'·~;,tl~;a:1fo•e1 artículo 11 de la Ley para la 
,. . ;'.,:,. ->:,:~ 

de madres, padres y cié todaSlas personéis que tengan a su cuidado niñas, niños y 

adolescentes:• 
.... ·· 

Garantizarles el pierio' y ármónico desa.rrollo de su personalidad en el seno de la 

familia, la escu'e1él;1a'~~d~d~cl'y Íás instituciones. 

Las auiC>;idélct~s·i~i:Í~rale~;del Distrito Federal, estatales y municipales en el 

ámbito de sus respectivas atribuciones, impulsarán la prestación de servicios de 

"º BORGES, Jorge Luis.- Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado.- Ed. Grijalbo Mondadori.-
Barcelona, 1997, p.p. 946-947. : . 
'" TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ralifrcados por México. Op. Cit. pg: 25. · 
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guarderla, asi como auxilio y apoyo a los ascendientes o tutores responsables que 

trabajen. 112 

Actualmente en México existe el Sistema Nacional de Asistencia Sociial; que es el 
. . - . 

conjunto de. instituciones públicas,· sociales y privadas, encargadas del desarrollo 

·de la familia, de la. protección de la infancia y de la prestación de.servicios:.de 

asistencia social. 

El. Sistema Nacional de Asistencia Social, del cual forma parte .el_ organismo 

denominado Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia ,(DIF.),. se 

identifica "con la serie de instituciones que por ley deben apoyar. el d~sélr;~llod~ la 

familia y de la comunidad, especialmente de aquellas que;pres;,¡nt1'n.mayores 
' . .>·: . -. /;. ~ - ' ' -

riesgos de desintegración, violencia o de presentar alguna- situación adversa y no 

tener capacidad para e·nfrentarla". 113 

. Partes adoptarán todas las medidas legislativas, · 

administrativ<Ís, sociiilcs y educativ~s;.propi~das •paraproteger al niilo contra toda fomrn de 
.· . ,' <· ' - ·.:-. ·--. - - .. , . -, •.: . :· 

perjuicio o abuso fisico o mental, désá~¡Jc;'oirato. negligente, malos tratos o explotación, 

incluido el abuso sexual, micntr:1s_~f !1.iÍl~.¿Ce;.¡cuermc bajo la custodia de los. padres, d_e_un 

rcprcscnt:mtc legal o de cualquic~ ot;~ ~~;~;na qtfc hl icnga a su cargo. 

2. Esas medidas d_c protección-. deberían . comprender, según .: corresponda, 

procedimientos eficaces para el -establecimiento de programas .social_es. con.· objeto.: de 

rroporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, as~ ~cim~_·p~f~- ~tr~s_ 

formas de prevención y para la idcntilicación, notificac~ón, rc1Tiisión a··~na :institucióri, 

'
17 Cfr. Ley Para la Protección de los Derechos d~ Niñas. Niños y Ad01escentes, Diario Oficial de la' 

Federación de 29 de mayo del 2000. 
'" http://www.dif.gob.mx/dif/interior/dif.html 
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investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos 

tratos al ni11o y; según corresponda, la intervención judicial. 

Este articulo señala que durante el tiempo que unm~nrir·~sté bajo '0'1 cuidado. de 
· .. · ·< 

sus progenitores o tutores. se deben tom~r la~ medidasú::oiresp6ndÍenÍés y 
.•.' •,; : .. ·~,:'"-",:~·:\.~}\.~~-:y:~" - ' ... ,;· .;_ .· ' 

necesarias 

emocional. 

Asi, las autoridades responsables deben recibir.una capacitaéión·adecuada para 
· ·.· ... ·. ·;C\<.I!S'\.)f'.';¿'\}\;·::s;;; · .... 

poder afrontar. detectar y sancionar rápidame~.te.'.:ese:\trP,? de:.condlictas 'que 

.· :" .:·¡· ,. :~· ... _::·:;·:).:~.1{:L:1.:/l:';7<-:" .·~:<i:/;:.: .. 
perjudican al menor en todo su ser. ·'.":::.;:·'•' ·; ""'·' c::':(,ó'." ... ,,··:.:>:. 

Además, de ser necesario las autoridades tie'n¿~\"iar66nG~¿iÓ~fd~'.'Í:í~i~ci·~~ apoyo' .. ' - '. . . -, ' . ' ,. ,.· " .. - "·. . ' -~ ~-,. :' ', .;: - . . 

psicológico a los menores y a las personas ~~.~~~ª~:cfa~¿¡¿·;~&,:É't;h1~d~.;.~f0ctadas 

::~::, ::0

0 ::,::~:·::n::~:::,J~l1~~1~~~~1~Íi±~~t~,"' .,,, 
_.:.'. ·_::·:?· .':,:~ 1 .::~:t<~._·-::?i(:~~áif\t;f:~,:::~~~~-~~- -~:{(·: (: "~::-.'.~.¡~· _-,~; .·_-; ·-.. -:' 

Al respecto, el Derecho. Mexicano: nice.n.~ron~ ,e~:;ziV~~~r~fo J'é ye apartado. 8 · del 

articulo 11 de la Ley'~~~ '1~';:~;;;:~~2~óri~'~~~ifi'i·;¡i>J!~~~ho~~:~l.'~ifla's'. Niños y 
-· .; .. ·.··.·:. ~-·.:·-·._,.:_.- ·«·'.:., ,·.· :«·:!-/· .. · :.'';.,;;--,,~~---;{_.::,;.;_,~_}_,\:-t .... ,--',;.:·.;.,;,.., ·-

Adolescentes que ·"San. obligaciones: de: madres~, padres •y;de;:todas ·las persOnas 
',. '· _., ~.,), '~-\- •'''·•··_-e•,",!~ . ; . --~--.-, '·, •, • ~< .. - : -.. -.. -._ .,· .. ;'> • ' . ; .· .. , 

que tengan a su'.cuicÍélCioryifias/nifi'b's y ac1~1'es~~rit~'.~::,·J:F;;·~~~),' §\',,¿ , · · 

s. Protegerlos '.có~tr~ tdd~ ,fcí;~a' d~ maitrato,pr~ÍÜi(;¡C:,; d~·~.~/agréisión, ·abuso, 

trata y explotaciÓ~/LOanteriorimplica:que 1él taC:ú1téldQ'u-ei 'iienen'quieneis'ejercen 

la patria potestad O la cústodia de niñas: niños / adÓlescéint~s no pOdrán al 
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ejercerla atentar contra su integridad flsica o mental ni actuar en menoscabo de su 

desarrollo";114 

Articulo 20. J. Los niños temporal. o·p
0

cmÍancntcment~ privados de· su medio 

familiar, o cuyo superior interés i:xÚá q~c n~ ~~itn~.i~zi;~ e~ ~s~~~'~io: tcn~,rán clérccho a 
. " ' . -~ ,· .- -~.:,·;;.' ·- •;_: . . :~ 

la protección y asistencia especiales del Está~o;_ ... · .. ;::;:i:: · \':<:'; -:''t·:(" • 
; .. :.,.;.-.';< e;,• 

2. Los Estados Partes garantizarán, de cÓnfo~idád écni sus leyes nacionales; otros 
~·; '. _:, '. ··: .: ·.· 

\'·.· 

tipos de cuidado para esos niños. 

3. Entre esos cuidados. figurarán, .entre otras· cosál'1~- colocación en -hogares de 

guarda, la kafala del derecho islámico, la ·adopCión o·:<lc·scr n~~csario, la.colocación en 

instituciones adecuadas de protección de menore~.:,G'. ~on.sidcmr las soi~éio;1cs, se prcstarit 
' - '' . 

particular atención a la conveniencia de_ que haya continuidad en la educaé:ión del niño y a 

su origen étnico, religioso, cultural y lingilístico. 

. •· . ·:: ~ . ·. ·... . . . 

Este articulo indica que los menores qU~ s~ encuéntrenf~era ele su familia tienen 

derecho a recibiÍ.ayuda·y auspicio dé1a•Nación a la:quepérten"ecen>Del mismo 

modo los Estados;; de acuerdo.con sU:'oe'recho 'interno/ del:Íen\proporcionar al 

menor otra clase¡ C!e; -~;:~~;~~e~· ·entre .; las cjl.I~ destácan. -~1,~b;cailos · · en 

instituciones pÚblicas o'prÍvacÍas :que se dediquen. aF•cuÍdado: y resguardo del 

menor. Si la situación lo a~erita, se debe contempÍarl~ opciÓn de dar al menor en 

adopción. 

'" Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo dol 2000. 
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Asimismo, se debe supervisar que la educación del menor en todos sus aspectos, 

sea igual a la que recibía antes, Todo ello, para preservar la estabilidad emocional 

del menor, ya que ese ca.mbio de a.mbiente fa.miliar puede_ perjudicar su bienestar 

físico; psicológico y social, 

En virtud de lo anterior, la Declaración sobre /OS prirÍcipiof sociales y jurfdicos 
• ·- ,_L'. ;,;. 

refativos a la protección y ef bienestar de los· niño~/c'c,_~ p1ri~~uia~ ~efer;;ncia a la 

adopción y la colocación en hogares de •guaí-"da,·'..:~ht;Í~i;·;:;~ianos nacionaf e 

internacional señala en sus articules 4 y 10 respe~iÍ~~~~~{~:-~:~~:~fuando los 

propios padres del niño no puedan ocupar¿e'.J~'.;'.~Í~'tÜ~1~'.G6~i~~d~~. sean 
. ,.,.;~ /'~'.r.·;::·:: .. ,~:I~> .. !".'~" 

inapropiados, debe considerarse la posibilidad de qu'e ei cuid~cii:l q¿~de a pargo de 

otros familiares de ÍOS padres del niño, otra · fa2iJja ~~~iTt~:¡¡5~;::=: ad;iptlva O' de 
. . . " .,, ·~ :'.~ .. ;f.-f; . . . ·- ·~. . ' . 

guarda -- o en caso necesario, una institución apropiac:iá•(á'ri:-4~<Úti'\:!< - --

Así como, "La colocación de los niiiqsJ{~~-~-~b~~~;i~:I,:~~l~J~~~r~_a\:deberá 
reglamentarse por ley (ar!. 10)". 116 · · ·., :. ··:·~\:·: - .. ;~ !.' ·~· .· .. ·. 

Además la Decfaración de fós [}~reE~~~ ~,e!"~~7~.:~~~~i~~a en él pri~cipio 6 que 

"La sociedad -y. las·· ~utoridades. f:>'úi:íii~á~:d¡;n·cirán' Ja· obligación de cuidar 
. . . ' . .;. . . - ~- "'., --~ .. , .. , . .;._• 

especialmente· a ios'n!ñ6~ ~in f~;.n_il'.~ ;~~ q~~ é:~r~~can de medios adecuados de 

Subsl.stenc·ra". 1 .1 ~- ·.• .. ,. .,. "" ,;.~ .· · .- :·.·.:•.• ., .. --;:-;:..,-~::~·-,, . 

De igual forma, el Derecho Mexicano prevé en el artículo 25 de la Ley para la 

Protección de los Derechos de Niñas; Niños y Adolescentes que "Cuando una 

niña, un niño, un o una adolescente se vean privados de su familia., tendrán 

,,. ÁLVAREZ VELEZ. Maria Isabel.- La Protección de los Derechos del Niño. En-.el:marco de las 
Naciones Unidas y en el Derecho Constilucional Español. Op. Cil. pg. 175. · 
"

6 lbidem pg. 176. 
117 TAPIA HERNÁNDEZ. Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados. Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 34. 
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derecho a recibir la protección del Estado, quien se encargará de pro.curarles una 

familia sustituta y mientras se encuentre bajo' la tutela de éste, se les brinden los 

cuidados especialesque requieran por ~u sit~aciÓI) de, desamparo faniiliar. ,,,· 
' -. -. ' ' .. , .. · ... ,. . 

. Las, normas esiablecerán. las disposiciones: necesarias, para , que ,se logre 
' . . . . - - , . . . ~- ., . . . -·' ·- ·-. . '-_. . . . . . - '. ·, ... ·, . _, . ,, .. '. •' 

que quienes lo requieran, ejerzan plenamente e,I derecho a que.se refiere' este 

capitulo, mediante: 

A. La adopción, preferentemente la adopción plena. 

B. La participación de familias sustitutas y 

C. A falta de tas anteriores, se recurrirá a las,lnstitucione's de asistencia pública o 

privada o se crearán centros asistenciales para,este fin".118 

. ::.\ ., .• 

Artículo 21. Los Estados Partes que reconocen o pem1iten ~t, sisten;ia,de adopción 
- "- -- ··.---

cuid:mín de que el interés superior del niño sea la consider~éiÓn prim6r~Íat,y: . 
- -·· -- - -

a) Velarán por que la adopción del niño, sólo sea, autClrii~~~.~or las autoridades 
··.,· ...•. 

competentes,, las que dctenninarán, con arregle)_ a .las leycs,y, a ÍoS' p~occdimientos 
' . "' • ~ ~- '"· , - •' • -"• L _-,,.- ' , . • 

aplicables y sobre la base de toda la infon11dci~1(;e~ine~t~}li~~digná; que la 
·. _,.·.·.~',--··J~.'."·•··-o·_·,:~·-.. < ,: "".~:. ;·.,.··-,.· •• 

adopción es admi~ible en vista de, ti1 situación j~rícli~a 'dei n'iílo,ei1'~clació~ con sus 
- . '. . <'. - .· ·. ,_,;, .,_ ·: :.::"'.'· . : -:· •:>-"·" .·. •' ._. _ _,.::···-·~ ,_, ,;:.-.'1;.'l "~:·:~. << . ·--·: . . . 

padres, parientes y represcillantes legales y 'q'uc,'·e:t;ndo 'a'Si' se rcquiera;Jas personas 
· · '· .. · ·' ·· · . ·_ ·' ·:~ ·. · ''.""~ -. :·' ; :: >: ·e~;" •. :· :·:'>,'f.'"~·:-:;.~: '.'.r.t.>t > ':~ ' .. -<:< .:. , ::.: · • · '·'. 

interesadas hayan dado con conocimiento}téºca'l:í¿~ stico~scntim'iento a la adopción 
•'. '. ··: ,.· -.· ·: •· .-::. ": ',.'.\·:.~'-::'~/.~•.\~~I~,~-:-'.·:·:·:·:-" "~·-.·:-.~.-·~::· '.'. ' ' 

sobre la base del asesoramiento c¡ue 11':1~.Í~ serp,ei=es~rio~,,;~> 

b) Reconocerán que la adopción en oÍro p~ís. puéd~:, ~er c,~nsicleracla como otro 
• • '., ,,· .. - h •. •.:,,_, • .,. ,_, . . ;. ·",",:· ,· . 

medio ele cuidar del niño, en el caso de, que. éste nó, pueda ser colocado en un hogar 

Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
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de guarda o entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera 

adecuada en el país de origen; 

c) Velarán por que el."niño •·qlle haya 'éle ser ·adoptaao' eí1 otro país 'goce de 

salvaguardias y ~orrn~s-~~~i~alelltcis a Já~ existentes respecto de. la adopción en el 

país de órÍgén; 
-·· .~- :-:·-t' 

·• -. --1 .• :- --- :_ • ,. ,._: .~ ·;· •· ·' ' . ,. ' ~-·~-· ; 

d) Adoptarán toda~ las n:iédi~;i~ ~p;~;i~-J~s para gara~tizar que; en el. caso de 
-'-·''F.~-<: 

adopción en otro país, la ~coloeaCión''iíó dé' lugar a bcnctiCiós._fiiianCicrós· indebidos 
i:·:·: ~·;_ -, ' º~· i' 

para quienes participan en ella; 

e) Pronioverán,' cu~ndo ~orrespcinci~; J~Jc(,~jciivci/acl prc~c~Í~ artí¿uló m~di~me la 
f • • - ' ,. - - - - •• .~..:- -- - ·- • ' ., ' ' •••• "'" • • • 

concertación, de ·arreglo~ o• á'cucit<ló~'bllri'i~'r~I~~ ~;~S@Ki~r:ÍI~~\. -~~'esforzarán, 
'· '.:~ •• ;_:_!':.> , :-,;' 

dentro de este marco, por gar~nlizilr 'éjíie la co.lo¿~;:¡Órl 'cter ri°iño en otro país se 

Interno la figÚra jurfcli~a-d'e.1~·~_db~6ió~~~~b~p·~~6iG/ai,qG~ ~f'~rincipio réctor sea 

el interés sup:eriOFd~-(ii:i~1~'6:r~~~X~;;~~~:<;-~_-'.~~:i_=·~_'.:-·'.~- '-:~~~~-~-~>-. · ~-:~··-· --~-" 

Se debe obse~ar qJ~·Jo~5H~{y¡~Jos\ifüE!r~~:~~~'en que se lleve_ a cabo la 

adopción dén~~Va~lci'ri~~6¡'~n~~~,¿~'q~é'¡·~~.l;·;~7%a1i2~ 'e~ ·razón; de la ·.situación 
. · :. -.- -··-~·:·-·,.~-:.:../":.:E·-,-.':~, .-.. r~:~_-"':.~•}'Y;~" :_;-: .. :'..",;, ::'; ·: ~:.:· ·.\·_·i':- _,. -· ,;~ •. :- .: -~, ·::,._ - ... _. ~<., .. -: :.~ · . __ ., ·'. · .: 

jurldica que .• exista. e~tr~:·er, me~or ·y la~)perso~as• que Jo tengan a '.su'cargo. 

:::~:~="é~~~¡;,~f %~:tJf E~rr:~~zr;~:.r:,:~~~;:"·h"'''·· 
-- -.--. __ .. ,_-: -->~·:-~·:--~L;~~;::~-:-~-:--: :·.-~.;:·:·<·~_,.,_<·::-:.: .. , ... - ">··~ ;·>.:--. !,.;.,: .. -:----~·?·-·.,::1 "--··, 

Cuando el menor.en •SU pafs de 'origen rio pueda ·ser'úbicaací :·en' una familia 

adoptiva o. institu~ión ~iídargad~ ele asistir a éste,. s~ debe. c~n~iderar como otra 
· .. , .. 

alternativa de solución la a·dopción'en otro país. Del níismomodo, se debe vigilar 
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que el país donde el menor vaya a ser adoptado aplique leyes similares a las de 

su pals de origen. 
·, ; : .. - --.' : .. \ 

En ningún momento la adopciónen otro pals se debe prestar.al .lucro y provecho 

económico de l~s pers~n~s que interveng~n ·en ella: be ~C:uer~~ é~~ lo ;'anterior, 

las autoridades; responsables, . deben. tomar. fas debidas¡ p/ecaúcíories para'• que 
,·~ .;;..;.;<.~ :~:> 

esto no suceda, así como, procurar que la ubicación C:tér lll~na!i,erif~tro~pals.se 

realice conforme a lo que las leyes establecen para tal ~f~~{~.~.;}'.,,¡. < 

El propósito de todo esto es otorgar seguridad ·Y prote~ciJin jurídica al menor y a su . . . . ' :_ -, ·-

familia al momento de realizarse la adopción y a la' vez;; conservar el· bienestar 

emocional de todos ellos. . . : 

. . 

Respecto a la adopción IGNACIO GAUNDo. GARF.IAS considera que "Por la adopción 

una persona mayor de veinticinco ,años;: por propia declaración ·de voluntad y 

previa la aprobación judicial, érea un:vlrici:ír6 ele filiación, con un menor-cíe edad o . 
, -,-- -·._.·_ - . - -., ."'-~·---~- ,;;_·._-. :·. : ·.: - - ' . - -

un incapacitado';.' 19 

Además señala que t De~~ con~llfrir enel;ac;tode la adopción,jurit?> léJ.VOIÚntad 
-.·.- _o''.. _,-.,.-,;;_. -:,-.·.-o·,:-.:o:;--,:.,<_'<-~'-··'.-:~;":;-·--.;·o'·· •: _,.,., .. o_--·-.• ~'-~-·-.·::~·.:,.,.;:;_:,·: .. '.'.",.'.- ..• ··.,,_.·;_:':" 

de ros particulares •. ra:vollJíiiad;éie.I. órgano Judiciar .• 2éiordinándo;~\~r1tre si(porqUe 

si bien el adoptante tiene ú.n.int~J~ti~r1i~u1á'r, ~féri~¡;álménte''éle C:~r~~terafectilio, 
<< · -~ ~, ?:·-r·'.·"" __ :::/(. :-: /:·: x :: ~ ~'.-'.".(-\[: _._-_: .r~--->:~~--~:~~~~~:~.:1:~:-~:-~P~f-P:t.f1~:K ~-~~/;~~g\l:-::~!7~~>~-,:~\}~~l:,::t-" L: '. ·.::,~.'. · 

para llevar. al cabo, 1a··adopción; esejnterés;privado.:se:conjuga con,eldnterés que 

tiene el Estado. en .. ;~ •.prótecció~ d~·lc>;:~.e'~o·f~s:1\ric~'~adt~doi.'~~e.·e~ .. un interés 

público y que exige la)nte:e,nci~~ d~r g;g~~~jJ~j~~i2di~~~I p~r~ cu;dar·que la 

adopción se lleve al ca,bo en beneficio d~j~~n~/;2ci· 

"
9 GALINDO GARFIAS. Ignacio.- Derecho Civil. Op. Cit. pg. 674. 

"'" lbidem pg. 676. 
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En el ámbito internacional _la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos 

relativos a la protecció'! y el bienestar_ de los niños, con particular referencia a la 

adopción y la colocación ··en hogares de_• guarda, en> tos 'planos, nacional_ e 

internacional establece en sus artlcul~s 5,:13/17, 19;' 20 y 23 respecti~amente que 
- - '. · ·:. 1 : ;, '· · .' _;· :J·.~ ···." -\~e,~- ' ,._, -'--. .' ·-. .' .. : ~ ·: '; ",:_,:;-, :· .;:, .. ' -~ ";.'(.: ,';.<', • ;;;· '·~~;_,: ;.~·-.. '· '. :º.' .- .. 

"En todas las cuestiones relativas alcuidaéfode'un nific{por. per5onas•disÍintas de 

sus propios padres,_ los interese~-d~1~ni~~~;9;~f¡;;~¡~~{,r~'.:~~)f~~~~1~~~- ~~: r~~ibir 
afecto y su derecho _a la se9ürici~ci'ii}'i~(;éiiicÍad6ic~~-iillG~ci~-.'-d;:;b¿n ser la 

consideración fundamell~Í (~r(~ji. 1~j· -: :~- _:_-.-:>•--_ - ' :';)'~:i;, :,_,~ ·,:-
"El objetivo fundamental d~ 1~'ád~pci~~ ¿~n~i~f~-;~~:~J2~·ii-rii~¿/qJ~ ~c'>·pu~da ser 

:::::~~::::.~~::;~¡i\~~~~f:~:~;~~~i'i~~~~J~!:~~f ]1iYº d'"º 
··"·-,_-·;J·~~;:r· ... ·-,..-~"-· ~ .. 

en adopción _a_ una éuidado 

Asimismo, "Sec pglÍticá/y -pr~mulg~~ :1eyes; cuando fuere 
- ; ,:-. 

necesario, o"cualquler otro 'acto·' encaminado a la 

colocación illcita'c:IJ niñ~s éait. 19)" .124 

"Por regla gene-~al, la ~~~pelón en otro pa!s deberá efectuarse por conducto de los 

organismos o · autoridades competentes y deberán aplicarse las mismas 

salvaguardias y normas existentes respecto de las adopciones en el pais de 

"' ALVAREZ VELEZ, María Isabel.- La Prolección de los Derechos del Niño. En el marco de las 
Naciones Unidas y en el Derecho Constitucional Español. Op. Cit. pg. 176. 
"'Ibídem pg. 177. 
123 Ibídem pg. 177. 
'
24 Ibídem pg. 177. 
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origen. En ningún caso la colocación deberá tener como resultado beneficios 

financieros indebidos para quienes participen en ella (art. 20)".125 

Y '"En los casos de ~dopción ~n otro país, por regla general, deberá asegu~arse la 
'. ,_. ' ;'.:,.-.:,·.:::,·:c.""-- . ' . , ' ., 

validez legal c!e la adopción en los ci~s paise~ de qUe sé trate (art. 23)". 1~6 
.. ,- '·'").:·-,.' . .· ... ·, ·, ' . 

Por su parte;· el Derecho;Mé~icá~o i~C:Úé:a .en el articulo 26 de la Ley para la 
'1 _.; .· . ::. '. ~:-.' . > .. . . 

Protección de los Dere.chos de Niñas, Niños y Adolescentes que"Las autoridades 

federales, del Distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus 

atribuciones, velarán porque.en .las adopciones se respeten las normas que las 

rijan, las cuales serán,dise.ñadas a fin de que niñas, niños, y adolescentes sean 

adoptados en plenó . respeto de sus derechos y contendrán disposiciones 

tendientes a que:.·.:. · 

A. Se escuche y fome en cuánta en los términos de la ley aplicable su opinión. 
·- --·-:.:'·:-...:...:··=-·-=- :- , .. :-

B. Se asesore Juridicámente;;tanto a quienes consientan en la adopción, como a 
:'., •-• -•-- '•i-•<- < • .;_~<--- " L_•- ' < 

quienes la· ace~ii~'.\¡'{;~ '~~·que conozcan las consecuencias .del hecho. 

C. La adopc;~~{~~i~~]lug'~r, a beneficios económicos indebidos para quienes 

participen e~·~ll~~~i 2!'.~ ... C 

De igual forma;enel articulo 27 prevé que '"Tratándose de adopción internacional, 

las normas internas deben disponer lo necesario para asegurar que niñas, niños y 

adolescentes sean adoptados por nacionales de paises en donde existan reglas 

"' ÁLVAREZ VELEZ. Maria Isabel.- La Prolección de los Derechos del Nino. En el marco de las 
Naciones Unidas y en el Derecho Constitucional Espaflol. Op. Cit. pg. 177. 
120 lbidem pg. 176. 
127 Ley Para la Prolección de los Derechos de Ninas. Ninos y Adolescenles, Diario Oficial de la 
Federación do 29 do mayo del 2000. 
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jurídicas de adopción y de tutela de sus derechos cuando menos equivalentes a 

las mexicanas". 128 

Asimismo, el Código Civil F.edéral. en . el artfr:ulo 390 prevé· los· requisitos de la 

adopciónálést~blécerque.:~imayo(~ey¿iñticinco afies, libre de· matrimonio, en 

pleno ejeréi~io.de sus'.derJélids~ pu~de ~doptar' uno o m~s menores o a un 
,'~- ;.~.L_:;· 

incapacifado;'aun:c:·IJando:este:sea.·~ayor de edad, siempre que el adoptante 

tenga diecisiete' añO~ rnés'~ué ·ei1 adoptado y que acredite además: 

l. Que tiene rn~dicl~ ~:~imtes para proveer a la subsistencia, la educación y el 

cuidado 'de la 'perso~~--~ue trata de adoptarse, como hijo propio, según las 

circunstancias de ia J~;~ona que trata de adoptar; 

11. Que la 'adopciÓ~;;e~.: benéfica para la persona que trata de· adoptarse, 
' . ,~ _.-' , 

atendiendo al irÍierés\iuperiorde la misma, y 
•• -,- >~- c::- ,- '.':" - -.·._. . . 

111. Que el ad?pt~riteJ~-~~'rsoria aJl.ta yadecuada para adóptar. 

Cuaiidoclrc~ii'st~~~i~s·esp~éiales_lo acd~¡;'~j~ri.;e°l\Juez puede autorizar la ·.<: ·,.· Y~;:,,:.··· 

adopción dé <dos '.'ci; ·n,ª~'';in_c::~p~citél~~s:¿(éD;éle ;":menores e incapacitados 

simultáneameiit~"J2,a::: '' r:;; :~(~ · . :•.··;,{'.'.f:¡:::s.'ti:\ 

De igual manera/: e~ ~,I, ártlculo 391:·'.:~~:l~.-:q~e ~El marido y la mujer podrán 

adoptar, cuaridc>"ic>s dos'esté'n conformes en consid'arar al adoptado como hijo y 

aunque sólo uno de los cónyuges cumpla el requisito· de la edad a que se refiere el 

artículo anterior, pero siempre y cuando.la diferencia de edad entre cualquiera de 

--:.:. ---7·:--.- ,-

"' Ley Para la Protección de los Derech~s; d~ Ni~as, Ninos y Adolescentes, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000.' · · . ' .... _.,: <· · ''. ·'. · · 
129 Código Civil Federal, Diario Oficial de la Federación de 26 de marzo de 1928. · 
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los adoptantes y el adoptado sea de diecisiete años cuando menos. Se deberán 

acreditar además los requisitos previstos en _las fracciones del articulo anterior" .130 

Artículo 22; l. Los Est~ct6s Part~sadopta~á!l medidas adecúadás para lograr que el 
'e.:,.•- .",'.,..•,,"_" 

niño que trate:de obtcner:'cl .est.:ituté.ide;.iefÚgiactO'''a'qíic,~ba cé.nside;aclo refugiado de 
- . .- ,' -.-,._ "' ':<· - "·;·~·::- ,._ - :·· :· . . / ·.·-_ ·-- '. :- '·. ·:·- _,. . .. . . .. -

confonnidad con ··cl"dir~~~a· y'.l?KVi.~~~di6i~~~~5- inter!1iici()!ll11e.~ .º•internos aplicables 

reciba, tanto si· está ~016'c~~Ó' si·:~sÍlÍ-~c¡;'~~llt1~a~o 'd~ ~us -~-adres o de cualquier otra 

persona, la protección yI:i ~i~~eñcii ~~~fai;ii S:~~;;iilldiis ·par,:. ~!disfrute de los derechos 
-•• '; <} -~- ·.:.· • 

pertinentes enunciados en•la pre~ente Co.nv~nciÓri'y.~n C.tros instrumentos. intcrmicionales 
: - ,· . . :··-,_' .. •'. -· .. . . -

de derechos humanos o dé carácter IÍumanilarici .6~ qúc dichos Estados sean partes . . -· ,-- --· . ·- .. ·.,- , ... , ... ·..,,_,.· .. :_., · .. ' - . ··. 

2. A tal efecto los Estlld~s Partes eóop~ra:;:fu; ~!l l~fo~~ q~c; estimen ap~opfoda, en 
- - ·. . .- ·,· . . -· ¡. ';.·· "-',{. - ---- . ~,. ,. "; : "~ - . ---·· - ' .. 

competentes u organizaciones no gubcnu~iiicn"tal.es'_C¡úc:"coop'cten' con' las' Naciones. Unidas 

por proteger y ayudar a todo niño refugiad?i l~~~i~~;'.a',~üi~l~i~::,a.C>tro~ mi~mbros de 

su familia, a fin de obtener la infonnáción n~cesfa~;'ph~,:.'~Je's~ r~Ílna éé:m su familia. En 
_ _ . -"' -:__• -'.··_- ,·.'.~ :~·o.''.C-0,\,>·;:~· i-;¡:- ,_:_:~_:, :!~- ;-:_:é,'·'::~·-~.·;;,i~-::::,~:'.•;.~_-;,. ' .. e~ ,. ·'·,· • 

los casos en que no se pueda localizára niriguno de ló~'p~drc~6 ~ic1ribr~s de_la familia, se 
•': -):_, :'· <~~i·>- ~ 

concederá al niño la misma protección ;que;a.cúalqUier~'()tro•niño privado pem1ancnte o 

temporalmente de su medio familiar, po~ c~álq~i~~ rrioiivi:i; c6n10 se dispone en la presente 

Convención. 

Este articulo prevé el estatuto de refugiado .. Los ,Estados miembros de la 

Convención junto con los organismos dedicados a preservar los Derechos 

humanos de las personas que tengan la condición de· refugiado, deben otorgar . . . . .. 
13° Código Civil Federal, Diario Oficial de la Federación de 26 de marzo de "rn28: 

l64 



seguridad y auxilio al menor. que esté ·en dicha situación para que pueda 

encontrarse con sus parientes; Si no los llegasen a hállar; de cualquier modo, se le 
.'- . :·- :.:.. '. _ .. ,,_ 

debe brindar el mismo cuidado y atención que anteriormente tenla, ·ya .sea por 
' ' -. :. . ~.' ,; '-.. ' 

tiempo determínacÍc>o indefini~6.:t ;,; >f, \.,,. •· > :r• • ;,,; · ·· ~.;'i;., -~· .•ii,'·. 

En razón: de ;~~t~;ú.~~,:c)~,:¡;::~~eJ1R6'; ~~¿~Ó~s : co'nsicl~r~ ; que . los .·rasgos. que 
. -. ~ -. .' -~··· ~-)/ :·· .:·~\J;}~~t;·_(_: _, .. ~, . -·: ?:;~,>i~~'.~:~·-.·._,·::·· 

caracteriza~ ·~1.l.refugl~do/so~:'f;:1);: una:: ruptüra ·.en la relación. de confianza, 

protección y ~~f~t:~c;~·.·~:u~.G~ei~~1Ó~i~divi~~os con los gobiernos del pafs de la 
- ·-:.~:·:_:-:<,, -~:::~: ;·::::.::-::\.~: };-:;-:;·;:,~(~!-:,'..< '..;;;.;:'.~--<·.:_.~: ;_~ ·. ·'_ 

nacionalidad.o .de.fa. resid.e~cia habitual, y 2) un cruce de la frontera en busca de 

protección en·~; i~~Íitc:;;¡~ d~ <:>ir<:/E:~t~do";131 '. ..- -·-.· - -·· - - .. , ... 

Además,· seriar~ q~ii{~Y~1~~~ ~· d~I estatuto de refugiado se encuentra en fa 
-~ :-· ·- . ·------:-.~·,"· 

al refugiado e;{ú;.:, p'~Ís fin'efq[ie•su vida o libertad se encuentre en peligro (non 
·,<:~~-.~,-- ::-.>-':-· -- :;.· -.:~~~--·,_ ;--;.;_;' ' ·- . . - --. ' - . 

refoulement). Este pdricipiocde 'no devolución constituye la base del asilo territorial 

que se dispensa·;:/:riJdi~~~~·cii\1lal1era '·permanente o fomporá;,/¿¡16 ~~ •• hasta 

conseguir el• asilc(d~~~it¡;o·~~n ~trC>' ~stado, y es la premis¡¡i~~f~%~ria.para su 

protección". 132 ·¿,; ,.~ .~'.;~····· ' · ·,,:;)':>· ·.J 

Asimismo, fa ·~¿,~~~A~¡¿~ sobre el Estatuto de los Ref~gia·cÚ~·estábl~ce en el 
<-:.·~- ~; 

articulo 1 que ºAYAlos'efectos de la presente Convención, el término "refugiado" . ,.;, - ' . " -_ . ,') ·. 

se aplicará a toda' persona: 

1) Que ~a'~a sido cons.iderada como refugiada en virtud d~· los Arreglos del 

12 de mayo de .1926 y del 30 de junio de 1928, o de fas Convenciones del 28 de 

'" REMIRO BROTóNS, Antonio, et. al.- Derecho Internacional. Op. Cit. pg. 1010. 
132 lbidem pg. 1010. 
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octubre de 1933 y del 10 de.febrero de.1938, del Protocolo del14 de.septiembre 
' ' 

de 1939 o de la Constitución' de la Organización Internacional de Refugiados;. 

2) Que, como resultadodeac~~tecimienfos ocurri~os ~ntes~el 1.~de e~ero 
'>.,·.' 

•¡ - ., •• 

de 1951 y debido. a fundados t0mcires:de'ser:·perseguida j)or~motivos de ráza, 
., .... -... ,_ '· ·"":~·'··:~</-··.::·':-~~ .. _·· .. -';----·.: .. ·.,~;., ·,.~··;,:.·-.~·,.,-··"·,"•'.,., .. ,, .. -;·· --"·.· 

religión, nacionalidad, pertenen~ia ;:~-· ;determi;,~do, grupo ~s~~Íal ·u opiniones 

~~~~~~~~i;~~fl~i~~~~If i~1¡:¡f lli~~ 
.. , •; -·¡~· '~ ., ·- ', -:_· '"< ··::'·,· -~-_- - ·----·~--···' ::·-:~:_·~:::·_; ·','\''::·:-~:.:· :>·>.; 

temores, no quiera regresar a é1.\;;; }:.::,i <•1 ,, . ;'•:•'.': '<, .\ ;,. ' :.,':;'~<'~··;; ,:c::c ' 

B. 1 >A los fines de Ja preserite'conve~ción; 1aspálabras,'aC:ontecimientos 
' .'·' ·:'·• >J,,:;_-.!;::;'.-r,;'•:,'·,r· -.:,~--.:.:··,.~ -~:-~.--.. ,;·;:~·<r··.:·;;•c'·'.- ···'··'>\'·"·,·- \. ',''". 

ocurridos antes d~I .1:0.Mene'ro de:1951:; qu~ figuriil1 'el artículo\ de la.sección A, 
·--· - ~- ' ____ '• - - ' _-_ .1, ' -" '-·-·. -- ,., - -· ,-'· - '-'"::.; ~:-o_···- .. :- -:· - . - :.. . -- - :-· -

podrán entenders~<~¿'~o·:,;:;;.c:, •. ;: ... 

a) Acontecimi'anios obu~;id~s ant~s d~IJ .0 de enero de 1951, en Europa, o 
,, ,_, - . '-. ·• -- - .•. <,. ·, !• ' . 

como; 
.· . . 

b) Acontecimientos ocurridos.ar;ites deL1.~;de enero de 1951, en Europa o 

en otro lugar". 133 

• t • • • • • 

Por lo que· respecta 'al.Derecho·de.asilo,· la· Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes· del Hombre reconoce en . el >artículo 27 éste Derecho al 

mencionar que "Toda persona tiene el derech_c>_·;·~E!':buscar y recibir asilo en 

territorio extranjero, en caso de persecución que .no ·sea motivada por delitos de 

···-«·:--

133 PuEYO LOZA. Jorge y PONTE IGLESIAS, Ma. Teresa.- Dérechii'"1nt~rnacional Público. Organización 
Internacional. Unión Europea. Recopilación de Instrumentos Jurldicos'Fundamenlales. Op. Cit. p.p. 
757-758. 
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derecho común y de acuerdo con la legislación de cada pals y con los convenios 

internacionales";134 · . 

Asimismo, la Declaración Universal de Derechos, Humanos en el articulo 1.4 indica 

que "1. En caso dipers~cuéión~1toda persona tiene derecho 'a buscar asilci, y a 
-· -, ... 

·disfrutar éfe é1,·0·ri·cJa1é¡Uier pafs;: ; ' 

2. Esté c:ÍerechO'{¡,'J ;pod?á 'ser· liwocadc:í cbn!;a .. una acclóf'! j~dicial. realmente 

originada.'por•delitos:co'rr;Jn~s o.p~~ ai:tos''.opu~sto~<~· los•¡Íro'pó~it~s•y p~Ínclpios 
de las.Nacio~~~¿,'~¡¿~~~. 1~s/· ,:,;>:."' .: ... :_· '.·,,,., ·•·:·:·1 ,, • • >:·· · "''' · 
v 1a .• converidió:i·=A.,:r,~ri~~;;~'; sobiJ óe~~'1c,;·i~~:an.'di·¡ir~~é·•en ;~1.ártléJio ··22. 

- ,:-:~:·::.:.·,:·> ·-:··,, __ , .. _ .-.. ·>~.;:.'<'~ ·-:e;·_.: - . 

apartados' 7 ..• ~ •.. a qu~ "7.:T~daper~oné11'tiene:. elc:Íerecho~de· buscar•y.reC:ibir
1

a'si10 en 

:: :=f ~(~,~~~~í~~~EF~~~~;~~~f!'~4¡"'~::;~:: 
convenios interr:a1cÍo~alEÍs'.)ci' :~; ;, ,, ' ·~·. ' 

,:~~-... >.;.::;.-

8. En ningún c~~oel '~xtr~'~J~ro'púecfe ~er expulsado o devueltoabtro pais, sea o 
·:·,,-·, 

no de origen, d~~cle'.~¿d~~¡¡;¿~o a' la vida o a la libertad personal está en riesgo de 
- . ·.o.o.---·. -- >e;•.- .---• . - . - . - ·- , • ' • 

violación a éáG~~ 8¿•~:~~2!a~ {nacionalidad, religión, condición .social: o de sus 

opiniones polftiéa~~y6\'; 

Por su parte}ií:6JiiC:~o Mexicano prevé en el artículo 21 de; la Ley para fa 
. -. : . 

Protección de /os Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes , que los menores 

tienen el derecho a ser protegidos cuando se vean afectados' por:· 

134 TAPIA HERNÁNDEZ, Silverio (compilador).- Principales.Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit; pg. 25; 
135 ibidem p.p. 29-30. · · · 
136 lbidem pg. 279. 
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Situaciones de refugio o desplazamiento. 137 

Artículo.23,>l.Los Estados Partes rec~nocen que.el niño.mental o físicamente 

impedido deberá <li~frutar deun~ i vida: plena y decente en condiciones. que. aseguren su . - .. . - . ' 

dignid.ad, le permita~ negar a bastarse a ~¡ mismo y faciliten la partici~ación activa del niño 

en la comunidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho. del piño irn~cdicjci ~ rc<'.~bir cuidados 

especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a ios rec~~~~s·d¡sp~~ibl~s. la prestación al 
' . ' . ~ .. ' '· . ' . . : . ·. . ' .. ; :. --... ' . . -

niño que reúna las condiciones requeridas .y a . los. resp.on~~blcs ~de .. :~u cuidad.o . de la 
. .' .. ' -' :- ·. __ ., ·'. , . -

asistencia que se solicite y que sea ·adecuada alesta.do de(niñ~.Y alas circunstancias de sus 

padres o de otras p~r.sonas que cuiden deél,,.,· .. 

3. En atención.a.las.ncécsidádcs:~sp~cial~s'dcrlliño impedido, la asistencia que se 
• - -- J·-·.·,·.·:.''.'.,·"•'r"--;··L-~• .. ·.0,:.c.-'~~:··'.'.-~ .. ~·-·:-.-·,.:-.··,·:·•. ··_·• .. , -.,-, - ~ --·- .-.- • 

preste conforme aÍ ~árrafo 2 del p~e~é~Íc'.ar1rbit1~ será g~atuita siempré que sea posible, 
- : - .- .···;, '; ,_·_ -O . :. ~-~;:;-. -_'_--;:::•• ·,·~-~"'--~··.:. ;, •c>-~·-,-C'.,"'-'-' 'O.-·_· -- -:·' .-, ---~ • :..;· ;·" • ~~ · :· ·,;·.e ",' < '• .· . - -,·=. -- · · .. -

habida cuc111a d~ la.~it~~ciÓn ~~<?~:Ó'1iie;de)~~ pacj~~s,"'"~~ las ~t~~.pcrson~s ,que c~iden 
. -~-,-.,...-, "'" <\ -

del niño, y estará dCstinadá a;asegur:;r,'q~c él'rÍiÍl1Úmp'cié!ido ténga'uri.acccso:crcctivo a la 
~-. ·:~. , :~ ·: /.!:,:; _-:<.:~'.:_:.•: ~:> .. :__::.(<--!.-- _ .·¿:·:.~.;,·';'·_r,~ .. ·~. , __ !'·;~·"-:-"-·::'O·:.>'.-·°"·'"'.-:-:"='"-;-··-.. 7~~~· ~:--;-·;••',,;:-;-··,-'.':''-'e-"'-·:;,";.·:;-;_: ·-:-.---_-ó•-'O·· -;·;-·=;~· ... , ..... "·"": -. " 

educación,· 1a••;capacitación,).1os7scn,icios:sani}~Hos, •• 10s':~crv:icios(dc·: rchabilirnción; la 

preparación. p~ra.•~¡··:~~~lel) ;;·• i:s)~~;~~i;a,J~~'d:·•·.~.~~~'.r~;+;~t;·~. r~c\i~. ta;~s servicios 

con el objeto de que.el ·niño logrc)a,integracfon s~.il~l·y,cl dcisarróffoind1vidual, ·incluido 
' .·»·.·. :::"···: .. ~.·~·:-~', .::.:>-··."''/::.:-.>;;~;:,:>~;<:.·:.·:.-~.<::'· .-.:._:.'.;}·.~.-.-.·'.-:-_":'·:~.::.>·,_·--:·:·. '·~ ,. ·- ·.- -

intercambio de inforrnaéión adecuada en lá cSfera de 1ri'aÍcnción· sa~itaria preventiva y del 
. . . ' . > 1 • ........ '- ~-... , .... -.-· ,,, .: • ' ..... ··' J-' " , 

tratamiento médico,· psi~ológico y funéional de l~s ~i~os"i~1;b~i<l~{i~ciúicla la ~ifusión de 
, . " ~ :_-¡ - . ~ --, . ' .~ ,~ ' ". . . • ·, . 

m Cfr. Ley Para la Protección de los De.rechos de Nlna:s. Niños y A~olesc;entes. Ói~rlo. Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. · : .. , ' · · · · 
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información sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación 

profesional, así como el acceso a esa información a fin de que los Estados Partes puedan 

mejorar sú capácié!ad' y' ~on~cirriientos y ampliar su experiencia en estas esferas/A ~stc 
,., ,, . .. ·- · .. 

respecto, se teñC:Írári '~~p~cÍalriieñt'e ~Íl cuenta las necesidades de los países eri desa~olÍó. 

:-i.:1;', -·- ··: .... '·_: .·:::.::.:.. : ,· 

Este artlcuio 5E;-riala qÚ~.los menores con algún tipo de discap~cidad tienen 

dérecho a g~:Z~VFd~;t;:~~~ vida normal en todos _los ámbitos 'cie':-~fa--~Eísarrollo 
::::-: .. :·. , . --··· ~<~ .,..,_, '.' 

personal. Asimismo; los _Estados deben proporcionar atención especifica_ al' menor 
••• ·,, ·: •• '.;"· .- ~-~-'~ f ·' "'~·:· 

qúe sufra - o pade:Zca~'.(de 'alguna discapacidad, para ·q-ue tenga Una pronta 
·'-'· --:.~.· ,"-; '·,·.' > -

recuperación. Siempre;;qu~; se 'pueda; la atención:;:q(Je'sé preste al menor 

incapacitado deb~'s~~-~~~t~ita; p~ra e119.~e-deb;tt~ner en cuenta la situación 

financiera -de las persori~s_-¿1:¡~-;te~~an • b"~jo' s~ ~esponsabilidad el cuidado del 

mismo. - _:~ ._,:_-~-·: -

Del igual modo; sé dE;b,e\íei'rmc;:·~~-tjU-E; E)l_;fie'nor discapacitado reciba la enseñanza 

escolar y los _ sérvici6s·.:~é¿~c~p~~~C:iÓrÍ con el propósito de que éste pueda 

participar en I~ soé:ie~~~;do;;.,_6'-JJ'a'1~~ie'lcitro individuo que no padezca de alguna 

deficiencia flsica ó me?t~ai'. \;<i;;- d! 

Además los Estados'dE;b'Ei,'~ 'r;;,aÚz~r intercambios de noticias médicas de todo tipo 
'~' . :: ~--~ .;· ,,. "' - ' -

a nivel internaciorí~1;'~Óh'~J-gbJ~~6•cl~:expandir y perfeccionar los horizontes de la 
;\~ ,;_,. 

medicina eri- cú~1q'gi~~'.áfo°~it9~~¡;f~f'}?-:••--_ 
Al respecto;' la óiieiafé'íció~-d~~(;¡;;~l:Jra prevé en el articulo 2 que "el niño retrasado 

en su educació~'d~b~,~~'r'~,l~~i~{í6;~ ¡)rÓseguirla".138 

138 ÁLVAREZ VEL~z.' María; isab~~L{~;-~r¿t~cci~n dé los Derechos del Nlno. En el marco de las 
Naciones Unidas y en_el Dérecho Constitucional Espanol. Op. Cit. pg. 23. 
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De igual modo, Ja Declaración de. los Derechos del Niño menciona en el principio 5 

que "El niño física o mentalmente impedido o que sufra algún impedimento social 

debe recibir el. tr~tamiento; Ja·.edúcaciéÍ~ .Y .~lcuÍdado és~eciales .• que requiere• su 
"· ,. ·.; 

. ,._.'·.;'.,.f. 
':'~:< . . 

. -. :-,;'y'·: /í/~:·' .. \·~~'-;~;~,, ' .. · <. 

:::~~::: .. :.~w~~~t~f;~~et~~t~,~~~l'r~~;rt*~i~iM~;~~~~1: 
derecho a. réciblr Una ateñCión ~spe~ial cC>n ~I fin de •alcanzar eÍ .máximo désarrollo 

' .. ,: ',. ~ ,,;'. ;:, ~:.;\~~·. ~?~:{~ ~:·~<~:EI::f ~;~kH'.'.J\,\:;-r~: /' ~;."?'. '.·°::':f;{,.<.1\):\:·;~:;i~;<:;.~::'.~(;~; ::~,·:-~:;~:It,'.;{:~~)>~;;:·~~ I~ ·, .~;?:;<~:.:~:>-.·;·;·./\Y;:~·.: .... ·.:: 
de su perso~alida~:·~.()~.tal fin, los Estados .Pªrt.es .• se conipr()mete~.ª.ªdoptar las 

::~~.:~~~?ti1~~!~~~1~~~~irl~~N~Jití~t b~~'.: 
incluidos. progra~i~ ••.. lab().fa1~s •• aclec~ad6s.~\\;usposi~ili~adel>· .. ·· y ·q;Úede.berán .. ser 

libremente ~d~~t:~)~~~;;~l~fo:~:~iLs,~/;~p~;~~.rif~~~~~j:~J~f;k~en~~:c~~o;·.·. . .. 

b. Próporéloná~ f6;iria~i~¡"{~~~~ciaÍ· a)os fámilia.~es de Jos mi~usválidos a fin 
e ;,0-.";•;';~~,.-,;.,-·¡¡,~\;\.,'.~::·~~;;,·,·i"· .. ; ~,_:-,~-:.::·:-~;'.:~·c.:;·"·_,<;'¡-',".:·-···:, ; '•·."' "•". ' .'· 

de ayudarlos a resolver l~s.·J'roblemas}de convivencia y convertirlos en agentes 

activos del desa;r~.1~'f¡~i~~~i<M~:Xf~t?~·~~ci~~:1 de éstos; . 

c. Incluir de~·,..:;;~~~~}ipri~rit~ria. en sus planes de desarrollo urbano la 
. - :~--·/ ~;·-/ --' - ' .• . - -- . -

consideración de soh.í&fo·nes a Jos requerimientos especificas generados por las 

necesidades de este gr~p~;{ • 
d. Estimular Ja .. .formación. de organizaciones sociales en las que Jos 

minusválidos puedan desarrollar una. vida plena". 140 

139 TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 34. · · 
"º lbidem pg. 306. 
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En el Derecho Mexicano la Ley para ·la Protección de los Derechos de Ninas, 

Niflos y Adolescentes establece en sus·_artfculos 29, 30 y 31 respectivamente que 

"Para efectos de' esta ley, se considera p~rsona c6~ '~iscapacid~d ~ ~uien padezca . . ' . . . . " - '~ ' -- . -· . ., ' - . . ,, .- . . 

no podrán ser discriminados por ningún motiv~.·Jndependientem~nt~ de Jos demás 

::::.::: ,rn.::::eº~t~?i:;:f~?~}f;,~~f~~t~ii~7~$~~b:::::'. 
participando, en Ja medid~::d~;·~¿~ ;~osibiiidaéfes

1

.~¡~·1~~· á~~;ti:ís.-esC:o1a\'.,; laboral, 

:::~;,::·::::;;;¡Ífü?]i~;\if ~VE~~~do;~L,o;p100 eo et O,;blto de 
sus respectivas~ cci~~~~i~~~·i~~;'e.lf~b·ík~~fa~;; norrrias tendientes a: 

A. Reconocer.ya~~~{~~~~;~~i~t~~;;i;:~¿Jidi~capacidad. 
B. Ofrecer apoyo:·:~,G~~~¡~:~-y:~Jr~~fi·~~iparapadrés y famílíares de niñas, niños 

:,::~::~:r~~~;·i~~~A~f i:~i::t"e· 'º' medtoo º~""º' .. ra 
C. Promover acd~ries i~;~;~¡~C::Í~Í¡n~ii~i·µ~;a el estudio, diagnóstico temprano, 

tratamiento y rehabílítación de '1a-~'dis_6ap'~-éidades de niñas, niños y adolescentes 

que en cada caso se necesiten,: .·asegurando que sean accesibles a las 

posibilidades económicas de sus familiares. 

'" Ley Para la Protección de los Derechos de Ninas, Nlnos y Adolescentes, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
142 lbidem 
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D. Fomentar centros educativos especiales y proyectos de educación especial que 

permitan a niñas, niños y adolescentes con discapacidad, integrarse en la medida 

de su capacidad a; los sistemas educativos regulares. Dispondrán de cuidados 

elementales gratuitos, a_cd~so a programas de estimulación temprana, servid~s de 

salud, rehabilita~ión, e~p~rcimienío, actividades ocupacionales, asi como a la 

capacitación pa~~'¡,;j tra~~j~; paralo cual se promoverá, de no contarse con estos 

servicios, a su crea~lón: ;_. 

E. Adaptar el medio~u~ ~~dea a· niñas, niños y adolescentes con discapacidad a 
-: _.. - _. > .. -::~:- - . ' -

sus necesidades particula~es". 1 ~3 

Articulo·. 24;-_ 1; . L~~ I~staclos Partes reconocen el derecho del niño al _disfrute del 

más alto nivel po'~ibld d~ s~l~d y.a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la ; . .. . ,<:,~50::·-,;'.r· .. ·_·:_~:·c. . . . - . . ·-4.· .• '"··-- "-.-·-

rehabilitación de lá'.salu_d::L~s: Estados Partes se e_sforzarán por asegurar.que ningún niño 
- ."'-~~:\-:.:.::;:-,.-,.-~._;~:::.--·~e-~_~:·-;~::. __ ·~=--=-· . --' - '-~'.,;,,·r .··:.-'.--: "": .--.' ----- :º 

sea privado de d~ d.er~~Í16 ~I disfrute de ~sós servicios sanitarios:... ·._ -
; . ··-·· <•'º·.·•,,,,:,. : .--_.~,_:-:. '•< '''.-'' :-> "','•' ,;,_, '.-"' ' _,,· .• '·. ;· , __ '> 

2. ~s ÉstacÍ~s Panes rufogurarán ta plena aplicación de este de;echo y; en particular, 
.... >-:·· ... :;c.'\,~_:;.•·,·"·-i-'-··-·-·--c~··: .. -:-,·-~ "' ._- ~ ~-·~-:--.-/;:··~--!-<:_· ..... ,;_·.'·'·_'.·--·_·· _: ... _:<.'' ··':·· 

adoptarán las. medid;;s ·apropiÓd;.spara:. · .·, ·. 

a) Reducid~ mo~alldrid i~fanÍily en l¡(ni~e~; 
b) Asegurar)~ ~;c~i:~i~~·d~:ld'a~l~ten~i~_;¡,édi~n yJa atención sanitaria que sean 

. -·· •. ·:" -.~ .•. ,: •• ~:._.·;,.:,-.• ~ ;'-·''""' :·· . • ~¡·« . _ _.,, .:•· ':''..-· «",,.-., ... ; ;..;• .. :· .. '· ".;_,, ,·,•" ... ; . '-..... ·-. . . ·. ·-. , .. 
:·; .. 

necesarias·.~·· ~~~ó.~,,1,?.~:~!~.z5:;}!1.~c/.~'.~?,<l,:;_~tn#~;i~:~~·-~I.~de~~()H~ ·de la iúerición 

primaria .de ~~Ju.~; •\::.o\";><ro··-i:(i'.f:i(·.~,·~~:¡?,¡,;;~'.;}( . ,_,. · · ·•'.• ;: ', : 
c) Combatir_ lás ~nrd~ccta'de~ fla ~aÍn\.;irlciÓ~' ~n.el m~rco de In atención prir~nria 

' --· ~,. '::}' -•:;q:>(':"·o!',{"•'· l: ': :~,::.,.:~.::;.~··,::--,.··\ ;.: ".',:• :- : . ;"· -·1.' , ; .' '·· ;:··_: ·' ~ ~\ • • • 

de la salud ·~edi~~té~ e~t,~i~~i~_é()~~·J.~- apii~~9ió~ d.e la tecnologia disponible y el 
.. ·>' . ~~-·~--~~:.:_ 

-- ,_ .. , ... . 
'" Ley Para la Protección de IÓs' Derectios de Niílas. · Ninos y Adolescentes, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. ·e-; · 
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suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en 

cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio. ambiente; .·· 
.. : ·., -'·.. ,- - ··.- ' . 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y po~tnatal apropiada a ta5 madr~s; 

e) Asegurar que todos i~s's~cto;es:dc't~·~()~;~~iad,'y:~~ ;~,~}~J¡~~J~s'~adres y los 

:~:~·::~:z.:1~,~~~~l~lf ~É!~~~~a;0.:1°a~:.eid~u'.
6

c¡¡a~c::•;óin•~.
0

.:p;le,r1°i1'n;
0

e'.:n·t·e::.ys. 
medidas de 'p~e~~~2ión·:i~t~~~¡d~~:i~~·.·~;~~~~~ ~~;~e~~•: .... ,, ::e ;. '·· ; ; .. / 

reciban apoyo en la aplicación de esos conocitllientos;• ' ,., •'.'.'''•·'·,;~'"'.:_:'."."''··'•"'' 

~=::r.it~1[~~t~ir~~i~~~~~~·~~t¡~:.:.: 
. . : ·. ·'.-' _, .. ·:. -''.-:-: :.:-;_~-·.-:·F .. -j., ;,-'·: · ...._;>'.~.~-,:~:'·1-;·.; -,.;;:::»::i. ::,:·.:~;-;': ·<: .. ; ·;.\ l'~~-:.:,,.;\' ,' :¡ .:;:< .• : r: \,::e-'/-:..,::;~."_·_.~,:-~;}:;,:;_:'.:·: 

para abolir las practicas tradiéionates é¡ue·scán'peljiidicialés:¡Jara la salud deJos'niños .. 

4. Los Estados Pa·~_es. ~-é ';o:~~r~:~t¡~ ~;~~~[~o~i;·;y'j·~1.~fü~;_1n • cooperación 

internacional con··· ~fr~~ '.'á\ 1Cí~rai µ;cifa~i~a~~~ic' 'G'.'~í~n~', ~~~tii~ci'óÜ1'. del 'derecho 

reconocido en 

Este articuló estabJéée elderei::ho a Íásalud. lós Estados deben supervisar que el 
~ }· ·. '-,·:.' .": .. ,·.~:. ';-· :~: ': \:.: ... ¿ :·::·: '::;:_':··.->~ ~-. :-, :.~;: _; ·-~·- i '.- ·. ¡ :.:- . ·,..., .'<'. ': :· --.·· , <> · .. 

menor haga uso de:ese derech~ cuando sea necesario.' ·oe igual forma, deben 

tomar las precaúciones adecuadas' para .disminuir el indice de fallecimientos de 

~::~·:~~::~:i~l~~~i¡~~!;f ~~?~·~~::.::·:' :::::.:·:::·::::: 
':.__-;_·~- •C••;:_.~, •º• :~~\,\): •• '( • -.·.;_~;~ ~· '.0 •." • 

cuidar que se proporcione tanto al menor como a sus parientes pláticas sobre Ja 

enseñanza y prevenCió~,, ~;e~.I;~ ~~}~~Z~dad~~. ·también de como mejorar la 
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alimentación, así como, _la limpieza y aseo personal. En especial se debe asesorar 

a los progenitores del menor acerca·del éontrol de la.natalidad. Asimismo,se 

deben aplicar Ías sancion~s ~~c~iariás paraelimin~r fas actividades que afecÍen 
'· .. ~ ' ' . . . 

la salud del menor. 

En virtud de I~ anterior, el Pacto 1f1ternacional d~áeiecllos Económic;,s, Sociales 
''.:·º·-·2_"-_, __ 2_,{_·:_: ·'·:' 

y Culturales prevé en el artículo. 12: ~ue ~.1.'. Los Estados Partes en el presente 

Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible 

de salud física y mental. 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de 

asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 

a) La reducción de la _mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano 

desarrollo de los niños; ._,.,,. 

b) El mejoramient~ é~'todos sus aspectos _de la higiene deltrabajo y,,del 

medio ambient~;> :,,,.? '. -;~)0 : · ,., . :. 
c) La. · preivei,íCión)~y{~( t~~tarni~~to de .. las· ... enfer;neci~ci~~ 3,epidémic~s. 

endémicas, profesional~~~ de'ot;:rnél~1~:y la 1~:11~·;;,~t~~r;1:~;: .'.. '·. :> .. 
-;,~::< "" .;-_;.:: . ('• 

d) La creación de_:co11diciones que.aseguren a todosi_asistencia médica y 

servicios médicos en ca·s~ de enfermedad".144 

Además señala en eLapartado 2 del artículo 10 que "Los Estados Partes en el 

presente Pacto reconocen que: 

144 TAPIA HERNÁNDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaracl~nes y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 263. 
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2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de 

tiempo razona.ble 'antes y despues del parto" .145
. 

El "Protocolo de Saii Salvador'.' reconoce el1 el articulo 1 O el Derecho a la salud al 

mencionar qu~ "frToda p~rso~'~ Íier'Í~ d~r~611o'~ la salud, entendida como el 
'.- ·-. · .. '.:~<··'., .:.,-~:._- :_:· :;·-. ..-:~ ;~,_\· .. ~;;-:(/~.);~:_~",'.?.: ;';:,'.:~>;\': "~:~::¿.·.:::~~·, __ ·(~) ;·:_:·.·_.··_.- -. : . . 

disfrute cfel más~alto nivel de bié'~estar flsico;'ment~Í y social. 

:;~¿~,1~,::(~gW~!f :~~;~~~~1:~1~:::~:,: ::~;:,::::. ": 
adopÍar las siguientes medida.s para garantizar este derecho: 

a.,·la • ~t~riJ16~;;W~r~·~r{~>~~···¡~:'s~iJ~.;-.;,;~ien~iencfo ··como· tal la· asistencia 

sanitaria ~selléi~l;p~~~t~Y~í ~16~nce de tbclosº IÓ~ individuos·'y familiares de la 
• • • '·:: -. - • ! ~ '·. / • 

comuñidad;"·:~ '- "' ,._ -~·, ·'.~.,::<\/;.~~--,;;: .. ,~·~·:-; 

b. la ext~risi6nide los bel1eficios··de los servicios de salud a todos los 

individuos suj~f~~-.a ¡~jYr/s~i~ciókd~I E~fado; 
c. la total in;;,uniz~~i~l1~~~~~~ ia~ •. ~rin_~ipales enfermedades infecciosas; 

d. la preiÍenCióñ;~y tél\tratamiento•'.de las enfermedades endémicas, 
_,_-_. ~--,=-.~.-o,~:~·:~_-_•:,~U:~-o:·.··:·.~ ..,:_-,,-::e -~-~=----',_:T·~-~~:.\,.-- :. , 

e. la educación'::cie:'.la'po~lació~\s(ibre la prevención y tratamiento de los 

problemas de salud, y>'· : y V '¡(-'\;,;;;;'¡< 
,.:;·--,.,· 

f. la sati~facción de l~s'~¡;~esida~~¿:·cd~ salud de los grupos de más alto 
-· ·.::.:-.. ~~;:.c.;.~s-: 

riesgo y que por sus condicionesde p.obreza sean más vulnerables".146 

"º TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op, Cit. pg. 262. 
"

6 lbidem p.p. 302-303. ·:· 
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Asimismo, establece_ en el apartado 3 de su artículo 15 que _"3. Los Estados_ partes 

mediante el presente Protocolo se comprometen a brindar adecuada protección al 

grupo familiar y en é~p~6ia_I a: 

a. conc~d!'l;-~t~nción y a;,.uda especiales a la madre ánie~ y, durante un 
·.,,·-

1apso razonab1E1 después- de1 parto; 

lactancia como d~rante la edad escolar; 

c. adoptar med.idas especiales de protección de l~s_acíoiescentes a fin de 

garantizar la plena maduración de sus capacidad e~ ffslca~ i;,t'e'l~-c't~~Í y moral;-
., ;~·[: .·-/;:·;"' 

d. ejecutar programas especiales de forrriaciÓn familiar_á fin :de.contribuir a 

la creación de un ambiente estable y positivO e~n.e1•~J~1'~;1b~}niñis.~erdbari y 

::·::~',·:::.::º::· :;:~:~~i~i!i~fi~j~;~·fü~:;::, 
Hombre indica _en sus ártic~lo5,lY.11respectiy~rriente'qUéiT?da mujer.en._estado 

::,::~~:~ ~:,:;~~~t_:.-.~~~~ti_._._·_~_«it~~~¡~~~füi} ¡,~~en ~e~oho e 
. ;,,.," ... ;/· .. 

Asimismo, "Toda ·peraon'a·')iene '.derecho~ a 'que sú salud sea preservada por 
'· .... _ - -~ :'<> ~ •• ",- •• , •• ·;-.: i·: .':'.'.'<' - .-. _. '·-

medidas sanitari~s:{~c;i:i~1ii{r~iatÍ~~i;~ la;alimentación, el vestido, la vivienda y 

la asistencia médica, c_orrespondientes al nivel que permitan los recursos públicos 

y los de la comunidad (art. 11 )". 149 

147 TAPIA HERNANDEZ, Sllverio (compilador).· Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 305. 
'" tbidem pg. 21. 
149 Ibídem pg. 22. 
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La Declaración Universa/ de Derechos Humanos prevé en el articulo 25 que "1. 

Toda persona tiene derecho a ( ..• )la asistencia médica. 

2. La maternidad y Ja infanciati~~~n d~r~cho a cuidados y asistencia especiales. 

Todos losnlños, nacidos d: "1lti1;ri~~Ío'Ó;f~e~k de matrimonio, tienen derecho a 

igual protección social';.150 · '·':i ;}j . 
~._· ,:-<:.,:·_:':<-.. ;J\ _ ~:_ . 

Y la Declaración de los• Dereclló#:f~~{,~~iño señala en el principio 4 que los 

menores tendrán "derecho a crecer,{desarroUarse en buena salud; con este fin 

deberán proporcionarse, tantó·;·~l~o~k~:su madre, cuidados especiales, incluso 
:.··>-.~-~-- _:·;.:·:,<~;; .. -··-:,·-. ·:: -

atención prenatal y postnatal~ Elºnliió:'tel1dráderecho a disfrutar de alimentación, 

::::::~::re: ~;¡i:~~It~~lf ~~:;nl: º:.re:o:~:Z":~~: 
Mexicanos establece'tjlleJ'Tocta'pérsbna'tien.edérecho a la protección de la salud. 

·,:" -. ~~: ~ .. :~~ :-.. {~~~T;::~?-~' ::;:~~~~~~~~~;z~~f-~~<~~ti:É:lf ~ :;~::.~~~\x~~<~ --?'~}~:··.,, ·.:·-:. 
La Ley definirá las'basesY:n;iodalidade~•para 'el acceso a los servicios de salud y 

'(;:~~' ,';,_ce~~,~,_: 

establecerá la •concúrrencia '..cíe•la · F~d'eraciÓn y las entidades federativas en 
~--:,"-' _:-

materia de salubrid~d g~~e;éll''. 1s2 

De igual forma/la Ley para la Protección de tos Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. prevé en sus artículos 20 y 28 respectivamente que "Las madres 

tienen derecho, mientras están embarazadas o lactando, a recibir la atención 

150 TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Prlncipales Oeclaraclones y Tratados lnternaclonales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 31. · 
151 lbidem pg. 34. 
152 Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917. 
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médica y nutricional necesaria, de conformidad con el derecho a la salud integral 

de la mujer (art. 20)"..153 

Asimismo, los "niñ~s y adolescentes tienen dereicho a la ~alud.>Las, autoridades 

federales, del D;~trit~ ¡=ed~rnl, ~~tatales y ~uni~Íp~les ~~ el ~~bito de ,sus 

respectivas C:ornp~teinci~;; sé'rn~nt~ndrán ;;c;6'rcli~~dos a fin 'cie:o',' 

~ :::::z~7~f,,;~~~Jtl~iZl'~í~~l~~~~~~~;!,ióo, traramleoto y la 
~.::··;_···,·h~·:',';c .. , ·:· -·", -. ;.''..i ~> ·'-

rehabilitación de su salud~ "'.''.i' ' ,''''"''' " ;', >,'' ,, 
v:·,,:¡-; •,/: 

C. Proma'v'er I~ lacta·~-d~-.'-~~-l~i~ii-;{:·;~_::: ~:">: 2/;:.~:;~ 
"'.· .. " '"'""." :-.",·, 

D. Combatirla desnuÚición',mediante'la'.promoción de una alimentación adecuada. . '" ··- ~ ""• ,.,.,, . .,_, -

E. Fomentar Íos pr0.9~a~;~',de,y~~,¿~~;aC:ió¡í:;,~¡(. 
F. Ofrecer· atelic:i6n;'~ré;~<i:i.o'st,;n~táha ;1as. madres, de conformidad con lo 

> ·~ - O .'' -::.~-, ::},'-.•-: - ', •'"• ···'' '•••'-- "• • L ~ ' '•" ' 

establecido ~rí e;~taley: ,-L;. .. r '), ':, , . 
• ¡ .-·~ -~ :-·,..:~-::-~_;;.~''." .7-. '.-'. ·'-0-i;;" .. ·-.º-:e~-> . 

G. Atender' de' marierá especial:las ~nfeimedádes endémicas, epidémicas, de 
,-...- .. -_ . -

transmisión J~~~~!l~[~'~(:,:~füj~l~~.,¡~~LJ~~ndo p~~~ramas de prevención e 

información sobre"eíías;'.;'.\·:,,;~ : ;};;;",;e:\ ;/·.•;f{ ' ·.,, •.•.. ;, 
'. ·._/ •o,..2. 

H. Establecer las medidas:tendÍe~tes, a prelié'nir emba·razos tempranos. 

l. Disponer Ío nec~i~;~-'~~;~"~h~:~i~~~:;·¡:¡;:fi~l y adolescentes con discapacidad, 
; .. ,:. : >:~~/' ,, .. s "< \, ,;:.;,~-- _,_ •• ·-

reciban la atención ápropiáda/1';,su'coni:ÚéiéÍn, que los rehabilite, les mejore su 
'-~ . - .. -,,- ' --.,, '' ,., - . .-~'. ' . . "' . . . ; 

calidad de vida, les rejn~~fprir~;~ 1~ s~~led~d y los equipare a las demás personas ----.,- ...... " 

en el ejercicio de sus de~~~h~~-f:':~-~ · · -, 

153 Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
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J. Establecer las medidas tendientes a que en los servicios de salud se detecten y 

atiendan .de manera· especial Jos casos de infantes y adolescentes victimas o 
. . 

sujetos de violencia familiar (art. 28)", 15<1.·' · 

Articulo 25. Los Estados Partes reconocen el derecho' del ·niño que ha sido 

internado en un establecimiento. por las autoridades competentes pal1l 1os fine~ de atención, 

protección o tratamiento de su salud fisica o mental a un examen periódko,dc;I tmtamiento 

a que esté sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación. 

Este artículo prevé que er menor puesto en una institución<d~ s~lud;< por Jos 

mandatarios correspondientes, tiene derecho a que co~stante~ente se Je. realicen 

pruebas del régimen médico al que esté expuesto; para··que· pueda recuperar lo 

más pronto posible su.salud. 

· .. 
' - ; 

Artfcu/0':·26,·.¡;··Los ·Estados Partes reconocerán ·a todos lo~ niños el derecho a 

beneficiarse de i~ ~~~~ri:J~~ social, incluso del seguro social, y ad~~tará~ laSm~didas 
necesarias para · lo0grar'··;¡¡.,~Jcna realización de este derecho· dd ~~~fo~iJjd, con su 

.. -.-.~·:· '_':<·<~~ -
; .. · .. 

•'.. ~:: ... >:··. : .. 
2. Las prcstáciones deberían concederse, cuando 'coi:rcspi:mda,{tcniemlo en cuenta 

los recursos y· la 'situa~ión' del niñ~ .y: de las personas ~~e s~~k r~~po~s;bles del 

mantenimiento del niñ.o,· así como, cualquier otra con~ideración pertinente a una solicitud de 

prestaciones hecha po~ el .niñ~ () en su nombre. 

154 Ley Para la Protección de' los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
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Este artfcufo establece el derecho a la seguridad social. Los Estados, de acuerdo 

con su Derecho : interno, deben" garantizar que eL menor tenga· acceso a ese 
' - . . .-~ ; - <!' ·. , \ 

derecho. Asimismo, deben considerar, para el otorgamiento de.las prestaciones, la 

condición ecCJnó~ica tanto del menor cbrl1o ~: (as ~er~onas ~ue tienen a su ca~go . . . ' - . . ' . . ~. . ., . ~ .. 
'"·í: 

la manutericic'.in del 'ITiísmo:' • .':· ,,¿, ·· :: .. ,,•,/ .:,cf};.: 

En razóri'~~\~~t~;?r~ ;D~claraciÓn :A/rierlca~a de los, Derechos y Deberes del 
~\".'.'' 

Hombre '13n : el a'rtículo 1 G menciona, ~ue ~Toda persona tiene derecho a la 

seguridad 1;lO~i~I que le proteja contr~ l~s.~nsecuencias de la desocupación, de la 

vejez y de la incapacidad que, proveniente. de cualquier otra causa ajena a su 

voluntad,·. la imposibilite• física .o. ,·mentalmente para obtener los medios de 

subsistenc1a::155 ,. ·, 

La DeclaracióniUni11ers<f!{d~ 6~;~61/os·'f-lu~anos reconoce en el artículo 22 que 

"Toda persona; 'cómo ijíi,ern_brci,_cjE! lá sociedad~Üene derecho a la seguridad social, 

yª obtenér.:meéli~·~te~~T~~fuerzo nacional y'ª cooperación internacional, habida . '•. " ~: ~ ".- ··. -· : .·. : . . ' . - . 
~ ·- ' 

cuenta de.láofganizacian· y iOs .recursos de cada Estado.' la satisfacción de los 

derechos económic'?.s;socialesyculturales, indispensables a su dignidad y al libre 

desarrollo de s~· p~r~6nalid~d':)~6 · 

La Declaración de'.:fo~ oé'rechos del Niño indica en el principio 4 que "El niño debe 

gozar de los benefiCios de ia seguridad social". 157 

155 TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tralados Internacionales 
de Derechos Humanos Ralificados por México. Op. Cll. pg. 23. 
156 Ibídem pg. 31. 
157 Ibídem pg. 34. 
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El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales señala en 

el artfculo 9 que "Los Estados· Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 

de toda persona a la seguridad ~ocial, inc1Úso ~I seguro ~C>ci~l".1~. 
' ' .· •. - · .. - . . .... ___ ,, 

·,;·" 

Y el "Protocolo de San 'Sálvadó/': establece también en él artfculo 9 que :~.1; Toda 

persona Uene\ d~recho ~· .1a~·s~~uridad•;,s:C>cia1'i que:;a• •protej~ • ·~o~tra las 

consecÜen~ias ~E;'f/1~'.~v~J:f:fViéí'~;{i~;ri~~~~~.~id~ci{q¿t~.· 1a·· imposibilite ffsica o 

mentalment~ ha~afobte~n~;.loir~ff ic)~·~~~~ Íle~~r ~na vida digna y decorosa. En 

::.::. ;.:~:~~! Jt~~f~lt~•i~::-:.:·~dmo~ de oo9"rid•d 'ºº'" ,.,., 
-·,;;< 

2. Cuando se: trate· de'.; pel'~~~~s ~~u13 ,se encuentran trabajando, el derecho a la 

seguridad social cubrirá al 'irienos'ia.~ténción médica y el subsidio o jubilación en 

casos de aci:identé~ ~~ i~abajbi~,d~~~~~r~edad profesional y, cuando se trate de 

mujeres, licenci~ ¡~;r~~~i~a~á~~t~~~id~~ antes y después del parto" .159
. 

la asistencia 

sociales nece~~ri~t: ;/;; 

de los 
-', .. -

;;c.: -.,r-

La misma Ley también establece~~;eÍ.:artr8~f~:.~{;.iíúe\'.'.El~Segu·;() Social es. el 
·'; >:-•)\\•:'.,'>!,.';:~·~::>>( -, • \C::l,/'~ :~·, • •.- • 

instrumento básico de la seguridad social, estatilecidocomé{unservicio público de . - -. 

058 TAPIA HERNÁNDEZ, Silverlo (compilador).- Prlnclpal;;s '. O~(;¡~;~cf~,:;!s· y Tral~d~s, lnter~a~lo~ales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Clt;pg. 262_;.>:·:·.c":::·••';é··· · ,·.• . 
••• lbidcm pg. 302. · · · · .. ,.. · · , ·· ,. 
'
00 Ley del Seguro Social. Diario Oficial de la Federación de 21 de diciembre de 1995. 
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carácter nacional en los términos de esta Ley, sin perjuicio de los sistemas 

instituidos por otros ordenamientos".161 
· 

,. ' - •,, ·-

Articulo 27.1. Los Í;st~d~~·Part°es rcéo~ocen el derecho de todo ~ifto a un nivel de 
--.: 

.,,·:. 

vida adecuado para su desarrollo fisico; mental, espiritual, morai y soéiaL 
. ' ' - .-• . :_:,:_: ~ <' ·-:.'.:_';:-.>--·::_--.. ::·.-~::-~·-::.· /·".--

2. A los padres u otras person~s encarg~das del nifio les ini;:~~b~ I~ ~esp()rísabilidad 
- ¡ .~ 

primordial de proporcionar,. dentro . de sus posibilidades ; y ; m~ici~. éconól11icos,. ·las 
. . . - - . ' : :·. -~ . -' -: ~ - '. 

condiciones <le vida que sean necesarias para el desarrollo del niño:•,\(,,,,.,, ..... '°".'"'· 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condicio!lés n~éionaÍes.y co.:l'arrcglo a sus 
- . . ' -~---· -· .-, - . . . ' - ' ' 

medios, adoptarán medidas apropiadas ·.para ..• a)Íudar ; ~ • los:é~úe~ 1 )'.:.á. ~tras.• personas 

responsables por el'niño a dar. efccÍividad: a. ésie"dcrccho •:y;•;,'én>caso ,necesario, 

proporcionarán asistenci~ ~dtcrÍd1 y ~;ogr~~a!; de ap;,yci; pd.'ti~ul~:.O,ente con respecto a la 

nutrición, cl_yestuariÓ~l~~l~LC:~~~il;:•• • s, •.:L•.;: .r •• - .. • : • 
. .,-.,.,--o--- -.;¡;:J·: 

4. Los. Estados Partés to~1~'rán todas' iás· medidas apropiadas para asegurar el pago 

de la pen~ión .a1in!c~Íi'~i~}~;,;;~~.tc' .• <lc:ícis·rn~a~~s'ii:~f:..a.'l.'PersonlllÍ·ciue tengan la 
-·, 

responsabilidad ílna~.é_icn1 por el· niño,' t~nio si: vivcn_ í:ñ c;!E~t~do ~.arte co.mo si vi ven .en el 

extranjero. En partiéúiar, cuando la persorí~ qué·'iCilg~ la rcspons'al>i!idad financiera por el 
:·· -·:~,, ... - .... ·.; ·:> __ · -_ -':; __ ··-:·>:·;:'..-'" --~'>:(; .. _-;>,_:·::.:?_;·:~(~-:;~·¡~~:{ .:t~\r~~\~/~:.\- ~::>-~~ _: · -:-

niño resida en un Estado difcrenté':de aquél en:·é¡ue;rcsida;,ehniño;•,1os:Estados Partes 
'':•<·::'' '' ·. ,: "-...:,:.:;., ~~~.:¡:\~ '-,;;'¡_ o·,·,. 

promoverán la adhesión a lo~· cbnvenibs~intcmaCió'rial~sJóÚ}jcon~crtacÍón ·de dichos 

convenios, así como la concertación de cuái~sqti:{~y¡;_6{;ds'á.'.r<:~16s~~~~ii~diis.' .-

. . ' - -. .,_-, .. ~_;:;,·_~\_::_:.: --- · .. :.; •. · .. ·_;·:,: 
'<··~:>·~._· _,;.~':-~·~'--; . . -'~~ C;, ',,.-~\-~·,. 

':.}'·' -

Este artículo indica que el menor. tiene· derecho•a:úf1 nivélde .VÍda adecuado para 

lograr el plen~ crecimiento d~ toda~ sus f~cullaci~l.:'/\si los tuto~es y progenitores, 
-----------· --·- ; . ~ ~ • i- e: .. .. .· .· 
'°' Ley del Seguro Social, Diario Oficial de la Fede.ración de 21 de diciembre de 1995. 
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de acuerdo al nivel económico, tienen la obligación principal de otorgar al menor 

ese tipo de atenciones. Del mismo modo los Estados; de conformidad con sus. 

recursos internos, debe·n brindar.a las· personas encargadas del menor el apoyo 
. -... , : . . . -. " ,_ 

necesario para:que cumplan éstederéchócy:a la vez solucionen los problemas 
'· . >-~··.·.··(;,.;.,';. '«">_'.f;'~:"~.;.•\;:, .... 

referentes ª 1a alimentacióA.:~(tl3stició Yai tech~. 
.. ,_. '~·-· .. :,'~~ /':·.··~~·-~-~;._.:·:,-:;·.:.~_-"':_·~·~--~:'..;:,:.:, ___ . 

Además deben garantizar que los progerjitores o individuos a cargo de la situación 
, --:·.:,·: :~·'.·" .':'·>. ,,_.,,, ;,; 'i," ~ : . -· 

económica del menor re~licen ~I ~~96·~6rrespondiente a los alimentos, no imp~rta 
-.·'- _,._ :' .· .. -·· .. : -.... ::-~- ' ' 

si éstos residen fuera°, dentro d.el P?.ls.:·\"· 
.. ,,,,r:;.1,._, --.:<i.--

AI respecto, IGNACIO GÁLifllrió GARFIAS menciona que. "En·. derechc:i.· el : c~ncepto 
-"~!· <·:·,·:: .-.,::,,. . ,·.,· 

alimentos implica en si:l;o_rigen.semáritico/aquená que una·i:>ersona reqliiere para, 

vivir como tai perscin~::i¡,~{:~.~;1·_,;>>a: · ·. '\: . · • L• 

'No sólo de pan vi~;~l ~~mtlre•; Y 'él ser: hurriano, lá persona en derecho, necesita _: .. ,· .- :. -'' .-: .. <:=.-- . -- .-;.~- . • _. "--:· ·-· ,.-:.· ·-.. -- .. :- ' .. -.- - ·. .·_ - --, -' "' ' . - ·-. --· . . - ' . 

un elemento. e~óríórriidci ::;~uii M·~irv~ ·aii ~JsientCI e~ ~~ -~~i:íE!CIC> ~º ~óio . bí~1ógico •. 
sino social, moral Yi~;;~;6~:(N~;;.,;~1'me.~te;·:;l.~oíli~re por si rnisrno, se procura lo 

que necesita pa~·~¡~~f:i~~;lc~~if~JJ~~ii~b.i~~o~i~a)",16~ :·J_;~F,, . . ··.·• 
,. ):.' ''.o ~ 

Asimismo, el "Pi6toC;,tCi d'3's'B'n!s"aiííador" en su articulo 12 recónC>ce' el Derecho a 

la alimentación ·al~J~~la:;, ~t~ :,,1:~Toda persona tiene derechb;~'.una nutrición 
,- : . -· ;;,- ~"~~ .· .• ''.'' ·i .· ·'- . ,_ ,_ 

adecuada que lé asegure ía'po.sibilidad de gozar del más alto nivel' de í:le'sarrollo 

fisico, emocional : i~i~1e~tUal. · 
,;· ,.'..:":' ,),-_-, :;~;\: . 

:>-/:: ·.·,::·;·._ ~ 

__ ,_,;.::, ·}~'-'..:::::.:· /·~,:-~:)._:.:,~~r-·: 
., .~._:-, .. 

2. Con el objetO.de haceí;~fectivo este derecho y a erradicar la~éiesñutrición'. los 
'' .. :·:-· 

Estados partes· se:.~oir;prÓrneten a perfeccionar .los m¿t'odo~ ·cte'p~oduéción, 

aprovisionamientoi Y:~;~fri~ución de alimentos,. para, lo gJ~1 ~e- ~~~prom~ten ·a 
----~,~~~> :\:,w_,.- .. ": .· 

:. C~~:-F:;;•;:,J.;~i:i-;':~>:{ i'.:';o~:. 

'
62 GALINOO GARFIAS, lg'!.ic10'.-o.,reci~o:Cl;,il. Op. Cit. pg. 478. 
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promover una mayor ·cooperación internacional en apoyo de las pollticas 

nacionales sobre la materi~". 163 

De igual forma, '~I : P~cto •: lnt~rñacio;al ·de Deredhos; Económicos,· .·Sociales ·.y 
,,, 

Culturales en el artlc~JÓ .;11 ¡ est~biece iq~e ~E Lcis E~t~dcis'Parteken el p~esente 

Pacto reconocen ~¡· ~e~~b~¿/~~ fa~}~~~~?~~; ~t~i·rli~~.í id~ ~í~.~·.~~~~~a·cl~ ~:?;~ si· y 

::n:~n::i:e'~:~::n:;::~ltcf 2:1~r!~f~f :~jl~~~~J~~e~1~~~82~~i[;llit~01;t;~: ·. 
apropiadas para aseg~r~;,Já. ~~~~¡;~ida~ ~~·:~~st:·~er:~~~:::;e;o~~ci:~~o·;~ ~ste 
efecto la importan~ia es:~~ial ~e la c~~P~~ác;~n int~~;;~~ill~al ;~~d;ci~-,~~ el; libre 

.~·.;~,· ~·,-=;~-~-:-~:· ··; ;~', ·/)>~· '·" ;''.:~·;/.: ·1 

;y.:~;;::;:c: ./·:'< <v,· 
consentimiento..::.' , ....... -- . _. "-·~··~; N',::,~·· ·i,;)'.f ·,~_.~~:;·'.Y, ~ ... -·, .;j.~""· 

:~ L~:::~::~l';~¡~f~Tu~i~r~~ir'~J!t~~i~~i{~~~~~"~:,~:::·: 
mediante la · coéíperi;Í~iúú irlt~~haciÓf;áis 11'~;,~~Clid'a:i;'{i~~·¡¡;idos Ud~ ·•programas 

concretos, qlie ~: ri~¿!~¡f~~'.¡;;;;~;; .'.': :- . ' .· ,,, '''. -;);c':.S 
[.''.'(;".,</ <,:/- e - .,,. ""~-

a) Mejorar· li:ís ;'mé!odós C:te)préíéiúc~iéÍn, co~~~.:V~~iÓn : y distribución de 
·.-..• ;_-_. - . ,- ·: ~::-'= --:-.-,::-

alimentos mediant~ 1~·¡)1~naÚÍillz~biÓhde.1b~ c~nocimiéntos·técnicos y ci~ntificos, 
~ -·- ··-'-'·· -;: •. -1 • ~, .r , 

Ja divulgación de prillcipios',sotíre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de 
" : ... ,~·. -~ ~.::., 

los regímenes ágraÍi()S dernbdo que se logren la explotación y la utilización más 

eficaces de las riq¿ei~}1 ~atGrales; 

b) Asegura·;:;~J~;~~~i~t~ibución ·equitativa de ·1os alimentos mundiales· en 

relación con las n~:c:~i~~d:~s/teniendo en cuenta los problemas que se plan~ean 

163 TAPIA HERNANDEZ,. Sil,verlo.,(co·~·pliad.or)·.- Principal~s Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Human.os Ratificados.por México. Op. Cit. pg. 303. 
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tanto a los paises que importan productos alimenticios como a Jos. que Jos 

exportan". 164 

' ' 

Además, Ja Declaración Universal de De~chos Humanos .indica en el apartado 1 
., ,.. ,. <. ' ,. ·,, , • •• • • 

:·:· .. >,-:. ':.', : · .. "·~·, ___ ... _,. __ ... ,._;,:· .. '.· :"' -··'' . . - ·'.··-... '." 
de su articulo 25 que "1. Toda persona 'tiene ,derecho a' un 'nivel de' vida adecuado 

~.:. _;;;~1:,:· "'.-- -~~·:,;· 

que Je asegure, así como a su familia,,Ja' saJúci;.y:eJ'biene~tar;'Y';en especial Ja 

alimentación, el vestido, Ja vivienda, i~ asisteriCia ~~~i~~ ;,;;J~~Él~i6i~s 's~ciales 
- - . :-.. ,. ·.: . - - "' ~ •' . ,/, ·, ::'· :: . . 

necesarios".165 

y la Declaración de los Derechos del Niflo sefiaia én el prJncÍpio:6 que rPara el 
' '{;-. . -_;...- -. ~ 

mantenimiento de los hijos de fa~iÍias nur:rterl'.>~as cOnvleneicc:lnceder'.subsic:lios 

estatales o de otra indole".~;66 /; • ~ ~-. :· ' .• ;;;u· ;-.·.· ., >; ~:~ .. · ~ •i > 

Por su parte, el. Derec.hO Me~icano mencÍo~á en ela~réú1c::>;·f1 c:le':Ía:Ley}para · 1a 

:7::.2~::;~~~ít~~~1t~~~~~~Jj~~~~~~;:;·:i~;:: 
A. Proporcionar.les ur1a;~id~·: cli~n~·:gar~ntiza.rles l<i'.;satisf~cciónde alimentación, 

asr como el pl;~~;~f~~.~J~r~~·~~~~-rrJIJ~~~;lE~~·~r:~~~lidad en el· seno de la 

familia, Ja escúera; la.~o;lii~cl~~ y,la~.i~¡titud6~es; de é:Onformidad con Jo dispuesto 

en el presente artiC~J(¡~/;~.;~:,:,5\ . ,,'. ;; >:'/.:r, ;: " ' 
Para los efectos de este , prkC:epto, " Ja alimentación comprende 

esencialmente la satisfacción de . las.,.'nede~idades de comida, habitación, 

educación, vestido, asistencia en caso de enfermedad y recreación. 

164 TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- PririCipales·D~claracion~s y Trátados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. p.p. 262-263. · 
165 Ibídem pg. 31. " · 
166 lbidem p.p. 34-35. 
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Las normas dispondrán lo necesario para garantizar el cumplimiento de los 

deberes antes señalados. En todo caso, .·se·· preverán los procedimientos y· la 

asistencia' júrldica' ne6esaria: para: asegurar que ascendientes, p<l.dres; tutores y 
: ~ - . ·.· 

responsables 'de • niñas? niños. y adoles~entes .e:u;nplan' con; su; deb~r. de dar 
•' _, . . . -· . , . ., - .• .. - -~ ,·" -

- .' • "_. - <\ •• ' -. ,. '· "- / ;,_ • ' ,._";: ." ~ : •• • ' • ' ·' • • ' • 

l. . ;;·· 1'57 ·.·-·.·'; .:, .. ,':_~.,• .. -:· .•• ::.-.~:·~~.··.:.·;.·.;.,,:.-.'.·.·.·., •.• •.:.:.,! .-.<:· ·--< -.;-. -;:· ,,._ ":-: ;:_':;:. : ,.,-·--. a 1mentos . -_"({~~ --- , -- . . ,,--~'::·>;~:~,._::i:.~;.-:1·~-,~~~""'.o~~-:¡,:::;;:{·:.:;_,. .. :.'i~>;:;-::e;_:;_ -.:.j",·.r~: . .:»{r ·/."··~;~i~·.; .. :. 

v e1·. c6Ci;g~_qivf_l~~~~!Pf ~Jé;'.0~.ªI~~€ic'~·~i3~~-iiq~;1:i:;~-'~1i~~r~~~-C:~~~fe~cien 
la' comida;~el ···vestido;;1_a:ti~bi~~C:i~11 y.lél'.asistenéia :en :casos ,dé .enfermedad. 

;-.. -,~- > . , '- •,\·;··e 

Respécto de }os~foeno'i.es, .. ros<<l.iir;..0;,tos comprenden, además,. los .. gastos 

necesarios par<l.1<l. e!'cl~cació~;prlmar!a del alimentista y para proporcionarle algún 

oficio, art~ ,o• ~ro;e~Íón . ho~estos y adecuados a su sexo y circunstancias 

personales" .Hm • 

Artículo 28 . . !:Los ~stados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, 
- ·::·--.-_ -,- - -- - -

a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en" condiciones de igualdad de 

oportunidades ese de~ech1:(deb~ráll en partic11Iar: .. · 

a) Implantar l;~~~cri~llcz~;ri_ri,:in~¿bÚ~:.itci~i~y ~~atuiÍa para todos; 
e,•,:'< ;··: "-~~~ •'-"~«,'.• ·'L~.,~ 

b) Fomentar el: desaft:óho,;'elt_;5ús;dis~iniás''ronnas;:<le_ la e1tseñanza .sec~ndaria, 

incluida la cnsii1UJ1~~~~..-~~%{~ p~~fj~¡?~11iJ!~~¿~~ ~~d:tcid~~ ios niños.dispongan de 

ella y tengan accéso a ~IÍa ~;a~~~faf ~cdld~''ap}i:,~i~cÍas (~les c~mo.la implantación-
. - . - -.--·- .' . . . ,; ---.- ·-·-·· -

de la enseñanza gratuita ·y dii concesión de' asistcllcia financiera. en caso de 

necesidad; 

167 Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Diario Oficial ·de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
"

8 Código Civil Federal. Diario Oficial de la Federación de 26 de marzo de 1928. 
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e) Hacer la enseñanza superior accesible a tcidos, sobre la base de la capacidad, por 

cuantos medios sean apropi,;dos; · 

d) Hacer que todos los ~foosdispoi;iga~'~e informaci.ón y orientación en cuestiones 

educacionales y profesidnalcs y ten¿~n acceS() a eUa5; :. ; '. .:; ·. 

e) Adoptar medidas p'ara fomentar~ª ;í8istcni:i3: regular a las escuelas y reducir las 

tasas de d~~~~ci~~'é56~1a~\ "< '.; ~;,, :\;;i:~::~:~;,,,, • \;;; 
2. Los Estados Partes adoptarÍín c~a~t;i_;; ~~dlcl~s'sean ,;decuadas para velar por que 

' ~ • ' :. _-·' • -. • - • • • - : • " ' • ; ~ ' :: .: " > • _. - ._ ' - • • ' 

la disci.plina escolar se adn1inistre .de .modo. compatible con la dignidad humana del niño y 
' " • - : ." ; • •', - • • ', ; ,e" - : ~ ~ • 

de conformidad con la pres·e~te Convención·.· •.• ·: 

3. Los. Estados Partes .. forrléntarán;,' i aÍentarán la cooperación internacional en 

cuestiones c.ie edu¿~iím, en pat1il:úia;~:~~;~c, contribuir a eliminar la ignoráncia y el 
:._··.'·' :::! 

anal fabetismci en todo el mundÓ y de :faci!Ít~r el 'ac'ces~ a los conocimientos técnicos y a los 
'<·e:··__;. 

métodos modernos de cn~éñri11za~::j\;ésÍe;re'sp~ct~; ~e tendrá11 especiaÍmente en cuenta las 

necesidades de los paises en. de~~r:dll~~;c'; ."' '· • 
'.~ .. <.: 

, ._.,_. >/),=····_: -r;.1'··"·;.~.·-

Este articulo establece eldere~ho1'á la edücación. Los Estadosdebén instituir que 
-~ ;::.;·::~ 

la educación primaria se'Ímparta' g'ratuitamente,y a la•vez;.sea obligatoria para 
\ ' • ·.: • , ·-. ':r, ' ' • • .-• • ·, ' \ 

todas las personas. Deben 1dar oportÚnidad a qÚe eLmenor !)!Jeda realizar sus 
:.: ' " ~., - ~ ;. , ,. 

estudios a un nivel nieciio'súperior!y protesióríá1.En-C:áso cié ser necesario deben 
" . :,·:. ,> .... - ·~,- -/,;- .. (~., 

brindar ayuda económica al menor pá'ra é¡úé"continúe éon ~~5'e5túciióS:'befmismo 
.. . , ·;',"' .. '·-»:;;:,e· ·. ·-- .·• 

individuos, as! como, permitir que el mehór se'a gui~d~ y ~ecibaihfo~m.áción acerca 
. . - ,._. "· . - '> -_ -_. :,. -

de los estudios que .. desea tomar. 
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De igual forma, deben impulsar. a través de todos· Jos medios: posibles Ja 

concurrencia a las •instituciones de 'enseñanza y•educación para disminuir el 

porcentaje de. abandono de' éstÍJ~ié>s. ,.\~i~is~o.: d~ben vigiÍ~r· que :1a. edu~ación 
que reciba el •menor.naGaya•~.~···contra •• d.~··ius.valor~s'o.prin;C:i~lo•s·f~n~a~éntales. 

::::.~~~.~[~~~l~Ir[:}~~~~~t~i~t1i~füi§·~::~:: 
efectivos~ .. ''· ....... _,.,.. ..... " .... v .. "··~· ....... ,.,,., ...... '·"·'•'·"'·" ..... ·.• ·.·.·.'.•'.·.,.:·.· "···"'-."·"."·''"·'" - ... _,, . . ··- .•. - ". -· •. ~-,, ··;· :~:<1· .. ·;1-.,:.__., - . . - - . 

:::::~::,f:~7;f ~~Et,~f i:~f~~w¿~igttJ~~~~~~=· :,:::,:: 
la que deb~ ~~ta'{i~~pif~,~~:-~~:: ~i;¡;~;~~¡~;ds'de:¡¡b13~~~:\i;ci'~~lidad y·solidaridad 

; , : ;,, : ú_~ : :::L, -.- .... : ·. <-: ,-- -·:.~ ;:-:.::·« ·: . ' . 

humanas. . · :_ \ '.'~·'''' ' -,; {!:':{\~~ ~;~~t.i; '''• ,'.\:::::;•'.~~.:;:.~~~ ;~-·,'~~:-t~:-:';:'~-/~\~fA;•'.;:)~':'_ 
::.1~./:,~·:,,., ;,,_A ,,, ~ .... -.~:=.,¡_--::;- -'•• __ -..¿: 

Asimismo tiene'_é(cierecho de'q'ue;;fuédi~nti;i·~~a ·édui:aCión, se le capacite 
--_ -'- .:;:;;~r. -··:.''.::.:.·:-:..'.:~-;.:. ·.;-_,-:_'··=-i.~ .;_--"~:;_::. -' __ -_,_ .. _- -.--~~::·. '.".:' --.- : -- -_ .. -.~ · ·'. -:-.. ~: ---,- · --:· · .,·;·:.:·; :... - . 

para lograr una digna subsiste;..ciá',e~/meji:Írám!emtÓdeÍ nivel de vida y para ser 

útil a la sociedad .. j :;:;~;;,:.:,;:< . ' ,,,. 

El derech~ d~ ~ciiJcia,bi6~;'c61T1°pr~nde ·el de igualdad de· oportunidades, en 

todos los casos, .d~, a~Ü~_rci6,_~~n las dotes naturales, los méritos y el deseo de 

aprovechar los rec~~~¿,;:~~~ puedan proporcionar la comunidad y el Estado. 

Toda person'a:tiene derecho a recibir gratuitamente la educación primaria. 

por lo menos".169 . ' 

De la misma manera, y asl como establece la Declaración Americana de /os 

Derechos y Deberes del Hombre, en el último párrafo de su articulo 12 que 

"'" TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados·¡~;ern~cionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 22. 

188 



adquirir la educación primaria es un ·derecho; también lo establece como una 

obligación, al mencioriar,en: ~I artículo 31 ·que "Toda persona iiene el deber de 

adquirir a lo menhs la l~st~6ción prim~ña": 170
, ',.,_ .. · 

' . --.; 

. "' ',:-':.~.· >:::; _::.:·,'/i .. :¡':·:f.·._:-: ... :': ::. - '·; ·. . ·. ,:· ' 
La Declaración Universa/ .. :. de> Derechol>c .'Humanos, recc:Ínoce, este .. derecho :. en el 

apartado 1 del art1cÜ1ó ;6 q~~~~iJ~.;1·:'.í-~d~'~e-isC>~Jiie,ried:i~c~d~ 1~-écÍucación. 
; ' .· ·' ~,:-~·,e,· -

La educación debe ser·gratUiia:tal 'ménos'. en lo 'córicerniénte a la; Instrucción 
·---· .· .. ·-;: ,.,__,_ .<--- ·,·. ·- ·. - -.... ·. ·- '", -.- .,. . . . . 

elemental y fundamental: ~a ins'í~ucciÓn elemental será oblig'atoria, La instrucción 

técnica y profesional ha,brá,.'d~ · ~er generalizada; el acceso a los estudios 

superiores será iguai para t~dos, en función de los méritos respectivos". 171 
.. 

Asimismo, el principio'};,·d~ la:Declaración de los Derechos del Niño indica en el 

párrafo 1 que >"El•'.ni~()-·;¡lene·derecho a recibir educación, que será gratuita y 

obligatoria por ló ~'eiri6~ :~~ las etapas elementales". 172 
,. ·-·-_--,,,;-::__.-:.o- ", 

De igual mod~. ·~1 ;.j::i~fóbotd dé San Salvador" en los apartados 1_ y 3 del. artículo 
- - - - ~:...._;:__ ·;_, . - - . ~ - -

;·,\ .-- -

13 menciona que ~.1::Tóda.persona tiene derecho a la edusaci(J.ri;·: ;;,-•.- • ;: · 

3. Los Estádo~ p~~e~L~'ri-01 presente Protocolo recond~~n ~j~: con objeto de 
-- .;-~--,- '· c,,:=-··-';o'"'.,,-~ - -.,,..-',e:· -.~';-·_,;::.--- =~~---,; ' ' '·· •, ~ 

lograr el pleno ~jeréiciÓ,d~I derecho a la educación:f"'y~;c.; .+-~:- ·. 
:;_:',.: 

a. la enséñanza';'primaria debe ser. obligatoria. y asequible a todos 

gratuitamente;.,p • \: ::·~::) .. 
b. la enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la enseñanza 

secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a 

"º TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 25. 
171 lbidem pg. 32. 
m lbidem pg. 35. 
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todos, por cuantos medios. sean apropiados, y en particular por la implantación 

progresiva de la enseñanza gratuita; 

c. la enserianza superÍCJr debe hace~se igualmente adcesible_ a todos, sobre 
' - -.-· ·.'• -· - :.- -- . - - -,- -· .... - -·-. , .. , ·- ·- . . ' - ' ' 

la base de. la'capacidad dé cada uno, por cuantos rnedio;; ;éa~ apropiado; y, en 
.-· 

particular, por .la ,implantación progresiva de•laeríseñar;iza'gr~tuitél;j .:,:,:,; ~: 
_,_. ____ ._:. . .. 

d.·S~·;d~b~;á~fomentar o intensfri~ar, eri ·:1,;;i;t.r,i\~~i~::l¡¡~~/.1~/po~ibll:). la 

educación básica para aquellas personas que no_ h~~~ri',~~9ibidcFc{t~r~ina-~o el 

ciclo completo de instrucción primaria; 

-, .·• e-~:-~ _ ... : ; : 
. : ", -_;- ~--": - :.{~' .· " ~' .- ! 

..... ;.:-:·<'-·¿~;._,,;;,.•_.o;, ... ::-'.''.· .... 

e. se deberán ·establecer· programas'.d~ enséñan~~)títerenci~da' para los 

~~:::~::: ,:.:,~:":~:::::;k.~r~~riw:~~~~~tí•fü: ,'.d~acfóo a 
Establece también en el articulo ;16. que -~Todo nii'Ío. Úene d.erecho a, la educación 

•' • "; •. ·: • ":.'.:...'.. •, ~'-=..: '" ~''. -' < • F <" •o ' • ' • • '. •_, --:'~ ~ --. • ;" "" • ' 

gratuita y obligatoria; al menos.en súfélseeieÍnental, y á continuar su formación en 

niveles más ~1~~I~is;;~;~r~·irt~~ª ~~ucati~o". 174 . . . . . . ·- - -- - ··- .. -

,. .. -; ".' . ·.'.-;--,; ,.···:·: -~ 'T~:' 

Y el PactO /nle'r~a~.Í~n~Jde'oefe~hos Económicos, Sociales y CuÚurales prevé en 
·-'.::o ~--", e~.;..,,_., ,B,..:_.~·~;9. 

los apartad. o~j y'.2 el~' ~IJ arti~~lo ,13 que "1. Los Estados.P~rtes ~nel presente 
, ·;.•, .. ' ,' ... ·,, ' --;- .,· ,, .- ,· .. . . . ··~ . . ., 

Pacto reco~oce~ ~'1 d~~~~t]() 'c:ie toda persona a la educación. 
'·,·: 

2. Los EstadosPártes,~n 'el. presente Pacto reconocen que; con objeto de lograr el 

pleno ejercicio de este_ derecho: 

a) La enseñanza primaria debe ser. obligatoria y: asequible a todos 

gratuitamente; 

173 TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cil. p.p. 303-304. 
174 lbidem pg. 305. 
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b) La enseñanza secundaria,· en sus diferentes formas, incluso Ja 

enseñanza secundaria técnica y profesiórial, deb·e ·s'er- generalizada :y .hacerse 

accesible a ta'dos, por cua~tos medios sean' apropiados, y en particular por Ja 

implantación prógresiv.:; de Ja enseiiariza grat~itá; ''.? ;,, ' 
c) Lá e;,~~~anid superior debe h~ce;.¿~:;f~~~j~~;~tEí accesible a todos, sobre 

. . : .. '\" _··~:~- -··-. .:-- :l:··_ 

1a bas0· de 1a capacidad de cada uno. por, cF~,r1t,.,'s médios· sean apropiados. y en 

particuiar por la implantación progresiva delá #ns,Eíiia.n'za gratuita: 

d) Debe fomentarse o intensificárse,·' ~~··. J~ medida de lo posible, Ja 
·,. - -._,._",- ·- . 

educación fundamental para aquellas p~r~'b~á~:·~~e;nc:i háyan recibido o terminado 

el ciclo completo de instrucción primaíia!{:;, ; ;_ ;;z;:: . . ' .... 
'. < - • • _: .. ··:o0'.:~;· __ :·_-,,_,,"J::~ \··>;i .. •'_ ,>·:: ',.-; - ' ,._ ·. :.: ·; -.. . . :---. 

e) Se debe proseguir activa merite el desarróllo ·del 'sistema escolar eri todos 

los ciclos de la enseñanza, impl~ntar'CÚn¡;st:~·a ~c;~·c¿~8o· de· 6!c~¡;:y mejorar 

:::::~::~~:::~;::~;~~1~~i1~~f~~~~f~~~;,~~.qi:::: 
territorio metropohtano,"?:n;;otr()~\t~rritorios.; s~metidos?a ·~.u ··juris~i.°~ión ·la 

::::::::~::~~J~~~~i~1:~~Jl~!j§l~?~i~~~ite:: 
del principio de Ja enseñanza obligatoria y gratuita p~/~t6d~~~·;i?~?'~:<ci·, ·• ' 

Por su parte, el Derecho Mexicano establece en el'p1i~~í~'1 y f~~~~Í6ne~IV y V 

del articulo 3 de la Constitución Política de los Estados Unfd~s:Mexica¡,os que 
- . ;.:. :· - :·· ¿;._. - :· --~-- -- - . -- ~ ~ -- -. 

175 
TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declara.clori~s y ~r~tad~s l~;érnacionales 

de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. p.p. 263-264. · · · · ·. · · 
"" lbidem pg. 264. 
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"Todo individuo tiene derecho a recibir educación.· El Estado -Federación, estados, 

Distrito Federal y municipios-. impartirá. edúcación preescolar, primaria y 

secundaria. La. educación preescolar/primaria .y;1a·:. secimdaria ·conforman la 

"''' 

1v. Toda 1á edí.l<:iai::1óíí'que'61 Estacioímparta'serágratuita;'..: :.,, .• ~ ..... ·"· .-.-. - - _; , .. ,- ·-·-- ..... _ •, ·-- .. - ·--· .,_,,_ 

V. Además CJ~'i.~~~~ii?í~:~~~'.~~~¡¿~;~~~~~g)~~r?~ri:ri~~i~ ,~'.s·~?.~nd~ri~ ;~eñal~~as 

:.::"::rrt~i~~;}J!1~~g~~;;~:~~:7}1:j:;::.::~º~ 
necesario~'p~~~:~¡~~~~~~g)¡'J a·~ 1~·:~:~:~6¡11\;~.,: •·.: i . • ~·: .~;. .• • : ,:' .:• 

De igual. tdi~~.: i'a''.i[~y pa;~'JÚ~·~r~t~~6ió~•.de·)os·'qerechos dé· Niñas .. Niños y 

Ado/escentes.irici1d'~n ~1-péfÍ~iC> i·ciéi'iJ ~rtf~uici·32'tju~ ios"niÍlos y .acÍ~lescentes 
tienen derecho a una educación qué~respete su0

dignfda°d y les prépáre para la vida 
- . -'. ' ~ . .-· - - --- - -· - .. - .. ' - --·- -, . - - - - ~ .. - - .- : ' - .. ~ - . ' -. ' -

en un espfritu de 6()n,~iensió~·.Pé)Z y toler~~~iaenl~stérmino~ del ártfculo 3°. de 

la Constitución".178 
• 

Articulo 29. l .·Los _Estados Partes co_nvicncn en que la educación del niño deberá 

estar encaminada a: 
. . . 

a) Desarrollar
0

la personalidad, las' aptitudes y la capacidad mental y fisica del niño 

hasta el máximo de sus posibilidades; 

b) Inculcar al> niño'.· el ··respeto'; de- los·-- derechos,. humanos y las libertades 

fundamentales y de los principios ~orisngffi,ilos cri la. Cárta de las Naciones Unidas; 

"'Constitución Polltica de lós Estados U~ido~'M;;xlc,;~i;~; del 5 de febrero de 1917. 
178 Ley Para la Protección de los Derechos de· Niñas; Niños y Adolescentes, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. · · · 
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e) Inculcar al niño el_ respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su 

idioma y sus valores •. d.e los. valores naciona.les del país en que vive, :del país de que 
: . ,·' . 

sea originario y de las civilizaci.ones distinta5 de l.a su)ra; · 

d) Preparar al niño para asu111ir. una. vida respons~ble erl una so~icdad libre, con 

csp!ritu de comprensión; paz; tóleranÍ:ia, igúaidad de los sex~s y amístád éntre todos 
.-,< -·;__~·<. « 

los pueblos, grupos étnicos, nacionales y reiigio'sos y persO'n~dé o'rigen indígena; 
.. . . - .. ·-- •' --- •''• ,·. -;-:-- ··. -.• .. 

•'•,,:;" 

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente'nát~ni,J..' <: . 
•' ....... _ ._,.¡ "'-;-· 

2. Nada de lo. dispuesto .en el presente artíCulo ci e~ eÍ. ¡¡~idulo,. Ís se ·¡nte~retará 

como una restricción de la libertad de los partiCulares yde 1Íls d~;¡~;d~~ ~ára estalJlccer y 

dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los prinéÍpios én~nciados 

en el párrafo 1 del presente artículo y el~ que la educación imparti~a'en tales in.siituciones se 

ajuste a las nonnás mlniÍrlas que prescriba el Estado. 

·- . 

Este art!culo señala-que el ~prendizaje que reciba el menor,cte¡be' e'star orientado a 

resaltar lo más q~e se p~eda sus habilidades fÍ~i'cá~ Y?~'ibc;lógic~s. También su 

educación deb~'.(:dn;preri~~/1a'ob~dien6i~ a ios~~16;~s',Gn'iv~rs~les de los pueblos 
._,_ ·:'···' •. -" .' - --»':··- - "·· - .. .. -·-:··::· 

para mantener e1 <:iicie~ µ~t,ncd y 1a ~i:lgúrici~c:I: N'aciona1. asr como. tomentar e1 
·.;.·<- ::-:,;··;:·-:·. ··"-'.'' 

respeto a sus ~iéi~~~\i6;~5;·¡~~~~ propia persona,:a su lengua; a su patria y a la 

naturaleza que 1?,?~~·~i'.' ~~;' .. i}:; ··}_·.: :- . . :;:, •-· · '· 
De igualmanerá,'s0;i~.deb¡;;ir1struií- para:que áctúe,con prudencia y madurez en 

. ,:\:·-;:._ ,.·.:, -,.'_,·-.:·;,.., ~~ ~->·;;.·.-:. ··:.::·-

los actos que lleve a.cabo dentro de'la.comUnidad donde se desarrolle. 
~ '_.,'-< _,;_"•: .. ,, .~ ·• •• ~-

Las institucionés;q~Ei'. ~e .cÍec:iiq~~',, ~:· i;;{µa.ít¡'~,~ci'ucación escolarizada al menor 

siempre deben at~~der al6~que;~~Í;b~~~ ~u·p~~~(o Derecho.Interno al respecto. 
. . '. -.-~':-·::~-~~':;::··:-: :--:: .. ~;::;~~~~!~~:~-·-<:t:};_·:~~~?~{~:~X}'::,:":\ :'.f:~.:0!':~~;:~''.:~~~:::::.:~.- -·.e<:··:<.·>··_: :_,--- .,_ ·,<·<~ ·: '.:::; 

Las autoridades correspondientes' tienen la ·obligación de prestar especial atención 
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sobre la aplicación correcta de los. principios señalados en el párrafo. 1 de éste 

artículo. 
. ' . -

Entre los principios que se le deben enseñar al menor, están Jos ·que. contempla la 

Carta de la ~rga~i~a~ió~jde /~;•.Naciones. Unid~s .en .. su)i~rbuio. d:. Y:~on; .·:1 .. La 

OrganizaciÓn ;staj~~~ad~ 'en.el principio de. la. igualdad so·ti:rana; de. todos sus 
.. '~·:';'. ;: . : 
',;}.:;.~\~:/" '·~' .:·;· 

'·. ,,. ' - • o.~ 

.:~-~:~;;~:'.t.)~~~~ k:~_(' 

2: Los MierTl~r~s 'J~'.la,~rgariización, a fin de asegurar~~ I~~ ~~r~~tiosy b~neficios 
inherentes' a'su condición ·de tales, cumplirán d~;bu~~~,;e,l~s .. obligaciones 

contraídas por ellos ·d~ conformidad con esta Carta'.' ',,¡; 

3. Los Miembros·de fa Organización arregla~fin sú~'c~rit~o'veisias.internaclonales 

por medios pacrfi~os d~ .tal. manera que no:se.'~~~g~~ e~ ~líigro ni.la paz y .la 

seguridad i~terri~~io~.aies nila justici~. )':' 1i!!._ .• '.} '... . . /. '''. 

4. Los Mie111b!~~~'-~,';1 :, ~~A ()rga~i~,~~!~'ri.~,·~nJs~s?.~~1~_<?i~~es; iriternacion~les, se 

abstendrán • de .. recÜrrir. a la am'en'azáio al u~~; de;: la füerza .. 60.~tr~ la int~gridad 
_:-.--· .>:-_.: , .. ~~i •. ' .!- ·',o'.·~-:.' .: >::.: .... ~-:< -~ ·,~ -· ;~~ :_.;~'., _, __ .·-~.:". <> <.'..S:: .:,>" ::.-

territorial o la independe.ncia poUticade cÚalqui0'~;Estado,.o en cualquiero.tra forma 

~;:~~;j::~~llillf ~if lil~i!~lt;~]E:,:: 
acción preventiva º·~perciti~~;~~;',i:zi,i,;··;~:~··, 1,·,1~,.:~;~~;Si~! .• ;/,';~~;;)(, '"!·;-e,· 

\ ,·.,·;·;;.::··- _,•; :--; 

6. La Organización•ha;á''.que5ios Estados que.no son Miembros de las Naciones 
~ ~"-"·" " ~··! .· . ·•.·. ,· '..:·. 

Unidas se conduzca~< Cié ácuerd;;, con estos Principios en la medida que sea 

necesaria para mantenerl~·páz.ylaseguridad internacionales. 
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7. Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las Naciones Unidas a intervenir· 
" . ' - -

en los asuntos que son esencialmente de la jurisdicción· interna de los Estados, ni 

obligará; a· 1os Miembros a someier dl~hos' a·súntos a 'Pro6edi'lli1entos •de• arreglo 
.- ,c. - ·,: :,-·.· ' ~" ... 

conforme a la presente cárta;~pero éste principio 'no se opóiíe)1 la aplicación de . ' ' . - ' ~ ' . - ,. . :~· . . . . ,. .•· .. - . - - ;. - - ' - -

las medidas é:o~~dtiva:~'~re~c~it~~'.~~~I C~p1t~1ci'v1l~:179 >•· ..... 

De acüerd~'66nÍ6~~~~ri-¿(.'.1ii~c1a·;él¿;~J,il4A;;t;c;¡~~'.de los Derechos y Deberes 

del Hom~~ pr~~~-en:?~rtr~~i~ 3o ~u~ ~¡(i~'.~ijo~'tie~en el deber de honrar siempre 

a sus padres ·~ ;~? &~';'J~¡~¡jJ~'~·/1~1l,~entartos y ampararlos cuando éstos lo 

necesiten". 1~º. . .. ; ." · •. ·,z<.?:?:Í · 
Además láDeC/araciÓfi'tJniversal de:Derechos Humanos señala en los apartados 

:- .· _ __ ·:,-:.·r~.,.;;;(>;-'~-·--:· :.::-J< ·>:;:.·.\:\>;;_.-: '.. ·.-. 

2 y 3 del artfcul~:_26,~y?:"'2'.',Lá:~ducación tendrá por objeto el pleno desarrollo de 

la personalid~d-h'u°~a-rii 'y el fort~lecimiento del respeto a los derechos humanos y 
:~~-·- -~--,~~= -:• ;: ... ,.·. . ·-·t.'._·,·-~-=-

a las llbertacÍes~;fuiida~_~!ftáles;;favorecerá la comprensión. la tolerancia y .la 
. - ·.•-'e; ~ -- ,·e ;'_ '·· 

amistad entre: toda.sf 18's·_ na.ci~nes' y todos los grupos étnicos o• religiosos: y 

promoverá el 'des~·~;611C,",'de\las: actividadesde··.1as Naciones. Unidas'; para el 
·;~ "-.• · - """''°;."-:! ·----;-·,- - .-;.-¡: ~-- 1 ~ 

mantenimiento d~ 1~'p~~·*';:;~;'!'.i'";.;. á ,; ·· ·. ,;.e: · · ·· <•.'!'. i 

3. Los padres'tenéi~é'ri' der~cÍio;'p;e~;rente a ·~~cog~r e'1 ti~() de educación que 
_, ___ -·-"'- ---_; ,.:,:_·.: ··- .-. " -

La Declaración de lo~ lÍer~chofde/ i.Jiño-en el pá°rr~fo :1 de su ~íir:icipio 7 indica 

que al menor "Se le dará uria educación que f~vorez~.,; sü ~~ltura:·general y le 
- . , . -. .. . . ·. ' . ·, ,' ~ . 

permita, en condiciones de igualdad de oportunidades,: desarrollar sus apÚtudes y 

179 TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Oeclaracl~nes y .Trata0d~s•·1~ternacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. p.p. 444-445: · · 
"º lbidem pg. 25. 
"' lbidom pg. 32. 
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su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral y social, y llegar a ser un 

miembro útil de la sociedad".182 

. . 
Y en el principio 10 señala que el menor "Debe ser educado en un,esplritu de 

,. - , ' 

comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y fraternidad u.ríiversal, y 

con plena conciencia de que debe consagrar sus energlas.y.~ptitU'des ~·!.servicio 

de sus semejantes".183 

Del mismo modo,. el Pacto Internacional de Derechos•Ecdnóinfcos, Sociales y 
\ ,-·. :··" ·;~::.. ;··; 

Culturales menciona en los apartados 1, 3y4cle.su:a~íc~Í'O13 ,que .. ~J .. Los 
O ' • ' ' • ', •: • '•" • ,< '•e• "" ;• - '>_ .~,l-• , ' '•:-;" • .. :,' • :• .' ' , • ( • •• 

Estados Partes en .el presente 'Pacto convienen:'en• qua\'.la/educación 'debe 

orientarse hacia el pl~no desárrollo de la personalidad huma~a ~·~el sentido de su 
--- ·- ' ,-'·¡ .· • 

dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos hurri~l1os y i~s n'tiertades 

fundamentales. c.onvienen · asimismOen. que la educación cl~~e cap~caar a todas 

las personas para participar ~fectivam~nte en• u ría sociecj~d ~~~e. ~~av()r~cer la 

comprensión, la tolerancia y i'a amistad entre todás las naciones {entre. todos los 
'.>'· ·, . .• . ·.·.- • -._,,c .. • . 

grupos raciales, étniC:os'Ó.~~llgidso~. y promove~ l~s ~cli~idáclEI; de las Naciones 

3. Los Estados Parte~ e~:~1··¡,·;~s~~Íe f>ido s~ ~()'mpr~m~ten a respetar la libertad 

de los padres y;:~;,;:D:~~:g;;;:~~{l~;~;t;;~/¿~~;f~~alé:;/cie escoger para sus hijos o 
·-1·· :"--r 

pupilos escuelas .distintás de las:creadas pÓr:las autoridades públicas, siempre . . . - . . -

que aquéllas satisfagan las normas mlnimas'que el Estado prescriba o apruebe en 

materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación 

religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

"' TAPIA HERNANOEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados lnlernacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 35. 
'
63 lbidem pg. 35. 
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4. Nada de lo dispuesto en este artfculo se interpretará como una restricción de la 

libertad de los particulares. y entidades· para estableéer y dirigir Instituciones de 

enseñanza, a coridició~ de qu~ se·~~s~eterr los principios'.enunci~dos en ~I párrafo 

1 y de que la•edllcác'ióf,idada·¡,¡n~esás.:institudónes se"~)uste a las normas '· ·': .· '· . ~ ~·- , .. 
mfnimas··que prescrlbá_el Estado": 1~d'':\;}'· 

ai1fculo 13 qué'.,2:Lo~'Estados.partes enel presente Protocolo convienen en que 
l ,. _ •.•.. __ ._, __ ••. -

la educación de'ber;f,oiieiítarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad 
,----~;-:-../-' 

humana :y del '>'senÍid.o'·dé su dignidad y deberá fortalecer el respeto por los 

derechos~ h~n,~~os, el. pluralismo ideológico, las libertades fundamentales, la 

justicia y 1: ·p~·~.· Convienen, asimismo, en que la educación debe capacitar a todas 
-'.' ~-.«: .· 

las personas\;pára participar efectivamente en una sociedad democrática · y 

pluralista; 16gr~:runa subsistencia digna, favorecer la comprensión; latolerancia y 
- - -~--.- -- - . - . :·.; -,·. ' . 

la amistad ~ntre' todas'las· naciones y todos los· grupo~''i~¿J~í~s/ étnicos o 

religiosos y prJ~()v~~l~s'adtividad~s e.n.J~vorCÍeJmariteni~ientód~·la paz. 

4. Conforme con la '1eª¡~¡~cV6~: i~tS,;~~ ·~~ los Estados• partes, los· padres tendrán 

:::·:: :. 7:::IIJif t:~~j!ci~~fü~::::::::::::.:u• hl~•. •l•mprn 
5. Nada de lo dis~ue~:to e~ est~;;Prot~colo se interpretará como una restricción de 

la libertad de los particulares' y.entidades para establecer y dirigir instituciones de 

enseñanza, de acuerdo con la legislación interna de los Estados partes". 185
. 

184 
TAPIA HERNANDEZ, Silverlo (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 

de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. p.p. 263-264. · · 
165 lbidem p.p. 303-304. 
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Por lo que respecta al medio ambient~. natural, el. "Protocolo de San. Salvador" 

violencia .. · '( ·:_". 
. ' . · .. ·;<:i· ;. ·J."(.:~.?~\ ·1}_· 

. ' ~-

F. Se impida en las i~sUluclones;'educaÍivas la imposición clé medidas'. de disciplina . -.. ·- .:-. ~ -/.- :_~,:~ < ... ~~;.:,.~::::~:.'.;: :.::.: .. :· :::.~r~><- :~-~ ,::::-::··.: :., <.' -.· ~·-. ·._ ..... ::! . ~- .. ·~.-:: :::<' :·5_:· -··.---:.te:"':_: >~·-:·::5·.;·· ~e,~/.: : __ , .> . ·. } --

que no ~sténpreviamellt~,;E!st~bl9:ciclas,'se~~· c•ontrariasa •. su•dig'nidad,, atenten 

contra su vid_a.~-;~~~1R~e~li~~[t~:1;~.~.0f;,;;~~f ~~~·g·.~;-·: :~;;:;~··,:~~ ;;_~,·;;.:::· .. ~ • .. :.·· 
Asimismo, .. elRegíámentó''/nt~'rn~·da.1a.é6misióA;'Nacionai•de,Derechos·Humanos 

. ,. ·- · .. ::~ l~~ ~~~::~~:~t~;~:T?}~~i~·'.·. ~ ?{_ -~--:·.?~->~, ~':_,::-;r~~:{Fr:-~~?:~- -·~::'.·}-,-~~\:'.?~i;:'.·,~; ~:~··;iL'-:i·~::x .. '.:·\:::· ·~<:._'._;-"' ~--:·:_ ·_ · 
en el articulo·. 6 define(,qlie'. l~s}"Oerec~os~Hurnanos;son- los' inherentes a la 

:::::.::º:,:.~:.;fü~~~J~{~~~~~f~Tu~f.~l:;,:is:~~::~~.::d:: 
-··.·~ ~ ·.·'· . c.-.:,_.::;~- ', ;'<' 

Unidos Mexicanos y_ los qúi;¡ se recogeñ ~ii los-pactos~ los. convenios y Jos tratados 

internacionales suscritos y ratificados por México": 1ªª 

186 TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tralados lnlernacionales 
de Derechos Humanos Ralificados por México. Op. Cit. pg. 303. . . _ 
"' Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. · · -
"' Reglamento lnlcrno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Diario Oficial de la 
Federación de 12 de noviembre de 1992. 
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Artículo· '30; En Jos Estados en' que existan minorías· étnicas, religiosas o 

lingüísticas o personas de origen indígcn~; no se negará a tin niño que pertenezca a tales 

minorías -o que. sea 'indígena el :derechÓ 'que le: corrc¿pondc, . en común con Jos demás 

miembros de -~~ ~~ó . .:~--¡~~~~csépr~]>Ú1\idii cuJtÜral, -a. profesar y practicar su propia 

religión: o a cinpl~;r ~ú ~r~~i~ i-di~:~a.: ·: 
'. ';" ~·\ > ~-·· 

,.{·:: :··_(_,:·~'";.~. 'i,::·.: ._·:~.' .,.:~'.::_ .... 
-----;. t·: 

Este a~f~~lo: r~6()~~~i~-~l~J~i~~g:¿ d~las minorfás. Men~ioria qÜe los menores que 
·. ·.~ >! ¿· _;-. •!-<,:: ''. ·:. . . ;-~~-: 

pertenezcan ''cí :ólr~i':~uuü'ra f.¡;;~e~. de;echo ~ profesar la -religión. que gusten, a 
::,-- .:.\· ;-.'.:·::~~:'_,:;::.:;</;t>~-""/\~;.:.t.:·:- -~~~~-;- x;:'.·-L:<~ .. ':: ·.~-<·_,,-:;:: _--.. ,;<:·):\":-·.· -::;'.·\~-: _-::-~:~::/:~~~'.;:e:-~-,.-<-_'.::/: .. :· ·, ~ · .. _ --_. 

hablar la lengua·: o' el.dialeétO que deseen :y a adoptar: las ··costumbres culturales 

:: ::::2}{t~Ji~!~~~~~lE!#J~~~~~~f~E~~~~~f ;;¡~~7: 
lingüísticas, no se negará a,Jas ¡personas 'que per1enezcan -a: dichas. minorías. el 

~:;:::: :::~iJ~]f;Z,f ;~ff~7~~]~~~1t¿]f f E~$Jl~~;:::~~~ 
su propio idiorn',:;: ... _,:~~:.~: J> ;:~~.·, :,;;;~"!~':':-''.,:.;: " ,~~:;:·_:::, .'' «:·::;; ·"':, ;;Q;~:~,(,;;ii;:,,>-· . 

.. .,_.,::'> ,,. :r; ,_'._ ,~:>· ·::;.'.:.~: < .~·:.,···.' 
_.:.'.::::;···~~~i·.,:,.:,--::::}~ .. >~: ... ~·>·~::.:f.\.:.:(,::.::.~·:::·r:J.:\-;;~:.<::;.-<h·.~, .· .,,> ... ~ ... --~ _,:\_ .. ·; .-._ ... ·.. ,_ 

Por su parte, el_._Derecho Mexi~ano en el .• párra!61d71arti~ulo 3Tde l~Leypaia-/a 

Protección -de-t~séo~~~~Já:(c1~:j;¡~~~;:-J¡ño;~;~~~1f~ti~~~~~~~.~~aj~::q~~: l~s .. ~~irios 
y adolescentes que. p~rtenezcáll; ~ '(;¡.¡ ~r;J~g,¡Aár~e~a< Íieh~ri dereC:íí6c-a disfrutar 

libremente de su lengua, cultüra, üsos,: costumbrl'ls; religión, .rl'lcu~sbs' y formas 
••• > " - ·' ••• 

específicas de organización social".190 

- ~ ' 

189 TAPIA HERNANOEZ, Sllverio (compilador)'.- Principales Declaraciones y Trat~d~s Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 238. · - . · · ·-- ·. . · 
'
00 Ley Para la Protección de los Derechos de Nii1as, Niños y Adolescentes, Diario· Oficial de la 

Federación de 29 de mayo del 2000. · 
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Artículo 31. L Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el 

esparcimiento, al juego y a las actividades• recreativas propias ·de su edad ·Y a participar 

libremente en la.vida cultural y en}as artes ... ,_. 

2. ··Los.Es.tado~Partes;féspcÍar~n ·Y:llroitmverán'.i:I. derecho del ·ni11o a.participar 

plenamente en.·. ii vlda. c~ltu~ál y artística .• y pro~i~Íarán . oportÜnidadcs apropiadas,. en 

condiciones .. de. igualdad, d~/ JlartÍci~;r,: ~~ :1i_ vi~a .• c_u.lt~·~aL artisti~a, recreativa . y de 

esparcimiento .. •. 

Este articulo indi~a q~~ los ~~norE7s ti~ne~ derecho a disfrutar~e las diversiones 

propias de su condición.y a conirib~i;r en l~stra~icio~es.y•ci~sturnbr~s··autóctonas 
-;~ :-·-, -,._;,-_:,,. •,•; • .• -. ?. '· .... '- '._-, • .. _, ·;._.,: .. -·: '·-:· .-:_ - .-~- • : - ., . --· .• · -~- , - -' - ' - . ' ;-, - - . ; ' • . ·. 

de su pals~ Los Esta.dos deben, velar: pcif.qUe ést€;! derecho. SEl respete y.a· 1a. vez, 
,:,._,,. 

garantizar ~ue. el menor coÍab~reen I~~ abti~id~dell a~ls'tié:~sj te'iitivas y.culturales. 

Al re.specto, la. Óec1ii:~;ón d~ io~ ~i;ec~6~:~del (v;~~-~~t~b1~c~ -~~-e; pafrafo. 3. del 
- ,.-_ ;-:O·o-··· - •• - ;:- .,, -- -- - - ' .. - 7 - -;,e::·-=~ - . --·-·-·· -·' - - -- --. ; _-_ - - -' .. -- - • -

principio ·?:que ~EtriírÍo ·debe cÍisfrÚtar pfer;~in~riteÍ:fll ¡~~g~sy:recireacior;es. los - . --. - ' ;· . ' _, ' - . ' : -~; . ' , '~. ' . ' -J; . ., ' . -

cuales deben· es.iar.'orÍenta.dos-tíacia ·.los•. fin'es-'perseguidos .. por .la édücación; la 
.~~~-e'.=- -'·--~·- ,,-~·- "' --- -

sociedad y Í~sa~torid~d~s pública~•.se esfc;;rZarán'p~( ~roriio~eriel gÓce.de• este 

derecho". 1 ~ 1 

De igual modo, la De~1;/¡fación Univ._ers~I d~ o~;e~hos 1/um!Jnds en el apartado 1 
'.,_'..· 

del articulo 27 menciona que '"1. Toda p~rs.ona'.ti~n~{deredio .a tomar parte 
• • • ·- • ' ~ - <' • • • • ' .. • .... ·~ '"." -- ;,-:' ' - ' • " 

libremente en· 1a vida cultural de la'. con;~~iclád, ~ 9Óiar d~. l~s; ~rtes y· a· particÍpar 
·:,-".y ·,· 

en el progreso cientlfico y en los beneficicl~ ~L~\:j~·é_1 r~s~lté~:.,;s2_ 

10
' TAPIA HERNANDEZ. Silverio (compilador).- Principales Deci.araciones y Tratad.i:ís.lrÍternaéionales 

de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg: 35. 
'"' lbidem pg. 32. 
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La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre señala en el 

párrafo 1 del articulo· 13 que "Toda 'persona' tiene el derecho de. participar en Ja 
·. .'. .,. ~· ' - . . .. , . -'.< . ·- ·, 

vida cultural de Ja comunidad. gozar de las arte's y ,disfrutar de los beneficios que 
- . - . ,_,,., :·. ·,..-· " ... ; • i . :· ·;· ''•. "<:"-• : ;; ·-. '. ' - - ·:: .· ,_. •" - . ' - -. • 

resulten de Jos; progresos,· intelectuales ,y_, especialmente•. de: los 'descubrimientos 
··.>:_.- ·---. ·.~ .. · '-,·:·,··.·~· ~·:. ,: ._·,."·., •'"_."··-'· ··,·:.··:·'_,-.!,_- ;··,,·,:··. 

cientfficos~: 19~.'. ....... '>'.:;/:' •;<;~)U; '{ ;.,;;·, .. ,: .. ;:, · · · · 

Asimisrno,e11"é1ct~'·¡~tér!ia~f¿;~~Í·~~-.•;0i0%~~;'·'E~ondmi~~¡~,s~:ia1es y Culturales 

indica en el in~;so aj'de·s~~-~~l~~lo15\~~é·.:;·;·~~s·~·~ta'dos Part~~ en el presente 

Pacto recon~~~~ eléiér~J~~d~ i~a·~p~rsb~:-~: • ··· , '. •. 
• '•,• N' ' ,'• ;'.', ·\ • •• ~,~ 

a) Partic1Ja;~r/1aCi~~·é~1turál·;:1s4_,,:'.tvfr ,., .. ';, ./~: !·,·· 

Y el "Protocoio·d~~~~·;§alv:~br;': en el inciso·a) del _articulo 14 prevé que "1. Los 

Estados pa:rte's '3ile1 ~;~~;~#·~iÜci'~p¡¿:.;~fa:;,ci~~~ ~I der~~ho det6cia. persona a: 

ª· partici~~r~~ 1~~i~f~~1J1t&i~1'v'~~f,~{i6~;~~t~~'.-~º*1J:~;d~d:.é> ú:Z< :;,., · .....• · · 

::,::::;2;f ~li~~E~f ·!if:.t~D~C:J;!l~Tt&;;;1:1~8~·,~::::~: 
' ' •.,., ~' 

"tienen derecho ;;1-cle~~~~~~·~~I j~~~·6._16~:c~a~~i s~}~g r~~J~t~d~s como factores 

primordiales de ~u)~:~i1r~61i~·~,v C~Elciriif€lnt6;':'.asf! é'éimo ·'ki disfrutar de las 

manifestaciones y a~ti~ida~~s ~~ltu~~i~s y art;~ti6~s de sÚ comunidad".196 

'
93 TAPIA HERNÁNDEZ. Silverio (compilador),- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 

de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg, 22. 
'
94 lbidem pg. 264. 

'
95 lbidem pg. 304. 

096 Ley Para la Protección de los Derechos de 'Niilas, Niños y Adolescentes. Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
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Artículo 32. 1. Los Estados Partes reconoc_en el derecho del niño a estar protegido 

contra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier.trabajo que pueda ser 

peligroso o entorpecer s~' ~ducaciÓn, o :que_ sea nócivo p~ra-su salud ~ para'_su desarrollo 
' . 

. . ;t\ .. -.. 
_:;,,:-· 

2. Los· Estadbs;Partes ádoptiÍfán:mcdicÍasº.ICgislatiya8; acliriinistrativ~. ~~ciales y 

educacionales ·¡;arJ~g~raritii~~.;i~}~¡,_1i(!nciÓ;,·_c1c1•;Prc;c~~(!-~~¡~~)-~(:f¿~h•-.,5:_pr~pÓsito .y 

teniendo eri cuCnta -las disposiciones' pcrtii"l~ntes d~_~Íro~-- i~stru.;.;eritós intc~acioriales, los 

Estados Parles, en p~i~~lar: . . .- . . - -
.:-·<·,.·. - -, __ ' _'_ -·. _: ·_.. . .. _, 

a) Fijarán una edad o edades mliiimas para 

c) Estipularán las penalidades· u otras :~fnciones/~pro~iad~ para asegurar la 

aplicación efectiva dcl_prcscntc artículo. 

,· . ,. ' 

de dificil ejecuci6~ q'ue ponga ;~n-.ríesgo su sano crecimiento emocional e 

intelectual. Los• Es~aiÍo~-Ú~~~n. la _obligación de tomar las debidas precauciones 

para evitar que est6·.~~9~~la, ' . 

Por tal motivo, s~;d~b~~ p~~verciertos requisitos para que los menores puedan 

laborar como son: s¡;¡ñál'ar'un:mínimo de edad para empezar a trabajar. regular de 

manera adecuada la~S'jornad~s•y circunstancias de trabajo, establecer la_s medidas 
:'--.:'.·'' - - .-:.·-1 

correctivas conven_ientes-para-garantizar el cumplimiento de éste derecho; 
'-::;; __ -

En virtud de eslo,_ú,?deC/aración de los Derechos del Niño en el'pérrafo 2 del 
. ' ,_ -~ ,.• - " ' ' '' . ' . - - . 

principio 9 señala ~~f¿~~'ai;&e;á permitirse al niño trabai~Í~nt~~-~~--~~~ ~dad 
:',\\-- •;-, \'"i_,,. - ----: ;':j:-,t!_. ~--~·· -.,:· l 

mínima adecuada; en ningÚrí caso se le dedicará ríi 'se' Je permiífrác:íué se dedique 

202 



a ocupación o empleo alguno que pueda perjudicar. su salud o su· educación o 

impedir su desarrollo flsico; mental o moral".197 
· 

Además, el Pactolnt~macional d~,áerechas··Económicos,·· Sociales y ·culturales 

indica en el apartado 3· 'del art;c~l~·10,'.~u~ fbe~e .. prote~~iie>a los niños y 

adolescentes c~nira ·1a: · exbl61~61~~.~~~~~;;1~~'"Y ·~bci~ti;5t.'.~~r;1Ei() en trabajos 

nocivos pa~~ slJ rnor~I f ~~l~d. o ¿~jf{~J~1~s:t~l·i~·;~ ~~ •~!.~ .. ~:~~ie .corra el riesgo 
' '- ·-" - ,,,,~ .. _--,~:_~¡,~--_.;l~.<."-.'• - ' 

de perjudicar su. desarrollo normál,'sert(sanciCÍnado:por la ley.'.LcÍs Estados deben 

establecer también límites d~ ed~d· ;~/d~~~j6 d~1~~,~~,;~es•quede prohibido y 
.. , . • .... , __ ,, --· ... ,' ,·, "' .• ., .. _, <).'·_-·,.;.._,,. __ , __ :e- · .. "· 

sancionado por la ley el, emple? a ~u'e1d()'de~á1l()·cj~'6~ra ÍrÚa~tH"; 1,98 
y el "Protocolo de San :S~/J~do~~ re~;~~~~:~~·~7¡·~~·ÍcurJ:r incisos e), f) y g) que 

;~:,:,.:::::.:r:::~t!I~~:~;\?~l:;~·~\(:.),i1~~~oamo eo '"' 
e. 1a seguridad e higienéér(e1 fratiajo; L~~.:/ 

,. --:~~- ./,_,., """''·~'-"~-:~;º .--¡::,_·-

f. la protiibié:iórí de.trab~jo'n;~c,t~mo'o.'Éin latieres insalubres o peligrosas a 

los menores 8~ 18'.añC>~'y;en'tJ~.ner~Í/cre·iodotr~b~jCJqÜe pueda poner en peligro 

su salud, sElg~~~:~'·o~o~ti~~"c~~.~~~~~~,;~f~i~\j9-~é~~r~s de 16.años, la·jornada 

de trabajo deb~~á ~llt)~;d·in~i~e ~ l~s cii~'ri~~Í~i6nes ~obre S'étucación obligatoria y 
~- ,:.:· •. , .~ :<.-••. • , " ~:_",:-,>''.:¡·· :_" -~·r··. 

en ningún caso poclr~ constitúír;ur; impediment8.para · 1a: asistencia escolar o ser 

una limitación para beneficiarse de I~ in~t;~~6i~~~r~ci~ida; 

' 97 TAPIA HERNÁNDEZ. Silverio (compilador).- Principale's D~cl~raciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg, 35. 
'°8 tbidcm pg. 262. 
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g. la limitación raza.nabla de .las horas de trabajo, tanto diarias como 

semanales. Las jornadas· serán· de. menor duración cúando se trate· de· trabajos 

peligrosos, insalubres o nocturri.os"·.199. 

Asimismo;:el Dere.~ho ~exica110 establ~ce e.n las fraccionesU,.111 }'.XI del articulo 

123 de ·la :.co!Jstlt~ción P()Íftica cíe Íos "Estado~ . Unidos . Mexicanos·. que ''TCida 

persona tiénederecho al trabajo digno y sociálmente Útii; al efecto, se promoverán 

la creació~ d~·~~~l~os y la organización s~cial para eí Írabajo, conforme a la ley. 

11. Quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas, el trabajo noc.turno 

industrial y. todo otro trabajo después de las .dii;iz de la noche, de los menores de 

dieciséis años; 

111. Queda prohibida la Ütilización del trabajo de los menores de catorce'años. L~s 
mayores d~ esta edad y menares de'~iec·i~éis tendrá~ como j~rna~~; inéxima i~ de 

... 

:~~s :~~::~.par• ciri~nstancia~ éxtr~ordi~~·ria~,;d~~~ri ·~ul:~·t~rse las horas de 

jornada, se abor1ará corno .s~laiiC> 'µ6r:~l;~!~~p§ e~6e~~.~~e~~~ 1ooo/~ riiás de. lo 

fijado para.· las ·horas. normales; En ning(ln;2áso: el trabajo ;extraordinario: podrá 

exceder de tres horas diarias: ni cié. tre5;:0~J¡~;~ans¡8·~¡·i~~s:; L.o~· rnena~es de 
, •• , '"· ••• ~ < ··-:: /, ',"', •• ' ' 

dieciséis años na serán admitidos~r{e~t;g:~i~'·a·~·t·~~t;¿;¡g5::,2.~f ;,;,~;f!;r L; ·. 
'· ~:.• ... : . <>':··" - ",-'; .;_ 1\j :·. 

De igual forma, la Ley para ta Prótección!Cielosioéreciroíi·de!Niñas, NiÍios y . - . . ,-,, ., .. ··- ,. . .•, ...... · - . 

Adolescentes prevé. en el articulo 35 qlJ~ )p~ía g~~~n;i~ar ·.1a · protecció~ ci¡;¡; los 

derechos reconocidos en esta Ley, se reitera la prohibición constitúcional de 

contratar laboralmente a menores de 14 años bajo cualquier circunstancia.· 

199 TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 301. . -: 
'°ºConstitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917. 
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A los que infrinjan. tal prohibición y que además pongan en peligro su 

integridad y. desarrollo,· se les impondrán· las· sanciones que establece el Código 

Penal. 

Igualmente las autorid~des Federales, del Distrito Federi;¡'I; :estatales y 

muniéipales ·.proveerán lo ·~~ce~ariéi piira 1 qUe' niriiis:·: niiíós ·· o adole¿~entes no 

queden en.· sitúaciÓn'.dfi''81landóno 6 .falta, de prótección ~'por, el d~~~limiento de 

:>'-<'.·-

Arllcu/~ ~~:' ~~s Esta?os Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, i~cluidas 
medidas legi~·l'aú~~sO'~ci~iillistrátivas, sociales y edÚcacionales, para proteger a los niños 

'.· ··-· '-,, '-.·- --·'.¡'··,,: ' ' - ·" " · · : e 

contra el u~o· ili~ita''<lci, lbs ~stupefai:iell;ei y sustan~ias psicotrópicas cnumerádas en los 
. ·.,_,_ .. :,-.,·.:-" ·.· . ' . .. ·' -·,;;; _, .. 

tratados intcmaci~ll~I~~'. ~er\in,cntes~y pára impedir que se utilice a niños en Ja producción y 

el tráfico ilii:iÍos dé'esás sus!ancias,, · 
~ ;--:-- "-,_-.::c .. ".-

'·<;,_,--:·· -·í·~:..::·:, :,_, 
:·-:~- :·· ·» 

Este artículo sefiala 'que los Estados' tienen lá obligación de prevenir, a través de 
•.;.;:o-: _ '-,_• "-" - :;~ 'o ''.'. : ', :··- ,-

los medios indicádos:CilJe' el. menor consllrna drogas o 'éornerciálice con éstas, 
'-: .. - ; - . ·-· ,._.,.:· '·-:"'" ~ ,;¡': -

Al respecto, el, Derech~ Mexi~ano<~~nclona·'e~ el artfcuio 21; apartado 8, de la 

Ley para la Pr~í~<;6;~~ ./ii 1~'s;'";~~~8~o~;~~é~?fl.~~'.,'~;~"os y Adolescentes que los 

menores tienen el derecho a ser.protegidos.cúarÍdo se vean afectados por: 

El uso de drogas y enervantes.202 ,. 

Asimismo, el Código Penal Federal indica en el párrafo 1 del artículo 193 que "Se 

consideran narcóticos a los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o 

''" Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000, 
~02 lb1dem 
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vegetales que determinen Ja Ley General de Salud, Jos convenios o tratados 

internacionales de observancia obligatoria en México y Jos que señalen las demás 

disposiciones legales aplicabl~s en J~ m~teria;'.2~3 
- • - " ' < - • - • .-"<-· -~-.. - - ' •. - ·-· - - ' 

Artículo 34. Los Estadcis Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las 

formas de explot~ciÓn y ablls~ -~~xuti1'e;; ·~~n·,~st.i' Íin, ;os Estados Partes tomarán, en 

particular, todas las. medidas d~ i~~~~:~~~i~nal, bil~teral ; .multilateral. que .sean 

necesarias para impedir: 
, . -_ .· ·.· ··:·. ' 

a) La incitación o la coacdó~ pa~a que un·niño se dedique acualquiér ~clividad 

sexual ilegal; ,. 

b) La explot.acióndc:l ni~()~" l~ prostitución u otras prácticas sexu.ales ilegales; 

c) La explot~éión~~l 1;'frí~ ~n espectáculos o materiales porncig~~fii:o~. 
- ._ .. __ , 

Este articulo indibi~ ~~e es obligación de los Estados, ~l~:c~'ri~o;~id~d .con su 

Derecho Interno; ~stablecer normas con el propósito ci~ pre~e;,ir que ~Í r'nenor sea 

victima del Jenoci~;~-o su persona sea utilizada p~ra ~ati~;~~-~H;iÁes se~u~Jes y 
; ; '. ·:. : . ~-,:::_-,: :-:.-;:_;;-"::::;:_'.,:.,·-,~-: ~:~~:\·."."/: -·-:· :,· ' ·-

asimismo, deben evHár que el menor se dedique~ ia~ros~it~ció~>- . 

::::::: ~:~:::,~:~::~~==":::~f :Jf If~!~;~:~:~: 
Estados Partes prohibirán ( ... ), la prostitución infari;ii yl~ p-br~'bgrarf~ infantil, de 

conformidad con lo dispuesto en el presente PrÓtog~~lb~:~at 

'.~~Código Penal Federal, Diorio Oficial de la Federación deJ4 d~ agosto de 1931. 
• http://www.onu.org/ 
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Asimismo, prevé en los incisos b) y c) de su articulo 2 que "A los efectos del 

presente Protocolo: • • 

b} Por prostitución infantil se• entiende la:.utilizaéión·d~ un _niño en 
' ¡_~' 

actividades sexuales a cambio de remu~eráció~ Óde cualquiérotra retribución; - ' ·.. },: . . . •\ ~,.-' 

c) Por poriiograffa· infa'ntil sefehtie~de toda 0repf~~~~i~~iÓ~;' por cualquier 
- . . . :::~~.: : .. :: .~-.-:-;.it .-- ·,jJ> ·-. 

medio, de un niño dedicado a actividades sexüáies explicitas/reales o simuladas, 
-· ... - .. - .. · -- .. ,,,";; '.-·,-··· . 

o toda representación de las partes genitales efe U~
0

n1fi'c:í ~-¿;wfi~e~ primordialmente 

sexuales". 205 

Y en el apartado 1 del articulo 1 o señala que ~1 ~ Losj:5t~d6~ Partes adoptarán 
> - ,::~::: ; ; ";', •• -. 

todas las medidas necesarias para fortalecer_::,1a}:é:!?o.peráciiórii in~ernacional 

mediante acuerdos multilaterales, regionales y ~u~·1;;;'~aJS'~}cp~~íi;1,{ prÉlv'~rlción, _la 
•',;,.•;<'·•.e;•'. •' ,-_· . .,: •.' • ' 

detección, la investigación, el enjuiciámÍentb y ~j ~~~~id~:;ciéi'io~'r~~~ori;ables de - ' - - - ·- _,_ '" --- '• ~h, -- . -, .-- - ' - .-. . . . 

actos de { ... ), prostitución infantil y utilización~~~ ;~iñ:O~ ~~~1~·-.~o·r,~~~rafia. o el . •.:~- J~~j::.. \:_;-~_.-·' '.-~-:- ··'°, .~. ._-. ..,- :,· • 

turismo sexual".206 · .'. · ~~~:, · ,- :'~-t 'i .:• -;.,._-~ ;~_,. ·: ;:-~,;-",\ _ _, , .... ,· .. {',;):.';::'-_':;:_ .· c->·--,,z;,j ~o i -~;~'~ _;, -~-: 
. ;· :~··;;_: .. ·-·.: 

Además la DeClaraciÓn deGin~b,.; indica en él árt1~'ii10X~Ji/'.;, El ni~Ódebe { ... ) 
,.__'- -· ' ·- . - .. - ., - ',-~ ., - . - ·--- .. . . -

ser protegido c~nfra .t6~~·61áJe d~explotación".~º7 ' :Y·,,:; · -·~" "' · ;, ~· 
";'. __ -,.,:··... "·'« ·--.. ·;-'; .'. · .. 

Por su parte, el _ _Derecho Mexicano menciona en el apartado A del articulo 21 de la 

LPPDNNA que los menores tienen el derecho a ser protegidos ,cuando se vean 

afectados por: 

El abuso emocional, flsico y sexuai.208 

205 http://www.onu.org/ 
200 http://www.onu.org/ 
:x.7 ALVAREZ VELEZ, Maria Isabel.- La Protección de los Derechos del Niño. En el marco de las 
Naciones Unidas y en el Derecho Constilucional Español. Op. Cit. pg. 23. 
'°' Cfr. Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
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De igual forma, el Código Penal Federal indica en el párrafo 1 del articulo 201 que 

"Comete delito de corrupción de _menores, el; que .induzca,: procure,, facilite -u 

obligue a un menor de dieciocho años de edad () a quien ~o tenga capacidad para 

comprender el significado del hecho;: a realizar·actos.de exhibicionismo corpo'ral, 

lascivos o sexuales, pro~tif~~ión;;.i~;;~dadi.~onsumo ~e ~ar¿óticos, prácticas 
' ' ·'-."-' - ,-. ,,,, -- ' 

sexuales o a ~ometé~tíechos~.~\i~t~~~~~;::2~~- ;;--

Establece también en el .párrafÍl 4°déJ a0

rtlbulo 201 BIS. que "Para los efectos de 

este articulo se ~ntien~; ~Íl?pgfi,d~ráir~ irliantil, la .representación sexualmente '··- ' <:... '_, "'"- " ,. '•···•.-' . " .. -

explicita de imágenes ele lrienoré~ d~ cii~d6ct1o años". 210 

Y en el articulo 2b?se~~l~qJ~':·c~~~t~~I d~lito de lenocinio: 
,;. - -. __ - ,.- < '> - -- .. :.-' -.-;:.''.' - ,-

l. Toda persona· que .h~bituai 'o ~-ccidentalmente explote el cuerpo de otra por 

medio del co~~r~í() -cárn~1.·~~ ;,,anienga de este comercio u obtenga de él_ un 

lucro cualqui,e_·~~ .• -·--__ -_,_' __ -_ •• _. -_•_·_-!_._-_-_'.' - -----_ -
' : .. _e:·- .• :;~> 

11. Al que_i~d~'ida':~;'.~Cllicit~ a ~n~ •persona :para- que con otra comercie 

sexualmente con.su cL~'r~~ o.le fa1~iÍitelo~-~~8iC>s para.que se entregue a la 
;;.-- -~-~; --- • ' - •,"'';e 

prostitución; y >~4 ... ,- -;j __ ,7~--~>~;."\~--···:: -- .. ----~~·-: -· ·:;.;,.:"~-:- _:·/: .. , .. ,-.-:- -->;.~i;-,_:,-r::. 

111. Al que regentee,-~dri';inistre ,Cl s()'st~riga.lclire~ta, o indiréct~men·t¡¡;- prostlbuJCls, 
-- - • •• -, • .' ~, • > ·~--- '"' - ••• " '~ • • • .. ... • • , ••• • , •• ·~: '.; • -

casa de cita o lugar.ei~' dé. ¡;¿nc'ur~éhcia .'~xprésám'3nte' dedicados ·~ .ElX
0

plotar _la 

prostitución, u obte~~~ cualqüier b~~~~gi~ ~d~ s~~ p~bduct~s.;.211 

"°9 Código Penal Federal, Diario Oficial de la Federación d-e 14 de agosto de 1931. 
~· 10 lbidcm · 
=' 11 lbidcm 
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Artículo 35: Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, 

bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de 

niños para cualquier fin o en cUalquicr fornía. 

Este artículo mencioná q~~ ~s oblig~¿il'in de; los Estados adoptar leyes apropiadas 

para evitar. que el merÍors'~a:~~pÍaclc:>. sea objeto dé alguna trata o del comercio 

ilegal de personas.· : );', '. 

Al respecto, la Decfa;ació'ri"cié'(o; Derf3~hos del Niño.señala en el párrafo 1 del 
' ' • -\_; ·.~·.'. ';.,,:.;· .• _· ' .. ·.-:/_ ;,_'.. :· .... '," - ¡.' ·. -· •• : .. : - .• - • : : • •. - ~ 

principio 9 que el rT.erio'r ·riló' será obje'tC> ele ninglÍn tipo ét~ trata".212 

Además, el ProtocoÍo f=acuftativo d~:/a Conve/ición:;ob~e Íos Derechos del Niño 

relativo a fa V~~tad~ Nihd~;~j~,j;r~i;tffü6i~l/i~rah:i{{/é3 Útii~a~iÓn d~ los Niflos en 
la Pornografla. ré4~~~~~~~;~1 :a'rtfb~lo 1 :~ul'.LO!>i Est~d;)s·-pa~es prohibirán la 

venta de niños. c.::i:ciei~~~~()[fuid~'d c61110 · disp~estÓ~n:ei1 ,:ir;s~~t~ F"iatéic~10". 213 . 

Indica también en;~; rrrci~o ;a) 'del\artfculo: 2 q~e' ~A' los ~fé~tos ~el ~resente 
Protocolo: 

-~:_·-,;·-~:¡,;.~-~--~· ' ... , -~- .. '. 

- ·- - -·. ~.~ -· ';::" '('~·.:- .. -_ ·.<-.:··:.-· 

a) Por venta dé ·niños sé entiÉmde todo.acto .o transaéción en virtud del'cual un 
; ; •, ·~:>:T:: , __ ,~:: • •,; _, • •',. ' • \ ,• 

niño es transferido> poÍ unacpersonáro·grupo 'd~ pers8nasia Ó!Ía a cambio de 

remuneración ci d~ 66~~Í~Ü1~i'6i;á'·r~i;n;t~ió~;;:.214,,:J. , '~ . ·· :; 0 ~ ;,·. • ' 

Y en el apartado 1 del articulo; 1 b ',preCé ~que ",1.· Lci~ Esta~os ~~rtes ádoptarán 
. ::-<·: . : ~-. ,,, f' ; 

todas las medidas necesarias para fortalecer· la 'caoperaciéi-n·'.:internacional 

mediante acuerdos multilaterales, regionales y bilaterai~s. ~ara' 'ia preven~ión, la 

"º TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 35. · · 
::~ http://W\vw.onu.org/ 
• hllp://www.onu.org/ 
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detección, la investigación, el. enjuiciamiento y el castigo de los responsables de 

actos de venta de niños".21
.
5 ,_,_.:· 

.· -_ -· · ... · .':_. . . ·:-. :' . . 

Asimismo, la. Convención 1f1ternacionalpara la Supresión de ia Trat~ de Mujeres y 

Menores establece enel artículo 2 qlie ''Las Altas F'artesColÍtratantes convienen 
' - .. -.. ~ : 

en tomar todas las medidas condÚcentes ·a la bÚsc~ y· éastigo de los individuos 

que se dediquen a la tratad~ menores. de uno y otro sexo·:.21s 

De acuerdo con lo anterior, el. Derecho Mexicano en la Ley para la Protl3cción de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes señala en el apartado B del artículo 

21 que los menores tienen el derecho a ser protegidos cuando se vean afectados 

por: 

El secuestro y la trata.217 

Artículo 36. Los Estados Partes protegerán al niilo contra todas 1U:s dcinás. fomrns 
- -._ - '-- ·, -- -- -.. - - . ,: ·- - -

de explotación que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar. . . - - . ' 
' . . -

Este artículo señala "que loi¡ · Éstados .ele ben, b~ind~r ~13guridad al menor para 

resguardarlo de cualquier acto queponga"e~ :ri~sgo su ií)tegridad personal. 

Respectci a esto, la Declaración de los pere~ch'!s d_el Niño reconoce en el "párrafo 1 

del principio 9 que "Eí niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, 

crueldad y explotación".218 

;ns http://www.onu.org/ 
;-io TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Gil. pg. 154. 
~· 11 Cfr. Ley Para la Protección de los Derechos de Ninas, Niños y Adolescentes. Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
;-is TAPIA HERNANDEZ, Silvorio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 35. 
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Del mismo modo, el Derecho. Mexicano en el apartado B del artículo 21 de la Ley 

para la Protección de los Derechos de Niña;, Niños y Adolescentes establece que 
-- . - . . .. . . 

los menores tienen el derecho a :ier pr6tegidoi;¡ cuandÓ se vean af~ctados por: 

Cualquier tipo de exp1Ótación.2 rn: 

•'e"->,' 

a) Ningún niilo sea someÚdci ~ fort~;~~ ~i ·~ ~troS i~átos o penas crueles, inhumanos 
'."··· 

o degradantes. No se impondrá da cp~~a ·_c_apirnl.- ni.·:Ja ·de :pñsión: perpetua sin 

posibilidad 'de excarcela~i~~·~~rcléJ\~);s ~;;~~tldo~~·¡;r~enciresde t 8 años de edad; 
• ;_~ -.- .- - -. .:·• -....... ¡· - •..• ' 

b) Ningún niño sea pñ~adc,: d~_su lib~rta~ iÍ~ga-1 o arbitrarian1entc. La detención, el 

encarcelamiento o l'n prlsió~ d~ ~~ 11i~ci ~~ Íle~a;ft ~ cabo de conformidad con Ja ley 

y se utilizará ta;1sÓlo com~· nicdida de últiino,~ccurso y~durantc el período más 

breve que proceda;· 

c) Tocio niño privado' de libertad sen tratado con· Ja húmanidad y -el respeto que 
' - .. -· ~ . - - _, : 

merece la dignida·d inherente a la_ persona humana, Y .. de manera qüc se icngan en 

cuenta las ncccsi~aclcs de las pcrsmias de su bdacl; En ;párÚcular, todo niño privado 

de libertad 'estará separado de los adultos, 'a menos qué ello se considere c.ontrario al 

interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por 

medio de correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto ·acceso a la 

asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, nsi con10 derecho a in~p~tgnar la 

"' Cfr. Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas. Niños y Adolescenles, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
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legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, 

independi.entc .e imparcial Y. a una pronta decisión sobre dicha acción. 

Este artlct.Íío indica que las autoridades responsables deben vigilar que el menor 

no sea t~rturado nimaltr~tado. Antes de imponer algún tipo d~ sanción ~ los 

individuo.s . menores. de 18 añ.os '·se. d~be :_considerar la o'pciÓn de' poherlos en 

libertad. Asimismo, nadie puede ser. det~~rd~ ~in. ~~ber .d~ ~~'ei:~ele ~c~sa. Si el 
> ;:1,' ::,·e' .~</:.:.'°,T ;','•" :.\';•O 

menor está preso tiene derecho ª· 'que'se' le respeten sus garantlas procésales y a .:• .. ·'."· , .... ' - - -· . , .. -:_ .. ,,·. ' . .. -

que se 1e aplique 1a 1ey que 1e corre;hoiié:la'.carr~i::t~ffif3~te:,i'airiÍ:iién· ti~rie derecho 

a ver a sus parientes de manera ;c~'nti~~a:': irien6s;qt.Í~ e~to'. resÚIÍe perjudicial 
·:~'.:<_:~ ;'·.,..:: ''</."~_~:'.>' - , . ~> 

- :;r,_·'.~/ ·:«'.:/;··~~:~: ,·~·" '.,'.'~ ' - ·':i-para el menor. 

De igual forma, el menor debe permanecer en celdas.distintas a las .de los adultos. 
~ ::._ -~-.t-;_:-.; __ ;_, '...:: :._{·~--tf\~.-;:._-_·::f-.~:-~:;-.::~<;:~--.:.'>~~- -~- ~ .. -.-.~-~.;~ --~-;··-.·.· '_,.:_·.- -·. :-: '_-. :- . ::· _-:----_ . 

Además, tiene. derecho,~. 'r:ScibirÚ1~ud~ y, ase'soÓa legal apropiada,· asi cómo, a 
---·:',-e:_:_.~~-'~---:._'; .; .. ;·_:- _:_-_ •. -.-:;:.::_;_~--~-----::.·s~'·-·-~ :. ___ ,_·-""";_--··:.".._; - ·.· ___ , .. , _.-.. ;· ·. ~--~,,: :-.·' -.- ~ -- · · ·' · · ' 

promover eiJÜicio.2b'rréspondÍel1te anie lá autoridad· capadtadai paracónocer del 
'.:_, .-:;.;: __ ,:_·.~~?]?}-::-~' : .. ·:,: ... -_-_,,~;, ·:· ·--,_<:-·:--:,·::_.'_,,;_'-~::'; __ :.'"··; ... --..··.·,.• .. ,-e, '" -; ,. '·.·: • 

caso para ·ac:lquirlrsu;libe·rt~Cí;:y'a'~1a:vez,'.6hiEirieriuri¿ respu~sía' f'é'pida'd~ dicha 
. , ; .. ;':~--~- ~J~\··:~~~;:¿:~~-~<,~:::_:.-'o'~ ~-~~}_;L .. ,:~·:::~~-.~··,'<f-f_.~~;; .. ~~=--f.·.=."-;, .• ,'"':o\ .. :;=·-----.~-c-:\; :.i:/ ~ <. :.-··::<-·-;:- ::· -

autoridad. · ·• • · .. ;·•'P ·\!•.~:o•;.• :2":50·· • '.~';;~?~~;;t' '<:{:. ;;¡"!{i:~:,· . :·. l .··~~ :,;,{;;~:".' i•'. .• )·:· c·'i· • ,, 

En virtud de esto ... 1a.con(e~b;~n:•qon1"ihai-ortu'fhi1~s.,T~t:o:S C>Pen.as.Crueles, 

:~:~:.:0;º::::~~;::r:~:~~~f if ;t~~º~;=~~~!~~~:,:;~: 
inflija intencionadamente.·a··~na.:~~sona.:.dol~re~:ºr s~fri~'ie':;o:·~raves .• ya sean 

fisicos o mentales, ¿on ~l~fl~ ~é~b~1J~~>~::·;~¡¡:~'.·~d:;u~:¡~~d~~~)·i~~6;~a~iÓri o .una 
- '.: -~~ ... --,~:' - .-. ::.. . 

confesión, de castigarla pdr'.lin;~6t()/qJ~ h~ya toníéÜdo, o se ·~ospeiche que ha 
~-··;, - _ _:_ :,..;_··. ,-~- ~-> -·i.;.-:~, _;_. -; __ ..... 

cometido, o de intimldaro-coacdonar a esa:persona o a ofras; o por cualquier 
·": .-:,:: . .-'_-.·:···,.:-

razón basada en cualquier 'Üpo de; dÍscriminaé:ióri, cuarido dii:tí;os dolores o 
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sufrimientos sean infligidos por. un funcionario público u otra per5ona en el 

ejercicio de. fUnciones ·.públicas,:. a instigación suya> o' con su consentimiento o . . . .• ~ . 
aquiescencia. ·No .se .considerarán· torturas' los: dolores· o . suf;imientos qúe sean 

consecuencia :úriicameríte de. sancio.nes legl~l;,,as>·~·· .que ;searí' inherentes o 

·. :: .. :;·.~:~.; . .- ~·f\~{:;j~ '•i·:·~:'-,'. ··-incidentales a éstas. 

2. El·· presente artículo se entende~~~ ~in ft~'~u'i6í~t~~bgii,~1~u.l~r instrumento 

internacional o legislación nacional que' conteri~~ '~'~1G~~~·Cantén.er disposiciones 
"" ·'.'\'' :.~ --~· :~<;"<.: .... ,.;, 

de mayor alcance". 22º • ·.(·-··~r·'··I,,~·'·:~'.;,~\ <-"'-·~•· •:•;\-· , ~ 

Del mismo modo, la Declaración sobié';1~~;~fót'ec6/¿,~\ d~;Toda's: las Personas 
/• .... 

de la libertad, o;seari illtierentes'o incidentales a'ésta, en la medida en que estén 

en consonanciácon las.Reglas Mínimas para el:-¡;rátamiento de los Reclusos. 

2. La tortura constituye una forma agravada· y deliberada:de trato o pena cruel, 
. ~' . . . 

inhumano o degradante".221 

m TAPIA HERNANoez. Silverio (compÍlador).- Prin~lpales Declaraciones y Tratados Internacionales 
do Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit.pg .. 326. 
"' lbidem p.p. 69-90. · · · .. · . .. · · · 
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Y la Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura menciona en 

el artículo 2 que "Para los efectos de la presente Comiención se entenderá.por 
.. ' ' . ·,. ·.- .. ' . _--_ -._ .. ' 

tortura. todo acto realizado intencionalmente. por.él cual se inflijan a ·un·a persona 

penas o sufri~ie~tos ff~icos o mentales, con fi~e~ de'.rnves¡l~~~ió~'c'riminal como 
·-.-\.'.··· 

medio lntirnidatoriOiCOmO castigo personal, corno rr]ec:fiCJa' preventiva, como pena, 
·t.-.,,:·11_,. 

o con cualquier otro. fin. Se entenderá también)::o~o'tOrtura'. la aplicación sobre 

una persona de métodos tendientes a anu;~k1~ µ;¡s~~a'iidad de la víctima o a 
, . . - . ~. - - '· ;'. _,., - -'· ·. . ' 

disminuir su capacidad física o mental, aull~ue n~. Í:~u~e dolor físico o angustia 

pslquica. 

No estarán comprendidos en el con,b~~tb'.d~ tortura las penas o sufrimientos 

flsicos o mentales que sean únicámellte(.~6hsécúencia ,de medidas legales o 
- ·' •, "·'· , -~- .. _,_ .. ,. ;''·'.;~ ,,_,-;_ '~~:-' -- - " '• .. - . - . 

inherentes·a éstas, siempre que~l16·ir1b1Jyan larealiz~ción de los actos.o la 

::::~::~.1r:;c~:~;ji~·5~i3~~!zi~~~!;l~~j~i~~~i2t:~r~ª·~:~·,:~·~rtícu1os 
-~-: <· './:·~ - •" ... ',o~\".;>>.;'\ :->·:;;,~·.o<..:.<:~, ;,-_j_~~:;;f::{;':L'';.-: 1 • ~:,: •• :. , -.>;_::--

::·::~'.~j~~~1~!1[f lf ii1~}~0~~!~r:~(;~!:;~,:~~~:· 
·, < ~~:;;:·. -. .' --. . ·. _--,·' ·'. ·-··'·.·· . -~ .-" 

--,:--' -~~< :-~,:;::J:·.::::~ .. ·'.:~-/··\,\;;.:.::-·'. :· :.' "' .))(: :. ~:,._:;~;,~>,.~;:.' 9)"'.224 
... ~ _. \~,--, 

indica también el Pacto 1r1'1emacio~al de ~ere~~6s /civiles. y Polfticos en el 

apartado 5 del artículo 6 que "5. No se imp~ndiá :a pena de OlU~~e por delitos 

m TAPIA HERNANOEZ. Silverio (compilador).- Princip~les D~claraclones y Tratados 
0

lní'erna~Íonales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 341. · 
"' Ibídem pg. 28. 
"' lbidem pg. 29. 
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cometidos por personas de menos de 18 años de edad, ni se la aplicará a las 

mujeres en estado de gravidez'.'.225 ' 

En el artlculo 7: prevé que '.'Nadie' será' sometido ·a Íorturas ni a penas o tratos .. ·.·' .. ·. 
~ -~ :. 

crueles, inhumanos o degradantes". 2~e)> • ,. · ·· ·: · . :. ,. 
' - :-:-. - - -·,: ·;: ~ - . ·' 

En los apártados 1,. 4 y· 5 •del artlcÚlo' 9 rec()noc;a· quér''ÚT()cfo individuo· tiene 

::::::: º':~::::"~~.,~.~::r::~I±~Itt~l1~~~t~~ii~~J;~r~:~.: 
···::~" ··::··:r;~:- -'><,;·~---:~ .:c;.i·.~-;b:;'í.',:_,_.,.-_., 

causas fijadas por ley y con arreglo .al procedimiento establecido. en .ésta. 

4. Todá persona que sea pri~~da)~':ribe'rt~~.~~:ui·rtJ'Ú.~~\í~ie~~íóA~o prisión 

tendrá derecho a recurrir ante Jn ÚitiJk¿1~?~;h~"d~'~IJ'~i ~~i~:·d!3'i~d~~~·~1~·~~~vedad 
posible sobre la• legalidad de i5¿ ~~j'~¡~g;yi'b";d~~~ 'iiG'i'ffb~~~~j~¡iía'·Jpfi~ió'~< fuera . · 

~'"' ''t.:-«··,,:<,. . . -- - ., . ' .. ;- ... \J-~ ~!·.:~~ ;"'..;_·:·· ··.:-.:· .. '. 
ilegal. · ·•.: · ·•. ''.;» ... ···;· .¿· .. :.~ \'/.•'.;,·.:·:>:•i,·.·:,,.c:•· .·>c.•· ·'·i·..<;:•<.:¿. '-''" :\ .. , .... · 

- ;;.;, '::::.:'.?.:;.--,·- /~;.,--;~':._._--~"' ,. - - .~; :'.: --~;-~::-;-- "--

s. Toda persomCq.~e~8ªV~ .si~Ó''¡¡~¡j~1*~:rít~1d'e't~~id~\~·:µ~~~,~;'i(~~~rá_ e( de~echo 
efectivo a obtene~ r~~;;i'~~·~¡Ó~"-~27AH:;J~ . \(,é ·~;~.; .. '.:p·< •' ,. . '''. , ·.' · 

:~r:1tr::;::~1~~1~~~?t:1~::ns1ñr1~t:U;6t6J!~ª~~~~~~~i~f~:r~~t~t~sª0: 
humano".226 ;·}' ''.;,:~:(~-: ¡, ~ 

El mismo articulo también menciona en el inciso b) del a~~rt~'~{~ que ;.2.· b) Los 

menores procesados estarán separados de los adultos ·y,. deberári ·ser· llevados 

225 TAPIA HERNANDEZ. Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 231. 
"" lbidem pg. 231. 
227 lbidem pg. 232. 
226 lbidem pg. 233. 
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ante los tribunales de. justicia con la mayor. celeridad posible para su 

enjuiciamiento".2~9 .. 
. . . - - .. - -_ 

Y en el apartado.3 indica que "3. Los menores delincuentes.estarán separados de 

los adultos y será!\ ~ornetidos a un 'trátamierito ádecuddo -~:su ~i:f~d y condición 
.·:J~_·'.\·'·c 

jurídica". 230 · . ; ·: . · ~>;: ,:. :~·:·,~.:.;:~~ · ¡)f-( !.'.-,:~;·_ r·;· ~:·l).i~::':1: ;> ~-;,':; ~, ;'. ~.- .. ; ~·'""< 
,. ;';:¿.";;.-e~:::._/:/·<'';• :._ _·," 

Del mismo modo,· 1a. Convención Ameriéana 'Sobré;Derechos Humanos.establece . - •-' - - . . - . - -- .. - . -:- ·, -- . '"'-· .. ·.· ' ·,~---:: --.. :-'.':'' -- -._ .... 'í - . - . 

en los apartados 1, 2; 3; 5 y 6 del articuló 5 quei}1 ~ .• Tod~l:>~r~bn~ ti~rí;,i de;écho a 
.. - - '. .· '·"· . ' ··_ .·· J'.·>-~-: ... _,_ •• > .. " -,----~· ':' -·,; ·. -. . - - -:-

,e;.:·:.~:;.~;:: ,. 
que se respete su integridad física, psíquica y_moréjl.,,,.,,, .,,:··i•·'·•:''-'' 

--··.;:. 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a pena~, o trato~ crueles: inhumanos o 

degradantes. Toda persona privada~~ libert~C! ;~ráJratada ~i:mel respeto debido 
-/.;·.''.j.;~'· 

a la dignidad inherente al se~ húrnano~-· 

5. Cuando los mén6resf puedan .ser, procesados, deben ser separados de los 

adultos y•11avi~;,s~;;;e·;ri,~unale~c~~P·~~ialii~d~:·. con.la .mayor celeridad posible, 
.- ~ ·:.:;:· . .::'- ··-"' ~ .- .-·-· "_;: \· .. ,, - ' '-

para su trafamieilto;:;:{,'{:\::: .. : · · ... . , .:.:/ .. 
'·-;--::;._:-o._o-o ,_.-=_::_·_·._ 

6. Las penas prl~ati~a~:de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y 
e-' ~: • • :·-:..,•,; 

la readaptación ~cidalde los ~o~denados·:.23 1 

La misma Conv~ndÓ~en e(artlculo 7, apartados .. 1. 2,.3 y 6 indica que"1. Toda 

persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 

"º TAPIA HERNANOEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 233. 
"º lbidem pg. 233. · 
231 tbidem pg. 272. 
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2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 

condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados 
.· .··, . 

partes o por las leyes dictadas coritorme a ellas.• ', ··'' 

3. Nadie puede ser s~:i,~ti~o:~·~.~t~;~íÓp éY~ncarc'elamiento arbi~rarios: 
6. Toda persona privada de libertad tiene derectiÓ a re'currir ante un. juez o tribunal 

competente, a fin de qu'e es1e_~~6~d~.;~i~.~~~§fa.··¡·i~&6í~.'..1a.'. ·1ig~lida'd:desu arresto 
c.;_·-.:-

o detención y ordene su libértad ir 'e1 arre~-t~61~d~i'er'lciÓn°iÜ~rarÍH~ga1és,·En los 

Estados partes cuyas Íeyes pr~véri ~u~1~&3'~;~~~~~,~~·~~~·v;~rci~~~-~~~ada de 
,~i ';."• ', >;}; ,'• -':-:'.;·:::,) : -~;;.:•;,»,'.u'• 

ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir.a\1n·jLiez'ofribunal competente 
' ·.- . ., . ' , ·. " .. :.: -· .. : ·.' : ' , · .. ' .• -. :.: . : ._ .. r .. · .:~.- -,... ,. ' "«·»·· :-., ... ··,,,.· .. 

:":~::.~::.:::,:·:;:¡~~:m,~~]Z~!~~~%~~l~~f !:~¡;{J~t~: 
'. :;o·; . ~ '". . :,:·;~·¡;< •,·, ', 

persona''; 232 ~-::" - - -. 'ii}< ~'" ,,;:_ -~:- - ·:;:~-\'~~ {,~f~~~~ .. ~.~~t~~t ~}~f-~_'.;~~(._:;~_¿;~-: :·;~--·. ,,·.;. ,. . ~ ;;: -
-• ~-·, • :~::.~ ,·~ ,;.~,,_:::: :,_;,..;_·;,. ;~~',·.:-:.;:•' ,~°C'._ .. :.:":. •r.~:~.~~~..:: \C_ --."·-~ ·>·' ;'._i~:~;'.:",:Y~ 

::~::',:;!;;1'd!i;tf~~~~fi,~~igf~!i~~trtff%~i~~~:::.:: 
tiene derecho cL> ·~ 1'a ÍÍbertacÍ{a 1~"~k~tiVici;ci c:l~ ~u ~er~ona (art: 1 )".233 

'-~' ,;- ·- - •., - ,.;--"=:;" "' 

Así como,-"Nádie~~ecÚ{~é~))rivado"ctesl.Í libertad'sino en los casos y según las 

formas establecidas pori:~es preexistentes. 
"·'· -,, __ ._ - '·, .•.•. - ,., c. ,.: -

Nadie.pÜeéifs~/ci~tei'nidci-por incumplimiento de obligaciones de carácter 

netamente civil. 

Todo individúo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que eí 

juez verifique sin demora la legalidad de la medida y a ser juzgado sin dilación 

232 TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ralilicados por México. Op. Cit. p.p. 273-274. 
233 lbidem pg. 20. 
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injustificada, o, de lo contrario, a ser puesto .. en libertad. Tiene derecho también a 

un tratamiento humano dura.nte _la privación.de su libertad (art. 25)".234 

Por su parte, el Derecho Mexicano'.~stablece_en los apartados A, B, ~C; o, J, K y L 
,·:_::. 

del articulo 45 ~~:. ía, Ley ¡:;árá Ja, Protecció"n de fas De~e/;hós :cJe Niilas,: Niños y 
:·. :;;\, .. f'':',··> .-.'··-··-,)~.,',.·''-;;~.'_;--~:'~"·>·-~--~--. -. :'.:'··~·---:::,·.··:~'.-·:·: '.;:-;.,-~:···':~.~ .. ;_;._-:-'· .. ::---· :: <:-:·_ 

"A. Que nili:~n-.~~:~e!i~~s_:~''f6~~;~~-:gL;á'~;r()~'ii~tC>s~p~.~I~,~r~~¡~;}ir1~um~nas 
o degradant~~:/ i, ·.• ,.,/~;;,.'/' : ? · .· ;,, ". 

::.:¡_; .- ¡. ,..::· - .. - .< 'f,. :«-~< .. :·. - ,,._ . 

B. Que no' sean J)rivadC>s de su' libertad de manera ilegal o ~rbitraria. La detención 
,·~c.··>,~-~-·:..:-:~;:º>·~{,{-.. :-~·:;,·:'.:•:::'._;;·.::;'.'",:.: ·~:,'>-',<·; /= .. -,>>;:-~(~_c·,,-<·,\¡~_'.¡t-:7''-':·~- .~:-'">''' -·.·:>-' ·. 

o privación de la libertad del adolescente se llevará á .cabo .de conformÍdad con la -·-· ,. ,, ... -- , .. _,. '. -·.· - _.,, -· .- ,. ...... ' '•···· ..... . 

ley y respetéln'c:lo18.i;g~r8.nü'a~·d_~<audie~C:1a:,defensa:yprOr;:é,sale¡s que reconoce la 

constitució~. :r···· '. /; 

c. Que la pri~~r;:!9n '. :. e e ~ . se~ apli~ada sien1pre y cu,anc10 se haya 

comprobadá,_ Que\;~:·.: irifringló .. QraVemerite .-.18 .~ láy .penal: y co.mO último .. recurso, 
·-:'.__,~''..::.: .. --'.::.•._\-·~'.::;,:-- ·, - :,·_"'-''-. ".·;~ -_-.--·_ --.-·,_ --- '_ .. _, ____ - -··· .- ><••\ '-\ .~ ._-- - " =-

durante el ~~riod~·;-;á·~br~~~>posible, ate~diendo·ar.principio del interés superior 
-. - - '._ ..... ~ '. ' _, . , ""' .- -·· ,,.. '. ' .. : ; ' .... , '" - ' '' . 

de la infan~Í~ .. ·· <o;/ · ·. 
D. Que de a~uello5_~adÓl~~cenies que infrinjan la ley penar., su tratamiento o 

internamiento sea.''d!s.tÚ1to.al:de los adultos y, consecuentemente se encuentren 

internados en lú~~·~~~ diferentes de éstos. Para ello se crearán instituciones 

especializadas para su tratamiento e internamiento. 

J. Que a quienes se prive legalmente de su libertad, sean tratados respetando sus 

derechos humanos y la dignidad inherente a toda persona. 

234 TAPIA HERNANOEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 24. 
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K. Que quienes sean privados de su libertad tengan derecho a mantener contacto 

permanente y constante' con SU'familia; con'la cual podrá convivir,·salvo en los 

L. Que no i>'ra·cederé i~ :driva~i~n de Hb~~~ci &n ~¡~'gún ·cas?· ~¿akd6 se· trate, de 

niñas o. n.ifios''~ 235 · · \·.~_: :;'.!''+· .. : ' : ~·,,.; · ;·;~"': :':, :'~'.· ~y/:~~.~:·~~:~:;/;;:.'~-~:f;~;¡~~~;:-.:~.i.<; :e·;:-":· ', /-~ ~{~],_·.::t: · 

:::'.::':·,~·-~~:1i~~~i~~~~~i0!~B~~~~~r~~~~¡~:~:,,:d: 
sus atribuciones, infüj~ a una l>,ersona dolores o sufrimientosgraves;se~nfisicos o 

psfquicos con· el, fi~--~~·66i~g;jr,~·'~~¡ 1l~h~;{~~-2-,;~;~;~~~~,;~;6~iJd~f~;~a~ió~ 6 una, 

confesión,'·o castiga~1a;~?t'U~~~t~-~~'e:~~~ª;;~º~~;ii~~~z~e_'sci~¡J8~11'e·~~··6cirnetido, 
•. '.· '. -- -~:_~·:.•- .·.;·~';-.;~'.,;;:.:_::_:~ :~_;_~:!:'/-~'.'\/:; •\--i:-::-;~''.: i':'~±¡_\;;.-.i}f;-,.:·~\ .. .._z,n _·:;,--,·;)·:.,,;·, >"·. ·:-_.>: .::j; J-,( ~·.;,•,_;.:;:;e~.·.~ ·. • 

o coaccionarla para que realice o deje de fealizar u_na co~dú7ta deterrpinada; ' 

No' se c()p~i~er~)á~ ~¿rfia:t~itJ~f1i~-\'.~~ol~sti~~--i)~~~~~J~cl~~ .que sean 

consecuencia'· dniª~r&e~teLd~. sélrid~nesY1~galesO'''qúf;;. se'an;~'inií~rentes ·o 
"''.:.C 

Artículo 3~." 1 :Lós ~~t.icios ~artes~c'coinp'r0m¡;tcn'n respetar y velar por que se 

respeten las nori1;as''d61 ''c!érecli'~ in;eit,~cionnl huITianitárfo' que les' seari aplicables en los 

conflictos annados y qu~s~ri~;crti~crit~~·;:ira el~iño.'· 
2. Los Estados Partes adoptarán todai{las'mcdidas po~ibtés para asegurar que las 

personas que aún no hayan cumplido los 15 años de. édád no participen 'directamente· en las 

hostilidades. 

235 Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. . · 
236 Ley Federal Para Prevenir y Sancionar la Tortura, Diario Oficial d0 la Federación de 27 de 
d1ciembrede1991. · 
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3. Los Estados.Partes se abstendrán.de reclutar en las fücr.i:as annadas.a las personas 

que no hayan cumplido los 15 anos de.edad. Si.reclutan personas que hayan cumplido 15 - . . . . ' . 

afios, pero que sean mcn~res de 18,IosEstadosPartes procura~án dar prforidad a los de más 

<; .. : )( ·:~·> ~ i ~-.~·~-;'~ 
dimanad¿s. del ;~rl!éÍ1b .~ intc~a~ional 

. «· .. •. . 'r. . 

edad. 
).·· .·.·.<·'. -_ 

4. De .conr,;·rmidad con las obligaciones 

humanitario de proteger a la población civil durante IÓs c,;n}li~t~~1 ~ii11~dós, _·l~s Estados 

Partes adop.tarán todas las medidas posibles para asegur~/1~~~fo;~~c~i~n;y~I cuid~do de los 

niños afectados por un conflicto armado. 

que prevé el Derecho humanitario y que sbn ad~ptables alriienor: Además, deben 

garantizar que los menores de 15 ·~~()~ no intervengan e~ Conflic(os armados, ni 

sean alistad~s p~¡~,,i~g~es~r ;~l. ~jén;ito. ErÍ caso de sele_c~J~~13/lndi~id!!os 
'· 

mayores de 15 años 'pero rrleriores de 18, se deben elegir a los más grandes para 
{,_~,·· .. .: ... ;.,/:'O-':""··~:·.'.:·_· . ·. . ·.· - . . ,' ;·_-. ' • ' 

incorporarse a las tJe,~~{.ffií1ita~~s . 
• -- . ..c.';-":-.é;·:.-~·.'.h ~-... l.-:.-.,' 

De acuerdo con las16oirna~~LÍ~ e~tablece el De.recho humanitari~, las a.utoridades 
·;¡~".;.~:'·,e-_ -,.-; '' V • ·, . ~ 

responsables d~b~ri';pf,6P9[i;ionélr;seguridad; y atención necesaria~a tod~s las 

personas victimas de la gJ~¡ra\;i1l, 't , , ; ~ , . , 
En razón de esto,;e1'~tó'.i~·~~¡~··~~icionat a.íos.Con.venias.de. Ginebra.efe/ .12 de 

agosto de 1949 r~látivo?~;;a/jro.te~6ión de las. Victimas de.los cb'nflict9~ A;mados 

Internacionales establece en sus articulo 51 y 77 respectivaníen~e que "1. La 
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población civil y las . personas civiles gozarán de protección general contra los 

peligros procedentes de operaciones militares'{art; 51 r.237 

- • > ' • 

Y "1. Los niños serán objeto de 'un respeto especial y se, 1~.s ·protegerá contra 

cualquier forma de. áte~tado ai. pudor: L~s Partes e'n '. cOnflicÍ61es proporcionarán 

1os cuidados. y 1a ayuda qu~· necesiti:in; r:1cir ~u eidaci ¿,'&é:ircÜa1tjtl0tbi~~;;~~ón. 
2. Las:Partes el'l · .. c6nm~~Ótoma~flri t~d:~ l~s;~;e~i~,~~>·~~~}~;~~;·~~~~: ·~Úe:lb's· niños 

.··.·,,:: -· ~ ;". ., "'· 

menores·· de•··quince ~ñ<>s no p::irticiii~n· 1r'é!ff~61~~~r11~,>~n1'.·¡;¡5\'~~stmdades, 
;"-<.>>.,,:· !~· 

especialmente absteniéndose de reclutarlos para sus fuerzas armadas:· Al reclutar. 
-... :· . ·,~. :·' -. ;.. .-;: <~~·:'- .. : . ,. . 

personas de más de quince afíosperÓ in'enores de dieciocho años; las~Partes en 
.- / 

•, ·:: .·; :~~:~::--/_;:; . . ' 

3. Si, en casos exce¡:Íciol'la1eis,·.1'10 :obstanie las disposicio;;es '.a~r pá~rafO 2, 
-. '~, ·- -; 

conflicto procurarán· alistar en '~ri~~r lüg~r a los de más edacj. 

participaran diredameht~!.en iiái 116stilidádes niños menbres ,cjEi C¡i:iiriéEi· años y 

cayeran en poderdel~~~~~~dversa,seguirá~ gozando dela';iotecció~'especial 
::.-.~~;:.-:. '" """ < ' • ,_,,_;· • --~ : ••• 

concedida po~eY r:>i~~~~t1tarlré'u1cÍO sean b no prisionerbsde(g'~Mi~f.;~ ''' · 

::::~~:~:::~:~~~,~:~~ti~~
1

,~~1~1~r.~}tiífi~ir~l~#t::~~: 
:::·: ::::.::;: ';:::í:::1;:l~ii~~;~I~~!i~~J[J.f [f~~~ ... , 
relación con el conflicto armado a persona's"que~'e.n-el,'.m?.m~ntoAe la·infracción, 

fuesen menores de dieciocho años {aÍ1. 77)".238 ':2 ·';'}::.'; .. ,',?:; {;:_'-:::;o·~-·''' \' 

"' PuEYO LOZA, Jorge y PONTE IGLESIAS, Ma. Teresa.- Derecho Internacional Público. Organización 
Internacional. Unión Europea. Recopilación de Instrumentos Jurldicos Fundamentales. Op. Cit. pg. 
1114. . . 
''" lbidem pg. 1124. 
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El párrafo 5. del artículo . 75 prevé que "5. Las mujeres privadas de libertad . por 

razones relaciona~a,s con. el · conflicto armado serán custodiadas e.n locales 

separados de. los 6cupados por los hombres. Su .• vigilancia·. inmediata estará .. a 
- -_ ·- ' - -. : .~· - -> - . 1 - _,. __ ' ,-~ ' - - .. -- .-. . . " '~ _ ... ,.- . ·" . .- . 

cargo de mujeres. 1-Jo. 6bs~ante, las fíiúrinias detenidas o internadas ~~~á~ alojadas, 

siempre. q~:-~~; ~°.~i,ij.i;~~~.,J~~;:~~ 1Lg~·;.· ~om~ .unid~d fa~;;i~: .. ~ify•· ; ...... 
Asimismo; la Deél~rac1tm sObie la Pr(Jtección de la Mujer y° e/ Niflo en Estados de 

Emerge'!c)~' ~~·" ~~'': ?~~~{~~~: Á;mado menciona. ·.en s~s .. apá~~~4~'. 1 , . ~ • y .6 

respectiv~~:~t~·i.~~ .:·~. ~uedan prohibidos y serán coryd~~·é]p6#.1pá·~t~~u~s .. y 

bombardeos ,.6~~!;~ la .•. población civil, que causa. sufrimientos indecibles 

particularfrie~Íe~l~~·rn'~jeresy los niños, que constituyen ~Jse;6to;rnés vulnerable 
: ' •·;.• !,.·_. :>·,':--· : ... ·: · ,- •., ;!•· .•. •.·''· r J:; ;,;. :. ;_·,_; __ , •: 

de la pobla~i¿~. f:'. > ·• , 
·· -~-. · :~l:c; · · ·-:{;. -. 

3. Todos los Estad()scumplirán plenamente lasobliga.cionesque. les• i~jJone el 

::::~::2~~¡~fü;:ét~,rw4~~í~~i~]~~~~~1~,~fü;:;::h:: 
humanos en lefa conflicto~···.armados;;;qlle'ofiecºen'.ga"~antfas importan~es .• para la 
protección d·~.·.i'8riiu.j~; y:e;~¡~.·~.·;'·\'','(.: ·~>·'"t~;:·~:,,,.,,;,'.;'é -é::' ~~e < ' , · .. ·. 

- ( · -~_:·:.:;·~t:-'?);:;".I';:·:.~ ~: }"'/:cf:,~i _:{.:.: ·~,:~~-\ ; ;~ -?~-,: :::~{. 

6. Las mujeres y los· niftos q~Í;Ífr()~;:;;k~ parte de; la población éivil y que se 

encuentre~e~•··~i1~~~i?·;·~~··~p;~~;~~:w~;;:x,'.~~:·~;;Í!i{~~'~;:;~~;(~~~~9;~í~.1~~h~•.por 
la paz, la libre.determi~~ción,' 1a lib~raciÓn'.iíaC:id~~I /i~.ir'ldepellde~bi~.;º que 

··---· .. - -._-_ .·. l·.· ... ,'-- .. -- . .-'.'·''-·\-..· ,""" -·:.·"··· ·-· .. __ ,_, ._ 

vivan en territorios ocupados, no se~án p~iv~dds•de aloja;,,iento, .aH;,,entos, 

asistencia médica ni de otros derechos inalienables, de conformidad . con las 

disposiciones de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 

239 Puevo LOZA. Jorge y PONTE IGLESIAS. Ma. Teresa.- Derecho Internacional Público: Organiz~ción 
Internacional. Unión Europea. Recopilación de instrumentos Jurídicos Fundamentales: Op. Cit. pg. 
1123, 
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Internacional de Derechos Civiles y Pollticos, el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Cuituralés, la Óecl~ración de los Deréchos del Niño y 

otros instrunientos de. cier~c~6' iríiern~ci;;nal< 24º 
Además, •. el. Proto'éofo F~c~ltáti~a ~~·)~'•co;.;tk"nciJri ;/c,1)~. Íos; Óe~bho"s 'del Niño 

·.····.\,'." ·.~:· .': . /• ,-
',: ··:·.·:····- · ;·::- :·"-'.:.-.:;.. :- .,,_ ·<~-, ·~·-_.:. {~-.~- ·-:_,,,,._,_,._~ ,- . .:L,.::.~ .:.:~<·~•,.'.;-2., .:· . . />_:·-: ::> -;;,_~/: -~/- ,_;:: __ :.,;'A0: _,»:·¡~ _ .. _, 

relativo a laPa7icipacióñ'ae';Niños·en''los'Conflictos;Amm'aos reconoc~ en Jos 

artículos .1. 2:\a y ¡.r~~~-~Í:ti~~~~~~~·~~~::[~~·~~~~~bs~~~J~¿;~dgit~~·;:t~das las 

medidas.· posib:les •·pa~~· ~G~ niFci:g:n, ~1.;:~¿f~.ci~·~frs)~~~~~ ~l~i~~s· ~~~ci'r de ·.1 a 

años participe direbiariíénte en ho'stiÍiclades. (art.1 )·.2~ 1 > : ' ( ·'>> . . ., - . - .. '( .. ., ... -.,.., ., __ -· _, ... - .- - -· -.-

Asimismo, "velará~ po~ qJe~o se ;r¡;6j~t~'6bllª:~'t6'fi'~.'.ri'e~:;~·~n'1iÜ~ tJ~~~s.~rifiadas 
a ningún men6r cie ,18 ~iio~'<a'rt; 2i~'.~~~:2;,.:~': ~'J''.; ~~'ii ~'}· :t ·F!'. <': ;\,\.'..;;"' ,' . 
De igual .forma:·.·· ''.1:. Los .Esiacio~ ,.'~~~es '~1e0~riín ra':~dad mf~iir\'~·~para el 

reclutamiento .·~º;',~?t~tio~~~-~-~e~rs~;~J\e~~~fz\~~:~~:~>~:~i~~:::;:~~:~.~~~,~~- por 

encima de la fijada:en.;ef:párrafo:a:ctér:artlculo'38 de Já Corivericlón sobre los 

Derechos .de1~·~i:ñ~~.-te;~¡~3~~:~~~~fü?~j1~~:,~.rifü'.~{f :~z+~~~~~~~~~~}I~~º'-~-~~cu16. 
y reconociendo que en:virtud,deesa;Conveinciónlos menores .. de!18 años tienen 

derecho a una gr~{~~¡;i~~~~b~~\éll,'·-~·:·{;',,:'./·~;:;~\.;;;, · '\: .. :>·,:.'.:, .~ '.,,·-- "·-'·· 
. :, ·· :, ·l/:.; .. :~ \/~'.·~, :,_'~~'i):;<,n.~?·<.·,_;'.-.L-_~: )·,:,~\:.~~- ::~.:: ·.: '",~·· 1:_}>?:,' ,;·;:.:}<>:· .• , -·<-~:<(._~,;· :·~,~.;~i'.,; ;~:\i- -.- · ,, . · 

2. Cada Estado' Parte depositaré; 'áfr'átificar'eipresente Protcicolo' o'adherirsé a él, 
_ _ -- ";<-~ -'~<ú?/i:.1~ 1~\:~;:::.'.i~A~-. ;";;~-~ :~~:;§ ~·;;.~;~:;~-¡1~~:;~~,;~;i.:::~\~;~,:-~>;·~:~-;;~s_·;~~?~/;é:~·1.'.{::~ ·_'. \~:<: .. ) . 

una declaración . 'vinculan'te eri· ia'•(tjué' sé :·establezca' la\ edad (rrilnima en· que 
''• .,_ · .. _.. .. :;, - :··,,." ,._, • ..... ,., 

permitirá er ·reclutamiento ·vo1~nt~~i~ :~n;~ ~~~{'r~~~f~Lr~~f~~;~f~!f Í~~,ª~~s 'y· se 

ofrezca una descripción de las salvaguardias que líaya:.a·doptado para ase·gu,rarse 
' ·--- ·¡; ·' -':,;'· 

de que no se realiza ese reclutamiento por I~ f~~¡;;~~c:)'~c;f~66~é:¿íÓri: 

"º TAPIA HERNANOEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraci~~es y Trat.ados lnternaCionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. p.p. 84-85. · 
"' http://www.onu.org/ 
""http://www.onu.org/ 



3. Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en sus fuerzas 

armadas nacionales de menores de 18 años establecerán medidas de 

salvaguardia que garanticen, como. ~lnÍÍ'nó;' que.: ·,,_ 

a) Ese reclutamiento es auté~U§amente.~~h.il'ltari~;; 
b) Ese reclutamiento se\ r~~l,iza.'~a~'-~tco~;e~Umiento. informado. de los 

padres o de las personas qu~\~~~~ri",~~;~J~.i_d¿{~l~~~I:,. 
c) Esos menores están pl~nam_erite' irÍfCÍrmcldós de los deberes qué supone 

"~~',y:..~·''; ··~'- ;··:;;·:,,_-:: '· ~ . 

ese servicio militar; . ,;,.,.,,·y.¡.:·::·.·:,,'"'·""-· ·'\,•i";{·.:\.·'. <,,-~ .. · .• 

d) Presentan (Jrüeb~s;f¡~b¡~;:e¡j~ ~~;~d~ci'a~tés; él.~- ~!·r}ai:~~t~ció~- en el 

servicio militar nacibn~1,>I.:?r·~_:::·,~~ ./'~:.~·i · ;.: ...• ~_·:;_; J,:.; .. ;;:~ •·''.1 ,_ .. 

4. cada Esi~cib~~~rt~·.~¿~;¡,'.~rr;·~li~~~:,~d%~·~f~f~~i~n'·;ih':'~li~1q'uieí-. mC;~e-nto 
• .'f ~ ;> ""',::.\ V '• ' ., ,_ '.'. '<- ,' ' , ~·,-

~::::~:::tE~J~~~~f ~~:~~;]~~!tf f f f ~!~~!\t;rtF::~: 
5. La obligai:iÓn de elevar la edad según se~sia.bleiei.e~'·~(~árfafoJ·di31presente 
artículo no es apli~~ble a las escuelas~e~ti~~:-~:~§·;~i¡~:J~f~~~·;{~;~~rC>1·~~ las 

fuerzas armadas de los Estados Parte~. d~~;;i\r?rin'íci~ci'c:J:~:fc:i's';ai'tíci~i6~28 y 29 

de la Convención sobre los Derech~s d~I Ni.ño ('~~W.ffr'.~i::,~,;J},¿ii;''.!,,>~;;:'.~'i ,, . 
. > - ·. '~~,,:: ... ; ·"·' ·':--·-

Y "'1. Los grupos armados distintos de laÍ; fu~rZas armadas dé LJ'n' Estado no deben 

en ninguna circunstancia reclutar o utilizar e:n ho'~tilÍdade~ ~ ~~~dr~~'cii;; 18 años. 

2. Los Estados Partes adoptarán toda~ las medidas po~ibles.·p~r~7impedi~ ese 

reclutamiento y utilización, con inclusión de la ·adopción d,~ las. ::n~:did,~~, legales 
'·?-;~,,,, ,_:~< 

necesarias para prohibir y castigar esas prácticas. 

'" http://www.onu.org/ 
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3. La aplicación del presente articulo no afectará la situación jurldica de ninguna 

de las partes en un conflicto armado (art. 4)".244 
• 

. . . - . 
De igual manera, laDeclaiación de Ginebra;en!.el.artlculo 3:prevé·qúe."EI niño 

debe ser el. pri~ero ~nr~~iblrsocC>~o~ ~·~~~da de.asió~ d~i~J1~;~i~~~ ;pública ... 245 
. ,, __ .,. ., .. -· - .. •. ·-···, ... - -· .,_. '·. ·--' .· . 

y la Declaradió;., de'·1Ó~ º~~ch~~ del Nih6~e'fi~i<ii ~~'el?prin·~¡~¡~·ia' que "El niño 

debe,. en todas las 'Circúnst~ncias,'),fi_gur~r~ en~~~'.!fio~f~rl&~r~~···qúE'! ··reciban 

protección y socorr~·;.2~6 > ;, ·/! . : ./"-~ .;J,/ .·.· . 
Por su parte, .el Derecho Mexicano en el articúJ() :{i; ~p~rt~d() C de la Ley para la 

Protección : de los Derechos de •Niñ~s.~ Nit'ÍosoY, AdC>le~centes indica que. los 

menores tienen el derecho a ser protegidos'~uando se vean afectados por: 

Conflictos armados, desastres naturaúiis ·y. acclonés de reclutamiento para que 

participen en conflictos armados.247 

Artículo 39. Los Estados Partes .'adoptarán todas las medidas apropiadas. para 

promover la recuperación fisica y psicológica y Ja reintegración .~ocia! de todo ~iño víctima 

de: cualquier fonna de abandono.~cx;l~tac:ión o abuso;tortti;a~.-·otr~~f~~a ~e tratos o 
. ·._ ·'.· ,··.-. ,-· : .: ·. 

penas crueles, inhumanos o'/dcgradantcs;:.•o conílictos :anilados.'·· Esa; recuperación y 
:. , ) 

reintegración se llevárán a '2aiio en un ·an1bicntc que fomente Ja .~alud, ~I ~espetó de sí 

mismo y Ja dignidad del niño. 

244 htlp://www.onu.org/ 
245 ÁLVAREZ VELEZ, Maria Isabel.- La Prolección de Jos Derechos del Niño. En el marco de las 
Naciones Unidas y en el Derecho Constitucional Español. Op. Cit. pg. 23. 
"º TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 35. 
247 Cfr. Loy Para la Prolección de los Derechos de Niñas. Niños y Adolescenles, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
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Este artículo menciona que los menores tienen derecho a recibir terapia para 

mejorar su sa~u~ emocional, aylJda para reincorp()rarse _ a la sociedad y 

rehabilitación para re_cobrar_su _salud física; -cuando hayan sÚfridocualquier tipo de 
•. ..!·.-,.'.--.:.·.-:···-·.··-··;,-.-_-,,o- .. ·-·,-.'-.'.,.:··,-,·,·,:-'>'_.-··-;\'·•: '.'.-'.:;-'·•."-•;• 1' • ."~ •• ·.·: ·""'.". ~--~_ •• ··: ,_.,·.,, 

ataque ·•contra ,su_ persona que ~fect~·s~;dignid~d y_honor. L.a· ayuda···~roporcionada 
por· los .. Est~d<?~ d~;~_'.;iélu;~is~i~~J~::·~Jh~:;~&~~~;;~-~~:;¡;~iurida~. ~ .~i~X~;~~ar-al 

'- ~:,." - _:>~.J'J.''. _--;_ ;\ . ._;.:..,, :: ';__-_: _ ~.: .. "-.-' .<· -:;;-,'~;-· ... --.·::.: t"':\- ~-·_:.:-
menor. ·-_, ... :;(>·:: }~-~ :'»~-~ !;·· .. ~:;-- .. ~·<:\·:~:·.::1:~f\~_i:~;·_, _, ~:!:/.:·;:;.;.:.- ,;~-~i::·;o:;:~¿;5.¡·/_<~ ;:::1 : ~- '.L~·~ 

En rvi~ud 'de lo' ~¡,{~¡:~()~/el 'Protocoio ,· Faculíativo .de_• la~-Coh~~nción.: sobre., los 
Derech,~~:-i~i;Ji[q~,~i!zi(~~·-·H~%c'.,~@~~::~~-:~~~~~, .. {~:;:~f:~ijr~;f?:~"' {!~ª~W--Y -,ª 
Utilización de.losNiños::n la 'Pomografla indica~n el'apartado'3 del articulo 9 que 

"3. Los Ésl,~~;~;-~:~e~:~~~'.;~\~,~-t~~~gl~~~.+:~~d:~·--~~~i~Í~-~-i+ ;e¡_·fi_;~-~-·~,~~gurar 
toda la asistencia' apropiada 'a JaS:vícüníÚ-:;~j-,~~: delitos a' qü~. ~~ refiere el 

--· .. , ,; ". '"? ,-:·,,•-.,~;;,:"~ .:<··:~- :':·~¡·;~~: · .. , :1 .. ~--><· 'je··.:·::-·.::·~~}.<-.,<;·,.;.~ .. ;:.:;-;·~t·<:.''. ;:·:~i'./-::,_-:-. :.·"\J · . ': ·~, "-..,."' ' 

presente Próta¿olo; •'asi<~omo\ sú -~1-~rii:¡;y~¡~~~~~~'~i:6~n'.j.~(J~_ia~: y _,su. plena 

recuperacii~ fí,~i·~~_gf~;t~~~~l~~ .. ._2~~j·,:: ~~~; ·.~.: \; _ ,::;;;'.·:;"';_;;,;~;·,;. '_} ----· 
Además el PrÓtocéJlo ~acultativoide:l¿j,Co~~~~áió[l,~Of)fef<!s;DériJchos del.,Niño 
relativo a /~ Pa~i~j~~'.~}{~~:%~~+~~~s;+Ji1•EHHJ~ft1~~~~~ii{~~~~~~é'f n :l·a~arta~o 
3 del artículo 6 que.~'3. Los Estados Partesiadoptarán;todas·las·medidas posibles 

; ~:-:;·:_~?- :-::~~::-~;:1-I~:-.>,~·i-/:~-~:..>\-r:;.~--\~·:'.~~·::_·. ,~:~~~~-~';_=~:,=:f:-:?<:· __ ;~:~1:~;~~?_:;:>~tt~}:-.,:-~·~,~~;é,,· . : ... -._': : .. , --· ·· 
para que las personas;é¡Ue.estén,_bajo ,sü';jürisdicé:ión y;háyan':sido reclutadas .o 

utilizadas en .ho~tJi}~;~.~~i·~~:.iI~()~¡-~~,~i~~;-~~f~~d:~,~M~~~~~·~(e_•.··Protoé:olo sean 

desmovilizadas· o i~.P~!~~.~~,;.~;,ít~~-~i~(ó].~~:·'.fü~?'c~()~~-; De, ser necesario, los 

Estados Partes prei'staráÍ-{á'esas ~e~sórias toda la"asistencia conveniente para su 
~. ' ,,,_;.; ,., - /.'.:·,~ .. " 

recuperación ffsica/psic~l~gicay s~ reint~gr¡;i~iÓn _social" .249 

"ª hllp://www.onu.org/ : 
209 hllp://www.onu.org/ 
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Asimismo, la ·convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes reconoce en elartlculo 14 ·que '.'1. Todo Estado Parte 

velará porque sú legislación garantice a l~'~lctim~; de• un i:icio de' tortura la 
": 

reparación y elderectío' a uh'i:i;in1d'emni~i:ición'ju'sta y adecúadá, incluidos los 
' - . . . " .. ' . ' ' ' ' , ~ ' - "' 

medios. para su: rehabilit~ción~io ~~~:~?'llipl~t~~p~~ibl~'.· E~ caso de múerté ·de la 

victima como resultado. de un acto cÍ~'t~~~r~. las personas a su cargo tendrán 

derecho a indemnización. 

2. Nada de lo dispuesto en el.presente .¡¡rti.culo afectará a cualquier derecho de la 

victima o de otra persona a in~e~~,i~~i~;ií''qti~ .• Pueda existif c:;c)~ ~~r~~Íó a las 
~~-,~:J<~~t-:-~:.> ·,.· :,:::.;:::_ - -.. ,._ .~ .. ,, 

leyes nacionales".250 
···•·· ..• .' ,:,,' ' >:;';"'?· '.'•'v· 

:'.:~~:::::::::;1:5~;~~i}~~~~~;¡~~~;t::"~ 
~jª~ii:~f a~i~~~~iiiltil~\tif l~f~f~:t:::~: 
para Prevenirt<s~~~ib~~¡y~'i~Jü~~u:;~~Tr~~p~n~abl~d~i:iigüno d~ los delitos 

previstos en· 1a presente .l.E!y ~st~ré cibiig~do·~ 6u¡;;i~ ¡65· 9astós d~ asesor1~ · 1ega1. 

2"° TAPIA HERNANoez. Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tralados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. p.p. 329-330. 
251 lbidem pg. 91. 
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médicos, funerarios, de rehabilitación o de cualquier otra fndole, en que hayan 

incurrido la victima o sus familiares, como consecuencia del delito",252
. 

. ~ - '_ :' . ' ':- :._, '; -'· -. ' ·-. __ ,. -, -. - ·.' '_: :,' ;- . 

Articulo 40. J. Los Estados P~rtes r-cic~!1º".e!1 c:I dercchó de todo .niñÓde quien se 

alegue que ha infringido las leyes penales o a quien s~ ~c'i.i~é ~\:lccl~re culp~ble de haber 

infringido esas leyes a ser tratado de 'manera acorde ~on .él :fóincnto de su sentido de la 
. _··, _·:·""::-·~-_:<·> ~---. ·. -- -

dignidad y el valor, que fortalezca cLrcspeto'dcl riiño· por los ·derechos h.umanos y las 

libertades fundamentales de terceros y .en la .que se tengan en cuenta la edad del niño, y Ja 

importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma. una función 

constructiva en Ja sociedad. 

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos 

internacionales, los Estados Partes. garantizarán, en particular: 

a) Que no se alegue ~~e llingún niño ha infringido l~s Jc~c~ pcnalc4,. ni .se acuse o 

declare cul1~~blc_ a ning6n ni~o de haber infringido esas 1~ies}~or'~c't~~ü on1isióncs 

que no cstabaí1 prohibidos por las· !~yes nacional~~ 'o intci~aciéillaJ~¡~~:cI momento 
- - . . . .! ___ •. -<·;- - ~--~~-+. -~-~:\ - --->~~~\--:'.:e- --

., ... _·. <r· · \-:::-:: ~-\r~_e·- ~A'.~}.'.~~\\~-~~-~-i ~--~:~'- -_._,., ~-.-,:::- --r·;~,; 

b) Que a todo nirio cl~J que se alegucq~éhainf~ingldo las 16yespenalé~ o a quien se 
.. ~, - ·; .·•. . ~. - - . - -: .~:_ ---_t::' '" ·: ,: . ',"··· 

acuse de habcÍinfringidC> es'aS'lcyc~ sí{ le g~r~ti<:~:¡;c,·;: 16·;t;~nó~.' lo>siguiente: 
- ' ·- - , . , . . ·: ::~. :...· - ' '" ~ . - . . - .. - . - - . ,_ _,;. . '. '" . ' . . 

' ' 

i) Que se lo presümirá inoceiite mientras no ;;·':' pniebc su cul¡mbilid~d conforme. a la 

ley; 

ii) Que será in fo miado sin demora y directan1ente o, .cuando 'sea procedente; por 

intcnnedio de sus padres o sus representantes legales, .dc;los 'cargos que pesan 

,., Ley Federal Para Provenir y Sancionar la Tortura, Diario Oficial de la Federación de 27 de 
diciembre de 1991. 

228 



contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en Ja 

preparación y presentación de su defensa; 
. ,·.'' -

iii) Que Ja causa será dirimida sin demora por una _autoridad u órgano judicial . .·._ . . . -

competente, independiente e i~parcial en una aúdien~ia'eqúit~tiva ccinfom1c a la 
.. ·,,; - . '·; ,- ~. 

ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo dd a~esor 'adé:c;¡ad~ y;iá-~enos 
Vy··· • ". • 

que se considerare que ello fuere contrarío al interés s~perio;d~J-~l_fidSellÍe~do en 

cuenta en particular su edad o situación y a sus padres o represé~ta~lcs J~g~Jes; 
" -. ' ' .,, .. ,_" ,·_ ... - . 

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a decla~~.; é~(~;bl~. que podrá 

interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obten~~'.J"itparticipación y 
. ,·'" - . - '"''" . 

el interrogatorio de testigos de descargo en condiciones d~i~~~J~a~;-; \_; <·-.. -, . - •.:.;.,.::~,-. -

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las Jéyés-pe~'iilcs;·quc·'Csla'decisión 

y toda medida impuesta a consecuencia de ella,seráñ;sci~~ticl~~-~· una autoridad u - __ , ___ ' - __ , ~- -, . . 

órgano judicial superior competente, independiente e i~parci~i;conto.ié á Ja ley; 

vi) Que el niño contará con Ja asistencia gratuita-de un' intérprete-si no coinprende o 

no habla el idiOma utilizado; 

vii) Que se resp_etárá plenamente su vida privada en todas las fases del 

procedimiento. · 

3. Los . Esiñdos -Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el 

establecimiento de. leyes; rrocedimientos, autoridades e instituciones específicos para Jos 

niños de quienes :se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o 

declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular: 

a) El establecimiento ·de una edad mínima antes de la cual se presumirá que Jos 

niños ~o tienen ~apacidad para infringir las leyes penales; 
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b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos 

niños sin recurrir a proccdimientosjudi~ialcs, .c.n el .enten.dimiento de que se 

respetarán plenamente: losd!lrechos humanos y .las gar~ntías.Jegales. 

4. Se dispondrá de diversas, medidas, tales como el .cuidado,. las ó~tlcnes de 
~· ,~:' ;;.~· ~ <-. 

orientación. y super,ri~.i:ó:1;. el: as~sor'a"miento,. la, libertad vigilad'.!: la.,coloca.c!~ll enhog~res 

de guarda, los: pro~1as ... de enseñanza y fomiación profesionai,. así . como otras 
'· ~' .. ,.,, .,/' \;, .,º .; i .'" :: "i \ • ·,, - .. 

posibilidades a~tcri;.aH~~ ~ la i~ternación en instituciones, para asegurar qu~ los niños sean 

tratados de m~~~~.~~~~piá~a para su bienestar y que guarde propo,rción ·tanto con sus 

circunstanci~ d~~(,\;6;1\a i~frac~ión. 

',~-;. ';. ·--~ 

Este articulo s~~~f'~ ~Üe ~I menor que haya cometido un delito tiene derecho a 
' "'.,.-_. -- . - ,.,. -- .. , . ,_ ~-··. . : . , . ' . .. · .. ·'· .. ' .... 

recibir un, trat~ JÚs;~~ ~()r ~~rte d~ las autoridades correspondientes, as! c~mo, a 
-~z;!~-~:-~----.:·., ;-:: _.: i .:. :". 

que se le enseiiell los valores y principios fundamentales de .lahumanidad, a ser 
:~:f;:~,¿~'.~_:;~§:';,-.°" 'J,, :':--~.':t• -- -:.-·, ',_· "' ,< :'.~~F' ~::- : - .,,. :··--;_·-<'. ' ".·-:= 

reincorporado' a' la'.'comunidaél''dondése; desarrÓllÉÍ' para''que 'realice' labores·. en 
- -~::.;:": :_,--,~~~:~::~-.;-~{?_~-::~<r~x .. ; :.~: '.~:-{: ? <;<< ._;:, "_::::· .. :_:_ ~-~'.;:~:-~ _\'.·5, :::~~:_ -~_::·:' __ ::,~ < ·c~r:-~:\:Y/ ·:;,\>(~~f?~~~~·:-~'.;~ ::i · _·· .. ·:s~·· ., <~.'·'.·:· _ .: 

beneficio de la mismatasimismo; se debe atender: a la.edad del menor:Todo esto 
---:- ~;.~ ~--. : __ -.~~:,:~;: ¡~:;-_~.:;.};~:· .;~::·:~:-~~ :_ . .-; .'. :'.:.'.:~:-:. :~~,: ~:~;~~-~U-(~-~~:::~~-~~~~~~t~~-:1:s_;~~~t~f~~~?f::}~ H:1"~~.~::: '.~~~~~'.~~_'_, ~f,· ~:le"·.:? · · ¿ ~~.' .~· • 

con el objeto de proc~rar quen() s; juzg·ue aLmen()r,po~.;l1echosno previstos en la 

;:'::·:~~j~i~~J;~;~i~*~~~i~~{~f ~~~i~~;p;n;d~lto, :., 
autoridades •• responsables;; dében ;'recéiiióceí< que": el'> menor está : libre de toda 

imputación'·· qu:·,:~·r:~~~d~~~:·~=~~f ~"~~f ~~'."~'J~:~~;;~:;~{~~~-{;i'ii~/ciell~. tener 
. -:,;·. ~.?;· ·:;·; ~?: .;:.-·~--<;·· . /, :«.:._·::-, :.;.-; ·.-:::~:-~ .; · · ,' .. /· .,,:-. :: I-·:;·;·'."::-.: · _-.-_i.: ! ~'~: .-~·,: .;· .. - :· .·. - -

conocimiento .de· 10 tjue sé, le acusa\(: con'téir, con· Un representante legal que 1e 
- ·'·:-·-..'. ;_s~::>·-·~;~::.Y!;!.-~"-'.~-~->~·I:)!.·· .. :~,>Y"--:'.~,':~:·:("~~·-;. __ ,":':"."·::-:· :"::· . - --~., .. 

preste 'ª asesorra jurlrjiéa corres¡)cirídieiite: Asimismo, el menor tiene derecho a 

ser juzgado ante IJ'n;~LÍtoridéld le~~l·e~i'~blecida para ello, mediante la celebración 

de un procedimiento .adecuado para resolver dicho conflicto, salvo que la 
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realización de éste procedimiento . resulte contrario a los intareses del menor. 

Además,· ningún menor pu~de ser forzado a rÍ;indir declaración cuando no lo 

desee, ni~ que él mi~mo se'~eñaÍe'C:om~'aut~r del delito, dei mismo modo, tiene 

derecho a carearse con las personás que lo denunciaron. Si el 'menor no entiende 

el idioma en el que se le habla, Ía alííó'r1J~ci;:'5i¡,· beneficio e'éonómic~ alguno para 
,- - ., . . . - . ~ . - '• ' . •' -.· ···- -, ' 

._, 
atender a la causa que lo origine. 

De igual forma, los Estados .. deben .. supervísar;que .dichas .garantlas se cumplan, 

asf como, prever una edad mfnima; en la cual' se~C:c:ínsldare á IÓs menores 
,- ... ·'· ,. ·_, ·, ' · ... 

incapaces de cometer un delito. si es.con~iniente;'se ciebe e~it~r q~~ íos menores 

sean procesados a· 'trávé~,:;d~;;,·n,~d:i~fj~di¿;~'[~'/,:~o~p~(eÍI~.,.}~~ ·~~tbrid~des 
competentes de~en d~J~.r'ci~: ~~tG~~'~6.~f¿iíi{~éad~re¿h¿¡:j}:;2 ('•' ,:i.·•·•• •• · •· ··· ·· 

Asf. previo .. al. ing:~~~.~i .'~:·~j:1~~;0M\~:~1~ill;~;i~-~t~t2~~1~~ .. ~~; r~~ci:'ptt.¿i~7Jsoci~f. 
las respectivas aut6ridades deben :examinar. otras pósibles:soluciones que. ayuden . -,~- ~-{:~ >~ ,~~i3:'.~~;~:_}~~~~\ /;~\ :1 ;~;;.{;:;.:_i_:-{;:~;.:_: ·A~:~;:-~~~: '.:;~\}_:0~;)\~ ::;:i l~~--~t\~:: ~~- ·: ~'.-::·.¿:_;;~ ·: :)~ ~:'.;:.-::~:~~-- ,_,- ~--,. ;.- · -_; -
a que el menor no,v.uelva a· delinquir:.Todo.elló; para.· salvaguardar. la: salud fisica y 

emocional del' iii~r16i:·if:~;~¡.~·.'.$'.:;··~,;·ii;:IfS'~~~1;·¿,;,~;~if~::·~>;c .. :.· i,;ú~A'·~1·: .· 
·.::·_:: ;·· :._-= :--.~/ :·~-~~:.:.~-'::.·-;;::~--;:::J.'.-.:~:;: .;.:-~':;::~i~~¡:~I. t·;g::~t-.·~-\~~,.;:~r;~f~: .. -~ / :3.'. ~-: :' ;·:"_.' ?/:~··_ ·:- ·'._·: -:·:';.-~-~-·- \ ... _:,,; -: ;·: -. ·. 

De acuerdo con esto,: el Pacto<lnternacional de Derechos. Civiles y.Pollticos en los 
. }:':·:,.(, :._,\-:; ,_·: : ,:_~-,'f~~-h:'.".-ú\;;~:'\~~;:)"':\~~-·~ ;~-{:~:}.-;:~ ~ t ~:(~:~:úi~)';~-~~<·: ~~_//-:-. :i_~-~'.- :_~, j -,.~{~-~~ )_e: ::!::::¡':"'- .:_;~-;-~-;' :--:; •, '., .. 

apartados 2, 3; 4 y 5.del ·artfcu~o 14 :menciona que· "2.•Toda persona acusada de 

un delito·tié~~··d~;~¿~gc~qJ~'~~;P:~¡:;~t¡;n~>~~i~C>6~~~¡~·;,;¡~·~~:~;~¡~;·~~¿.:i;~be.·su 
culpabilidad 66~f~z~.~~a'~'~t::r C:>: : ' .~. • .. ':,.' < •. ;\ 

3. Durante· el pra6~~~1.tg~·~ :persc:íría acusada de uri delito t~~diá ·cÍ~rechd, ·en 

plena igualdad:'a¡Í~~· ~Í~uili~tei'b~rantfas mfnimás: 

•"-•·< 
'/Jo-''>"(']' 

--~::--;':~:'.<-:--· :~::}~--' ---- ~ 

a)·A se;•iíltormadasiíi demora, en un·idioma qG~·boiniír;,;Wcia'y en forma 

detallada, de la ~i:li~r~l~za y causas de la acusación forn1ú1a'd'a ébiitra ella; 
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b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de 

su defensa y a comunica.rse con undefensor de su elección; 

c) A serjuzg~clCÍ sir{dilaciones indebidas; 

d) A hallárse P,5~sent~.en el proceso y a defenderse'. personalmente o ser 

asistida.· por un defé~sor.'de •5¿ elecéÍt'.J~;,él ser: inf'orhi'iida;; si. 110. íúJiera defensor, 
~e ... ,:.~:\:~-::-:~~;:~::/::¡ ;':~:;t:~.é~.~;,::;~ (-~,; )i: ~·:~/::.>L.'~-~f-~¿~. :~~:_,'-~--~~-:::;·~~:~~·.)~_:.,~~--:-t/>~i<):.f~;~-:--. :)~r~--~~_-:;::-.. :;~ ~ ::; '> .. : 

del derecho'qu~le aslst~:a'ténerlo; y;.siempreque 9:1jnterés'd~ I~ justici~ lo.exija, 

a que se.1: ~ci~'¿r~{ci~/~~fg~}·~~:'dfi'~i~}.g;~:t~lt:~:~~::~s;~·~~:~cler~de medios 

:::~::jhtli~ltl;~i~~!f tºt~~·~:~Et~r~:.::::::: 
mismas condiciones que los:ti~tigos'de'.~a}~ci: ' •.' '.e . 

,.. ··' ,~ ..,; ,,\ -,·~- . 

f) A serasistida 'grcltuitarnehte por un_int~rpréte, si no cóniprende Ó. no habla 

el idioma em~1t~i~~ge1 i~i~~~;·1;{ ;~~ .• ·. · / ·. · .·• .· . , ..• . . . . . . .. 

g) A.no ser oblÍgada'á d~clarar_¡:of1frá si misma ni a confesarse culpable. 
'• .· .. · '·'"'- ... _:,· .- . - . ·- -

tendrá en cuenta est~.circU'nstanéiá y lél importancia .de estimular su readaptación 

social. 

5. Toda persona declarada culpable;de un! delito tendrá derecho a que el .Jallo 

condenatorio y. la ~en~<~~e· s~ le h~ya impuesto sean sometidos a un tribunal 

superior, conforme a lo prescrito pe; 1~·1~Y'·.~53 
Asl como también, prevé en elartlc~lo.15 q~e "1. Nadie será condenado por actos 

u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el 

253 TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Princi.pales DecÍáracÍone~· ~Tratados lnlernacionales 
de Derechos Humanos Ralificados por México. Op. Cit. p.p. 234-235. 
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derecho nacional o internacional._ Tampoco se impondrá pena más grave que la 

aplicable en el momento . de la comisión ·del-delito. · Si con posterioridad a la 

comisión del delito la:. ley dispone 'la imposició-n - de una : pena: más: leve, el 

delincuenté se b~neficiará ci~\;1ú/· - )<. · < ·. <· ,:'.<~-, · •- ·.--. · 

2. Nada . d~ lo; dispÍJesiC>.~f1 ~~t~-,~'rtr~~lb -~~- o~iricú~;~~irj~-idic/~j ·~ 1~ c6~dena . de 

una persona por a~tb~t t-'6;.i;{~¡~~~i'~~-~}~~~1;1~~~~~~i~,:J'¿::cb~~~~:¿é, f~eran 
delictivos según· los t pri~i;ip;os ·;g~-n~;~i~~ ~·~·~I ; d~-;~6~-o }i;66;,6di~os' por. la 

comunidad intérnaciéi~~)l'.2~:·,- ' -'' 1 - :;•;;''._.:.··~·-_•· - - ···;_:·.- - . ~· :;;.•·:-·:. -·· . : -. -

~~:::;:::~::~i]1i}~~~{~1~~~t~t~if ~~I!1~~~f m:~: 
3. Toda persona detenida o presa:a causa __ de·un·a·infracCión penal será llevada sin 

~ -_,;;jf: · :'~;-.~}- ~ :-:_º_:;i--:'.:\~'.'::~;;f¡-.\~::~~~~;~s~~~'.:~!\~~;~~:>::~:-~:· ::-~{~J}~'.\I~ :?~:::~{ 5:tr~~·::, ts~,á~~::~~::(: ::· )-- .. ;. ,.; : . . 
demora ante. un juez u, otro}üncionario)1~torizado porJ~Jey'para :~¡ercer funciones_ 

judiciales •. y"t~~~rá.-~er~ch9: ~(:~~'Jt·;~~~~-:~e-~~~6\i~~iGh:f-~i~f~~~~~~nablé o· a ser 

puesta en libertad/L~{~cisiÓ~ p~~ve~ti~~ d~ las pe~so~as ~ü~ háya~: de ser 

juzgadas no debe~~~ l~--~~gla'gen~ral, pero su .libertad podrá estar subordinada a 
.-. "<' _' .' •. -

garantlas que ~~egure~ la 6omparecencia del acusado en el acto del juicio, o en 

cualquier momento de las diligencias procésales y, en su caso, parai'a ejecu.ción 
-.·,· .. -:.·-· 

del fallo". 255 -·, .. -:.~~--~'-,-. 

Asimismo, la Declaración Universa/ de Derechos Humanos señala eri.el ·ar1Jc;t10 11 

que "1. Toda persona acusada de delito tiene derecho ·a que sé, i:iresumá su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conform~ :~ :1~'~'1tii/} e~ juicio 

254 TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador),- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ralificados por México. Op. Cit pg. 235. · ·' · · · " · ·' · 
255 lbidem pg. 232. · · 
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público en el que se le hayan asegurado todas las. garantias necesarias para su 

defensa. 

2. Nadie será condenado por actos u .omi~io~es que en el molTle~tO ~e cometerse. 

:,::::"~:i·t: t~~~:~~;:r::.1::,:;·~~::::~;:!~;::t::::~ 
._:~·"~:: ·:'.·~~;~'-!,~ :.- :~ '~'" '_~.:;'.)~~'. ~:::'' '·.·-· ;-,.;; -, ,,. -

delito'".256 
\,'. ,,, ·. · .. ;·.·.:<C· ·· ~:;'ciL;:;~;: .. ,,·': ,·.·· , . , .,, 

-- -' ·=~: "t~ :.,~-, J - :7¡';'._.-~;: 

Además, la Declaración Americaná Cié Íos. Derechos y Deberes .del Hombre en el 

articulo 18 ~ec~ri~C:~ '~{b~~:~~~ ~e·j~~t;cia ~I señal.ar qu~ ~o~a persona. puede 
...... -._ .. _, __ , '· -- -,'-; .. :··-~:~-'-:-:1.-.- .. -:--<.\\: -~'":_:} :~::"-•'• _ •..... - .--; .·, -. . -_,·_· ··,-'. -· .. ·. - ., 

un procedim)e11tó se.~'é:,iÍJÓ y,t)/eye pi)r,'élé:ual la justicia lo ampare. contra actos de 

la autoridad qüe.~ibl~~.~·enJ'~¡.}uiciél suyo, alguno de los dereéllos furié:lameintales ·- ,. ~ .'.'. - _,. _, - ·,; ,_ ;'/· ' -~ - - ,. ·; _: . -. - ' ' , . - ' - " - .. - -_.: . -- "' " ' 

consagradC>'5 c~~·smu.~'.º~~1~er~t·~~foY.; ; '< , '\/~ .. ,¡ r,..; ··•;: 

E"abloo•. ~m:l•oe" ;• páITa'º'''d·e ',"}"''"'º C2: qu•,"Seipre•u~; quo.~do 

,de),cargo o 

>:~:<~~~·::=,;~·.:~:.;: (<:'' ;:~·.·~ 
5. Toda persona detenida o reienida débe sér lleVél'.d~.''~in :demora, ante un juez u . ' -· . "'· . ' ... , "" ,., ... ,_· -.... ~ .,_. ·, ... 

otro funcionario autorizado por la ley para ej~r6e/dJ~'cio~~~ judiciales y tendrá 
• .. . .•;· '\'. .... ~--.e·.·· ;•· ' ' ' 

derecho a ser juzgada dentro de un plazo r~zorl~ble:~ ~s~r puesta en libertad, sin 

2
'"' TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales· Declaraciones y Tralados lnlernacionales 

de Derechos Humanos Ralificados por México. Op. Cit. pg. 29. 
251 Ibídem pg. 23. · 
258 lbidem pg. 24. 
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perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a 

garantfas que aseguren su comparecencia _en el juicio".259 

Asimismo,· establ~ée:en\elap.artaclo· 2 del•áiucuJ6 8 las ~aranUas Judiciales, al 

mencionar que ~2.: l"ociatpersona 'íriculpada. d~ • deiitofÍiéne _: dé'r~cho a.·. que se 
. . . ., . ~ , ' 

presuma su ir1o~~~6ia' mié~tra;"-~6.·{5e ··~~¡;ible~ca51é~alrhenté·sJ:.culpabilidad. 
-~ ., ·:. ·:,' ·_ ,j·. •·, -, ,' :> ', .",'\''..·'.":\l·::_ :· ·:- •' '" ';~.·;..~~ 

Durante. el pro.cesC>.:;t~cla ·;ersona ti~~e''de'rebho~•: en''ple~~·.·igualCta~r. a las 

siguientes g~¡~;,if~~;~·i;,i~:::,;·:,;..,>,; .• : .• • ./ :• •:. •·. · .~ 1 
••• ·i;~:.; , 

a. der~c~o ~~Li~~9r~·~:ci_~;~_e:~~t?~si~;i~~'.;:#i~i~it_af~~.rite ~or el. traductor o 

. intérpre.te';'si 'lle compreÍlcÍe_b n'()'hablael ¡;:uónia d~ljuzga'd~'o tribunaÍ;. 

b. coniurii6~6i¿~.J~~~i~}~~;~¡I~~~ ~; 'i~~fai~'~6 d~ l~?~J'JsaciÓ~.f~~~ulada; 
c. concesidn'a1 incu1pacto;'c!;i·.tié:m?o V;ci~ iti¡;:~eci16~· aci:~ú~<lils: para 'ª 

'" ;.<:-·. ';_, 
preparaCiÓn dé ~.ú ~ér~n~~; ,. ) ·:.~ ·. ;~··. i; < 

d. derecho del inC:~1~a-cÍO:ci~ ci~re,ric!érs_e ·~er~o~~r·rn¿At~;{ de·se/~sistido po·r 

un defensor ~i'é'~u ¡,¿C:~1Ó~\, ~é ¿Omú~ic~rse libr~cy g;i0~cia'lllente'C:on su 

defensor; 

e. derecho irre'nun~iable dé s~r asis'ti~o por un defensor proporcionado por el 
' ' ·." '.' - ,, 

Estado, remuneraddo':nC:Í segúnla legislación interna, si el inculpado no se 

defendiere por si mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido 

por la ley; 

f. derechÓ de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y 

de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas 

que puedan arrojar luz sobre los hechos; 

259 TAPIA HERNANOEZ. Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 273. 
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g. derecho a no ser obligado a declarar contra si mismo ni a declararse 

culpable, y 

h. derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superi~r;·. ~60 

Y en el articulo. 9 .. prevé•:que ;'.'Nadie ::puede' ser, condenado·, pór acciones u 
........ ·.,.·- - .. - ' ' . - - - . . -

omisiones•que .. e.~•·e1:;~C>rn,~rÍt~.·de'ddrn~tef~.e.ri6'.fu~ra'rí· .. deÍictiv~s'segúl1 el derecho 

aplicable.· Ta m~~~o·~f~.~.~ci~·,!~~~~,e~::.~~~;8-,;~i~ g~~ve. qu~:·1a .•aplicable. ~n el 

momento de I~ c6mi~iÓri'~ei,d~litÓ'.~i·cc;ri•'posterióridad a la comisión del delito la 
- ,, ~ _,,' -· :-r: ., - -::- -~ 

1ey dispone 1a úrilJo~icrórí cíe uri~ pE!n;;i ~~s IEIJEI; el delincuente se beneficiará de 
__ :<,::· ~ <<.-, ~- ~,-:~,:,·:·:-:'., .-:-.~~· -.. ;._. -,- -- . 

ello".261 •-.:•;:o.;•.::•··:·/,,. .,,,. -~·ii·•' .. '::>.• 
Por su parte; en Derecho Mexican'o ~~ñala en el párrafo 2 del articulo 17 de la 

; : ~ -;· •" ;.- . -'\ ,...:. ' :.,,,.,; .' '~.:::~~ .. ;__,- _,:. ,: ·, 

Constitució.n ":~lfl/ca'de;l~s·J=~tacfo~ .. unidos Mexicanos que 'Toda persona tiene 

derecho.a'que;se'íe adrnirÍistrejusticia por tribunales quei .. estarári•expeditos para 
:7·:·:~:~---:',~-'.·-:·::_·-.'J~:;-_:_;:·~~~;:.~--::~~~s-.~~:c.:~'.-:.--:;...~\:~_: ___ :: ~-- . - ,- -~- .. ·º-.. , · . ...-: :: ... ~ -,. 

impartirla en· 1a's plazo~ y té~minos que fije'n las leyes,: emitieriao sus resclluciones 
- ~,;;::,~ ~--.-.~~-'-e:.-:;~---"'--·, '"':°'' :~·-;- .·.:; .- ,_ - .• ,·--~.~-:~- :<- -~··:. 

de manerá pronta, cor'jip[ei~; ª·imparcial".~~?· . • ! ·'· . 
,,\\,.·,;·, 

Del mismo· modo,;18 LeY,•para 1a¿Proiecci6n ;de;los D~rechos,de Niñas, ~iños y 

~i~~~~·~:::~~~~llliill~.?~~~~¡!~:~~j~~;:~ 
profesional, así como . otras .;p~~ibÍlid~d,~s·. a.lternativas a la internación en 

instituciones, para asegurar que .sean ·tratados de manera apropiada para su 

060 TAPIA HERNANDEZ. Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 274. 
'º' lbidem pg. 275. 
,., Constitución Polftica de tos Estados Unidos Mexicanos. del 5 de febrero de.1917. 
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reintegración y adaptación social, en función de su bienestar, cuidando que la 

medida aplicada guarde proporción entre las circunstancias de· su ·comisión y la 

sanción corr~spondient~".~¡;~ . 

Por último, ~el ;·'cÓci;gÓ; f~deralé de :Procedimiento~; Peáal~s .·. reÍ:onoc~· en · Jas 

fraccio~es 11, ;¡¡ y 1~.~~1 a,~1c·~·1a'12a los oé;~ch~~ ~'81 1~é:J{'~~~~/af~5;~bl~cer que 

::::::º;,1r't:!rr~Zt::~:1:·.:;,1~~l{~~~~~~ttj.~~··· ., 
· .. -__ .:·.:·-·,_ <',"- ,;, 

11. Se Je hará saber fa imputación que existe en su contra.· ... 

111. Se le harán saber lo~ dere~hos que 1~'6tC,ig~ la Cb~stitu~ión Pol!tica de 

los Estados Unidos'Mexic~nos. y, parti6Ü1arrn~nt~ •·en la averiguación 

previa, de los ~igÚi~~tes: •· • ··· 

a) No dec:larar ~i ~sí lo'de~ea,'o en ~aso contrari6; a declarar asistido 
_:-.·. __ ·,::· .. :'. 

por su defensor;'. ) 
·- • - - . . , •• 'oc; -~~--=-· -'- .-

b) Tener ~h~;~~f~~s~ ad~6u~da por sf,•por abogado o por. persona de 

su confi~6Z:~Í{§ .. si:n·~·:c¡ui~ie!e':a·.no PIJdiere ·designar defensor, se le 

desi~~ará\Ú~~~;,~~~~ Jri'~~f é~s~i. cl~··6ticia; · 
.";, :~-:~~<.">~~-·<--:·· ",·.:~.,' 

c) Que su defElrísor,iécinípareica•en tódcis las· actcis de desahogo de 
;:-.:·.';,'.~\~·-·_ ·,:¿.'.,': 

pruebas él entro de 'ª 'aVeriguaci.ón. · · :·>, 

IV. Cua~do el dÉltenidb.fU~fe un indigena o extra.njero, qúe'no hable o no 

entienda sufi~i~n·t~~ente el castellano, se le designará un traductoíque 

le ha.rása~~~--los derechos a que se refiere lafracción anterior. Si se 

263 Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Diario Oficial de la 
Federación de 29 de mayo del 2000. 
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tratare de u.n.extranjero, la detenció.n se comunicará de. inmediato a la 

representación diplomátic;a o consular que_ corres¡>0nda". 264 

Artículo : 41. ·Nada de lo dispuesto en la presente ·Convención . afectará· a las 
•. , • . '.• :.· \1>.l· .. ·"·J'-·· ... , .. 

disposiciones que sean .másconduccntcs a la realización de los· derechos del .. ~iño y que 

puedan estar recogidas en: 

a) El derecho de un Estado Parte; o 

b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado ... "'"' ''" .. •':\·:· 

Este artículo menciona que las normas previstas.~~~ el; pere~ho interno y el 

Derecho internacional de cada Estado, en relacióf1 a· ic:l:s' d~recho_s del menor, no 

dejan de tener aplicación por lo establecido en esta C::onvención. 

PARTE 11 

Artículo 42. Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente .tos 

principios y disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los 

adullos como a los niños. 

Este articulo señala que el texto de la Convención debe ser difundido por todas fas 
. ,.,«' •'· .'. ' 

Naciones a través de los recursos establecidos para ello. 

Al respecto, la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (CV'69) 

establece en los incisos b) y g) del artículo 77 que una de las funciones de los 

264 Código Federal de Procedimientos Penales, Diario Oficial de la Federación de 30 de agosto de 
1934. 
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depositarios es "b) extender copias certificadas conformes del texto original y 

preparar todos los'' demás textos del 'tratado ·en otros idiomas que' puedan 

requerirse en virtud ·ci~1 tratado y Úa~smitirlos a las partes en el tratado y a los 

EstadÓs facultados para llegara serlo;• ..• ,;~ •. 
···, ":':·.:: .. "-·· 

g) registrar ~I i~~r~d~.;~~ ;~~ed~~t~~ra.'d~~s ~~6iC>ne~'Ü~idi~\~6s .·· 
Así, Ja _cártB._de la·_,,p¡/¡~~f~~,~i~h~'--i:ie)i/S.:NaéiOiiBS~;ú;,íd~s in~i~a ·en~;él.artrcula .102 

que "1 .. ~odbt~~taC!ci}!bd~ 1~uJrd6':¡~i~fA~'6'{6~'~'1~¿&11'6~rt~bo'~;~éc:Ja1esquiera 
·. . . -- : ·. ·.-··~:h-~--:~)J~j)~[:..~-" .·· .·,·v~:· . .:_ ~~-:-~-·.,;·. ·. '.\·::'!'..<;" '· ;,,.:.·::.-•. > ,~·-,.:<. ·. ~,,,-., 

Miembros de ,las Naciones. Unidas después de .. entran en. vigor•esta ·Carta; serán 

registrados.· en l'asec;r~i~rf~ .Y pu~Héadbs ~C>r ésta··l1a····~ay~~.b;~veaad·.·posible. 
2. Ningu~a d~- las'~a~~~-~~;,~,~: t~~~~dt; ~!ac~J~db:i~tir~~iio~~i··~¿~. n~; h;~ya sido 

'' 

Articulo 43. ·'L · 

~ --- .\:~ : ':·:·,:.· -

la· lina.lid~d 'dé ·~xaminár los pro!,'TCSos realizados en el 

cumplimiento 'de ias obHglÍciones' contr·~·ídas: pÓr' los Estados Partes en la presente 

Convención, se cstablec~rd;'uÜ ComÚé'dé )Cl~·D¡;r~cÍ;Ós del Niño que desempeñará las 

funciones que a continuación se estipulan. 

2. El Comité estará integrado por .diez expertos de gran intégridad moral y 

reconocida competencia en las esferas rcgulri.das por l~ presente Conven'dó~. Lós ;';,icmbros 

del Comité serán elegidos por los Estados Partes entre sús 1iácioniilcs···y: cjcre'crán. sus 

265 PuEvo LOZA. Jorge y PONTE IGLESIAS, Ma. Teresa.- Derecho lnt~r~·ri~ion'á1 P~blieo; Organización 
Internacional. Unión Europea. Recopilación de lnslrumentos Jurldicos Fundamentales. Op. Cit. p.p. 
56·57. . ', " ... .: ·'•. ; •.• ;..: .. ':» '.· 
266 TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador).· Principales Declaraciones ·y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ralificados por México. Op. Cit. pg. 468 .. · 
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funciones a titulo personal, teniéndose debidamente en cuenta la distribución geográfica, 

as! como los principales_sistemasjuridicos. 

3. Los mi6mbros del Comlté serán elegidos; ~n V()~ación, secreta; de una lista de 

personas _designada.s (>orÚós :E~Í~d~~:~artes.: Cada 'Estado_. P,arte· P()dní d,esignar a .. una 

persona escogida c1~lrc ~ú;'p~opic;'s tili~i~riliÍcs. 

4. La clecci~~ irii~ih1';;c~;c~~á a más tardd~scis m;;ses dcspué~ dé Íacntrada en . 
• - '. · .. :-' . ' • :· ,,_.- o';· '~.:·· - . . .-- : ·, . ·.- '· - ' .- ', - • :• - . ·-.. . . : ·.' - -- - '. . . . • . ' .. ,._ '• . -

vigor de 1~ presente C~nvmidió~ y u1terÍom1ente cada dos.años. Con_cuafro 111escs~ como 

mínimo, de· antc_lación respecto de la fecha de cada elección, el Secrctario,General .. de las 
- . - . -- ·,· - .. · .. ,. -. ··. - ; /. ·,_ 

Naciones Unidas dirigirá una carta a· los Estados Partes invitándolos a cjue presenten sus 
.-. .,. -'·,·• - , .. ;· ·. 

candidaturas en un plazo de dos meses. EÍ Secretario General preparar~_despu6s_ u~·aHsia _en 
- ·-· . . . . -

la que figurarán por orden alfabético todos los caii<lidatós propuestos, ~on indi~a~i?1~ de los • 
. . . 

Estados Partes que los hayan d_esignado, y la conrnnicar:Í a los Estados Partes c.n la presente 

Convención. 

5. Las elecciones se ccle.brarán en una reunión de lós Estados Partes convocada por . ' . - . : -. . . . -

el Secretario Gcncraf ·en· la Sedé. de.las Naciones Unidas. En esa _reu'}i~n, en _1'1 _que la 

presencia de dos t61"Cio~-- de Íos _;·Estrid~~ - Panes constituirá qu?rum, las personas 
-

seleccionadas para: ró+,~/ partc;'llel Co!!lité serán,. aquellos candidntos que. obtengan el 

mayor número <le voí6~'y Ürid lllayori:/ ;bsól.:;ta de '105 votos de los representantes de los 

Estados Partes pres en~~~ ~--~~IÍÍ~t~s}· ·. 
6. Los miemb~~~- dél: éil~;ité serái1 elegidos por un periodo <le cuatro años. Podrán 

-- . ':·¡. ;,-.'.: .':¿'.' ,~¡ ' - --··. -. .· · .. - . .... .. ". ·. . ·. 

elegidos en la primera ciecci_ó_n _c~pirar:Í :a1 cabo <le dos años; inmediatamente después <le 
,_-_ --.:-·· .· --_-•_'.'_' :-_·:-· ··,_ .· 

efectuada la prinier~ ~lcc~i(m; ,él ¡l~csidcnt; de la reunión en que ésta se celebre elegirá por 

sorteo los nombres de esos cincó miembros. 
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7. Si un miembro del Comité íallece o dimite o declara qué por cualquier otra causa 

no puede seguir desempeñando sus funcimtcs en el Comité,· el Estado Parte que propuso a 

ese miembro dcsigriará cntre-~uspropios riacionil1.is a otro experto pa;a ejercer el ~andato 

hasta su término, ri~éserVa dé la aprobació~·i:J~J ccirnitéi. 

8. El Comité adoptará su propio reglamento:'. 

1 O. Las reuniones del .Comité se ccicbi-adin nb'rmalmcritc cii Ja Sede de las Naciones 
; .. ~.:~~ :-.,..,_ ",· . '°· . .:>; -:'.:,··" 

Unidas o en c~alquic,r; otro Jugar. conveniente{c¡ue• _detcrm!ne.' el Com.ité: : El' Comité se 

reunirá. normal.:;,c~t2:' Í~~~'~'.':1di; ~fi:di.ltJi~"J~_·.·.~.'~ióri>c!cii~~'. r~;ii~Íonc~ dél :•·comité·· será 
:'>' ' 

determinada ?r~vis~cl~.;·~i ·~~c)~¿diti';~;pgi 'ürifi~-~~iÓ~ ~{ 16s'~~!~J~~;p:~';1;cs'c~ la presente 

convención, a ri:sc~il cié Ja ~Gi~~~~ió~rci~ it~:~itib1~~'c~cil~raí.;:; •• ·. " 

11.EI Scc~;;(¡¡~~'G~~h~~1·'.'fi~:;·~~~~~i~;~iá ú~idils fii~¡;6~.;i~ríar~el personal y Jos 
• , .. : i-c., ·• -· ~ ::·: ;, - - -

servicios nccesarios'para'eJ"cié~crnpeñc:>'elicáz ai: las furicionés del Comité establecido en 
- ·:~;(.><:--· .. ':"y-,:··<··.: '~·:-:::>:·' 

virtud de Ja prese.nte c~ri~enclón. '.": :· 
·. :~- ;·-~·; 

12. Previa . a~rob~ciÓ~' 'de'.. Ja AsahibJc.i General, . los miembros del Comité 

establecido en viriud ~~·,,ü,·ir'ésdnt~ cori~ención · i-~cibi~án emolumentos con cargo· a· 1os 
~- -. ' . i; :.~-' ' . . . 

fondos ele las Nai:ion'és lJriid.as, scgím las condii:ioncs que Ja'Asaínblea pueda establecer., - ~ . - ' 

'. __ :~·. : . 
·~ .. ' 

Este articulo pr~°Jé, J~: creación del Comité de tos Deráchod'i:Jf1t'Niño con el 
. :-, . _,,·· .·. ·L . .. . ·.. . : .... · > /. e,,¿ :~~{s.::2,, • > •· .. 

propósito de supervisar q·~e las disposiciones estélblecidas en Ja·.convención sean 

:::~~::.::~~¿~:~.=~~:·,::~.::.~:~:zt;a~~,:1iS:.f t::~::::: 
-:~·---~ ,; 

escogidos de entre; s~s propios compatriotas 'por Jos 'Estados a través de una 
' ··. -- ·- - . . 
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votación secreta. La primera elección tiene lugar dentro d.e los.6 meses inmediatos 

a la entrada en vigor de dicha Convención y posteriormente cada 2 años .. 

Asimismo, el Secretado General de laOrganizació~ de l~s N~cion:s Unidas debe 
, .... · . : ~ :e·-·. -. - ... · ·::- ·.-.- \ -,·.. --.; .--,' ,- ·,' -. -' ",, .. : ·- :. : . ,, . , • '·. ,-__ -, ·. -. , 

elecciones se.~Uedari.realizar es necesario la·asistenciademés de ia·,;.;itad de los 
; . - . ' • • • ' . ' - - :· e_·,.;_·.·,.,;.;'.;~.~---~:·;,.·.·:,;, ';, •"'- - -:,:-.. - :-· ''.,. .· '• ' - . -

Estados ~ \~ '~otación en la Sede de las Nacio~~s Ú~id~~; Lo~ 'candidatos que 
~~-). ~--~-1.- -.· ·.:-;.,; • _,_ 

resulten tener 'ª más a11a cantidad de votos ª.su f~~?~Y t:~eriten con 'ª· mayoría 

absoluta de los votos de Jos Estados se deben integr~~ al co·mité. Cada integrante 
. - . - '·!::.:-· .,._;-,-./'•.'.' :;;:-7·,''' .. 

ser electo de nuevo. 

Si algún integrante del Comité muere; renlJn.cfa,'éllJandona o por cualquier otro 
- ~-. . -> , -_-? __ '''.·~:'-~~·-~,;._:::;:- ."-:----- ::·-'<-:; __ :::~,~"'.>;<:-'_~~?~--,;,-:· -\~-~,,~,~ --._ -: : - - . 

motivo deja de ejercer el carg~ q~~ tie~·~ ~n di6h'~'cb'f;;iié;,e1 Estado que señalo a 

ese integrante tiene fa r~spori~ab;lida~~~ e~~2~~;.~~,f~~i:'i~i~~;~ación del Comité, 
- : ·. - -_· .• ·,:;_' '"~ ·-- ·/ :~~-::·'.,"\.:<·?-:_:;>'.·:-::!-.·:~.'~· .. -\". '}.f>'>··it\:¡~-~:."'.'.;c'..'.:t!: ¿''•.' . .-·/·?- ':' '.. ·. 

a otra persona que perteriezca.a';sus•ca'in'i>~friOias para'qúé· realice hasta su 

culminación ,·~s acti~~gH~s'~%;;r~~+~~i:i;f J·;0:r?;;;~0 ;f Df'";'······~·.. .. 
El Comité tienes.u propioe.statuto .. Y:designa a-,suJylesa:por un tiempo de 2 años. 

> .'.::·::~:.;·,':'.> ::,~· ~~:·:'~~·~:?:~~,;!r?,-\}~~ ... ~. ,:·:y~1;::~: .. ·:\ .:~· '.·;·~:.:·.~·,~~:'CX~~.·: .. ~.7' .:~:-:.·:~··~ .. <: :··::.::. ~ · . . . 
Siempre que se pueda las junta·s; d~,C~mitédeben reali~arse enla .Sede de las 

Naciones Unida.~ .. •.~·:]~~~t;~~~~ •. ~;~~5,\,i,~~,:"~~.~~,'.Zb~) ··;;~;~,~~do, Ja ·As~mblea 
General debe autoazár~aúl1gl1.Jpo de Estados para.que supervisen la celebración 

_,: ·.·~·':,·· '~ ··,:..·'-.·.... ' ·, ·') ·.· . .,;_;,_·.:~:. ~· .. ,:·: "'" ·,:. :.;. <~ .. ': 
,· •• ~ < 

de dichas juntas .. 
' .. , . 

El Secretario General debe brindar los elementos básicos para que el desarrollo 
' . . ' 

de las actividades.delCórnité~se lleve a cabode una manera rápida y correcta. Si 
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lo aprueb.a la Asamblea los integrantes de 'dicho Comité pueden recibir 

retribuciones econ'ómicas.' 

Así, y por lo que resp~cta a/la'AsarnbleÍi Generar y alS~cretario General de las 

Naciori'es •u~ida~;' 1a:caria 'de··¡~;{}riJ~~i;a'ciÓ~;dei/~i; fJ~~Jori'ri!i·.·u;Ídas ·establece 
.". - - ...... "· . ;.; , - ·, ... . ~-:;-~ > .,.~:· - .~ .... · ... , ..... ,.-·.:_~-~i'~~ _, ::f ·- ~;;,~~~:;:·,_, .:;:·x-- ':~--~'~-~--'.:· .·;) f~.::.\f ~~~~:~<~~i-~-'.:~ .. ;>. ;~: ··: ~ .: ,--. -_ . : : 

en los artículos g·y.97;Cres~e~t1~amente que ~1; •La Asam!?!~ª. General estará 

integr~cia~~~t~d~s'l~P.:~o,~d~.·:.rá!t ... ~.;.:t.·e~~nfºe.tr:~.·.ªm.;eá,Tsf.~'~~~;J~~~:J~~·~~K;(i,:J ·;;~ •• •• .. 
2. Ningún 'Mi~ni~r(): ~~:ic;i~~~':'ii~~~~e~t~ri(~~· en i~. Asamblea 

.. -. . -:· . ' ~.::,-; ~: .. ··-~57~:"..-.: ,':;./<-~:: :. ,'.,··:·,:¡.-.?:<,;·';· ·';/,:f·· ';.;:_~~~--·:. :.,;.:,j· .. ,, \ ;· ;._,:.· 

General (~rt. ~n~_ .. '.'"_::;"· ··:.,_:.-.: :._·/ ":~-- ·'.:;f -.:·._--:; ;· '"/- - - ·t~> .. i • .(!"~""·· 
". ,. -. );·.: :; ~, .. ,~:.-:-·.;,,~;~:>~: :_;. ·:~~, .. ,:·<:,_·;·_,::.+·~.;-,_!;~·~·:·· ·•• r:-·:·.,~·f, .·· ,/ .. f:~.~-;;;·:-..:'->;t.~·-:_.:,'.::~_'(.·,,,~."·)>··> {-.y·-.::;'-'.;.:> ·-i·_ i 

Además, "La Secretaría se; compondrá ;dé.Úi).·Séé:retario Generá(y del personal 
: .". ::¿ ".:. )~- ·;'.~~·:.;.·~~::-:- ~~>r;·-.:~,;;_<;·._::·);·;-/:··.'::: ··~·;;-·'.·).::·:'.:.\.§(\ú.~.~:\;:,f. á .. . _·'.--·~~.//:>.'~(: ·:·:.~:; :.,~~,, 

que requiera é. la· .. · Organización:~ El'• Secret.ario • Generar •será"• riómbrado. por la 

Asamblea General a reé:omeñcfaciÓn ~el Col1sejó ~~ ~JgLridád,.:::~f>< •.\ 

El seéret~·¡¡c,'d~n~ral ier~;··~1-'má
1

~·~1tg•·;~~~Í~na;~~~ J~~~~i~~;~·ífv~ ·de la 
;,_, 

-:,; '/-:_:·' n•._;, 

Artículo·. 44. !. Llis Estado~ Pan~~ se comp~omdten a presentar al Cóniit6; por 

conducto del Secr~i~rió G~:~cr~I de t~s Naci~~!is U~i<li{i~fo~~s s~~re tas medicl~ que 

hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocldos en. la Con~énción y sobre el 

progreso que hayan realizado en cuanto al goce de e'iios d"ireé11o~: · 

267 TAPIA HERNANDEZ. Silverio (compilador).- Principales DeclaraciorÍes:y Tratados lnlernacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 446. 
268 lbidem pg. 467. 
""

9 Ibídem pg. 449. 
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a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Es.lado P:irte haya 

entrado en vigor la presente Convención; 

b) En lo sucesivo, cada. ein.co año.s. 

2. Los informes preparados, en virtud 'clel' ~res~~t6 arti".ulo •deberán · in.~.icar las 

circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afcc'í~n á(grad6:de ~ülllplillli~nto de las 

obligaciones derivadas de 'ª presente c<l~v~nciÓ9'.~;~~~~ci~;~t1~iAi~~..,>"c_ontener. 
. . ·._-.-·· .. _·; __ ·":·:~,: ..-:-_::.,_· '.\~:--·.:'-.· ·- ,_;: .. '·"'.:. :.· - -

infomiación suficiente para que el Comité tenga cabal cÓmpré::n;iÓi1.~i'~)a ·~p.Iicación.de la 

Convención en el país de que se trate. 
- • ,\::~,, -5 C-«~-' - ·-. <\:-~' -._.,- , .. --:-· - ,, 

. .... 
3. Los Estados Partes que hayan pres~ntado.un infónne'ÍilicÚll con1pÍ~tÓ áI <:;omité 

- . <.F· "'---·:.~·;_-,-·. ~'::~·_:·- .,, . -
no necesitan repetir, en sucesivos infom1es presentados dci c~nrofuiidad con'1c:;:di~púésto en 

. ~ .. ·.' .-_ · ... ·.-·s-;·-:'.--.' ::·,·-"~:"'-·;';.~-~--:·-:'~··--.- -- •. --

cJ inciso b) del párrafo 1 del present~ ~rtfculó, ~I~ ,_i!1fo.n_11aC'.i?~t~~i~~ ¡lre;el1tada 

antcrionncnte. 

5. El Comité p~csentará cada dÓs años a·'ª .Asarnhlca General de.:Jas .Naciones 
- .-¡---~ . 

Unidas, por conducto de.I Consejo Económico y Socia(.info¡;1i~s s.obre sús actividades, " . . . .. ' ... ,-..... - .... -... - ' ·. ____ , 

6. Los Estados Partes darán a sus i~fo~~~ Ú~a ~~pÍia difusión entre el público de 
- . -- ... -·-··: .· .. ··--.·,·" :· . -· .:.:' ·. . - . ,. . 

sus paises respectivos: 

- < •• '"· • '. - •• .-· 

Este articulo indica que los Estados eÍi el lapso de 2 años, a partir de que entre.en ., .. _ .... , . ' _. ... . ·- . ,.. ... .-
. _, .... ·-· .. --.'. ':· . ·"·· 

vigencia para cada uno de ello~ esta. Convención y, posteriormente .cada. 5 años 
' .... ·--. . ,._,.-. ' . .. . -- - '-" .: .· .. ·'" . - ,_-. . -- .. 

tienen la obligación de info;mar al Comité~e mane;a c~mpleta y oportuna; a 

través del Secretário •Geríera1··cie-'1as- Naci~~~s Unid~s. ·s~br;. las actividades 
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realizadas y los propósitos cumplidos; relacionados con la correcta aplicación de la 

Convención. 
. ,·, -

Los informes deben ser claros y precisos ,erísu é:ontenidcii.'.d~ben incluir, sÍ existen, 

los obstácul~s· ~··bª,&f ;~:./:6:.i~~l%~~·· füe~~~-~ ~~l;i~Htb,.l~f ~?~:~-:s :;~~; prevé . la 
Convención.'Delrnismorn~~~· d~b~n ª°:~rcar losdatf5 q~e s~~n necesarios para 

que el .Comi¡é: t~~g~?ú~~*~ii~i.~~\~·~·~~~@~tiJ';·~J~~~'.:~!¡·};J;~'~~J,~,'ciJ~{-~~~: ~ ~stado 
le ·ha dado a I~ 2;,n~~bfi¿z~~~1J~;~ií~ ¡,;1'.'~~i;,;,er inio'r~~0·e~hlbÍda'''~&~ lo~ E~tados 

; '.'.·-'.,/:':· .. ;~::::.-:< .:~:;,:i ~<' .. '-~ º';.;;,~ ~'. -;'/~\,:~{_":·::,,_:: _·:·::·>_ : ~." .. : -~ ' . \:_:_,.. ,. 
señale datos esenciales•, los informes post~riores a éste no d~ben con1prender de 

:::::º::.r~:~r~{o/~1:~i~*~;~;~~i~~~~~ri~~~f ~'f :'~'.·:,·· 'º' 
~:::~=~~;t~ttf ~~~~~~~~J~~f f ;~~gf J~~~r:.: 
contenido de sus·· ¡·nrOí~~9:5:;:·~-'.-~ _; __ ,-;;;::<<-- :/~::-~::1~_ ;~~-~\!~'f: :·:·:·:...::-__ :¡'.·~;:::-;·E.{ !·f.>:~;,_:;-->:,..;":'._:_::" ·-:-· 

-_,:_:_,,:::_-~ ---/~·:<P·~-: ~fr.'~~~;\(i.~,:/;-}/~\,;:_·:~ ~-;~.:·~·~:S:'/~~~~-~-;··::~-~-¡c~ -.-~.~.:~~ .. ~{.:': ;::~.:~~~~----/':.·:.: :, -(-:; ···:.~·~· .. :.'<;,~-: ~,"~ ~,:;-
De acuerdo·cone~t~,Ja,~arta~de·/a'.ºrf1E1'11zac1on,~e~las·Na~1ones.Umdasen el 

articulo 64 pre~;"~u.~~~?:0~j''t~~i~ifo~;~~~~~"~~J~6;~/~c)b.~1:~,º~~;·t~~a.f:1aii"1edidas 
apropiadas para {;obt~ri~{¡~(d~hi~~·~liríÓcii~Ó~ 'd~· loií"~rg~ºni~rTios·· e~pé~ializ~dos. 

También podrá tla;~t~Vr~~g~-,c~'n;1i~.~ie~~·rds'de.las,Nacionesún;d~~§cafr1os 
organismos. esp~,ii~n§ado'~(t~~~"db"!~ll~f:infbn~~s co~ ;iéspé~h ª· los··· medidas 

tomadas· para"h~i:e~.~~fecií~~~·:~d~·~ropiÚ'~ecom~ndáé:iÓll~·s·:/'í'ás q¿~: haga la 

Asamblea General acerca de materia¡ d~ la ·~om~etencia del CoÍl!Íe)o; 
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2. El Consejo Económico y Social podrá comunicar a Ja Asamblea General sus 

observaciones sobre dichos informes".270 

• - - : - . ... -.• ' ~ - • . -\ - - - '.:· -:: . :· ": - . • ; • .. ' ':: .• c. 

Artículo .45. Con objeto de fomentar Ja aplicación efectiva de Ja Comie_nción y de 
- . -:;.. .. . ' ' •' ·-·' ,• . .,, - - ~~- ·~_,-.. -:· . .· ·,' .. "'·"• - . - . ·.-

estimular la cooperáciÓn intem1i'ciohal en Ja esfera regulada pÓr Ja Convención: 
' -:·.·.-_; '· ., ' - - - ,_"' - ··. -

a) Los organi~;.os especializados, el Fondo de las Naciónes Unidas para Ja Infancia 
·, ' • ,,• ,. •. '.,."' .• ·~ ..• - -. ' : ' • -· " ''. ' .. • •.• '. -· e • 

---. '._ .. , --:;- --.:' \, _,._:~· ... -... --~:·. - - - - -- - .·- _- ."·" 

y demás organ~s de. las Naciones Unidas tendrán derecho a.estar representados en el 

examen ~~ '1~. -~pli~a~ión 'de aq~cllas disposiciones de la presente Convención 
.. "" ,_.-_·.,,:;. - · .. , ' .. ·- - - '•' - . ·'' -

comprcndicl~~ dn ~;ámbito desu mandato. ~I Comi~é podrá invitar a los organismos 

especializados, .al Fondo de la~ Naciones Unidas par~ Ia.,Infaneia y a º!ros órganos 

competentes· que considere 
._ -. ' - .-· ' 

.apropiados .. a. que · .. proporcionen ' asesoramiento 

especializado sobre la aplicaéión de.Ja c::.a.nvenci~n, r~ )Ós s~c~o~.é¿ ~~: son de 

incumben~ia de su~ r~spectivos llla~d~;o~: ~I C~~i;cl¡ioéiráinvit~ra_lo~ organismos 
.:_:·,-.;:..~,;-~ •• -__ , ,_,-~,_-=--::·~·º - .-,-,_ , . .., - .. 

especializados, al Fondo de las NacioocsJJnid~··pa~á la·lnfa~cia y demás órganos 
· .; -.;.:¡_.,·};·-;.-,,_.,, ·-·-,'.~-.···"~·:,-,'i'•·•·~ .. -~;,~_-,_ · L ' • 

de las Naciones Unidas a que presenten ii1forn1es -sobre la &plicación de aquellas 
" ' - "• ·,··.., • •; <._:·-~'u).\.--.,'-:.--::';'_."·,-'',:•~'' 1,_,_ -• 

disposiciones. de la prescnt~_,Convcnció~ ;• c~~p~crl~,idas,en •el ámbito de sus 

actividades; 
·.: 

b) El Comité transmitirá, según-'. csti21e ~o.n~enJ,entc, a los .. organismos 

especializados, al Fondo de l:ÍS,Naci6nes Unl~as p~ra la In,far1i:ia y a otros órganos 

competentes, los informes de );:,~: Est~dos Partes que conte~gan una solici.tud de 
, ' .. -- ··. ·' \ _.,-... . .. · .. ;;t'.'-~---. " ' ,' " ' 

asesoramiento o de asistencia técnlc~; ~-c~-los·:~~c se. indique esa necesidad, junto 
' •• • - ,._. ., • J' .',,•'::~t;;-:.·;,; ·. ··; .·· ' '. •' 

"º TAPIA HERNANDEZ, Silverio (compilador):- P¡incip~les Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. p.p. 459-460. 
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con las observaciones y sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca de esas 

solicitudes o indicaciones; 

c) El Comité podrá recomendar a· la Asamblea General' que pida al Secretario 

General que efectúe, en su nmnbre,'cstudiÓs ~o~'rc ~uéstiones ccincr~t~~ ~¡;fati~as a 

Jos derechos del niño; 
<.-... ·:.,:>' 

d) El Comité podrá fo~~Id~ ~¡¡~¡¡ic~di~s y rccomendaCion~s'ii~nerales basadas en 

la información recibida'¡;¡; virtud de 1ris'artidu1Ós 44::y 4s de lá preS'énie c~~vención. 
"~ \,.::.}· 

Dichas sugerencias y rec()mendaciones gencrale.s deberán trn11smiHrse a' los· Estados 
':.,.-, c.:· ._,, 

Partes intcrcsádos y iíoúticarsc a la Asamblea GcncraI;jÚ~to con los comentarios, si 
- - •• ' - ,.· < J • ,· •• , •• '• ... '. , 

los hubicrc;dc'I~s-EstadÜP~~~~-
•;' ;~·.: ,-•:>;·~'::' e¡'•' ·:'•< ~ '.,:·" r ••, • - •-:, 

Este artículo establ¿i:e, ~on el propó~ito d~ que Ja· C~nverii::ión se prbrnueva y a la 

vez se cumpla cÍ~ ;riia~~~i1u~t~ ;pÜ.t~daf i~~; U\J~i:iónés' ~xisiéntés, que· las 

instituciones y autC>rid~~és cÍ~ 18~' r\i~cSi6~e~ Úiíid~súerle~ dere~iia'~fi9Jra~; según 

corresponda, ·de~t~c'i:~~··,~~~rii/rri!~~'~i;t¡;;¡~·~~~;f,~ ~bA~~·rl~iÓ~fECComité'.puede 
señalar a las ~~o6ia6id~~~)~'·¡~~ti;~~¡g,:;~i'{i~Ú;f~~~~~·~ '~¡;:¡~ pr~i~c~i6;;'~e Jos 

derechos huma~3~;~~y'H!J.b~~~f-~f i~~i~~;ih!i~f ~Jl'f f ~~~º,;!~,,f~~~~,~~~·::~~specto 
de las normas estable~}~~;~i("rt~-~;~;,~~ ;~~~~~¡~i~n;'.,~~r~z, el ,ár~~ ~ue sea de su 
competencia. ., .. .' ,_,.;>:,_:,:·;.-:' 

Asimismo, el cim;ité':¡f~;~~fí;{'~b~ii~~iió2~'.fd~?i~'~:Íb~í':~,~i~ti~~;i~stiíuci;;nes que 

presenten sus i~forme~~~e'r6~'~e·1~s·'tlJ~6f~~l:?iCiG~\~~·rice~'.:S·i,~~~ecciníendable, 
el Comité debe enviar a :;as 

7in~~;;~~i~nes Jos, int~rmes d~ J~s ~·stados que 
. ..:_~'- --: -' ' ·---,- -

incluyan alguna petición de aylJda o ~poyo ~speciali~ado en determinada materia, 
'.- '., .-··.·' ---! '.<•• •• ... • •• -. 
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asi como, las opiniones y propuestas del Comité, si las hay, .en relación a esas 

peticiones. 
. . 

De igual fo~ma, el Comité pue'.de solicitar al Secretario de las Naciones Unidas, a ' . ' . : - - . . ', •' : ' ' .. ~ . ·- " . ' " .- . : -. . . . 

través de la Asamblea General, que realice por cuent~ deJ Comff~ i~~e.~~!g~ciCJnes 

precisas acerca de.los Derechos del menor. Además, el Comité éiébe'hacersaber 
- - . . .-:, " «' ;~ " ":' . ' - • 

a los Estados las observaciones de sus respectivas·, informe;s. '.Xa •Asamblea 
- -- ·, '·,. ; ·' -. -. -- . .,,. _-,',·- -~-,,.,· ··-. ·\' - ,·' , _.; -.. \ .·.: .. - -

General debe tener conocimiento de dichas observa~io~~~. asf C()~~. de las 

criticas de los Estados, si es que existen. 

PARTE 111 
. --:: .. -. - - -

Articulo 46. La presente Convención csfarlÍ abierta a la limia de t.odos los Es.tados. 

Este articulo señala que cualquier pár5; c~~~dÓ;ási lo. desee, puede)ormar parte 
-:_ ·, '. _- ·:;'_' -_,,,--:.,, •·•· ,;o- _ '. -. l •.-:-·:-~- c.o:o...é-.··.--,.o; .• -, ·---- ···:· - -o - •• ·: •• '· .,,.- • • :"· ,,•;;,·· t.·C'>. •.•• ,¡-_, J _. 

-··:· 

::~::::~:;;::~:~~irit~~~~~~~~~i~;1~~~r~~~~~~::::~ ~: 
un tratado se manifesfara m~di~rit¿ la firma d~ SÍJ representante; 

- - >-<;..''· 

a) cuando el tratadÓ:dispong'a qu~1a firma tendrá ese efecto; 

b) cuando conste.de ~tri, modo.que los Estados negociadores han convenido 

que la firma tenga.ese efecto; o 
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c} cuando la intención del Estado de dar ese efecto a la firma se desprenda de 

los plenos poderes de su representante o se haya manifestado durante la 

negociación".271 

Articulo 47 .. La presente ConveneÍóii está sujeta ·a ratificación~ Los' instrumentos 
. ·- - . 

__ .. ' .. ' . 
de ratificaéión se depositarán en poder del Secretario Genéraldc las Naciones' Unidas. 

Este artículo prevé que la Convención. debe ser ratificada;': El':Secretario' General 
,;, - •• ~. : • '"~~... ·.:. "::··. ' - f'.'.{. . • ;> 

de las Naciones Unidas debe tener los docUme'ntos de ratificación.'. 
_.,_- ·-.~ "~\.;-.,: : ·;;·, < __ ,~:; ·"' . ' ;.';. _,·,~://· 

En razón de esto, el apartado1d~lartí~l.Jlo1~·de 1ac:,on~efic(ótdeViena sobre el 

Derecho de' Íós··.·f~télCt;~·;ieª'~ii:.~g~<!.~·);;~l~c~~·i~~W~~~~~J·d~;:IJ'~;·E~iado en 

obligarse pór 'u¡, tra'.~a.d~s.e .•. : .. d.~1·s!pto~fn6:gta.~;;.~q·~u.:re;.;·e······tfa)ª1:.~.Zc}osn·1.;ªs .. ·eln:~.'1 .. 1'imfi .... 'P.~,·.:eª .• ·n~it.óo·;·n.:~d.e/~b;,.e;: ..•. ·m,a' ·n•• ·1'f'·e;s .. ta· ···rse 
a} cual1d'ci.~(í~~t~d~ ... 

mediante1~r~uficacióri:···''. ~.r> ;:,~ .;.,(.··'':'.;{.F,::c: ·. / 
. '·- ·.··. ' .'/\ •,"' º,,-:·-~- .• -,· r., ~-:··.·-'.:.:: '.; --

, . - ._ ---~~,., ~·:,.-·->P->:,·-'..,.:--~~::~· :-_·:.:_.'<:·: :<' ·'· ":: ~:-,:-~~:,-,:.~:.,··· .:-: <·-::.:,::,<'i~\~-:-,,;· .. ·;,~}'v.:: ;· ":) · ·~\'.>.:..:~-º·:~: ~. _::.:.~_- ... · ·;. ,_ · 
b} cuando. conste :·de 'otro; modo'que los Estádos_!legociadores' hán.' convenido 

e) :::,",:;: ;j~~~~~~~~(;~.~~f it~/r~~J¿~),'~,~~;~·~eNa d• 

ratificaci¿n;·:¿;. •.•·.··.·.. ,,::,,'.••'>~°'.'i{,•t:•_'.'<,:·;.; ''t\!C '.:,.:» '.: '.,;, ;;: ·.·. 
-::.:·, 

d} cuando la intención del Estad() de'fi'r~ar ~í tr~~~~b?a"~~~~¡.;:;~•~e'ratificación 
se desprenda de los plen~s poder~~ '''Cié~''~Jf·f;~·¡#~nta~íe· o se haya 

manifestado durante la negociación".272 

. . ~--- .:~) ----·~º: ~-'-:_ --'--=' ~ 
211 Puevo LOZA, Jorge y PONTE IGLESIAS, Ma, Teresa.- Derecho lntémacional Público. Organización 
lnlernacional. Unión Europea. Recopilación de lnslrumenlos Jurídicos Fundamenfoles. Op. Cit. pg. 
45. 
272 lbidem pg. 45. 
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Artículo 48. La presente. Convención pennanecerá abierta a la adhesión de 

cualquier. Estado. Los.• instrumentos de ádhes.ión se depositarán en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas, 

Este articulo se,ñala'que en cualquier·in~tante un pais,pUede adherirse a esta 
. -¡.· .. 

Convenció~. El sE!~reta-rio GE!neral .ele ias Naciones .Unidas de~e tener dichos 

documentó~'de~~~~~i6n.' / ,· :.5 .:.·· .. ·.·· , ·.··· 
',!<. -- - , . -·'. ;': !.;,·~: ·-, 

-';, :~·<::.¡; 
-· 

a) cuando·. el fratado.'dJsp§ngaf.c:¡iJ'e/ése/ Estado puede m'anifastar tal 

consentlmie~i6 ~~diarite í~ adhe~ión: ''· . 
··-" , .. -,, --···;'··'-·~~~;~_-'- ··-,e:--.~·--.··-,·-!:,_ 

b) cuando const~ ·dé CJtro lllodCJ qÜ~ ·los Estados negociadorEls han convenido 
~---·:--·;_. __ -_ ,·:.:>~·.-.c_,_ __ .;~·-:-~--:•:i.· .. ,- '-·-··· .. :--.- ··--· -.. :·--··-'-"' . .. ~, .. - --.--- .;.·-~·-,_·-.-- . 

que ese Estado pu-E!c!e rn~~ifestar tal consenÚmientCJ mediante la. adhesión; 
' • ,•.- • '\' > , ,- • ' • •• • ' '' • ~ :·· < • • ' o,• 

o 

c) cuando todas' la~·: p~rtes .·haya~ consentido· ulteriormente qUe ese Estado 
: ,_ ' -. ;.· '.. . . ... ' ""' - '-'. ·', : -~ -. : ·'', ' .. - : , " : . - ;' -' -; _. " '-~-- ' . -

puede maniieJltar_t~I ~o~~entillli~~t~ ~~dÍ~nte la.~dhesión".273 
:/_.: ;:·:'.- .,. ___ • :'"· -.- • • ..--·. ~::··'.~·~,.,,,:··. ·:.,··;·····;':·.,.,/:'. :,1 ·'.' '· :·: 

·. :;>:· ·. ,·~·\··; ~<;·~:. 

Artículo 49. 1. Lá presente Convención. ent~a;á e~: vigor el trigésimo día siguiente 
'"· . •, .. '· ,,• . •:>,.;:-· "".•,,• ~, . , ~ ..... , . . ': ' .. 

··;:; 

a la fecha en que haya sido depositado el: vigésin'ici:h;1sírumento. de .ratificación o de 
:, ':~'~·O":-··:~·-,·~:·;·'·,.'·'<<·.~~·:. 

"
3 PUEYO LOZA, Jorge y PONTE IGLESIAS. Ma. Teresa.- o'erectío Internacional Público. Organización 

Internacional. Unión Europea. Recopilación de Instrumentos Jurldicos Fundamentales. Op. Cit. pg. 
45. . . 
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2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 

sido depositado el vigésimo instrumento·· de. ·ratificación o de adhesión; la Convención 
- ;· -.--· -

entrará en vigor el trigésimo diá después d~I dcpósit~ po~ tal Estado de su instrumento de 

ratificación o adhesión; ' >. 
''.':".>~)· ·:.:·:·::-·_>::·-. '·~;{~;. 

Este artíc'l.J1~ ¡;·~¡~bl~'é:~Sci~e !ª Convenció~ ,d~b~ :entrar en vigor a lcis 30 días 

inmediatos a '1~d~t~ ~ri' qu~ se entregue al· seéretari~. Gemer~1 ·131 d~cu~ento ·de 

ratificación ~~Jh~~ÍÓ~ nú~ero 20. 

Si un Estado sé adhiere o ratifica la Convención pÓs!eriéir' a la'. fecha en que fue 

entregado el documento de ratificación o adh~sión'núih~ri/20,:pa:r'a ese Estado la 

Convención· debe entrar en vigor a· partir;cií'{~~e:~~~liC:e la e~tregá de los 
.. ·· . 

documentos de adhesión o ratificación, e~t¡;;~~; ~·los 30 días• ulteriores a· esa 

fecha. ~~--~:¡:_/~.;· 

Al respecto, ANTcJ~IO REMIRO BRcrrÓNs\~:6~~id~r~ ~~e"Se entiende por entrada en 
" -· ,: ·-·· _•-''\ ·,··. ,' . ·-, -· .. 

vigor el momento en{~I ql.J~ u_n,tráÍaci¿,'.·~áql.Jier~·p'le~a eficaci~ jurídica, esto es, 
- - - ·,-:->·---o-;;-,'".,~ , -··'·:~~« ... ·· ;:__''•<·· -- .. ~ '."-'. · .. '· - ., -;.."' ._,. 

;::- .> ::.'.·'··:·::;.:,/~·::~·.;·.4'-',~·.::~~~-.:,f; .. -.~!.·_·\:_'.:·_,.::_::_·_::_:-~ -.-.;'-::.,.:.,·:,:._;..->e·_~--.· .. , _----
deviene obligato.rioV·és~sú~cep,tible'dá'aplicá~ión; eín 165 términos previstos por 

sus disposicio~~~;e~d~·~.~~~j~b~tfat1Át~iá J~s ~Ú~'. ~'p~rtir ~e entoric~s. también 

cabe llamar pa~~?;i'.i'{:.~•·''/'.: ·' . '·•. ·;,,:~t .. 
Además, el artf~u10'24;'cle l~'ccin~~~~ió;, de Vie~~ .s~bre• el•Derecho'·de los 

Tratados recci~~1c~·qÜ'é' ,;1 :u,,·'tr~t~~o·efntr~rá'en ~it<Jr d~ 1~ maner~ y en la fecha 

que en e1 se disponga o que acu~rden 105 Éstacio~ negociadores. 

274 REMIRO BROTONS, Antonio. et. al.- Derecho Internacional. Op. Cit. pg. 217. 
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2. A falta. de tal disposición o acuerdo, el tratado .entrara en vigor tan pronto como 

haya constancia del consentillliento de todos los Estados negociadores en 

obligarse por el. tratado .. 

3. Cuando el consenÚn1iento de ura E;tado, en ~bligarse pcir !Ín tratado se haga 
,, .. '.-. :,. 1,-:• • ,, \ '·... - -- .-.. ;.::, .• "''· '-":,.. :·., • , ',", -·_¡ " ' •• 

entrará en vigor con relación a ese Estado eñ dich;Úecha; á ÍnenÓs que eÍ tratado 
• • . _ , • '_, '· ' ----·o ;1· e •- .. ,.,,,._ _ •• __ :':. -.' ,·, ••• _· -. , .• ·;-·-···' ,._ ,- ,-,_ · . .'. · . •·,• ,.·_,_ '.. ~ •," 

disponga otra, cosa.. ·:: .• ~: ,,;: •¡-;.;,.,. ... ;'~'· •.•.... , .... 
4. Las disposiciones de ún t~~t~d~ ~'j~ regGI~~ Ja auiel1úc1cia~ _de su texto, la 

constancia del consentimientb d~:ia~ '.~sÚlcibs' e;, ,·~~IÍ~~r~e' por el tratado, la 
,--~·::. :· <-:'?,:_ --;<'/.'·;··:·; 

manera o la fecha. de su entrada< en' vigór/ las' f~~E!r\tas';; l~s fullciones del 

depositario y otras cuestiones qG~se ~UsC:;ten'ri~c~sariainente~~~tes de la entrada 
' . . . ' - . " .. , . . . - . --. .r~ - --·~ - ·' ' . - " - ~' -"-:: ' : ... . --- . 

·.::"··:_-- .· ·. ' ".· --.·;.-· ' - _-

Artículo 50 .. 1 •. Todo E_st'.ldo )>arte podrá proponer, .u11a enmi~_nda y depositarla e.n 
- .. . . ·_._·; , ,., . '-; 

poder del Secretario Generu'I de lu's Naciones Unidas. El Secretario G~~eral.comunicará la ' ' . . .- . -- , '·. .;;·_ - --- . . ,, .. ~,_--- - . - ·-. , . ; -

enmienda propuesta a los Estados Panes, pidiéndoles que les 1íOtilique~ dsi:deseárí)¡ue sé 

convoque una conferencia de Estados Panes con el fin de. examin~r::·;~·:·p.rop.uesta. y 
'. , " -· ,.•.o . .,_,•,,,. c.- 1.-

SOmeterla a votación .. Si dentro dé los cuatro meses siguientes a la fecha ·d~\;,¿a' ~oÚfii:nción 
un tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en favor dc:: )al &~<liif c::~.;¡;cÍa, el 

Secretario General convocará una conferencia con el auspicio de· lns: .. ~~ii·Ó:n~·~· lJnidas . . ·• ·. •; ··,, .. ,· _.' -·: , 

Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Panes, prcse11tc::s.~y, votantes en la 

275 PUEYO LOZA, Jorge y PONTE IGLESIAS. Ma. Teresa.- Derecho l~ternacional Público. Organización 
Internacional. Unión Europea. Recopilación de Instrumentos Jurldicos Fundamentales. Op. Cil. pg. 
47. 
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conferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea General de lrui Naciones 

Unidas para su aprobación . 
. ·. . -

2. Toda enmienda adoptada de conformid~d con el. párr~fo 1 •del presente articulo 

entrará en vigor cuando• h~ya sid"1· ;p~~o~da; po/'1á Asamblea. General de• 1as Naciones 
' '/.' · .. · ,-.... ·, . . . : .. 

Unidas y aceptada por una m~yoiÚd¿~Ós i6~ci6s de lÓs Estados Pá~cs.: 
.-.:,;_· 't_. -

3, Cuando las cnmieridas entri:ri ;en ~igor serán obligatorias para Jos Estados Partes 

que las hayan aceptado,. en tanto que los demfis. Estados Partes seguirán obligadas· por las 

disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas· anteriores que hayan 

aceptado. 

Este artrculo ine~ciona tj~e los Estados pueden realizar'carnbios'é.~ alguna de las 

disposiciones qu~ 'prevé I~ ·.Convención, Para haber'dictícJ:;c~rnblo:' es" rle~esario 

que el Estado. que lo deseei.reaiizar ,informe a l~s demás ,Estados ,s9,bre el mismo, 

:":·::::,:b;:~!~~~~,~~*~i~~~~¡~~l~~f ~r~!~f~~%~~;,:: 
se lleve a cabo ·1a· votación'c6rresp'6ndi011te":Pára'deci~irsi.sed~be\hacer o.no •e1 

:::, :.'::'~;~;,t~~i~t~~'~l~if ~~~lii~~~t~·:.:: 
supeditada al SecretarioºGeneral:iParaqu,7,entre,en'.vigorla' riyeva disposición es 

:::::::::;,::~:~:~~? :~~~~~~~~~~~i~~~~~~~,~l:l;; "~"~º"' 
. ·'··· . .'> ;· .. , :. '.' .. - .--~,1-_·:·'?·»,·_·:~·:; .. ~ 

Cuando sean puesta~.e~;1igoe l~s nue~~s disposiciol'li:ls, d~~er1's~~ cumplidas por 

todos los Estados ,que las hayan, consentido, .asi 'corno,' todas , las normas 
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establecidas en el pasado por esta Convención deben seguir cumpliéndose de 

igual forma por todos.los Estados restantes. 

En virtud de. esto, la CÓnvención de Viena ~~bre el Derecho de los Tratado~ en el - .·-' . ~···,;. . .. ' 

artículo 40 establece que "1 ;sa1Jo que ~I tratado élispong~'cítra ccÍsa, la en~ienda 
- . - . .· .. ' . ' .-... ' . _· _.,. : . . . ' ... ; ... - ' , __ --: . ,- , __ .. ,- · .. - ' -- '"·· . : 

2. Toda propuesta de enmienda de,Ún fratado}nultilateral en ias reÍaciones entre 
: -'- -,>_.' ... ~--~;:· .. _-~·':'·\_,~~:~-:-~--------~~;.-;. ~::· >·-·::~.~~:,:;:':~·/-:::..;;~~- -,_,'":;:;;~,:".':~··"",:-;'" ~2 -

todas las partes habrá de ser ll()tifiéada .ª todos, los E,~t?~~.s,:~~~tfatántes; cada 

uno de los cuales te.ndrá ~e.f';i~~~ ·~ ~,cirti~ipar: .. ·, ,;;· :·. ~: 

propuesta; ~ .·': --
'· ,"_ .':/ -

·. /·'' ::·---:/: -:<'.:~:~1·:"¡\<~~\:,,:·<.\· :<<~--;~.:-}:,· 

b) en la negoci~~i:ón •y:)a.:éelebraci~~ ; de ~~'.~l~.~.~9:'.~s~c:,~~r~#;·q.ue t?nga por 

objeto enmendar~' traia.cio: ·. _·_·:-' . _ '., .. }f_<iJ;L.:.Ü'.·;_.'k ,, . · 
::> -·-;¡ - ._ ~'-

3. Todo Estado facultado-' para\ llegar. a sef: parte;'.en :er,fratacto. estará. también. 
? :·,.;:".~~-~:~~?~~-"~;¡_:~:;:,'_--.:>"~~.~~~:>~~.~?, -/~.~\·~e-~·:;-;:.\.r~--~:t-·;_·c:;¡,~:~r-::;_~";'::-, ~ _- i'::·~~---=.~,-~~:;."f-;t·I /--.;?,.r:~· :-::'.~ ~<-- :-·.: ~ , _· .-·. -. '. .. 

facultado pára llegar a ser part~ en el tratado en .su fornia enmendada; 
.. ;-: -- :<:.::<· :·· ·:(:-_~(-' ~'--~-~·x~ .-:>·~~;:- -. "!. ::~: .. :~·-··'!-:·. :, !:>:· '.. -~ }_,-.. -~··.:·::~-~'.:--:: )>:'..~:- ·'.~ ;>·~:.:~·:::-·, -'~,-.., 

4. El acuerdo en virtud 'del _cual'. se enmiende el fratádo nó obligará a r;iingún 
.. ,_, ' .. ~ ... _,¡,-•,,,,_ ~·'.;~-- ;,;:_~ -.. _,.-~-::-..;;:.'··:~; 

Artículo 51._' '. t. El Se_crctario ... General. de las NiÍeiori~s ' l.Jnid_a~ recibirá y 
~· '.:;_ .·-. ~ -

comunicará a todos los Estados el texto de las resc~as [?rrn~·lada~ l'ºr. Ios.,Estados en el 

momento de la ratificación o de la adhesión .. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible ei;>_ri el objeto y el_ propósito de la 
. . ''" .. - '. . ,_1· - . . .. · -. 

presente Convención. 

"º PuEvo LOZA. Jorge y PONTE IGLESIAS, Ma. Teresa.- Derecho lnlernaclcinal Público: Organización 
Internacional. Unión Europea. Recopilación de Instrumentos Jurldicos Fundamentales. Op. Cit. p.p. 
49-50. . . '• . ' 
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3. Toda reserva podrá ser retirada· en cualquier momento por medio· de una 

noti licación hecha a ese efecto y .dirigida· al Secretario General de las Naciones Unidas, 

quien informará a t~dos f~s E~tados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su 

recepció~ por el Secret~ri~ G~neral.' 
. . . 

Este articulo. pr~Íié que' el Seeretario General de las Naciones Unidas tiene la 

obligaciÓn de difundi~ a los Estados el contenido de las resi;;~a~ hechas por 

aquellos paises que ratifiquen o se adhieran a la Convención. ·. ,, ... ,, 

Además, las reservas que contravengan los prinCipi~,s' ;y;?fi'~~l:i~~(j · de la 

Convención, no pueden ser_ aprobadas. Asimismo; s(Únafres~-~~"quiere ser 
:,l.~- - ':.e .. . :.y,.: ·' . . _, 

apartada, se debe inform~~:al Sec;etario' Ge~eralipara'f(¡ue:ésíe'.a:su vez, lo 

comunique a los E~t~~o~~;,' • · ···• ·~ , ::;: : .}/>,;~;i''.t~~~l~:,;h~~'.X ·.¡: .c. 

De acuerdo con •estb·;1~·c6~v~~bi6~(de'viii?il·,~5~¡,~;:~r'f,iPF;~i;~J~:16i'·.Tiatados 
menciona en ~[H~H~l~·;:!;~~,9;:~-h~;~i~~:~~~T ;;P~é1;t~~br~u1:~~-y~a···:e~erva···~n el 

momento de firmar; ratificar,·aceptar.o aprobar, un tratado o 'de adherirse al mismo, 
-> ·-~:_:¡ -~~:~fS,~~~;;~i,~~~~~~3:+i/~-~;~:;;~~::~~~~~~~>~6;.i~r-:-~~i~J.~ ;"¡. ?.:~~-; ~ · _:;._: ~ ~- ·;_ --- - •.. _-· - ~, /. . 

amenos: ._,.,,, •-:,:,:.··x~· '·"· ..... 
-~-~-----<;·'.· ---··: .. ~:',·-~:\; ,.., 

a) que la reserva este"prohibida poreltratado; < . ·.' 
b) que el tr~~¡¡~~~~ii~o~~~::;·~~~-:·h~'¡¿~~~~!Jfptieden hacerse determinadas 

• ~ . . ·' .,. ,":': <, ~ ,:: _,_ "· "' ··~:- • ' . ·:, ·: ·: '.· .• 

c) ::se~::5 •1tJ1~~t2c~:c1:!~;~rl~rfü2¡j;5!~t:rº7:-;: t:'.e1;t reserva sea 

271 PUEYO LOZA, Jorge y PONTE IGLES1~s-.' Ma. Tei.;sa.: Derecho .lnt.;rnacional Público. Organización 
Internacional. Unión Europea. Recopilación de Instrumentos Jurldlcos Fundamentales. Op. Cit. pg. 
46. 
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Asimismo, indica en .los apartados .1. y 3 del artículo 22 que "1. Salvo que ef tratado 

disponga otra cosa, unarese!Va po9ráser reti~ada en cualquier. momento y no se 

exigirá para su retiro er consentimiento de(Est~do ~ue la haya aceptado. 
~ " .-. - ' . . , : .. , - .. r'-.. :· .. - "· . . . .. : ~ ··: ,. ~ . ' " .,_,: ... , -. , ·. ·:· ·. ·: . - ; .. 

3. Salvo que el tratado dispongao se hayaconvenido otra co.sa: 

a) el .retiro '.~e.:~~~·r~s~&~i~¿l~.~~~i:~:~f~~{¡e'~p~c:~: de· otro Estado 

contratárit~ 'c·~¡;¡~(r~·~~~-ig~i'~ci ~· hli~~·· r~;ibigg 1~.:f ;;ti
0

fl,c~~iÓri". 278 
•.•. 

/·.·,b;: .· 

notificación l;ecl~a por cscrlio ai' Sec~etario General de las Naciones Unidas. La denuncia 
··.-, . ' . . :' ,· -

sunirá efecto un año después de .la f~cha en que la notificación haya sido recibida por el 

Secretario General ... 

Para que se P.:uedaUevare¡¡c~bo._la de~u~cia de un tratado, de ~ollf~>rrnidad con el 

procedimiento . establecido .. en los artfcUlos 65 a. 68. de la Convénción de Viena 
',... ·-· ' ··' ,·:·· -- . . - '· ;, . .J··. '. 

Esta iniciativa puede ser espontánea o:déiivadá~cte: la necesidad de dar una 

respuesta a una exigencia de cumpllmiento del iratado:(art~ 65.'5) 
- ' ,. "< •• ·- ). ,- : '~ 1 - • "> • 

La declaración debe constar en un instrumento :sdi~~·n,e, firmado por el Jefe del 

Estado, Jefe de Gobierno o Ministro de.· R~iabi·~·~~~·. Exteriores y debe ser 

"" PUEYO LoZA. Jorge y PONTE IGLESIAS. Ma. Teresa.- Derecho Internacional Publico. Organización 
Internacional. Unión Europea. Recopilación de Instrumentos Jurldicos Fundamentales. Op. Cit. pg. 
47. 
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comunicado a las demás partes. Si dicho instrumento no tiene la firma, se puede 

invitar al comunicante a que presente ·s~s plenos poderes. (art. 67<2)'' 

Asimismo; el. Estado que qui~r~ denÚnciar Ün ti~t~do"o 'retir~'rse de él debe indicar 
, ... ' ,. ' . ,• ·•·• ·•••·· : .-''' . - •' -"l, - - ·, ...• 

en el escrito las razohe.s'.~n'qü~iefundal~'pr~tensión,as(C:on1ó.:1~ m~dida que 

:::::~:~~~1~~i #~~~i~~~\~~~i~f~~~t~á~~\~J,r~p;," lnmrici•n 

Asi, transcurrid~~ J;m~ses desde ia ·~ecepciÓncle>la ~cJÚfica~ión:: ~i~. qu~ 'ninguna 

::~:.:,:;~;,ili~1r~;~~~~1~~~7~i¡:~tI~:~~J~~~:::: 
demás partes:'(art~;'6'5.2\167.'2t':· '~ •':, •· '. • .• ·' ,: '· •:;:: '·y·.:·Jr':·~'!ti.·. ··' · , ... 
En el C:asCl"cie qÚ~·:~fo;~~;e unaobj~~~n,'~las;~~~~iideben.bd~;6af:>en lc)s 12 

. ,:.~ .-.'•,; ... , :,_:: '-_ ¡t-~--,-. ·~ .. ~:-. ;. --.- 4-~_,: .. ·~ . "''" ' 

meses .... siguientes, . IJn~; s~lu~ión <.ª •través ~dé/los' m~cl ¡~5 .~dé ~arreglo' pacifico 

::::::::~:;~lt~~~t~~~~~f {,~~~~~i~f~!~E: 
medios paclficósde su·~i~é:C:ió·ri: dke·~:§iff<; ;, >. ' "'·""'' ,;·'' e;, ~:;; : 

Si transcurrido esie pla~o ~o's_~ ~~cJ~~~¡¿,;J~~-~blución; ~I p(oc~din'.ie'nlb~ seguir 

variará según la causa de riu'11J¡'(Jj i~~rili'~aciól"Í~ 6 'S~loipe~siÓn q~e''. s~":'1~Q'Le. De 

acuerdo con esto, existen ~ J~c:¿~df~i~~tos e~ segúir: (árt:'66>i\ ' .' ··-' : ' ·. 

Si la contrciveisiá'~v~"rfa:'~ib~é:~ülidad o' t~rmin~-~ión:dé un'.tratado:por su 

controversia pu~ci~';';m~di~'nt~ solicitud escrita, some'terÍa a I~ 'dl:lcisiém d~ la 

Cort~ lnt:rnaC:icmal d~.J~!Ític;a, salvo q~~ de domún ac~erdo laspartes 

decidan someterla al arbitraje. (art. 66.a) 
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Si Ja controversia versa sobre otra causa de nuHdad, terminación o 

suspensión, ,cualquiera _de; las_ partes en. la controversia. puede iniciar el 

procedirytiento d_e conciliación, regulado en el ane.xo de Ja Convención, para 

lo cual, debe presentar una solicitud.al Se.créta_rio _General de las Naciones 

Unidas; (art. 66.b)279 , 

Artículo 53. Se designa depositario de Ja presente Convención al Secretario 

General de las Naciones Unidas. 

'. ·,· . :··.:·:/·" .. - - ' . 

Al respecto, Ja Convención de Viena srJbre el Derech;J_ de; los :Tratados, e~ su 
'-.'.:F . ""t·· ;,;'«--<.:-.~<,," .' 

articulo 76, apartado 1 establece que ··1: L¿,d~~ig~aclÓ~ del~d~bo~iiario de un 
-~ ~¡-,· •.·· ].:,.~.·· -:·· .. ··-:·~: 

tratado podrá· efectuarse.por.,los Estéldo~negociadores en el_tratado mismo o de 

::'"::~;.~~lI~~~!~l~~~~~i~ª~~t~!~~~1~Y:~~;~~~·~,,~, 
Dei mismo moci<l)'01:articu.10<97'.,de lá Carta Cié-: ia OrgánizacióA·-~e •/as. Naciones 

~.-:"·_: .:··:{·_·_·'.--'-.;; ~·º~~~F:-:~·~-<_,'.-:\~t-~.~,~~:0-.-~;~:0~¡ \:~;:;:~ 4-?~~~~Vi;z~~:~~.'4·'.-;~~-~·~;.·:,::\~~;o~-=<~--';-(·:C':<! .: ::>.·-~r'': ·.:<-> '.··. ·: : ·-- --- :_: -
Unidas señala:en'-e1':párrafó:;2',que:'.'EJ:;'siícrétario;•General será. el más alto 

--",~·-:··.···'···--:~_,';::; .. :;:._e-::.-.-~-.--;.:·:.··.,-:_ ... · :;,;,_;:,;-'.!'.:':._':-:··:_;r:'~·:·t"/·::::! ~ ,. __ ,., . ..,:. _., 

funcionario administrativo de J~ Órganizáción".2é1
_ > 

' ·' .-· :."• · ·, ~'. '.1; ··:·'," ,"' .7--''!~'·"·;·_ .,; - ·· ce) ".~~" : ,·, 

Articulo 54. El original de Ja presente.Ci;>_n':'cnción, cuyos textos en ítrabe, chino, 

español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. 

,,. Cfr. PUEYO LOZA, Jorge y PONTE IGLESIAS. Ma. Teresa.- Derecho Internacional Público. 
Organización Internacional. Unión Europea. Recopilación de Instrumentos Jurldicos 
Fundamentales. Op. Cit. p.p. 52, 54 y 55. 
'"º lbidem pg. 56. 
,., T11r>111 HERNANDEZ, Silverio (compilador).- Principales Declaraciones y Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos Ratificados por México. Op. Cit. pg. 467. 
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En testimonio de lo cual; los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autori7.ados 

para ello por sus respectivos gobiernos; han' firmado fa prcscnt¿· Convcndón. 

El articulo 7ide'la c6~v~ñ'é:iófi'·d"eVi~nfi s6bre ~/ {J~#cho delos';T~tadbs indica 

en el apartad~ 1 · l~s fun6Ío~~s de. lo~ deposit~ri6's(¡:;l1
1

'ii;~ ~igG.i~~t~~:~S · 
, ; . ·'.'[. "'~: e•;.; 

"a) custodia~ eU~xto;~~igi~al. del fratado y 1~~ pl~lla~ pbderes que se le 

hayan remitido: 
·· ,··-, · <:.:~,:.:._:/·.'.~> ·- .-... ~:.'.,.'.· ··\.;'.~~~. -~_:/<f~\/.}.<r:·~·.J·.-:::. 

b) extender copias certificadas C()nfor~ei;i .del .texto original y preparar todos 

los demás teXtos del trat~cio en otros idiomás'que puedan réqUerirse en virtud del 

tratado· y transrnmr1ci·~1 a las' p~rt~~ ··~~ el tratadby'a l~~Est;d~s' ~acült~cios para 

llegar a serlo:•· 

c) recib!r' las ÍiriTiás ·:del ú'ata'cic:l':i: recibir y custodiar los instrumentos, 

notificaciones. y ~o~u~i¿~ici6~~s·· r~iatiVcis:a éste; 

d) ex~~vh~r ·~¡~ri/1ir;~'; :~~,i~~1ru:n(3~'ºº. una.'notific~ción º.comunicación 

relativos al 1rá't~~o,~;íá;;'1~~,~~ÍJid'i:i't~r~~ y
0

, J~ ~~~ ñíii~ésario'.' ~eÍiala; el 6aso a la 

atención del EstacÍC:iJ~qJ~''~~,t~~~í~))';I':;~{) ;.,,,_.;'· •· 

'ª''º d~'::::1;~~~~~~~~~1~~j~~J~~~~~:;~~.:::::~: 
la fecha en qu~ ~i3 ~·~·fa~¡f)¡(l;g"g'~~~~;~lt~~~-'~l',rió~~i~'~,~0/i~~élJ·,<J'cÍE3'instrÍJrrientos 
de ratificación, acEl'ptaci6n -~i:i.rC>b~~ión' o·~cth'el~'ió~'neces,ario para la entrad~ en 

·, :;:. > ,'.,~:.;.;: - L· · .t-1 -~~::'..'., ;~-.:~.<~_~::~;;·~~-:··,,·e"· ~.--,, 
vigor deÍ tratáéfo; ·. : • .. · . ·. ": 

,':e'"º'-"°--~''' \~._s,[:;1:_· ____ -¡~ -'.-~·~~:-~.~ 

g) registrar el tratado; en la Secretaria de ias Naciones _unidas; · 
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h) desempeñar las funciones especificadas en otras disposiciones de la 

presente Convención".282 

La_ presente .es copia fiel ;Y• có!!1pl~ta .e~ españ~l¡dc Ia .~O~)V~_nción. sobre los 
- '" . ,. " .. 

Derechos del Niño, adoptada en la ciudad de Nueva York, N. Y., el .dia veinte del mes de 

noviembre del año de mil novecientos ochenta y ~.uevc, 

2. COMENTARIOS 

La Convención sobre los Derechos del Niño es un instrumento internacional 

por el cual los Estados que la ratifican· se obligan formalmente. á ré~petar el óbjeto 

de la Convención. 

'"' · . . -. ,_ 

Dichas disposiciones ;son ad~pt~das por ~I Derecho Interno de los paises que la 

ratificaron. 

2
•

2 PUEYO LOZA, Jorge y PONTE IGLESIAS, Ma. Teresa.- Derecho lnlernacional Público. Organización 
Internacional. Unión Europea. Recopilación de lnstrumenlÓs Jurldicos Fundamentales. Op. Cit. p.p. 
56-57. 
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De acuerdo con esto, los Estados se obligan a: 

Satisfacer las n,ecesidades básicas .de la niñez. Para lo cual, deben otorgar 

al menor atención sanitaria: educá~ión; seguridad social Y. oportunidades de 

juégo Y, re¿i~~di~n~:_·-~~~·~~.:,>;_: ~~ 

Proteger arin~~o¿c6~tr~'t;da fo~~ª ~~·'é~¿~rciácÍ; tortura, malos tratos o 

degradélnÍ~s; ·~~~ró'ta6i6n la~b~~ro séícual.'.corÍsumo y. tráfico de drogas, 
i·::-:_r<·· -<";.;;:_.·:; .-,'·-.:; .. , :~"·.:·· ... 

Propárcion~r~\1?:~-.¡);g~~ni1~r~~-;6·;;tGt~r~.~-.?i';~e.?,1~~?~~q.ci;'i• pára· prestar 

servicios·· de' atenCión al m~ijor;' a51;éorT1ó;jiieritÍi:árqúé,.diéhc:ís •. tutores o 
.· :_ -~,,. ... "º · __ .,: ~ '· :'l·: . ,:e;•:, . -.. · • - :'.; ,,~ ,, --, i.í:" ;;!;{;_ '·'. ~; :·:·::·:;;,;-:_,: • 

progenitores: cumplán ;~ori i,fo5, res'pectivos- d~rechos/y.i obiig'acicines que 
. - . _ ._: ·, ·, ' 1~- ,,, ... _,, -. :: ,: _;_. :; , . ~- ·. '_ \·L __ ,;:~. - ·~,-:;~. :_: .·i ·:<.e·~·:->)-·.,--:>') :": _ '. "·"}, ¡;.·.-. -·, : .: · -·-. 

correspondén·ar•ménor: •• 5;':;.:;:/"';';.;¡;.:.;;;:;~<';;,¡.;~)·.~t':~//?A;~:~i;• .. ;:~· '· 

Brindar éui~t"acids';;~~·~~ial~s'a1b'~ ~~ri~~~~bti~~~1~J~1~dj'i~~i¿~iidad flsica o 
' : ,·.,...::; --.-'~' '> <?:~." ."..'o:)('.··]:·'.'-'·.:. ··.'~.·-~/' '?.,'.(:';>:·· -. 

meritar; a .losque'se'encuentíeri én'.unpais'don el;carécter dé refugiado,·ª 

los menores vléti~~~, d: ;,~si ~~~fÍiét~~)¿:~~~a,~~~{;~'~rC>;foiirt~n~~j~'~tes ·.de 

grupos ·de miríori~s:~fn:i~~5;:~l~i'i~f~~'.,l~C,"·-_'.<~: ;:;· ,',.~·:{~:::;~ s,; : •••• ~& ··• 

Permitir al. rnen~re~prJ~~(sJ ~pfri'iónac~~~él 'de' a'qJello ··~·~·~· ;~ v~l~e~e. el 
• - ': - ; _1:..-: ':'.. ~~':-->- ;·;:,_: .:· >':·;';._,. ·. ·. ,' :•: :;-~ .- -;: ::- ~·, ··_:,_·." ,,~ ,.· ... ~;-. <--.:', '< '._. 

derecho a cÚrJ~dir~'~/feCÍhí~ j~form~dó~ que le ~¡:¡;,~ier~á. ~ asociarse 
~ - "' - .. - . -·· .. ·;'',"-':''"'" . ·-' . . __ , . . ... . - . ---- . . . 

pacificamenÍey a prof~sar Ía. reÍigiÓ;, qJ~ desee'. todo e'sto: de. acuerdo con 
- --.{ .,_::,-:·. . -. . - . - . ' - . 

El objetivo de la Con~enciÓn es reconoceir a los menores. como ciudadanos del 

mundo y con posibilidades de acudir a los foros y organismos internacionales a 
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hacer valer sus derechos, asl como, a exponer las arbitrariedades de las cuales 

hayan sido vlctim.as por, parte de alguno de sus padres o de ambos o; de alguna 

autoridad ó institución. 

Asimismo, _la. Co!1ve11ción preyé tres princ:;ipios rectores que.son: 

<·--:··, ,'.> 

El principio·· de '.ig¿~¡~~d. formuléJdp.:.en el articulo .2 como "No 

di;crimiria~iÓn". ··• 

El pri.ricipi6: t~~dl!llÍ~e ~,- ~~r~~ti~ar ~I: bienestar del menor .. en todos los 

ámbitos, fo~~utád6 -~~ ~I ~~!culo 3 como "El interés superior del niño''. 
'.-_. ~----" =-~.:~>::.:::._·.,,~:>s~~:,·'?;.;.·:,.,,_;_'.: .. :y:.~~'-:~--;:-: ... ;. :-.· - . - . -"_ ....... 

El principio-é:te:sUpeivivencia y desarrollo, formulado en el articulo 6 como 
.·, ... ·. ··.'., .. ·"·· ::- ' . '. , ... · .... · 

"Ei derech"o /ntrl;¡;~~o ·~· ia vida". 

~··- _,_-_ .-.o"'. '-

De igual manera>tos. derechos. que establece la Convención aba.rcan. cuatro 

rangos: civiles, sociales, culturales y económicos. Asl, los artlculo_s de la primera 

parte de la Convención (articulas 1 a 41) se dividen en cuatro pequeños grupos de 

derechos. 

Primer grupo. "Los derechos del men()ren su ámbito personar' 

(Derechos Civiles) 
, ... , -

Los derechos civiles "son las prerrogativas .básicas. y li~ertades}u.ndéJrr:ientales 
reconocidas y garantizadas a todo ser humano, por el sólo .he¡;ho de serlo, donde 
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quiera que se encuentre y sin distinción de ninguna especie. También suele 

denominárseles 'derechos individua/es' (en México ;garantfas individua/es')". 283 

Articulo 6. Derecho a la vida. · 

Artlcuio 7 •· De;~ech~ a ser i~scrito, ·a tener un nombre; u ría naéionalidad, a 

. cori;ce;r ;]·~uspadre~ y a s~rcuidado por ellos; 

Articu1oa.óerectí'~ . .ii'1a identidad:. ;. 

Articulo 23: ~~;~c~~s-del.men~;in~a~acitado. 
-~ .·-.. . - .·.· . 

Articulo 27. De~echo"a'~-~ rii~~I d~·Srci~adeéuádoy á pensión alimenticia: 
~ ' . . . - -. -· , \ ., . ,· . , . - -... , . ", , , . ·- ' 

Segundo grupo":::·Los"úeré"Cho'Sde/ i'ne~3r;en. su ieta~ión con los demás" 

:::::::·::::::;i~,~:~4Í~~tr~~~i;1i~t/,~-'.-~';~.~'t'•réchoo de 
; ; ~ •,",T·:: :r ' i•I'. < .:-

•: -. --~~: .. --,'.',. ,,._-_;.·"',~,(~~ _._ ";~--~.1.~:;:.: .. :-~~~·-~r.~~:' ,~f ;_':e\ _ '·>:.:--;-:-: :e~:~_-·:~;- .,, ·: : ... ;:;T 
.· .. -~:- ;,_, -<~--~-_:;r> .. · -- ,._; ... -;·-; .·_-... :;--

Articulo 12. _Dere~hodel m:fiíloi'~ ~xpr~s~"{JÍb;emente.s'ú o~i~ió~ en. todos 

·105·_~s~nt6i~¿:_íi~~-gii~~'}e'rn~~~¿~:j·~--~~~:~~~~~hado eri. 

tód6 · prac~~(f i~~-~~.!ü~d¡~í~1;~~~~~~¡f ·i~ii~u~~,-- ;'.;·>::·' --~-- · ·.· · ·. 
Articulo 13. Derecho.ª laH6eu1ad éJe·expresión:; • 

Articulo 14. Derec~o~'i~ 1i~~~~d·~:J,:p~~~~miJnt~; cie'conciencia y de 

283 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIOICAS.- Diccionario Jurldico Mexicano. 15". ed.- Ed. Porrúa.
México, 2001. pg. 1049. 
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Articulo 15. Derecho a lá libertad de asociación y a la libertad de celebrar 

reÚniones pacificas .. 

Articulo 16. Derech~ al respeÍo a lav.ida privad¡;¡. honra y ~eputaciÓ~. 
Articulo 17. Derecho al acceso a infornÍ~élÓn y rnate~ial ~roced~nte de , , , · r:i: -.· · ·-' · · · '· , · -- · · - ! ,-:~ i•~:, · · · · · · 

diversas.fuentes ~ac16ii'aie~ ·.~·· intern~ciónaÍes. • 

Articulo 30: Dereétios de las rnfríorias étnicas, religiosas 6 lingÜisticas . 
• ':,., - :;.-':·-:.- ..... "· ~- .;-- f 

,;',•y; .,.:\';·,~~:· ,, .. ,;. 

Articulo 5. D~r~ch¿s ~~~b~res ~: Íos padres. 

Articulo 9. Derecho a f11) ser separado de los padres. 
' -.- ~: 

Articulo• 1 o. Der;.~tic:>.~.salir de,clJalquier pais. 

Articulo 11. D¿r~~j{~ ciJ '16{rn¿n~res a no ser trasladados o retenidos 
- ~.- ,:_-~"-2'--''';- · -·o -· 

)lli;i{~fi,~~t~ ¿~;un lugar. . 

Articulo 18. Dere'cho a ser cíiado por los padres ..... 
--·--~-~· !:.·-~·· - .-. -~--~;,-.:-t· ·'-'- ,. __ , ____ ,.,' 

sexuai, rT1~16s tr~tos ~ ~·~·p16taciÓ~;'p6r parte de los padres o 
. ' ... •· ~ ,- --·· ' ' . ,., -· "-, ~-:·;:: -., ' ~ :. ' - _, . .- '··. . ·-. 

r.e¡:ire.sEinta~t.é~.'.1e~~les:;:'·;~(;,¡¡i·~é;; •• ·<······· 
Articulo 20. Der,ech~~,ser~sistido por el. E~tado en instituciones 

;-_--1.~<-:i,_ -.. -

adecúádasú{ :'\.;;:,;+ ;;;: : . 
Articulo 21. Óere6tie:;:~:~¿r~doptadc( 

; ~- ,_ ...... ~ '" '-,. -~.", - . . . .. ···- . 

Articulo 38. D~reC:ho~/i'~, pa°rti¿iparen conflictos arrnado.s. 
·'" 

Articulo 39. bé~~ctio ~séíréhábiliiado. 
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Cuarto grupo. "Los derechos económicos, sociales y cu/turales·del menor' 

(La prestación de este grupo de derechos quedá a criterio de los Estados) 

Los derechos .económicos ~son los derechos :·constitucionalmente reconocidos, 

cuya efi:ictividad requiere .una actividad positiva 'de p;est~ción · po'r parte del 

Estado".284 

Los derechos sociales.son "prerrog-ativ~s y pretensiOnes de carácter económico, 

social y cultural, reconocidas al ser humano; ·individual·; o •colectivamente 

considerado. Actualme~te se les desig~a generalmente co~ el término - derechos 

económicos, sociales y ·cultÚr~les ·-\285, 
.. -· . '· - . 

. :.¡." ' ., 
':·.;:\'.:· ··; . "·:',. ' 

-.··>.>··: .. '.· .. ·:·'.. « 

Los derechos cultura/es "s6h los):jue'·aseguran ·a~ todo individuo su aéceso a la 

educación· y su libre par1ÍC:Í¿~6i6~-~nl~ i~Íéla ·cultural,: el.· goce de las creaciones 

arlisticas y el disfr~-t~:~~ 1~·5' ~~ne~cios de ios progresos cientlficos e intelectuales, 

asi como la proÍe~~ió~ de I~~ inte~eses morales y materiales que le corres~ondan . ' . . 

como autor de inv~ntós d~nÚfi~ós''o' de obras literarias o artlsticas".286 

Articulo 4. Obligación de los ,Estados de agotar los recursos existentes para 

hacer efectivos lo~ derechos económicos, sociales y culturales. 
. - . . ~ --

Articulo 22. Derech~ a obÍener ~I Estatuto de Refugiado; 

Articulo 25. Derech~ del menor internado~ examen periódico del 

tratamientó.•. :- ·· 
.':.',• 

284 Diccionario Jurfdico Espasa.- Ed. Espasa-Calpe.- Madrid, 1999, pg. 333. 
2•5 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS.- Diccionario Jurfdico Mexicano. Op. Cit. pg. 1068. 
286 lbidem pg. 1050. · · · 
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Articulo 26. Derecho a la seguridad social. 

Articulo 28 .. Derecho a.la.educación ..• 

Artlcul.o 29, Obie,tilÍos de la.~d~c~ción. •·, 

Articulo 31. Dere'cho al desc;;uiso'; al juego, al esparcimiento, a participar en 
' ' ., • v·"" .,·•, ''·"..'.' ,; ,•.,.,,> ';. ··, '• • .·• • '•''•> • • ¡ 

,··,'.·-'· 

actividadés recreáÚvas y en la.vkla cultural. 

Articulo 32.c Derecho.a. la no explota~ión eé~~?.f1:1}ca .. 

Articulo 33: .DerechÓ al no uso.de estupet,~éie¡.ll~Els y.sus.t~11.cias · 

· psicotrópicas. 

Articulo 34; Derecho a ser protegido contra t'é:ida~ las formas ·de explotación 
' .. --. "--~· '" .: ' ~. ' -' ·. ~' ~ . . 

y abuso sexual. <,I: .;e , ,:;!,: ,• 

Articulo 35. Derecho a ser protegidos ~b~tri~, ·~~cue's~ro, I~ venta o la trata 
" :·'· "' -, • ">:··:O.·• 'e'.~'.·-\:;...' .. '.'-"·',_~· .. '.-:: •J ;·< '·,· ~: -~,_~ <.· '' .:: ·. 

de menores. -.__,-
: -': ;·.;.: ~ --

\'.( 
-: :,·~ -- :' :·:·:; 

existente que afecfe el bieríestár del menor. 

En virtud de lo anterior; los. menores tienen.derecho a: - .. , "/. ',, ' 
·-·-·.:."' 

La supervivencia y;e1Ciesárro11o:O 
• - ••• - • \ : - ,• •• < • .':, ·':.:· \ • :;· • " •• - ~' -· '" -

La salud y el bien~'~tá~.:e~ t~do~ s.us, ~spectos. 

A tener un nivelde'vicla ádécuado: . ,, , . , 

Seguridad social. 

Instituciones qu~pr~sten servi.cios dEl atención al menor. 
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Los derechos del menor y su familia son: 

Vivir con sus padres. En caso de estar separado'de alguno de ello's o de 
- : - . ,' .. '. .. -. .·' ~ .•: .· . . ·. ' ' -

ambos, tiene~ derecho ~ mantener périódicam~rÍt~ rel~ciones pérsoñales y 

é:ontact6s ,diredos''can''aníoos pa~res/"'' '':' '"';:" - '>>( :,:~,, 

Si , el, menor, no vivé 'don ~Us'''pácÚes:tien-C'(¡j~~~ch6 'a i~~6ib,ir ~terición por 
· ..... '.,_ ._:~. 

.·. ·~· ... ·:./ -~·:/:,'.:·~··<: '.:··:-· . parte de las autori~ad~~"66if~~~CÍndient~s:,, 
' .. /·,.,,·.'.:'.<··\~ .. '.'.J._"• ' . . ·' > '·,r;,/(':.'.":-,~.,.~: .·'.:.:~ .. · 

Tienen derecho de salir,' y de' entrar en su propio pafs,"para poder, reunirse 

con sus padres. , 

Tienen derechÓ á _I~ adopción: , . 

Protección contra ~lsecu~stro; traslado o retención uicita de menores. 

Protección ce~!~¡¡' ifn:;~Ítr~i(í y ab~nd~no por p~rte ~é 16s padr~s o tutores. 
' . - ·. •;·' , •.. ,;·" • ' . : •.. '''·. ·'·· '> .. ' ' , ... - .· - ' ~ . . 

' ; '; .• ·::~ ~ .. - . -,.' .·,e-. .. ~ 

Acceso a, la, ense;ñá'n-~~,-~~é:úñdaria:':cgéneral y profesional. 
--. ·' ""'.;," .,- ,·o.·-o, .. ,., ·'···· ., • . ., . . • 

:~:,~:rrt!}~~~g¡~&!f ~~~1•~~ , '" ,,mm•. , '" ~""m. ' '" 
A una edUb~ció~%u~: ¡~;'¡llcÚÍque'ibs 'jálorés enacionáÍes del pals al cual 

pertenece,i~1·:j~'b'~~~-;t~-~~~1!~i·-J~~~s:? ' ' ,, <, , ' · :.:;_; !,' · 

: '·:. >.:~:,,::~.~'· :,r ·/\.':l~.,·<:. J;;::;L1:~~·'.~· ~f.~~/"~;~~·.): ;·:i~.:: · '-;<;:.> ;~: .:, 1.<:- ·r •• :-.~--~ ;_ -~ • ,..,.:._ •• •• ." .. > :··_, ·: .·· .. :._ .-• -
A una éducación:que;promueva la' paz,' la' co_mprensión; la tolerancia y la 

igualdad d~ tfd~(~ io~_pt~l>1ii.~ g·:u:~~ :~tn,ico;,·~eligi9s~~~ y , personas de 

origen indígena:,·' La educación 'd~ti~· e~t~/ de~U~ad~ a erradicar el 
~ ' - " ·- ;. , . '··' ~ ~ . . -

analfabetismo y la ignorancia. 
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A llevar a cabo actividades. formativas y a colaborar con la cultura y las 

artes. 

·,·,, ... ' - . .. -

En el ámbito de Íos derechos civiles y las libertades. fundamentales, los menores 

tienen derecho a: 

La vida. 

A un nombre y nacionalidad. 

A conservar y defender su identidad. 

Al libre tránsito. 

A la libertad de expresión. 

A la libertad de pensamiento; de conciencia y de religión. 

A la libertad de asociación y a la libertad de celebrar reuniones pacificas. 

A tener una vida privada. . _ _ __ 

A recibir informaciión procedente de distintas fuentes. 
• - - . , . . . ;y-; ' .~ .• 

A una protección . contra la . tortura, I()~- trat()~ ___ crueles, inhumanos o 

degradantes.· 

A una protección contra la detención arbitraria y la privación ilegal de la 

libertad. 

Por lo que respecta a la protección.especia1.,1os menores tienen derecho a ésta 

cuando: 

Sean separados de sus padres. 

Sean discriminados por cualquier causa. 

Tengan alguna discapacidad_. ya sea fisica o mental. 
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En situaciones de emergencia como los conflictos armados. 

En los casos de explotación económica de tipo laboml y sexual, venta, 

abuso fisico o psicológico, trata ~ s~;uestro: 

Finalmente, el artículo 41 establece ¿'.~~:rngl~ 'básica de respeto a las normas 
~· ::, ' • < 

vigentes, tanto nacionales como intE!_~n1ciian~les. y; el artículo 1 prevé el concepto 

de niño para los efectos de, ra ConvenbiÓn. 
~:,:·. :;:;.:,_; ::.. . . . 

Por otro lado, la segu11da p~rte d~ la cÓ~vénción (artículo~ 42 a 45) regula todo lo 

referente al "Comité dt!l Jos D~~~~h~~ del/\lino". 
·:-~<-.\,.,-:. :·.-·-··--. ' . -- ',:··, 

. ···-:::~': . :.-/:.·:._.·.: 

Art_fc_ulo 42~. S8ñ~la tj_~~:.-~a: l_~-:~6·n.v~}u::i6ri_ s~·- le __ ~eb~ da·r una· amplia· _difusión. 

Articulo 43: Creación yJulldones:delComité;. ,, , , • ...•. ·· .... 

Artículo 44. ln;~r~e;'1l 1(); ~~i~d6~ ,¿¡ Co'mité'~~~r~ elprogreso de los 

-;~\d~-~-~~~6·i::~~~6h'b-bi·~~ci~',~~-n _:1~{.'C~>~-~~-~,é-iÓ~~~ -.~-_::-: , :Je; 

Artículo 45 .. ~:edid~'s 'q~~ fo~~~i<e;¡·¡i~~ité ·~~~~·q~·~·exl,~ta"~<ri~ aplica.ción 

~f~g!iJ~~~·1~{s~ri~~~~i~11'. ' ;e; • · :>:;;" !X • .; 
;_>:;:;_:"'_ ,, .... ,. :, ---:~---· ,; "°': .--'-· <;\.-~--:-_·· (:~Y·'.,:~ . 

Pm om~. la 1eroe~(~~rl.~é;;.~b~t~~~~n ca~100100 46 a 54) .;rabi•~ 1 .. 

normas general~~·:di~~,:i;~\~~fa~i~l~'.~;Í~st~at~~~&s." . ' , . 

Artículo 46. Firma. 

Artículo 47. Ratificación. 

Artículo 48. Adhesión. 
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Artículo 49. Fecha de entrada en vigor. 

Artículo 50. Enmiendas. 

Artículo 51. Reservas. 

Articulo 52. Dénuncia. 

, Articules 53 y 54. Deposito. 
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CAPÍTULO QUINTO 

V. PERSPECTIVAS 
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5. PERSPECTIVAS 

En la década posterior a la aprobación de la Convención sobre los 

Derechos del Niño se han logrado mayores :.avances :en·.: el· c.ümplimiento y la 

protección de Jos derechos dél niho que en ningÚn otro p~rlod~ comparable de la 
- : . .,, :; '·.~· ·, -j·º 

humanidad, y losdérechds deJ:niho;ocupan uria.pcisidóri:mÚchcimás visible' que· 
. . .. : __ .·.::·:.::.; .. --~:·: ;:::::·._~<:~· .... \,;:.>:>· ,·;· -~::::::::·. '.:.:·~:!,·~?.:,·.'. :· .. ·.~\-.:·:··_·'.:: < ·:·.:}_~~- ~:.---~. . ---~ -:.:"/ .. ·;· . ·-s· .. -._ -~- . ..:-·,. 

antes en los: temarios• públicos'.:Y pollticos:1Los'i;Progresosf en: la aplicación del 
'.!··,< .'.',, /;;;.,: •. ~ .... ~.:··i~-/f/!. , ,,_/ ··.·/::.t::;;».}/' ''.;.<"'-_ ,·;~:I o·, "' , • . ··:·:-"· :~ ~ " '··.· '· :·~· "• • . •. ' 

sistema de gobierno demócráticoy'el'mayor respeto_: por Jos derechos. humanos en 

muchos pai~~;¡, i,'~ñ·~bn~ígd¡~~~·~·~.~:i~~·~~~.n'i~~~· h~'.·".: f. : , .. . 
-.:"<,\:.~-.~-:··.~: --~~ - · .. ~;':'.-r:~ .>/---·~·,, ~···· {:.~·-~· ;:::. - . ~->:-:· ,. ;'., . .. ,_, _- t ·:'_~, i·;r·,,_~·\:;_:~:~~".f :.: 

~:::::1.~tr;~lf f ¡1;~~;rz~il~~~1~i~lri~,i~f ~.~~:::::.::~:: 
.. ,~-- -' ::·;;~~~;:~,~--~-- '··,: .... ·~·:~~~:.:.~, .. -' <,,~-.:·(:-?:.~!·-"~'- !._'_ ' 

comprometidose.íi él respeto'ylaap'11caCión'.cte.16s.temariós de derechos humanos 

mediante la · cre~~i~F{~~1r;j~~~~;:\~~~}~.f~'.;~~.:d~ 'Acció~. que ·incorporan metas 

especificas, sobre·cuyá báse:se'verifica'n'Jos progresos realizados; 

Actualmente, la ConvencÍón'sobre los.Derechos del Niño constituye el instrumento 
' " . '. . - - :. --.. · ' . . ,._, ,. . . -· - , - ~ 

internacional más i:r,~~rÍ~~t~~ri·d~f~~~adé I~~ derechos de los niñ~s con carácter 
•. . . . ' . ' ". .' ' " '; . " . : ' - . ., -· .. . ~ 

obligatorio. 
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5.1. PROGRESOS 

En cuanto.a Jos progresos es posible observar.ya grandes conquistas en la 

esfera de los _derechos.del niño: 

"En todos lo; Íugares del mundo, _han, ¡;urgido instituciones, estructuras, 

programas y medidas destinadas a_ promOver los derechos de Jos niños. Las 

organizaciones no gubernamentales y otros.organismos de la sociedad civil 

han aparecido erí la escena con opinio~~~:'~n~ovadoras y muyfirm~s sobre 
'. ·····-~·:·:·(:""· . . -·~ .. 

la defensa de los derechos del niño.'·; ' e 

'·· ' 

La realización, de una;reforma~Jégisl~íi~á á favor de, los derechcis :d~ los 
• - '•' ."'"•,•'v•" '; ;e-''"·.-'',.,,,'" 

e~ - ~ ;.;·;~,,,.'.~ ,'...-3 .1~ :. ; '~.:-~ .! '.~: .• ·. ' '/'}• 

obligatorio C:te,1alegis1ái::ióíl~náC:ionáLqUe.se 11éva a cabo en ehnarco del 

proceso de_pr;;~~t~~i¿~_ ~e inf9;~i~:sobre la Convención. También como 

resultado de ~ste'. µi;;i~~~;¡ 16~(;~s't~dos han adquirido , un: mie~h; impulsa 
;o - , .. _.,., .. - - :_:·:.;,-·',, - - . "<º +- .<>- '·' '.. . • ·'".':.·~ -,··· • 

para alcanzar Jasrii~i~~de ~~~-Jr\5i~elléia y desarrollo infa~til., '; : ,., 
-·:<'< .-_ . ·.::. ... _-;¿:, ·;.·,', ... -:. . .;· .. 

Los Estados IÍané comenzado a reaccicinar ante Ja violencia y Ja' expÍotaéión 

~.::::~t=u·~~:~~¡E!~J€~~~i~~.i~g~~~~~~;~:t~~~: 
protegidos . de - ~toda:iforma ·¿de{violellcia·~ flsicá~: y ·'mental'. lían,· abierto la 

: ' .. :-;· -~-. ;~ .::: :':~~-,;~,~:--~ .{:.~·-'\'.i ·,·'!·-·:-:·:,_·'· : . ". ' ,._ .. :-.~:. · .. <·· .: ;,., ·i '' ·, •' ·.. . . . . 

esperanza dé; que. muy/pronto,se púeden reducir' las, muchas formas de 
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Los Estados han adquirido la.obligación de asegurar que sus definiciones 

del concepto de. infancia, cumpl.en .con .. las: normas. establecidas. en la 
. . ' ' 

Convención sobre los Derec;hos del Niño.~ 

Los Estados. ~¡;¡n:c:>r9ari.ii!a,~~.,S.istirnas E:lS.~ecializados dE:l justicia ill:'enil que 

se coricentr~~ e~ Ú ;~irit~~ra~ióri ~íl ;~s6ciedad y ~vitan 7 siempre ~úe sea 

posible - ~drhin~Íii~r a 1()~ ~iñ~; y privarlos de la libertad ... 
,. __ ._ .. , ~-'· .. :~.·-·_;.-·-_:"."_:,~"·-~::-;;:·_;;.-,.---,_-·-,--"'" - ,. - ¡_-,- :·r~·.·'-,•-: :· .. , . ·.· ·-

También se han~lcanza'do grand.es progresos en Ja tarea de asegurar que 
- -· . _., < - . ·, . ... . ;~ - . .,. ;' ' - . . ... · - -· -

las opiniones ele los f1i~os,se escucha¡¡. se respetan y se ~om~~ .en cuenta -
- : . " .... _. 

en· el marco de las familias, las comunidades y los Estados - éuando se 

llevan a cabo. actividades, se definen las politicas y se evalúan los 

resultados". 1 · 

5.2. Los RETOS DEL FUTURO 

A pesar de los_nota~lesµrogresos alcanzados en el a.va¡¡ce_de los derechos 

de los niños, toda~l~qlle~~n~ucho por hacer. Los progresos han sidodesiguales, 

y muchos paises /s·e ."encuentran atrasados respecto a otros en,· la. t,area de 

conceder a los dérechos de los niños la importancia que merecen en los. temarios 
.. •·' "";. 

nacionales. 

"Todos los años, unos 12 millones de niños menores de cinco años mueren 
~. .. -._·:-f:?-,;~ .. : .... _,.__ ' 

en todo mundo, la mayoría por causas que pueden prevenirse fácilmente. 

' hllp:/lwww.unicef.org/spanish/crc/selbacksnsuccess.hlm 
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Unos 130 millones de niños , en los pal~es en desarrollo no reciben 

enseñanza primaria, y la may~~lc; de éllo~ son niñás: 

Unos 160 millones de niñ;s pa~~ce~ d~desnutrición grave ;,moderada. 

Unos 1 ,400 .riíinari~s'''ci~ Ai'iiCi~; nél'iiEinln·:~;;¿·esci ii1. agu~ potable y 2, 700 

milloné~c~;~c'~~ciif~:ri,;~¡\~i¡fa~¡~~iri'aci~éú~a~:i·· ,,.,' • :;, •. , .. 

. . . :~ .. :·:;,:/-~,:-, ~·{·~~J::~:·;ii.:'.}?i:;;;iL=~~~'j·¿.<·~::c, ~}.:··.-,·~ Y:,··~;.~~-;·:<~;~·j,:_'~7; .. ,-: _.,.-·:::.~- ·-· ,.,,·,< :o -"- -. -: . / • • - , ,_ .• • 

Los sistemas ;dE). jusU~\a duve~il ?e 'algup~s Estados' ~on •cada vez más· 

punitivo~; y en~fs~~:~~:~~?~~:·ciÚ~~~~} l~:~,:~iñbs;,·1~ i ~blié:la · l;s. detiene de 

forma · arbitrari.él' ~.;l;;f3)~E).S}~,bliga,'<a' c?mpélrtfr prisiones·. con adultos en 

con.dicio~~S")_fiti~ú~~:~~~?:!{i~j;!i{<~-~-;~/~·-"::--·~-- ~ ·:' , ;~. 
Muchos niii~~·1~h·~:~¡~·~~~~·~n;~~~n~t~~/b1f~~·instit~¿~()nes~.sin récibir una 

enseñanza y u'na át~nción 'dé ia salud adeclladas: Estos nÍños ~eciben muy 
'. • -¡ , •• _ •,, ''.-'." ' ' :-. '.--~··· ·: ._.,_ 

a menudo maitrat6~tls;6~s:·;. '" ,';!/ ' 
> ' .. ·_;;;~_,-~:~<; :;.~ !~p_-::·'. ~- ." .-·;· .... 

Unos 250 rnillones cii:i niri~~·~articÍparÍ en alguna fbr;;:;~,~~'tribajo';' Hay rriuy 

pocas medidas ili'lt:~áti~~·~·P·~r~ eliminar, la ~~plo~~~i~~,i~~antil;cjue tomen 

en cuent~ i~~'ri;~·~~{~r~,~~·~~··· 1~~~6.i~f~~i~~ .. ~:.:.;•, "~ ·.·;,:~:.~;t.~;;i.;;~i1r·u~~-=f«··, ·;· . 
Los conflictos armados ene to~? m.~~do s1~uen ~cortando y arru1n~ndo las 

vidas de· rnill~~es J~? ~¡f;6{: ~I ~ño'•~~~~cii~:~¿.~¿,;~:3~á:63Ó:%~~~; ~Íivieron 
·::;,.._. :- ·< :·~:_~"'-:':'>.~;:~ .. ~~\:~~;~:.~:~'{:-;~,.;:;~}\:~-: ;:~~.:.\T.'--::: . ..,_,:;~/.-~. ·r,:~ ~_:.·>:~~·/',-.: ... ·:; .... :.;~: ... ·-_:: :, ~_-v'.:·'-:.:- :: \::.'.. "·?:·{ -. -: , 

como soldados de,los ejércitos nacionales; MÜchos de estos. !liños murieron 

o fueron h~ri~os .·~~ ', ~~mb~t~. y numerosos niños fueron obligados a 

asesinar ya mutila;a ~tros';.2 · 

2 http://www.unicef.orglspanishlcrclsetbacksnsuccess,htm 
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A finales del siglo XX, hay ca_da vez más una mayor toma de conciencia en todo el 

. mundo sobre los problemas que afectan a los_ . ni_ños y el éompromiso para 

resolverlos.• Pero 'nuev~s -probli:imas -_ co~ó por ejemplo. el· VIH/SIDA; ·.que ha 

dejado ya huérfanos ~·.·~iUoni;l~-~e.n1fio~ y.af~ctél di~ri~mén;EÍ·a-~iles.más -
·,~;.'' ·~-, : '~· 

amenazan con anular ~;, numerosos plirsés varias conquistas sanitarias 'y sedales . 

que costaron.wandes esfuerZos; \;;>->.' ·- ~-····· :.-~ :i•-· .····· 
. '< .:;;:': ... \ '. <:.':''.: '· . . 

Por ello, todos lo~. p:l~es del f11iindÓ . tieneri que lograr que el régimen de 

protección, contemplado i;, I~ G~~vención s~bre-' los D~re~hos del Niño, sea 

ampliado y, a la ve~.--:se convierta grad-ualmente en norma de observancia real 

para todos-los.~st~d:s: 

Asimismo, la aplicación de los derechos establecidos en la Convención dependerá 
._--• _- - - - -

del desarrollo legislativo de cada uno de los Estados. 

276 



CONCLUSIONES 

1. Derecho Internacional es la disciplina que se encarga de regular las 

relaciones jurÍdicas de unos Estados con otros, asl como entré loS: demás 

sujetos de Derecho Internacional. 

2. Las organizacipnés· internacionales si:in consideradas sujetos del Derecho 

Internacional" Público) '.tieríéilpérsoríalidad jurldic~{ disÚríta' a•• 1i 'de los 

Estado~;·•·~:: ~8· .. ·c:~p~~~d~c(· 1~~:~é~IT;iíe de1ét.'rar';trát~dci's;: 1~ ~~pacidad es 

nec~saaa•:'~:ar:~·:'9(~j~~ci61~; ~~ ·5;~~ ··t~Acl~ril'l~':V,1a .. reanz~ci6n· cie sus 

propósitos. 

"'. _, . 
-' . .,. ·. 

3. El Derecho e lnterna~io.ni'.il _ . 'tiene,' entre· '()fr()s objetivos, el 

propósito dé proÍeger a iás vicÜma~:·;¡'e°,~s'C:ó~ílic:ios' armados: 
<.'::,: :; '~· .-;,. ·.'·~- ->~~::¿<·:~· ·'~ .·.~·,··: '• ~- .'·,' '•' -

·,<_;_;.:.:__:._," .. ,>- -.-_" ;-_- c:-c;._~:-:: .... ~é._· ;_~-:~<:\··~¡º-~·: --~---<~~ :· 

. E~~~lillllf il!tif f !t:,~~7:::: 
El segundo' es·· el' f'.rotocola' relati~o a·: /;i• ffrotección'de lás. vfctimas de los 

.. -'. .. ·····',, . ', ._,·':·\ ·> "i:>} ~-~:'~.' < 

conflictos armados sin cafáéier intérnaciona/: •. ·. 
-;.>i--·· ~· -:~· ~ ~ ;·.,-- .-::. 

Ambos Protocolos scir{i:íel 12 de ~gost~ de 1949. 
·-=-. _,_ ._. ·- - . -- -- - ~- -- - ---· - .~ - - - -, - - . 
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5. Los Convenios de Ginebra establecen en su conjunto reglas humanitarias y 

aportan un régimen de protección a las victimas de los conflictos armados. 

6. Ambos protocol~s búscari' pres'ervarJ6s derechos humanos y las libertades 
. -: .. ·,"·'.· >-·; .<~·'.:'.!\ ·:'·»,:"...~>.~.;_:'fi~/:,.,.:,:.;_:.· :-~':·::':'-i· .;·H~·~; · ... _,,_.· , ,· . _ 

fundamentales efe las:!p~rsÓnas que hayan sido privadas de su libertad 
' : . ~: ~ 

durante algún ~~~ftict~~}fi:i~c!;: .· 

7. En la actualidad e~ p;,sible que los particulares y los grupos no 
'' ¡' . " : ., ;~-. ;', ' 1 •; .' • ' - • , •• 

gubernamental:~s·' acudan a las organizaciones internacionales para 

exponer sus ·quejas por, \/io\aciones previstas en los Convenios de Ginebra. 

8. Derecho de los Tratados es el conjunto de normas· internas e 

internacionales que regulan la formación de los mismos, desde su 

celebración hasta su terminación.·· 

9. Tratado es e!. a~lJ,erdo interracional celebrado entre Estados por escrito y 

regido por el ~eredho l~~~'r~acional. 
-.{'"· ~ .. -

~-~·:_~·:;. i~~~:-~.-~:-:-:~ 

1 o. En 194 7 I~ As~rii'b1~~ General de las Naciones Unidas creó la Comis.ión de 

Derecho lnterriacion~I para p;omover el desarrollo progresivo de ,éste y su 
- -- '_«. - . -·_.,\i, '"; .. . . 

codificación. 
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11. En el ámbito del . Derecho. Internacional. se han logrado varios avances al 

reconocer,.proteger Y.defender los d7rechos de la in~ancia .. Es.as! como, el 

20. de noviembre de:1989 I~ Asamblea General .de las, Naciones Unidas 

adopta' la .c~n~~~6ió'n ~obre )os\ Derechos del ~NiñÓ. ~~ ,el ,máximo 
,., 

documentointernácionalprciteé:tor de los:ciere.éhos de los niños. 

12. Los· niño~ d~'todo ~l.ii1undo deben S°~r atJndictb~~'aliii1~ntados, educados y 
. , ·,.- .• ,. --:. . -:: ·. •. -~--: - . : ,e•',:· ·." -- •... -. ::: :-- . • ·:, ;:: ;·.~-:..- ·-'> '--: . ···'< ..•.. 

' ' 

respetados por los 'adÚltÓs, 'asi~isriib~ ~· ;'c:l~beri . ser. protegidos contra 
' .... · .. •. •·. " - • ·, ,'._ ,<¡/ ... • --->, '·· - .. ~.- -, - .. -,.,_ •. _, ;:·'· .:-·-,,~ .•. ' . ·:; . 

cualquier aéto árbitrario de las áutoridadesjudiciales y administrativas. 

'·:~.: .::./.~ ·._ 
'.'.-.;-:·_·.,_.¡ .. -: .,\· -· -\-

13.Sin excepcióp ,algurÍa~;.f~d?,s. )~~\ í!füp~: cl)sfrutarán. de los derechos 

expuestos en la Declaración c:lé' los Derechos del Niño de 1924 y en la 

Declaración .de l·:~·•D;;~¿~bsW~{'~,;~~8~~.~~¡~y :··. 
- -··.~·~_,:_:,---·---~'~e- ·; __ So--·-~'..:_·;·• • .. >.-.·.· 

_- .,: -~: _: ~- -., . ... .. . .. "' -· <·.-~.·'F. -
<" :_~_./:~:~ ;-.'~:~:-:. '\·5\'.,'·:"," - >°' 

14.La Convención ~ibre 1'¿i be:~chos ·~~I Nifio'v~la ·porque los menores se 
• ~- ~~( : " -q.- ·, :y~~ •,, -,.--- . -·:-=-'-~- ; .- ·_.;__ -'" '. 

desenvuelvan en ~ri medi~ amb}~nte sano, sin. conductas que afecten su 
;-:«::-- --';,~-·.': -;·<¡ ~-<'-'" ·:~-· 

bienestar, salud ydignidaci:·': i 
: ~ .. ;, .• ·::-,. 

/).;:, :,,/,:. rj-·: ,~-:~ ",·. 

15. En la medid~ :en ~W'.~~;~~ ~;; coll~ce/y ~~ ap·li,que la Convención sobre los 
,·~·(· ·:·:··.:.;;·-,·_;>. . ~-r .-, 

Derechos delNifio';'di~minuirán las·arbi'irariedades cometidas en contra del 
: . :-•'">> .· -\;·,: ~:~.'.: :~·:,::.:.< ":'::__.:;:·-'{ :~~>.'", "_ ~-¿ -;.:.~·,:~- ':' :_- ,~·.>,l, . ' "·.. . 

menor por parté de las áuÍoridades .de los Estados, de sus padres, de sus 

representantl3i 10'J~1~s' ~;;··~~},¿~~l~·~i~; otra persona que tenga bajo su 

responsabili~acj··~1~<:uid~d~(jl3dnc~~n~r; 
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16.Los niños tienen derecho a la vida, a la educación, a la seguridad social, a 

la libertad de expresión, de credo, a tener una nacionalidad, una familia, un 
.· .:_:- .·.-:: - .·. 

'manera/ilegal, entre muchos 

otros. 

, .. ,: ~-' 
17.La Convención sobre los Derechos del Niño p~evé la f~rr:nacÍón de un 

Comité de· los Derechos del· Niño, el cual . ~~~~;.Jis~i~~ ;qlJe: los' Estados 

Partes cumplan con sus respectivas obligaciones;::·::·.•.·•.-

"\''- ·-·- ' 

18. De acuerdo con las disposiciones que establece·l~'·c~rt~ de la Organización 

de las Náciones Unidas, a todos los lnstru'rrient~sTurldicos internacionales 

se les debe dar un amplia difusión por. todci ~fii1Úh'~6:! 
·'-' - '"'.>:'-:· -- ·- -

. ·'.:·~>~-~-~:. - ~~-_!·._,,. 

19.Debido a que los niños son el grupo ~ás. 'v~lnerabl~ de la sociedad, la 

Convención sobre los Dere~h~s del ~iño,- a tr~Vés de las autoridades 
_- '_- - .- -.· .- - - -.\- ·.. -

competentes; procurará b~indarles un murido·mejor en to'dos los aspectos. 
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